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JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALcALÁ DE HENARES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en el procedimiento 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria seguido ante 
este Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Alcalá de Henares con el número 65/1996, a ins.
tancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. representada por el Procurador don Igna
cio Osset Rambaud, contra «Carnes Leonardo, 
Sociedad Limitada», calle Turina, 4. local 1, Alcalá 
de Henares. sobre reclamación de préstamo hi~ 
tecario en cuantia de 13.930.000 pesetas, en reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera. segunda y 
tercera vez, y término de veinte días, el bien hipo
tecado y que luego se expresará, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para la celebración de esta subasta se 
señala el día 18 de diciembre de 1996, a las diez 
treinta horas, en la sede de este Juzgado, sita en 
calle Colegios, 4, primera planta. En el caso de 
no existir postores a esta primera subasta, se señala 
para la celebración de la segunda. con rebaja del 
25 por 100 del tipo que sirvió de base para la pri
mera, el día 17 de enero de 1997, a las diez treinta 
horas, en el lugar antes expresado y, en su caso, 
para la celebración de la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo. se señala el día 18 de febrero de 1997, 
a las diez treinta horas, en el lugar expresado. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 19.900.000 pesetas, fijados en la escri
tura de constitución de hipoteca, no admitiéndose 
posturas que no cubran el expresado tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar el tipo establecido para cada 
una de las subastas en que pretenda tomar parte, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Asimismo. podrán los licitadores tomar 
parte en la subasta en la fonna prevenida en la 
regla 7.'" del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
haciendo saber a éstos que los autos y certificación 
del Registro se hallan en la Secretaria del Juzgado, 
y que las cargas y gravámenes anteriores, si los hubie
re, al crédito del actor quedarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del rema
te, así como que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Finca que se subasta 

Local comercial sito en la calle Turina, número 4. 
local 1, de Alcalá de Henares, con superficie de 127 
metros cuadrados, aproximadamente. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 1 
de Alcalá de Henares al folio 188. tomo 3.497, 
fmca 6.676. 

Cargas: Las que constan en la certificación obran
te en autos. 

y para que conste y sirva de notificación en forma 
a la demandada-deudora «Carnes Leonardo, Socie
dad Limitada» expido el presente en Alcalá de Hena
res a 15 de octubre de 1996.-El Magistra
do-Juez.-EI Secretario.-69.828. 
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Administración de Justicia 

ALCORCÓN 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el senor Juez de Primera 
Instancia número 4 de Alcorcón, que cumpliendo 
lo acordado en providencia de esta fecha. dictada 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 85/1984, 
promovido por la Procuradora dona Oiga Gutiérrez 
Álvarez, en representación de «Banco Exterior de 
Espafta, Sociedad Anónima», se saca a pública 
subasta, por las veces que se dirán y término de 
veinte días cada una de ellas. la fmca especialmente 
hipotecada por don José Antonio López Montes 
y doña Maria Isabel Álvarez Rayo, que al fmal de 
este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el día 18 de diciem
bre de 1996, a las once horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca. 
que es la cantidad de 13.090.000 pesetas; no con
curriendo postores. se señala por segunda vez el 
dia 20. de enero de 1997; no habiendo postores 
de la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo. el dia 20 de febrero de 1997, celebrándose 
en su caso estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postum alguna que sea 
inferior a la cantidad indicada. que es el tipo pactado 
en la mencionada escritura; en cuanto a la segunda 
subasta, al 75 por 100 de dicha suma, y, en su 
caso. en cuanto a la tercera subasta se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
. a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig" 
nar en la cuenta abierta por este Juzgado en el 
Banco Bilbao VIZcaya una cantidad igual, por 10 
menos. al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas. si hubiere lugar a 
ello, para tomar parte en las mismas. En la segunda 
subasta el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda, y 
10 dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse. en . 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto -a aquél, el resguardo acreditativo de haber 
efectuado la consignación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 

la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 
Piso octavo, número 2, situado en la planta octava, 

sin contar la baja. primera puerta de la izquierda 
del rellano-galeria de acceso, según se sube por la 
escalera de la casa o torre en Alcorcón. con fachada 
principal a una plaza de nuevo trazado. llamada 
Sierra de Guadarrama, donde le corresponde el 
número 9. sellada además con el número 27 en 
el plano de parcelación de la urbanización «Torres 
Bellas». Consta de «ha.ll», tres dormitorios, comedor, 
pasillo, cocina, cuarto de aseo y terrazas a la fachada 
izquierda o sur del edificio. Mide 55 metros 72 
decímetros cuadrados. Linda: Por el norte, con los 
pisos 1 y 3 de la misma planta, la caja de escalera 
y el rellano-galeria por donde tiene su acceso; por 
el sur, con zona ajardinada limitrofe a la parcela 
número 26; por el este, con el piso número 1 de 
la misma planta, la caja de escalera y zona ajardinada 
limitrofe a la parcela 26 y la plaza de nuevo trazado, 
y por el oeste, con el piso número 3 de la misma 
planta y zona ajardinada limitrofe a terrenos de 
don Hilarlo Martinez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de AlCOrcÓll, al tomo 796, libro 60, folio 109. 
fmca 4.664. 

Dado en Alcorcón a 24 de octubre de 1996.-La 
Juez.-La Secretaria.-69.819-3. 

ALCORCÓN 

Edicto 

Doña Espera.n.za Collazos Chamorro, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de los de 
Alcorcón (Madrid), 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 142/1995, 
a instancias de «Caja Postal, Sociedad Anónima», 
contra don Jesús Maria Bosque 'Sampedro, don 
Casiano Bosque Bosque y doña Maria del Carmen 
Sampedro del Pozo. sobre reclamación de 887.490 
pesetas de principal, más 350.000 pesetas presu
puestadas para el pago de intereses, gastos y costas, 
en cuyos autos se ha acordado, por providencia 
del día de la fecha, sacar a la venta en pública 
subasta, por ténnino de veinte dias y precio de su 
avalúo. el siguiente bien inmueble: 

Piso 8.0 D de la escalera izquierda de la calle 
Príncipe D. Juan Carlos, número 4, de Alcorcón. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Alcorcón, al tomo 311, folio 8, fmca número 
24.488. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Alcorcón. calle Carballino, 
sin número, el día 16 de diciembre de 1996. a las 
diez horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 12.495.763 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del tipo de remate establecido en cada caso. en 
la cuenta de cepésitos y consignaciones abierta a 
nombre de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZcaya. 
número de cuenta 2355. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. salvo el .derecho del actor a concurrir 
a la subasta sin hacer este depósito. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. únicamente por la parte eje
cutante. El rematante que ejercitare esta facultad 
deberá verificar dicha cesión mediante comparecen
cia ante este Juzgado, con asistencia del cesionario, 
quien deberá aceptarla. y todo ello previa o simulo 
táneamente al pago del resto del precio del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do. desde el anuncio de la subasta hasta su cele
bración;', debiendo acompañar resguardo acreditativo 
de haber consignado la cantidad correspondiente 
para tomar parte en la subasta. 

Quinta.-Las cantidades de las posturas que no 
resuIten rematantes y que lo admitan y hayan cubier
to el tipo de la subasta a efectos de que. si el primer 
adjudicatario· no cumpliese la obligación. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le siguen, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de la fmca objeto 
de subasta, suplidos por certificación del Registro. 
se encuentran de manifiesto en Secretaria. debiendo 
los licitadores coitformarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el preciO del remate. 

Octava.-El rematante deberá consignar la dife
rencia entre lo depositado para tomar parte en la 
subasta y el total precio del remate. dentro del tér
mino de ocho dias. 

Novena.-Los gastos del remate. pago del Impues
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta serán a cargo del rematante o 
rematantes. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el dla 17 de enero de 1997. a las diez horas. 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo de remate. que será del 75 por. lOO del 
de la primera. y caso de resultar desierta dicha segun
da subasta, se señala para su celebración el dia 17 
de febrero de 1997. a las diez horas. sin sujeción 
a tipo. 

y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado. «Boletin Oficial de la Comunidad 
de Madrid» y .Boletin Oficial del Estado»; en su 
caso. expido y firmo el presente en A1corcón a 25 
de octubre de 1996.-La Juez. EsperarIZa Collazos 
Chamorro.-La Secretaria.-{)9.873. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Pedro Luis Sánchez Gil, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 9 de los de Alicante. 

Por el presente hago saber. Que en este 'Juzgado. 
y bajo el número 31-NI996. se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, instado por Caja de Ahorros 
del Mediterráneo. frente a doña Crescencia Garrido 
Santillana. en los que. por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta. y por término 
de veinte dlas. el bien embargado que al fmal se 
dirá, juoto con su tasación. . 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. señalándose para la primera subasta 
el dla 17 de diciembre de 1996. a las diez horas. 
por el tipo de tasación. 

Pata la segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera ni haber pedido en forma la adju-
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dicación la parte demandante. se señala el dia 16 
de enero de 1997. a las diez horas. por el tipo 
de tasación. rebajadO en un 25 por 100. 

. Para la tercera subasta, en caso de no haber pos
tores en la segunda ui pedido el actor la adjudicación 
en legal forma, se señala el dla 11 de febrero de 
1997. a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-El tipo para tomar parte en la primera 
subasta será el pactado de escritura de constitoción 
de la hipoteca y que más abajo se dirá. no admi
tiéndose postora alguna inferior al tipo de la primera 
o segunda subasta, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta, deberán consignar en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Para tomar parte en la tercera subasta. la cantidad 
a consignat será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana. si bien. hasta el dia señalado para 
el remate. podrán hacerse pqjas por escrito en sobre 
cerrado. 

euaita.-Poda licitarse en calidad· de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa O simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. Las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que' el rematanie los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te, estando unida a los autos la certificación del 
Registro de la Propiedad. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancias del actor. podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta a fm de que. si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma al demandado. para 
el caso de que sea negativa la persona por no ser 
hal1ado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. . o. 

Bien objeto de subasta 

Apartamento dúplex en plantas tercera y ático 
de la casa sita en Alicante. calle Bazán. 21. 

Inscrita al Registro de la Propiedad número 2 
de Alicante. al tomo 1.693. libro 663. sección segun

. da, folio 21. finca número 46.869. 
Tasación de la primera subasta: 18.500.000 pese

tas .. 

Dado en Alicante a 25 de septiembre de 1996.-El 
Secretario judicial, Pedro Luis Sánchez GiL-{)9.671. 

ALMERíA 

Edicto 

Don Nicolás Poveda Peñas. Magisirado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Almeria, 

Hago saber. Que en este Juzgado. y bajo el número 
294/1995. se tramitan autos de juicio ejecutivo a . 
instancias del Procurador don José Terriza Bordlu. 
en nombre y representación de .Banco de Santan
der. Sociedad Atrónim .... frente a don Antonio Nie
to Sevilla y doña Mercedes Amat Almecija, domi
ciliado en la calle Padre Santaella. números 7-4-2. 
de Almeria, sobre reclamación de cantidad, y en 
cuyo procedimiento. y por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dlas. los hienes 
embargados a la referida parte demandada y que 
al final de este edicto se relacionan, para cuya subas-
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ta, que tendrá lugar en la Secretaria de este Juzgado. 
se ha señalado el dla 13 de enero de 1997. a las 
once horas. sirviendo de tipo para esta primera 
subasta de de valbración de los bienes. 

Se señala igualmente. en prevención de que no 
hubiera postores en la primera"segunda subasta para 
el dia 17 de febrero de 1997. a la misma hora, 
sirviendo de tipo para la misma el de la valoración 
de los bienes. con la rebaja del 25 por lOO. 

No se admitirán, en dichas primera y, caso nece
sario. segunda subastas, posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

También se ha señalado. para caso de no haber 
postores en la segunda, tercera subasta, a efectoar 
el dia 17 de marzo de 1997. sin sujeción a tipo. 
siendo también a las once horas. 

Caso de ser festivo alguno de- los dias señalados. 
la subasta se llevará a cabo al siguiente dla hábil, 
a excepción de sábados. 

En todas las subastas referidas y desde este anun
cio hasta su celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. depositando. junto 
con aquél, el importe correspondiente a la consig
nación. acompañando resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. cuenta 
de depósitos y consignaciones judiciales que, co~ 
el número 02250000170294/95. existe en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal, de Almeria. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, únicamente en el caso de 
la actora. 

Los licitadores. para tomar parte en la subasta. 
deberán consiguar, previamente. en los estableci
mientos previstos al efecto, una cantidad igual, al 
menos. al 20 por lOO efectivo del valor de logbienes. 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la misma. 

Que no se ha suplido previamente la falta de 
titulación. debiendo cOlÚormarse los licitadores. res
pecto de titulos, con lo que resulte de los aUtos 
y de la certificación del Registro de la Propiedad. 
que se encuentra de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito de la entidad actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana. Piso izquierda o tipo A. en la planta 
cuarta. alta. señalada con el número 8 de los ele
mentos individuales del edificio de cinco plantas 
y ático. marcado con el número 5 de la calle Padre 
Santaella, de esta ciudad. Ocupa una superficie cons
truida de 121 metros 8 decimetros cuadrados. ins
crita al tomo 960. libro 540. folio 202. fmca núme
ro 19.264. 

Valorada esta fmca en 9.600.000 pesetas. 
Urbana. Trozo de terreno procedente de la hacien

da denominada .San Silvestre.. en la carretera de 
Almeria a Murcia, en el término de Huércal. de 
Almeria. con una superficie de 487 metros cua
drados. Linda: Norte. calle; sur. resto de la fmca 
matriz; este. doña Marta de Gador Martines Mora
les. y oeste. Terrazos Membribes. Sobre el mismo 
se ha construido un almacén para uso industrial 
número 8. de 430 metros cuadrados construidos. 
estando el resto hasta el total del solar destinado 
a patio a su fondo. Inscrita al libro 48. tomo 1.513. 
folio 33. fmca número 3.699. 

Valorada esta finca en 12.900.000 pesetas. 
Dichas fmeas han sido valoradas sin tener en cuen

ta las cargas que pesan sobre las mismas. 

Dado en Almeria a 6 de septiembre de 1996.-El 
Magisirado-Juez. Nicolás Poveda Peñas.-El Secre
tario.-{)9.682. 
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ALMERlA 

Edicto 

Ante este Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 7 de Almena, con el núme
ro 308/1996, se sigue procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancias de don Francisco L6pez Ramón, represen
tado por la Procuradora señora Soler Pareja, contra 
el bien especiahnente hipotecado por «Lonagro. 
Sociedad Limitada», que responde a un préstamo 
hipotecario del que se adeudan 8.000.000 de pese
tas, en cuyo procedimiento. por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez, en su caso, segunda y tercera vez, y 
término de veinte días. la finca especialmente hipo
tecada que luego se dirá. y que responde de dichas 
cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar. como las res
tantes, en la Sala de Audiencias de este Ju~ado, 
sito en la primera planta del Palacio de Justicia. 
calle Gerona. número 14. el día 17 de diciembre. 
a las once horas. La segunda subasta tendrá lugar 
el día 17 de enero de 1997. a las once horos. Y 
la tercera subasta tendrá lugar el día 18 de febrero 
de 1997, a las once horas. bajo las siguientes con
diciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada fmca ha sido tasada. Respecto a la 
segunda subasta servirá de tipo el 75 por 100 de 
la cantidad en que dicha finca haya sido tasada. 
La tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya con el número 
0235/0000/18/0308/96, una cantidad igual al 20 por 
100 de los respectivos tipos, y respecto de la tercera 
subasta igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta en cuanto a la primera y 
la segunda; y por lo que respecta a la tercera, si 
la postura ofrecida alcanzara el tipo de la segunda 
subasta. se aprobará el remate. 

Si fuere inferior a dicho tipo de la segunda subasta 
podrá el actor, que no hubiera sido rematante, el 
dueño de la fmca o un tercero autorizado por ellos, 
mejorar la postura en el término de nueve días. 
haciendo el depósito del 20 por 100 aludido y se 
procederá a nueva licitación entre ambos. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acompañando resguardo de haber 
hecho la consignación en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Se podrá hacer posturas en calidad de ceder el 
remate a un tercero. Los autos y certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 

están de manifiesto en Secretaria; y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastanteola titulación; 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Si algún día fuera inhábil se celebraría al siguiente 
hábil, excepto sábados. la subasta señalada para ese 
día, a la misma hora. 

Finca objeto de la subasta 

Trozo de tierra de riego, eventual, situado en el 
lindero noroeste de la fmca matriz, con entrada 
por el camino común con la colindante por el este, 
que conduce al pozo propiedad de la misma, pro
cedente del conocido por Los Melgones. que a su 
vez fue segregado del antiguo Cortijo de las Cintas. 
en el Campo del Alquián, término de Almeria. Tiene 
una superficie de 1.375 metros cuadrados, y linda: 
Norte, en linea de 26 metros 60 decímetros, con 
finca de don Miguel Ramón Pérez López, y con 
la fmca matriz hacia poniente a l metro de distancia 
de la acequia canalilla que queda dentro de dicha 
finca matriz, hasta incidir indicada linea en el lindero 
de poniente, tal y como se dice a continuación; 
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levante, con el camino que le da entrada en una 
linea que partiendo el lindero norte, junto al camino. 
llega hasta l metro más abajo de la fachada sur 
de la nave y paralela a ésta en toda su fachada, 
continuando hacia la mocheta o sifón donde fmaliza 
la canalilla de condus:ción de agua, quedando dentro 
de la finca matriz dicha mocheta de obra y canalilla. 
y poniente, en una linea que sirve de lado y forma 
figura geométriea de trapecio o paralelogramo con 
los otros tres linderos del solar, y cuya linea for
mando lindero a poniente incidirá en el lindero sur 
del solar. partiendo del lindero norte, en los puntos 
en que la superficie del solar delimitado sea de 1.375 
metros cuadrados. Tiene su acceso po~ el viento 
de levante. y a través del camino de servicio de 
la fmca matriz que conduce al pozo de la misma. 
Sobre dicho camino la parte vendedora se reservó 
la facultad de constituir servidumbre en favor de 
los predios colindantes segregados de la fmca matriz. 

Dentro de la finca descrita existe una nave en 
planta baja, con un aljibe adjunto, con una superficie 
de 375 metros cuadrados, nave que linda por todos 
sus lados con la parcela en la que está enclavada. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Almeria número 2, al folio 169, tomo 1.215, 
libro 563 de Almeria, finca número 25.349, ins
cripción séptima. 

Valor: 9.600.000 pesetas. 

Dado en Almería a 9 de octubre de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria.-69. 7 30. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Darío Iglesias IDcoy, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Arrecife, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumaría del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguido ante este Juzgado con el número 48/1996, 
a instancia de «Banco Urquijo, Sociedad Anónima». 
contra «Promociones Cawo, Sociedad Anónima», 
se ha acordado sacar a la venta las fmcas hipo
tecadas, a cuyo efecto se señala una primera subasta 
pública. por ténnino de veinte días y por el precio 
de tasación pactado en la escritura de hipoteca, 
que se celebrará en este Juzgado el próximo día 
17 de diciembre. a las once horas. 

Para el caso de que el remate de dicha primera 
subasta se declarase desierto, se señala una segunda 
subasta pública, por término de veinte día y por 
el 75 por 100 del precio de tasación pactado en 
la escritura de hipoteca, que se celebrará en este 
Juzgado el próximo día 17 de enero de 1997. a 
las once horas. Y en prevención de que el remate 
de dicha segunda subasta se declarase también 
desierto. se señala una tercera sl1basta pública, por 
ténnino de veinte días y sin sujeción a tipo. que 
se celebrará en este Juzgado, el próximo día 17 
de febrero de 1997. a las once horas. 

Asimismo se hace saber a los licitadores, que todas 
las subastas se celebrarán bajo las condiciones fija
das en la Ley Hipotecaria y además: 

Primera.-Que el precio de tasación fijado en la 
escritura de hipoteca asciende a los importes de 
8.324.972 pesetas. por cada una de las fmcas núme
ros 9.182, 9.185, 9.187. 9.188 y 9.190 a la 9.198. 
ambas inclusive. y de 8.325.532 peseta, por la fmca 
número 9.199, no admitiéndose en la primera subas
ta posturas que no cubran dicha cantidad, ni en 
la segunda subasta posturas que no cubran el 75 
por 100 de dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar los licitadores. previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado. una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 
100 del precio de tasación para intervenir en la 
primera. e igual: por lo ·menos, al 20 por 100 del 
75 por 100 del precio de tasa~ión para intervenir 
tanto en la segunda como en la tercera, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 
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Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la cuenta de depó
sitos. y consignaciones de este Juzgado, la consig
nación a que se refiere el apartado 2. y presentando 
en la Secretaría del Juzgado el pliego y el corres
pondiente resguardo de ingreso. 

Quinta.-Que Jos autos y la certificación registral. 
están de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que 
los licitadores aceptan como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Las fmea objeto de subasta son las que a con
tinuación se describen: 

1. Urbana.-NÚlnero tres. Bungaló a una sola 
planta, integrante del conjunto residencial «Bonga
lows Marazul», sito en Canto del Jable o La Pareo
nada, en el ténnino municipal de San Bartolomé 
(Isla de Lanzarote), construido sobre la parcela 
número 3 de la fmca matriz. de 113 metros 24 
decimetros cuadrados, correspondiendo a la super
ficie ocupada en la planta por la edificación 54 
metros 60 decímetros cuadrados. distribuidos en 
estar, cocina. dos dormitorios. baño, pasillo y ten
dedero. El resto de la superficie de la parcela se 
destina a zona ajardinada y linda: Frente o sur, 
zona peatonal de 1 metro 50 centímetros de ancho; 
izquierda, entrando u oeste. parcela número 2; dere
cha o este. parcela número 4. y espalda o norte, 
carretera a Las Playas. 

Inscrita la presente hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Arrecife. al tomo 893. libro 93 
de San Bartolomé, folio 174, fmca número 9.182. 

2. Urbana.-Número seis. Bungaló a una sola 
planta. integrante del conjunto residencial (Bllilga
lows Maramb, sito en Canto del Jable o La Pareo
nada, en el término municipal de San Bartolomé 
(Isla de Lanzarote), construido sobre la parcela 
número 6 de la fmea matriz. de 142 metros 20 
decimetros cuadrados, correspondíendo a la super
ficie ocupada en la planta por la edificación 54 
metros 60 decimetros cuadrados. distribuidos en 
estar, cocina. dos donnitorios, baño, pasillo l; ten
dedero. El resto de la superficie de la parcela se 
destina a zona ajardinada y linda: Frente o sur, 
zona peatonal de 1 metro 50 centimetros de ancho, 
Y. en parte, finca número 11; izquierda, entrando 
u oeste, fmca de doña Cannen Diaz García; parcela 
número 1 y, en parte. la citada zona peatonal. 

Inscrita la presente hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Arrecife, al tomo 893, libro 93 
de San Bartolomé, folio 177. fmca número 9.185. 

3. Urbana.-NÚlnero ocho. Bungaló a una sola 
planta, integrante del conjunto residencial «Bunga
lows Maramb. sito en Canto del Jable o La Pareo
nada, en el término municipal de San Bartolomé 
(Isla de Lanzarote), construido sobre la parcela 
número 8 de la fmca matriz, de 105 metros 64 
decímetros cuadrados, correspondiendo a la super
ficie ocupada en la planta por la edificación 54 
metros 60 decímetros cuadrados. distribuidos en 
estar, cocina, dos donnitorias. baño, pasillo y ten
dedero. El resto de la superficie de la parcela se 
destina a zona i\iardinada y linda: Frente o sur, 
zona peatonal de 1 metro 50 centimetros de ancho; 
izquierda, entrando u oeste. parcela número 7; dere
cha o este, parcela número 9, y espalda o norte, 
la citada zona peatonal. 
. Inscrita la presente hipoteca en el Registro de 

la Propiedad de Arrecife, al tomo 893, libro 93 
de San Bartolomé, folio 179, fmea número 9.187. 

4. Urbana.-Número nueve. Bungaló a llila sola 
planta. integrante del conjunto residencial «Bunga
lows Marazub. sito en Canto del Jable o La Pareo
nada, en el término municipal de San Bartolomé 
(Isla de Lanzarote), construido sobre la parcela 
número 9 de la fmca matriz, de 83 metros 40 deci
metros cuadrados, correspondiendo a la superficie 
ocupada en la planta por la edificación 54 metros 
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60 decímetros cuadrados. distribuidos en estar. coci
na. dos donnitorios. baño. pasillo y tendedero. El 
resto de la superficie de la parcela se destina a 
zona ajardinada y linda: Frente o sur, zona peatonal 
de 1 metro 50 centímetros de ancho; izquierda. 
entrando u oeste. parcela número 8; derecha (). este, 
parcela número 10. y espalda o norte. la citada 
zona peatonal. 

Inscrita la presente hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Arrecife. al tomo 893. libro 93 
de San Bartolomé. folio 180. fmca número 9.188. 

5. Urbana.-Número once. Bungaló a una sola 
planta. integrante del coQjunto residencial «B.unga. 
lows Marazub, sito en Canto del Jable o La Pareo
nad~ en el término municipal de Sán BartoJamé 
(Isla de Lanzarote), construido sobre la parcela 
número 11 de la fmca matriz. de 180 metros 12 
decímetros cuadrados. correspondiendo a la super
ficie ocupada en la planta por la edificación 54 
metros 60 decímetros cuadrados. distribuidos en 
estar, cocina, dos dormitorios. baño. pasillo y ten
dedero. El resto de la superficie de la parcela se 
destina a zona ajardinada y linda: Frente o sur, 
zona peatonal de 1 metro 50 centímetros de ancho; 
yen parte. parcela número 16; izquierda, entrando 
u oeste, fmea de doña Carmen Diaz García; derecha 
O este, parcela número 12, y espalda o norte, la 
citada zona peatonal y parcela número 6. 

Inscrita la presente hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Arrecife. al tomo 893, libro 93 
de San Bartolomé. folio 182. fmca número 9.190. 

6. Urbana.-Número doce. Bungaló a una sola 
planta. integrante del conjunto residencial «Bunga
lows Marazul». sito en Canto del Jable o La Pareo
nada. en el térruino muuicipal de San Bartolomé 
(Isla de Lanzarote). construido sobre la parcela 
número 12 de la fmca matriz, de 83 metros 40 
decímetros cuadrados, correspondiendo a la super
ficie ocupada en la planta por la edificación 54 
metros 60 decimetros cuadrados, distribuidos en 
estar, cocina, dos dormitorios. baño. pasillo y ten
dedero. El resto de la superficie de la parcela se 
destina a zona ajardinada y linda: Frente o sur. 
zona peatonal de I metro 50 centímetros de ancho; 
izquierda. entrando u oeste. parcela número 11; 
derecha. o este. parcela número 13. y espalda o 
norte. la citada zona peatonal. 

Inscrita la presente hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Arrecife. al tomo 893, libro 93 
de San Bartolomé, folio 184, finca número 9.191. 

7. Urbana.-Número Trece. Bungaló a una sola 
planta, integrante del conjunto residencial «Bunga
lows Marazul., sito en Canto del Jable o La Pareo
nada. en el térruino municipal de San Bartolomé 
(Isla de Lanzarote). construido sobre la parcela 
número 13 de la fmea matriz. de 105 metros 64 
decímetros cuadrados. correspondiendo a la super
ficie ocupada en la planta por la edificación 54 
metros 60 decímetros cuadrados, distribuidos en 
estar, cocina, dos dormitorios, baño, pasillo y ten
dedero. El resto de la superficie de la parcela se 
destina a zona ajardinada y linda: Frente o sur. 
zona peatonal de I metro 50 centímetros de ancho; 
izquierda. entrando u oeste. parcela número 12; 
derecha o este. parcela número 14. y espalda o 
norte. la citada zona peatonal. 

Inscrita la presente hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Arrecife, a! tomo 893, libro 93 
de San Bartolomé, folio 185, fmca número 9.192. 

8. Urbana.-Número catorce. Bungal6 a una sola 
planta. 'integrante del conjunto residencial .Bunga
lows Marazu1», sito en Canto del Jable o La Pareo
nada. en el térruino muuicipal de San Bartolomé 
(Isla de Lanzarote). construido sobre la parcela 
número 6 de la flnca matriz. de 142 metros 64 
decímetros cuadrados. correspondiendo a la super
ficie ocupada en la planta por la edificación 54 
metros 60 decímetros cuadrados, distribuidos en 
estar. cocina. dos donnitorios, baño, pasillo y ten
dedero. El resto de la superficie ocupada en la planta 
por la edificación, 54 metros 60 decímetros ducados. 
distribuidos en estar, cocina, dos dormitorios, baño, 
pasillo y tendedero. El resto de la superficie de la 
parcela se destinada a zona ajardinada y linda: Fren· 
te o sur, zona peatonal de I metro 50 centímetroS 
de ancho; izquierda. entrando u oeste. parcela númo-
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ro 13; derecha o este, parcela número 15. y espalda 
o norte, la citada zona peatonal. 

Inscrita la presente hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Arrecife. al tomo 893. libro 93 
de San Bartolomé. folio 186. fmoa número 9.193. 

9. Urbana:o--Número quince. Bungaló a una sola 
planta. integrante del conjunto residencial .Bunga
lows Marazul>. sito en Canto del Jable o La Pareo
nada. en el térruino municipal de San Bartolomé 
(Isla de Lanzarote). construido sobre la parcela 
número 15 de la fmea matriz, de 126 metros 49 
decimetros cuadrados, correspondiendo a' la super
ficie ocupada en la planta por la edificación 54 
metros 60 decímetros cuadrados. distribuidos en 
estar. cocina, dos donnitorios. baño. pasillo f ten· 
dedero. El resto de la superficie de la parcela se 
destina a zona ajardinada y linda: Frente o sur, 
zona peatonal de 1 metro 50 centímetros de ancho; 
izquierda. entrando u oeste, parcela número 14; 
derecha o este, fmca de Maria Pilar Dlaz Garcia. 
y espalda o norte, la citada Zona peatonal. 

Inscrita la presente hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Arrecife. al tomo 893. libro 93 
de San Bartolomé. folio 187. fmca número 9.194. 

10. Urbana.-Número dieciséis. Bungaló a una 
sola planta. integrante del conjunto residencia! «Bun
galows Marazui». sito en Canto del Jable o La Pareo
nada, en el térruino muuicipal de San Bartolomé 
(Isla de Lanzarote). construido sobre la parcela 
número 16 de la fmea matriz, de 153 metros 68 
decímetros éuadrados. correspondiendo a la super
ficie ocupada en la planta por la edificación 54 
metros 60 decímetros cuadrados. distribuidos en 
estar. cocina, dos donnitorios. baño. pa~illo y ten
dedero. El resto de la superficie de la parcela se 
destina a zona ajardinada y linda: Frente o sur, 
aveuida de la Playa Honda: izquierda. entrando u 
oeste. fmea de doña Carmen Diaz Garcia; derecha 
o este. parcela número 17. Y espalda o norte, parcela 
número II y ZOlla peatonal de 1 metro 50 cen
tímetros de ancho. 

Inscrita la presente hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Arrecife, al tomo 893. libro 93 
de San Bartolomé, folio 188, fmca número 9.195. 

11. Urbana.-Número diecisiete. Bungaló a una 
sola planta, integrante del conjunto residencial .Bun· 
galows Marazub. sito en Canto del Jable o La Pareo
nada. en el térruino muuicipal de San Bartolomé 
(Isla de Lanzarote). construido sobre la parcela 
número' 17 de la fmea matriz. de 83 metros 40 
decímetroS cuadrados. distribuidos en estar, c()Cina, 

~dos donnitorios. baño. pasillo y tendedero. El resto 
de la superficie de la parcela se destina a zona ajar
dinada y linda: Frente o sur, avenida de la Playa 
Honda; izquierda, entrando u oeste, parcela número 
16; derecha o este, parcela número 18, y espalda 
o norte, la citada zona peatonal de 1 metro 50 
centímetros de ancho. 

Inscrita la presente hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Arrecife. al tomo 893, libro 93 
de San Bartolontt. folio 191, fInca número 9.196. 

12. Urbana.-Número dieciocho. Bungaló a una 
sola planta. integrante del conjunto resict.nciai.Bun
galows Marazub, sito en Canto del Jable o La Pareo
nada, en el térruino municipal de San Bartolomé 
(Isla de Lanzaro!e), construido sobre la parcela 
número 18 de la fmca matriz, de 105 metros 68 
decímetros cuadrados, correspondiendo a la super· 
ficie ocupada en la planta por la edificación 54 
metros 60 decímetros cuadrados. distribuidos en 
estar. cocina. dos donnitorios. baño, pasillo y ten
dedero. El resto de la superficie de la parcela se 
destina a zona ajardinada y linda: Frente o sur. 
aveuida de la Playa Honda; izquierda. entrando u 
oeste, parcela número 17; derecha o este. parcela 
número 19, y espalda o norte. zona peatonal de 
I metro 50 centímetros de ancho. 

Inscrita la presente hipoteea en el Registro de 
la Propiedad de Arrecife. al tomo 893. libro 93 
de San Bartolomé. folio 192, fmea número 9.197. 

13. Urbana.-Número diecinueve. Bungaló a 
una sola planta. integrante del conjunto residencial 
.Bungalows Marazul>, sito en Canto del Jable o 
La Pareonada. en el térruino muuicipal de San Bar
tolomé (Isla de Lanzarote), construido sobre la par
cela número 19 de la fmca matriz. de 105 metros 
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64 decímetros cuadrados, correspondiendo a la 
superficie ocupada en la planta por la edificación 
54 metros 60 decímetros cuadrados. distribuidos 
en estar, cocina, dos donnitorios, baño, pasillo y 
tendedero. El resto de la superficie de la parcela 
se destina a zona ajardinada y linda: Frente o sur. 
avenida de la Playa Honda; izquierda. entrando u 
oeste. parcela número 18; derecha o este, parcela 
número 20. y espalda o norte. zona peatonal de 
1 metro 50 centímetros de ancho. 

Inscrita la presente hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Arrecife, al tomo 893. libro 93 
de San Bartolomé, folio 193, finca número 9.198. 

14. Urbana.-Número veinte. Bungaló a una sola 
planta. integrante del conjunto residencial «Bunga
lows Marazul». sito en Canto del Jable o La Pareo
nada. en el térruino muuicipal de San Bartolomé 
(Isla de Lanzarote). construido sobre la parcela 
núinero 20 de la fmca matriz. de 83 metros 40 
decímetros cuadrados. correspondiendo a la super~ 
ficie .ocupada en la planta por la edificación 54 
metros 60 decímetros cuadrados. distribuidos en 
estar, cocina, dos donnitorios, baño, pasillo y ten
dedero. El resto de la superficie de la parcela se 
destina a zona ajardinada y linda: Frente o sur, 
aveuida de la Playa Honda; izquierda. entrando u 
oeste, parcela número 19; derecha o este.' parcela 
número 21, y espalda o norte. la citada zona pea· 
tonal de 1 metro 50 centímetros de ancho. 

Inscrita la presente hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Arrecife. al tomo 893, libro 93 
de San Bartolomé. folio 294, fmca número 9.199. 

Dado en Arrecife a 2 de septiembre de 1996.-EI 
Secretario, Dario Iglesias Ricoy.-<>9.708. 

BAENA 

Edicto 

Don Antouio Valero González, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Baena (Córdoba) y su 
partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
del procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancias de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad, representada por el 
Procurador señor Quintero Valero, contra don Fer
nando López Gutiérrez, don José Montes Cruz y 
doña Maria Carmen López López. en reclamación 
de 2.874.521 pesetas de principal y 714.427 pesetas 
de intereses. Habiéndose acordado por providencia 
del día de la fecha. sacar a la venta en pública 
subasta el bien que se reseña seguidamente. como 
propiedad de los demandados, para hacer cumplido 
pago al actor de la cantidad principal, gastos de 
protestó. intereses y costas. 

Bien que se subasta 

Finea urhana: Casa número 36 en la calle Alta. 
de la ciudad de Baena. Inscrita en el Registro de 
Baena al tomo 306. libro 215, folio 201, fmca núme
ro 2.006. inscripción undécíma. 

Condiciones de la subasta . 

Eí bien reseil.ado sale a subasta por el precio de 
tasación. Las condiciones para tomar parte en la 
misma son las que se especifican en los artícu
los 1.499 y siguientes de la Ley de Enjuiciaruiento 
Civil. Las actuaciones estarán'de nUmifiesto en 
Secretaria para que puedan ser examinadas por los 
interesados y los bienes están en P9der del deman-
dado. . 

Fecha y lugar de las subastas 

Ptímera subasta: 23 de diciembre de 1996, a las 
diez horas. . 

Segrmda subasta: 27 de enero de 1997. a las diez 
horas. 
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Tercera subasta: 27 de febrero de 1997, a las 
diez horas. 

Todas ellas tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Nicolás Alcalá. 
número 29, de Baena. 

Dado en Baena a 24 de octubre de 1996.-El 
Juez, Antonio Valero González.-La Secreta
ria.-69.823-3. 

BARBASTRO 

Edicto 

Don Fernando Pecino Robles. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia de Barbastro y su 
partido, 

Hago saber: Que a las once horas de los dias 
12 de diciembre de 1996. 10 de enero y 4 de febrero 
de 1997 tendrá lugar en este Juzgado de Primera 
Instancia de Barbastro (Huesea), por primera, segun
da y tercera vez, respectivamente, la venta en pública 
subasta de los bienes hipotecados que luego se expre
sarán, cuya ejecución se interesa en autos tramitados 
en este Juzgado, bajo el número 34/1996, proce
dimiento judicial sumario articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima», contra doña 
Mercedes Monclús Batalla y doña Anselma Batalla 
Rodrigo, vecinas de Radiquero, en las siguiente con
diciones y término de veinte dias: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado número 1.970-0000-18-34/96, abierta en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», una 
cantidad igual al 20 por 100 del valor de los bienes, 
en la primera subasta; del 20 por 100 de dicho 
valor, con rebaja del 25 por lOO, en la segunda 
y tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el valor fijado en la escritura de constitución 
de hipoteca para la primera subasta, y de dicho 
precio. con rebaja del 25 por 100, para la segunda, 
siendo la tercera sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder a tercero. 

Cuarta.-Los autos la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante dicha titulación. 

Quinta.--Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedarán subsis
tentes. sin que se destine a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante la acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades y obli
gaciones que de los mismos se derivan. 

Sexta.--Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a éste, el resguardo de ingreso indicado 
en el apartado primero, hasta el momento de la 
celebración de la subasta. 

Séptima-En el supuesto de que alguno de los 
días señalados para la celebración fuere inhábil, se 
entiende que la misma se celebrará en el siguiente 
diahábiL 

Bienes objeto de la subasta 

1. Campo secano en partida tlVtllamartina~. de 
3 hectáreas 53 áreas 97 centiáreas. Lindante: Norte, 
Félix Subías; sur y oeste, Hipólito Sampietro, y este, 
Ignacio Pardinilla. Inscrito al tomo 700, libro 10, 
folio 153, fmca 1.078. 

Valorado en la escritura de hipoteca en 2.200.000 
pesetas. 

2. Campo secano y erial en la partida tlVtlla
martina~. de 3 hectáreas 52 áreas 83 centiáreas. 
Linda: Norte, José Buil, Antonio Bemad y otro; 
sur. José María Sanagustín, y oeste, María Sana
gustín y Sabino Mata. Inscripción: Tomo 700. libro 
10, folio 155, fmca 1.079. 
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Valorado en la escritura de hipoteca en 1.125.000 
pesetas. 

3. Campo de secano que, en virtud de anterior 
segregación realizada el 30 de junio de 1993 ante 
el Notario de Barbastro don Luis Codes Díaz-Quet
cuti. -bajo el número 283 de protocolo, se describe 
como sigue: Campo secano, partida «VaUefomo». 
Tiene una superficie de 1 hectárea 45 áreas 80 cen
tiáreas. Linda: Norte. carretera de Alquezar a Radi
quera, Pablo Sampietro, Agustín Cazcarra y porción 
segregada; sur, Ant9nio Bernad y senor Ventura; 
este, Antonio Bernad y porción segregada, y oeste, 
camino. Agustín Cazcarra y porción segregada. Es 
parte del polígono 7, parcela 34. Inscrito al tomo 
700, folio 157, fmca 1.080. 

Valorado en escritura de hipoteca en 1.275.000 
pesetas. 

4. Heredad erial. partida «Capanas», de 13 hec
táreas 78 áreas 65 centiáreas. Linda: Norte. Gabriel 
Lacambra y Ángel Mata: este Mariano Broto y 
Sebastián Mata; sur, Andrés Monclús, Mariano 
Sampietro, Salvador Ayerbe, Antonio Sampietro. 
José Ortas, José Buil, Antonio Castillo y Pablo Sanz, 
y oeste, Alejandro Fumanal, Domingo Arasaitz, 
Gabriel Villacampa, José Batalla y José Maria 
Azcón. Es la parcela 192 del poligono 8. Inscrita 
al tomo 700, libro 10, folio 163, finca 1.083. 

Valorada en la escritura de hipoteca en 1.125.000 
pesetas. 

5. Campo secano y erial, partida «Capanas», de 
2 hectáreas 25 áreas 73 centiáreas. Linda: Norte, 
Salvador Ayerbe y José Sarre; este, Alejandro Fuma
nal; sur, Antonio Sampietro y Valentín Mata, y oeste, 
Sebastián Mata Subías. Es la parcela 271 del poli
gano 8. Inscrito al tomo 700. libro 10. folio 165, 
fmca 1.084. 

Valorado en 350.000 pesetas. 
6. Ahnacén destinado a bodega sito en planta 

inferior, con acceso independiente por su fachada 
posterior. Tiene una superficie construida de 300,16 
metros cuadrados. Linda: Sur o frente. terreno libre 
común de la edificación destinado a paso; este o 
derecha, entrando, terreno libre común de la edi
ficación destinado a paso; oeste o izquierda, resto 
de fmca matriz, y fondo o norte, terraplén destinado 
a zona de aparcamiento y camino al que se accede 
desde la carretera de Alquezar a Radiquero. Cuota: 
60 por 100. Inscrito al tomo 785, libro 12. folio 
19, fmca 1.182. 

Valorado en la escritura de rectificación de hipo
teca en 7.800.000 pesetas. 

Dado en Barbastro a 30 de septiembre 
de 1996.-El Secretario judicial, Fernando Pecino 
Robles.-69.857. 

BARBASTRO 

Edicto 

Don Fernando Pecina Robles, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia de Barbastro y su 
partido, 

Hago saber. Que a las once treinta horas de los, 
días 4 de febrero, 4 de marzo y 2 de abril de 1997 
tendrán lugar en este Juzgado de Primera Instancia 
de Barbastro y su partido, por primera y, en' su 
caso, segunda o tercera vez, respectivamente, la ven
ta en pública subasta de los bienes que luego se 
relacionan. cuya ejecución hipotecaria se ha instado 
en los autos tramitados en este Juzgado, bajo el 
número 285/1995, por ,:Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra don Antonio Plana 
Subías y doña Carmen Rodriguez Olid, vecinos de 
Huerta de Vero, en las siguientes condiciones y tér
mino de veinte dias: 

Primera-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente, en la cuen
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado 
número 1.97()'()0OD-18-285/95. abierta en el «Banco 
Bilbao ViZcaya, Sociedad Anónima». una cantidad 
igual al 20 por 100 del valor de los bienes en la 
primera subasta y del 20 por 100 de dicho precio. 
con rebaja de 25 por 100. en la segunda y tercera. 
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Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el precio de valoración de los bienes en 
la escritura de hipoteca para la primera SUbasta; 
en la segunda. de dicho valor con rebaja de 25 
por 100, y en la tercera, sin sujeción a tipo. 

Tercera-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder a tercero. 

Cuarta.--Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a éste, el resguardo del ingreso indicado 
en el apartado primero, hasta el momento de la 
celebración de la subasta. 

Sexta.-En el supuesto de que los días señalados 
para la ceiebración de las subastas fueran inhábiles. 
se entenderá que las mismas se celebrarán en el 
siguiente día hábil. 

Bienes objeto de la subasta 

l. Pajar y era en la partida Las Eras, con una 
superficie de 85 metros cuadrados. Linda: Al este. 
camino de Adahuesca y Joaquín Sanz; al sur, Cosme 
Coronas; al oeste. el mismo, y al norte, Eugenio 
Cebollero. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Barbastro al tomo 76, libro 1, folio 209, fmca 
n\Jmero 169. 

Valorada en la escritura de hipoteca en la suma 
de 2.385.000 pesetas. 

2. Casa sita en la calle Santa Bárbara. sin núme
ro. con una superficie de 300 metros cuadrados. 
Linda: Por la derecha, entrando, con Antonio 
Andréu; izquierda. calle La Iglesia, y espalda. con 
calle Santa Bárbara y Eugenio Cebollero. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Barbastro al tomo 
76. libro 1, folio 210. fmca 170. 

Valorada en la escritura de hipoteca en la suma 
de 4.770.000 pesetas. 

Dado en Barbastro a 23 de octubre de 1996.-El 
Secretario judicial, Fernando Pecino 
Robles.--69.849. 

BARCELONA 

Edicto 

La señora Femández Fueyo, Secretaria judicial del 
Juzgado de Primera In$tancia número 30 de los 
de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y bajo el número 
378/1991-C, se siguen autos de juicio ejecutivo, en 
reclamación de la cantidad de 1.862.569 pesetas 
por principal, más 625.000 pesetas presupuestados 
prudencialmente para intereses y costas, a instancias 
del demandante «Banco San Paolo, Sociedad Anó
nima». representado por el Procurador don Jorge 
Martorell Puig, contra don Miguel Torres Mercadal 
y don Tomás Mataró Sanso a quien. en su caso, 
servirá de notificación en forma la publicación del 
presente y en los que por resolución del día de 
la fecha, dictada en via de apremio. se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez' y ténl1ino de veinte dias, la fmca embargada 
que luego se describirá: habiéndose señalado para 
la primera subasta el dia 15 de enero de 1997, 
a las diez horas. sirviendo de tipo el precio de la 
tasación. que asciende a 8.550.000 pesetas; en pre
vención de que no haya postores, se señala una 
segunda subasta para el día 19 de febrero de 1997. 
a las diez horas, en la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera, y para el supuesto de que 
no cOncurran licitadores a esta segunda subasta, 
se señala una tercera, sin sujeción a tipo, que se 
celebrará el día 18 de marzo de 1997, a las diez 
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horas, teniendo lugar los remates en la Sala de 
Audiencias de -este Juzgado, sito en vía Layetana. 
número 2, planta 1.", de esta ciudad. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las can
cliciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas, no se adnútirá postura que sea inferior a las 
dos terceras partes de tipo de licitación. 

Segunda.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los posibles licitadores que quieran 
tomar parte en las subastas deberán consignar, por 
lo menos, previamente, en la cuenta abierta a tal 
fm en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima., con el número 0618000170378/91, el 20 
por lOO del tipo de la respectiva subasta, en caso 
de tratarse 4e la primera o la se~da, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; para la tercera. será 
requisito consignar el 20 p<Jr 100 del tipo fijado 
para la segunda. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can· 
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando junto con el mismo el 
resguardo acreditativo de haber efectuado la anterior 
consignación para tomar parte en la subasta, pliego 
que será abierto en el acto del remate al publicarse 
las posturas, surtiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto. 

Quinta.-En caso de que por causa justificada no 
pueda celebrarse alguna de las subastas fijadas, se 
entenderá señalada para "el dia siguiente hábil a 
la misma hora y en el mismo lugar. 

Sexta.-Las cargas Y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el comprador acep
ta las mismas y queda subrogado en la responsa
bilidad de ellas, ya que no se destinará a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Los titulos de propiedad están de mani· 
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde pueden 
ser examinados por los posibles licitadores, previ
niéndoles que deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir otros. 

Octava.-Medlante el presente se notifica al deu· 
dar de los anteriores señalamientos, en caso de no 
poder llevar a cabo en forma personal. 

Los bienes inmuebles a subastar son los que a 
coritinuación se relacionan: 

Urbana número 13. Apartamento tipo D·1, situa· 
do en el lateral izquierdo de edificio en construcción 
sobre las parcelas 19 y 19 bis de la zona residencial 
aislada norte de la urbanización «Cala Salions», tér· 
mino de Tossa de Mar, cuyo acceso se realiza a 
través de llila escalera que únicamente da paso a 
esta entidad y a la número 14, correspondiente a 
la planta cuarta; forma dúplex con la planta quinta, 
estando unidas por llila escalera interior; consta de 
comedor-estar, cocina, vestibulo, aseo, tres dormi~ 
torios, retrete, baño y dos terrazas propias; de super· 
ficie la edificada 92 metros 37 decimetros cUadra
dos, y a las terrazas en junto 24 metros 42 deci
metros cuadrados. Lindante: Por su frente, conforme 
se entra, con su rellano de acceso propio a la esca
lera, en parte en vuelo con el acceso a la planta 
tercera; por la derecha, entrando, con el vueló de 
la escalera lateral izquierda; por la izquierda, con 
la entidad número 14, y por el fondo, con terreno 
común. Se le asigna un coeficiente de 9,6475 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de lloret 
del Mar al tomo 2.293, libro 162 de Tossa, folio 
117, fmca 5.047 a favor de Miguel Torres Mercada!. 

Dado en Barcelona a 21 de octubre de 1996.-La 
Secretaría judicial.-69 .800-16. 
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BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen González Heras, Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia número 21 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que. según lo acordado por su señorla 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 48711996, promovidos 
por «Banco Sanpaolo, Sociedad Anónima», repre· 
sentado por el Procurador don Jorge Martorell Puig.' 
contra la fmca hipotecada por don Emilio Arenas 
Espert y doña Mercedes Gavin Pueyo, en recia· 
mación de cantidad, se anuncia por el presente la < 

venta de la fmca que luego se diTá, en pública subas~ 
ta, por término de veinte dias, en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado. sito en Barcelona, via Layetana, 
números 8 y lO, ptanta 7.·, teniendo lugar la primera 
subasta el dia 24. de enero de 1997, a las once 
horas; la segunda subasta, si resultare desierta la 
primera, el dia 21 de febrero de 1997. a las once 
horas, y la tercera subasta, si resultare desierta la 
segunda, el día 21 de marzo de 1997, a las once 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri. 
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasado 
la linca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun· 
da subastas. los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta· 
blecimiento público destinado al efecto, una can· 
tidad en metálico igual, por lo menos, al 20 por 
100 de su correspondiente tipo, y en la tercera subas· 
ta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can· 
tidades a 1 sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del rernate, que si se solicita podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrá reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efecto de que si el primer postor-ad
judicatario no cumpliese la obligación pueda aproo 
barse el reniate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas.por escrito. en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la snbasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.· del 
articuio 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de mani· 
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continúarán subsistentes, y que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respOn· 
sabilidad de los mismos, sindeslinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta-Mediante el presente se notifica al deudor 
.. hipotecario los anteriores señalamientos, a los· efec
tos legales procedentes. 

Finca objeto de subasta 

La participación indivisa de 1,24 por 100 de la 
entidad número 1. Sótano y semisótano con altillo 
en su parte posterior, enclavado este semisótano 
en la planta baja posterior, deslinado todo a aparo 
camiento, de la casa sita en esta ciudad, avenida 
Diagonal, números 384 y 386; consta de dos plantas, 
sótano menos uno y sótano menos dos y del semi· 
sótano con su altillo dicho, con una total superficie 
de 1.816 metros 16 decimetros cuadrados. Linda: 
Al frente, en una linea de 18 metros, con dicha 
avenida Diagonal; a la espalda, en una linea que-
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brada formada por tres rectas, una de 13,15 metros, 
otra de 12,60 metros y otra de 6,75 metros, con 
D. N. Clapés; a la derecha, entrando, en una linea 
de 33,34 metros, con Ramón Galobart Vllarasau, 
y a la izquierda, en linea perpendicular a la fachada 
de 26,13 metros. con Francisca Ruis, y otra for
mando con la anterior un ángulo abierto hacia el 
oeste de 14 metros. con Antonia Ros Casanovas, 
y en su planta baja con la entidad número 2 y 
vestíbulo de entrada; por arriba, en sus partes corres
pondientes, con dicha entidad número 2, con ves
tíbulo de entrada y con la primera planta alta y 
piso de patio de luces, y por abajo, con el subsuelo. 

Coeficiente: 8,40 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 1, 

tomo 2.614, libro 196 de la sección quinta,folio 174, 
fmca número 7.612, inscripción primera. 

La participación indivisa expresa da derecho a 
su titular al uso y disfrute exclusivo de la plaza 
de 'aparcamiento señalada con el número 9, situada 
en la ptanta baja, nivel-1/2. 

La anterior fmea está tasada a efectos de subasta 
en 12.660.000 pesetas. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
dias señalados no se pudiese celebrar por causa 
de fuerza mayor, se celebraría la misma al día 
siguiente hábil, a excepción de los sábados, a la 
misma hora y lugar de la ya señalada y as! suce· 
sivamente. 

Dado en Barcelona a 24 de octubre de 1996.-La 
Secretaria, Maria del Carmen González 
Heras.-69.801·16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Victoriano Domingo Loren, Magistrado del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Bar· 
celona, 

Hago saber. Que en este Juzgado, al número 
895/1989, se siguen autos de juicio ejecutivo, pro
movidos por .Fomento de Crédito y Comercio, 
Sociedad Anónima.,· contra don Francisco Rodrl· 
guez Felices y doña Josefa Poderoso Moyano, en 
los que en resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
ténnino de veinte días y precio de su valoración, 
para cuyo acto se ha señalado, en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado, el día 16 de enero de 1997, 
a las diez horas, el bien embargado a don Francisco 
Rodrlguez Felices y doña Josefa Poderoso Moyanó. 
y para el caso de resultar desierta la primera subasta, 
se ha señalado para que tenga lugar la segunda subas
ta, en el mismo lugar y condiciones que' la anterior, 
excepto que será con rebaja de 25 por 100 del 
tipo de la primera, el dia 26 de febrero de 1997, 
a las diez horas. Y que para el caso de no rematarse 
el bien en las anteriores subastas, se celebrará tercera 
subasta del referido bien, en el mismo lugar y con
diciones que la anterior, excepto que será sin suje
ción a tipo, la que tendrá lugar el dia 25 de marzo 
de 1997, a las diez horas; celebrándose las mismas 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores depositar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una 
suma ignal. al menos, al 20 por 100 de la respectiva 
valoración del bien; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de los tipos 
de licitación; que podrán hacerse posturas por escri· 
to, en· pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquéL como minimo, una can· 
tidad igual al 20 por 100 del remate, que únicamente 
la parte actora podrá ceder el remate a tercero previa 
o simultáneamente a la consignación del precio; 
que, a instancia del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que, 
si el primer adjudicatarío no cumpliese sus obli· 
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gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan. por el orden de sus respectivas posturas; 
que los títulos de propiedad. suplidos con certifi
cación registra!, se hallan en Secretaria a su dis
posición, debiendo conformarse con ellos los lici
tadores, que no tendrán derecho a exigir otros, y 
que las cargas anteriores y preferentes. si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio de remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Finca número 2.362 del Registro de la Propiedad 
de Vilafranca del Penedés, inscrita al tomo 1.013. 
libro 36 de Mediana, folio 165. Se halla situada 
junto a la carretera C-244, en el término municipal 
de Mediona de la urbanización «Font del Bosch». 

Valoración: 17.000.000 de pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
al demandado para el caso de no ser hallado en 
su domicilio. 

Si en cualquiera de los días señalados no pudiera 
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor, 
se celebrará al siguiente hábil. a la misma hora, 
o en sucesivos días si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. 

Dado en Barcelona a 25 de octubre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. Victoriano Domingo Loren.-El 
Secretario.-69.803-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el expediente núme
ro 726/1996 se ha tenido por solicitada, mediante 
providencia de esta fecha, la suspensión de pagos 
de «Offset Business. Sociedad Limitada». con domi
cilio en esta ciudad, calle Tamarit. 108, Y dedicada 
a las artes gráficas, fotomecánica, fotocomposición, 
estudio. creatividad. para la publicidad, y todo lo 
relacionado con el «marketing» y las relaciones 
públicas. habiéndose designado para el cargo de 
Interventores judiciales a don Valero Biarge San
joaquín. don José Maria Lladó León y a la acreedora 
«Amd and Arts. Sociedad Limitada». con un Activo 
de 174.856.057 pesetas y un Pasivo de 133.507.931 
pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los Hnes pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialmente en su artículo 9. libro el presente en Bar
celona a 29 de octubre de 1996.-EI Secreta
rio.-69.805-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Juan Manuel Ávila de Encio. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 35 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 947!l993-B y que la 
fmca que sale a pública subasta es el piso primero, 
manteniendo íntegro el resto del edicto. 

Dado en Barcelona a 30 de octubre de 1996.-Doy 
fe. el Secretario, Juan Manuel Ávila de 
Encio.-69.877 . 
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BARCELONA 

Edicto 

Don Fernando González Pérez. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 28 de los de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 1.246!l992. sección segunda, se siguen autos 
de juicio ejecutivo, a instancia de Caixa d'Estalvis 
de Terrasa. representada por el Procurador don 
Ángel Montero Brusell, contra don José Vidal Gon
zález. doña Magdalena Corcoy Guiteras y don Luis 
Prats Torres. en reclamación de 13.260.379 pesetas 
de principal, más intereses legales y costas, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta, por término de veinte dias, precio 
de su avalúo, la finca embargada a los demandados, 
cuya descripción registral es la siguiente: 

Urbana. Número nueve.-Vivienda en planta de 
cuarto piso, puerta segunda o izquierda. de la casa 
números diecisiete y dieciocho, en la plaza General 
Primo de Rivera (ahora plaza del Prof·reso). de esta 
ciudad. de 112 metros cuadrados, compuesta de 
vestíbulo. paso, cuatro habitaciones. comedor-estar. 
cocina, aseo y galena con lavadero. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Terrassa número 3 al 
tomo 1.758. libro 385/1.8

, folio lO, finca núme
ro 14.656. inscripción segunda. Valorada, a efectos 
de subasta. en 13.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sale de Audien<:' a 
de este Juzgado, sito en vJ.a Laietana. 2. prim r 
piso, el próximo día 3 1 de enero de 1997. a ll. 
once horas. con arregh a las siguientes cor-diciones.' 

Primera -El tipo de remate será el de la valo
ración. sin que ~ ~ admitan posturas que no cuhran 
las dos ter ;eras partes de dicha suma. 

Segun(" ;l.-Para poder tomar en la licitación. debe
rán los l.citad4 res consignar, previamente, en el esta
blecitaiento c..:stinado al efecto. el 20 por 100 del 
tipo del rerr. tte. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de 11. subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resulten rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 27 de febrero de 1997. 
a las once horas, en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 de la primera y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el día 26 de marzo de 1997, 
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Si en cualquiera de los días señalados 
no pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza 
mayor, se celebrará al día siguiente hábil. a la misma 
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hora o. en sucesivos días. si se repitiera o persistiera 
el impedimento. 

Décima.-Mediante el presente edicto se notifica 
a los deudores los anteriores señalamientos. a los 
efectos legales procedentes. 

Dado en Barcelona a 31 de octubre de 1996.-EI 
Secretario, Fernando González Pérez.-69.874. 

BENIDORM 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Benidorm, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 129/1994. promo
vido por Caja de Ahorros de Valencia. Castellón 
y Alicante, contra «Mercantil Vendis, Sociedad Anó
nima», en los que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
y por plazo de veinte días, el inmueble que más 
adelante se describe, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, en fonna 
siguiente: 

En primera subasta el día 14 de enero, a las doce 
treinta horas, sirviendo de tipo el pactado en la 
escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
13.479.816 pesetas; y no admitiéndose postura algu
na que sea inferior a dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 12 de febrero, a las 
doce treinta horas. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna dL. las anteriores, el día 12 de marzo, a las 
doce treinta horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No ::;e admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
do hacerse las posturas en calidad de ceder a un 
tercero. 

Segunda.-L' ; que deseen tomar parte en la subas
ta. a l '{cepción Jet acreedor ejecutante, deberán con
sign;..r previamente en el establecimiento destinado 
al efecto, cuenta de consignaciones de este Juzgado, 
del Banco Bilbao Vizcaya. oficina principal de Beni
donn, cuenta 0134-000-18-0129-94, el 20 por lOO 
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

c..'uarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

En caso de suspensión por causa de fuerza mayor 
de cualquiera de las tres convocatorias, se entenderá 
prorrogada para el siguiente día hábil. a la misma 
hora, y caso de que recayere en sábado. el día 
siguiente hábil. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial señalado con el número 14 de 
la planta baja a la calle Ruzafa del bloque II del 
complej'o urbanistico denominado «Edificios Carras
co», sito en Benidorm. con fachadas a las calles 
Ruzafa. Hondo y avenida de la Aigüera. Consta 
de planta baja y sótano y ocupa una superficie total 
construida de 180 metros 23 decimetros cuadrados. 
Tiene su acceso por la calle Ruzafa y ambas plantas 
se hallan debidamente comunicadas mediante una 
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escalera interior. Inscrita en el Registro de la Fro
piedad número 3 de Benidorm. al folio 36 al 39 
del libro 155 de la sección 2.·. tomo 523 del antiguo 
Registro número 1 de Benidorm, fmca número 
14.935. 

Dado en Benidorm a 2 de octubre de 1996.-EY 
Juez.-La Secretaria.-69.798. 

BERGARA 

Edicto 

Don Francisco Javier Alberdi Azuabarrena, Secre
tario del Juzgado, de Primera Instancia número 
3 de Bergara, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 241/1994, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Guipuzcoano. Socie
dad Anónima •• contra don Ignacio Oria Tellerla 
y doña Felisa EIgarresta Areizaga. en el que por 
reseluciÓll de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta. por primera vez y término de veinte 
dias. los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el dia 18 de diciembre 
de 1996, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera,-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima>, número 1876. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del vaior 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o chequés. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendc el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los ,autos y la certificación ,registra! que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que laS cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el preciO 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad, de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 15 de enero de 1997, a,las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la prtmera. 

Iguaimente, y para el caso de que tampoco hubiese 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dla 10 de febrero 
de 1997. a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda, 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgada 
no pudiera eelebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se saca a subasta y su valor 

1.0 Loca1 de la planta baja número 8 de Kale 
Nagusia de Legazpia, de 160 metros cuadrados. 
Valorado en 28.800.000 pesetas. 

2.° Quinta parte indivisa de la parcela de terreno 
junto al caserio «Muru-Azpikoa •• de Legazpia, que 
mide 1.778 metros cuadrados. Valorada en 533.400 
pesetas. 
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3.° Vivienda derecha del segundo piso del portal 
número 25 del barrio San Ignacio de Legazpia, que 
ocupa 95 metros cuadrados. Valorada en 6.000.000 
de pesetas. , 

4.° Local comercial en planta baja, en el núme
ro 8 de Nafarroa Kalea de Legazpia, que ocupa 
una superficie de 81,69 metros cuadrados. Valorado 
en 19.000.000 de pesetas. 

Dado en Bergara a 4 de noviembre de 1996.-E1 
Secretario. Francisco Javier Alberdi Azuabarre
na.-69.890. 

CÁCERES 

Edicto 

'Don Juan Francisco Bote Saavedra. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de Cáceres. 

Hace saber: Que en este Juzgado. y bajo el número 
338/1996-5, se sigue procedimiento sumario del 
articulo 131 de la Ley Hípotecaria. a instancia de 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima •• 
representado por el Procurador don Joaquin Garrido 
Simón, contra la compañia mercantil «Abud-Jacob. 
(Bujacosa), domiciliada en avenida Virgen de Gua
dalupe, número 10. 1.0. Cáceres. en cuyo proce
dimiento se acordó sacar a pública subasta, por 
primera. segnnda y tercera vez. la fmca hipotecada 
que sede<cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

El aeta de la primera subasta se celebrará, en 
la Sala de AJdiencias de este Juzgado, el día 16 
r" diciembre de 1996. a las doce treinta horas. 
, al siguiente hábil. 

Los actos de la segundo y tercera subastas se 
celebrarán. asimismo. en la Sala, de Audiencias de 
este Juzgado. los dias 13 de enero y 6 de febrero 
de 1 ~97. o siguiente hábil, a las doce treinta horas.
respectivamente. 

Servirá de tipo para la primera subasta ia cantidad 
de 23.779.447,50 pesetas. pactada en la escritura 
de constitución de la hipoteca. Servirá de tipo para 
la segunda subasta el 75 pór 100 de la prtmera. 
y la tercera subasta se ~Iebrará sin suj~ción a tipo. 

No se admitirán posturas inferiores a los tipos 
señalados y los licitadores deberán consignar en la 
entidad bancaria Banco Bilbao VIZcaya y en su, cuen
ta número 1136 el 20 por 100 del tipo que sirva 
para cada una de las subastas, yen la tercera subasta, 
que se celebrará sin sujeción a tipo. deberá consignar 
el 20 por 100 de tipo de la segunda, debiéridolo 
acreditar con media hora de antelación a la hora 
señalada para la celebración de la subasta en la 
Secretaria de este JUZgado, sin cuyo requisito no 
serán admitidos como licitadores. 

Podrán hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado, en la forma y requisitos establecidos en 
la regla 14,del articulo 131 de la Ley Hípotecaria 
y en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y certificaciones de Registro de laFro
piedad están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. donde podrán ser examinados. 

Se entiende que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
de actor continuarán subsistentes y el rematante 
los aceptará y quedará subrogado en la responsa
bilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana número 27. Loca1 comercial, señalado 
en planos con el número 21. actualmente identi
ficado como Bii-B. en planta baja del edificio _Plaza 
Europa>, a nivel de la calle República Argentina. 
por 'la que tiene su acceso. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 en el libro 729. tomo 
1.784. folio 37, fmea 43.705. 

Dado en Cácores a 14 de octubre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Francisco Bote Saavedra.-EI 
Secretario.-69.728. 

BOE núm. 275 

CÁDIZ 

Edicto 

Por el presente se hace público en virtud de lo 
acordado en autos sobre menor cuantía. seguidos 
en este Juzgado de ,Primera Instancia número 8 
de Cádiz, bajo el número 453/1995, a instancias 
de doña Elia Sar1Z de Lera y don Patricio Castro 
Gallardo, representado por la Procuradora señor 
González Dominguez, contra doña Ana Maria Sanz 
de Lera y doña Maria Teresa Sar1Z de Lera, la venta 
en pública subasta del bien inmueble objeto del 
litigio que al fmal se detalla, por término de veinte 
dias; indicando que la celebración de 'las subastas 
tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. sito en plaza Los Balbo, sin numero. primera 
planta, todas ellas a las diez horas. los siguientes 
dias: 

Primera subasta: 18 de diciembre de 1996. 
Segunda subasta: 22 de enero de 1997. 
Tercera subasta: 27 de febrero de 1997. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
de su valoración. es decir, 14.500.000 pesetas; para 
la segunda, el 75 por lOO de aquélla, y. en su caso. 
la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de tipo que corres
ponda a cada subasta, salvo la tercera, sin peljuicio 
de lo establecido en el articulo 1.506, pámúo ter
cero, de la Ley de Eqjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Para tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores consignar. previamente. el 20 por 100 
del tipo correspondiente en la cuenta de depóSitos 
y consignaciones de este Juzgado abierta en el Banco 
Bilbao VIZcaya, bajo el número 122000015045395. 
sin cuyo requisito no serán admitidos, salvo el dere
cho que tiene la parte aetora. 

Cuarta,-Podrán hacerse posturas por escrito des
de la publicación del presente edieto hasta la cele
bración de la subasta. 

Quinta.-8ólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a tercero. 

Sexta.-Sin peljuicio de la que se realice a los 
demandados en su domicilio, la publicación del pre
sente servirá de notificación a los mismos a todos 
los efectos. 

Séptlma.-Para el supuesto de que los señalamien
tos acordados en el presente recayeren en dia festivo. 
se entenderán los mismos para el siguiente dla hábil, 
en el lugar y hora indicados. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana sita en Cádiz, en la calle Villa de 
Paradas. número 3, 3.° A, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de esta capital. fmca 
número 2.607, tomo 1.186. libro 45. folio 198 y 
siguientes. Con una superficie útil de 112 metros 
42 decimetros cuadrados, 

Dado en Cádiz a 29 de octubre de 1996.-La 
Secretaria judicial.-69.815. 

CALAHORRA 

Edicto 

Don José Ignacio Martinez Esteban. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de la ciudad 
de Calahorra (La Rioja) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio de menor cuantia, número 246/1995, a 
instancias de .Envases Ballujera, Sociedad, Anóni
ma>, representada por el Procurador señor Eche
varrieta Herrera, contra .Comercial Rubio, Sociedad 
Anónima.. calle San Rafae~ número 2, poligono 
industrial de Alcobendas, en los que se ha acordado 
sacar a pública subasta los bienes embargadas a 
la parte demandada que al fmal se indican, para 
cuyo acto se ha señalado la Sala Audiencias de 
este Juzgado, sita en avenida de Numancia, núme-
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ro 26, primera planta. de Calahorra, y las siguientes 
fechas: 

Primera subasta: Día 23 de diciembre de 1996, 
y a las diez horas. 

Segunda subasta: Dia 23 de enero de 1997, Y 
a las diez horas. 

Tercera subasta: Día 25 febrero de 1997. y a las 
diez horas. 

Bajo las siguientes condiciones: 
Primera.-Para la primera subasta. el tipo será el 

resultado del avalúo; para la segunda, el mismo con 
el 25 por 10 de rebaja. y sin sujeción para la tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta, 
con los demás prevenidos en el articulo 1.499 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deheran acreditar haber consignado previa
mente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
judiciales, número 2246/000/0246/0095, del Banco 
Bilbao Vizcaya. de esta plaza. una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Las cargas y créditos anteriores y pre
ferentes al de la parte actora, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, no !iestinándose 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Los autos están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente en los 
mismos sin derecho a exigir ninguna otra. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá realizar posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 
l. Carretilla elevadora eléctrica marca «lung

heinnch», modelo ETV-R 12,50, con bastidor 
115-780 oZ, y cargador de bateria de la carretiUa 
anterior. marca dungheinnch», modelo D380 
048/80 B7EL, con el número 488049382. Valorada 
en 1.445.000 pesetas. 

2. Carretilla elevadora eléctrica marca «lung
heinnch». modelo EDVA-IO-6-115-430-0z, con 
número de bastidor 7.7197.01.06. Valorada en 
1.175.000 pesetas. 

3. Transpaleta marca dungheinnch», tipo 
ERE-lE 206.20-115-66, con número de serie 
7.2817.22.09. Valorada en 390.000 pesetas. 

4. Cargador de bateria modelo E-220 624/50 
B/ET Y con el número de serie 2950114563. Valo
rado en 110.000 pesetas. 

5. Cargador de batería marca «lungbeinnch», 
tipo D380 024/100 E-UN, con número de serie 
2410026924141. Valorado en 125.000 pesetas. 

6. Transpaleta marca dungheinnch». tipo 
ERE-A KMS.20G.20-140-56. con número de serie 
7.923.03.02. Valorada en 390.000 pesetas. 

7. Cargador de batería marca «1ungheinnch», 
tipo E220 6-24/50-8-E-T, con número de serie 
45011432. Valorado en 110.000 pesetas. 

8. Transpaleta marca dungheinnch», tipo 
ERE·A KMS.20G.20·140·56. Valorada en 390.000 
pesetas. 

9. Cargador de batería marca dungheinnch», 
tipo E220 6-24/50-8-E-T. con número de serie 
2450112912. Valorado en 110.000 pesetas. 

10. Carretilla elevadora eléctrica marca «lung
heinnch», modelo ESClQO-lI5-299T. Valorada en 
1.180.000 pesetas. 

11. Cargador de bateria marca dungheinnch», 
tipo D380 048/80B-E/VI, con número de serie 
488049384. Valorado en 125.000 pesetas. 

12. Transpaleta marca dungheinnch». tipo 
ERE-A 200.20-115-56, con número de serie 
728175508. Valorada en 390.000 pesetas. 

13. Marca «M-lOO9809», denominada «Manre
querías Leonesas», de la clase 30-mixta. Valorado 
en 1.500.000 pesetas. 

14. Marca «M-1016877», denominada «Mante
querias Leonesas», en la clase 30-mixta. Valorado 
en 800.000 pesetas. 

Valoración total 8.240.000 pesetas. 

En Calahorra a 17 de septiembre de 1996~-EI 
Juez, José Ignacio Martinez Esteban.-La Secretaria, 
A. Casajús Palacio.-69.675. 

CANGAS DE MORRAZO 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Cangas de Morrazo, procedimiento núme
ro 361/1995. publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 263, de fecha 31 de octubre 
de 1996, página 20776, se transen be a continuación 
la oportuna rectificación: 

En el encabezamiento. donde dice: «Pontevedra», 
debe decir: «Cangas de Morrazo».-66.675 CO. 

CARTAGENA 

Edicto 

Doña Ana Alonso Ródenas, Secretaria del Juzgarlo 
de Primera Instancia número 3 de Cartagena, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de ejecutivo núme¡;o 268/1995. a instancia de «Co
mercial Domecq, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Alejandro Lozano Conesa, 
contra don Pedro García Jiménez y cónyuge, ar
ticulo 144 del Reglamento Hipotecario. y en eje
cución de sentencia dictada en ellos se anuncia la 
venta en pública subasta por término de veinte días 
del bien embargado al demandado que se dirán. 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad 
de 11.230.100 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, Palacio 
de Justicia, planta sexta, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 23 de diciembre de 
1996, a las once. horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el dia 23 de enero de 1997, a las doce 
horas. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 17 de febrero de 1997, 
a las once treinta hora, sin sujeción a tipo. pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura en primera 
ni en segunda subastas que no cubran las dos ter
ceras partes de los tipos de licitación; que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores 
en la cuenta de consignaciones abierta por este J1fl
gado en el Banco Bilbao VIZCaya, sito en avenida 
Reina Victoría Eugenia (clave oficina 1857), con 
el número 3048/000/17/0268/95, a tal efecto una 
cantidad igual o superior al 20 por 100 de los res
pectivos tipos de licitación; que las subastas se cele
brarán en forma de pujas a la llana, si bien, además 
hasta el día señalado para el remate, podrán hacerse 
posturas por escrito, en sobre cerrado; que sólo el 
ejecutante podrá hacer postura a calidad de ceder 
el remate a un tercero. El ejecutante que ejercítaré 
esta facultad habrá de verificar dicha cesión median
te comparecencia ante el propio Juzgado que haya 
celebrado la subasta. con asistencia del cesionario. 
quien deberá aceptarla, y todo ello previa o sumu1-
táneamente al pago del resto del precio de remate 
que, a instancia del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan. a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas; 
que los títulos de propiedad, suplidos por certifi~ 
cación resgistral, estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que, asimismo, estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Para el caso de 
que alguno de los días señalados para la celebración 
de subasta coincida con alguna fiesta local o nacio-

nal se entenderá que la subasta se celebrará el 
siguiente dia hábil, a la misma hora, sirviendo el 
presente edicto de notificación en fonna a los 
demandados rebeldes para el caso de que no pudiera 
practicarse dicha notificación personalmente. 

El bien objeto de licitación es el siguiente: 

Urbana. Vivienda tipo C, sita en el término muni
cipal de Albama de Murcia, partido de Espuña, 
calle Saavedra Fajardo, sin número; con una super· 
ficie de 124,09 metros cuadrados, siendo la del gara
je de 32,98 metros cuadrados y la del trastero de 
15,95 metros cuadrados. Linda: Norte, calle Don 
Pelayo; sur, con don José Belchi Garcia y otro; 
este, local número 4, y por el oeste, con local núme
ro 2. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Totana, sección Albama, tomo 1.377, libro 384, 
folio 60. fmca registra! número 30.189. 

Dado en Cartagena a 14 de octubre de 1996.-La 
Secretaria, Ana Alonso Ródenas.-69'.658. 

CARTAGENA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia número 8 de Cartagena, en resolución 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria seguidos con el número 221fl996. a ins
tancia del Procurador don Alejandro Lozano Cone
sa, en nombre y representación de «Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima». se saca a 
pública subasta por las veces que se dirá y ténnino 
de veinte días cada una de ellas, la finca que luego 
se dirá, especialmente hipotecadas por don Antonio 
Ruiz Oiménez y doña Teresa' Carrión Escribano. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez, el día ,19 de diciem
bre de 1996 y hora de las diez treinta, al tipo de 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, que es la cantidad de 6.220.000 pesetas; 
no concurriendo postores, se señala, por segunda 
vez, el dia 22 de enero de 1997 y hora de las diez 
treinta. con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
esta suma; no habiendo postores de la misma, se 
señala, por tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 19 
de febrero de 1997, a la misma hora que las ante
riores. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 6.220.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la escritura de hipoteca, en cuanto 
a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ca, en todos los casos de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignación de 
este Juzgado, abierta en la oficina principal del Ban
co Bilbao VlZcaya, calle Mayor, cuenta corriente 
número 305700018022l96,una cantidad igual, por 
10 menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas, si hubiere lugar a 
ello, para tomar parte en las mismas. 

En la tercera subasta; el depósito consistirá en 
el 20 por 100. por lo menos. del tipo fijado para 
la segunda subasta y lo dispuesto en el párrafo ante
rior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad. de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edícto hasta la Celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél el resguardo de la consignación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4 .. del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están ge manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
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bastante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene Que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, Y. si' no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa <)e esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la notificación que se lleve 
a cabo en la fmca hipotecada, confoane a los ar
ticulas 162 al 279 de la Ley de Enjuiciaruiento 
Civil, de no ser hallado en ella el deudor; el presente 
servirá de notificación al mismo del triple señala
miento de lugar, día y hora para el remate. En caso 
de que alguno de los dias sefiaIados para subastas 
fuera festivo, será trasladado al siguiente dia hábil 
e idéntica hora. 

Finca objeto de subasta 

Número 21: Vivienda en planta segunda el alto 
del edificio «Eslabón-Tulia», bloque 2, con fachadas 
a las calles Sor Virtudes y del Ángel de la Uuión. 
Es de tipo E, tiene su acceso a través de la escalera 
número 3. Se distribuye en comedor-estar, cuatro 
dormitorios, cocina, baño, aseo, vestibulo, paso, dis
tribuidor, terraza y terraza-tendedero. Su superficie 
edificada, incluidos servicios comunes, es de 110,35 
metros cuadrados y útil de 86,99 metros cuadrados. 
Linda: Por el frente, mirando al bloque desde la 
calle del Ángel, dicha calle; derecha, entrando, 
vivienda tipo F en esta planta; izquierda, welo a 
propiedad de, don Juan Sánchez, 'y espalda, welo 
al elemento individual número 18. 

Inscripción: Finca número 14.850, folio 126, 
libro 236, sección tercera del Registro de la Pro
piedad de La Unión. 

Dado en Cartagena a 15 de octubre de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-{í9.657. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Don José Manuel Recio Nuero, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de Castellón 
de la Plana, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo se siguen autos de juicio de menor 
cuantía tramitados con el número 190/1996, a ins
tancias de «Europerftl, Sociedad Anónima», contra 
don Pedro Gea Lamíel y la masa de acreedores 
de la mercantil.Villarreal Almazara, Sociedad Linú
tada», actualmente carente de actividad y en proceso 
de suspensión de pagos en los que, por provide,ncia 
de esta fecha, se ha acordado emplazarle a fin de 
que, en el término de veinte dias, comparezca en 
autos y conteste a la demanda en legal forma, por 
escrito y con ftnna de Letrado, bajo apercibimiento 
de que si no comparece se seguirá el juicio en su 
rebeldía. 

y para que sirva de notificación en legal forma 
a la masa de acreedores de .Vtllarreal Almazara, 
Sociedad Linútada» expido el presente en Castellón 
de la Plana a 19 de junio de 1996.-E1 Secretario 
judicial, José Manuel Recio Nuero.-{í9.736. 

CASTELWN DE LA PLANA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 2 de Castellón, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 347/1994, se sigue procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
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de Barcelona, representado por la Procuradora doña 
Concepción MotiÍva Casado, contra doña Ana Jose
fa VaIls Moragrega, y en ejecución de sentencia 
dictada en dicho procedimiento, se anuncia la venta 
en pÚblica subasta por ténnino de veinte dias, del 
bien embargado a la demandada, que han sido tasa· 
dos pericialmente en la cantidad de 16.000.000 de 
pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la Secretaria 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 6 de febrero de 1997, 
a las doce horas, en la Secretaria de este Juzgado, 
por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera y con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 6 de marzo de 1997, a las doce 
horas. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dla 17 de abril de 1997, también 
a las doce hora, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segvnda subasta. 

Se advierte: Que no se admitirá postura en primera 
ni en segunda subastas que no cubran las dos ter
ceras partes de los tipos de licitación; que para tomar 
parte deberán consiguar previamente los licitadores 
en la Mesa del Juzgado o en el establecinúento 
desiguado a tal efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación; 
que las subastas se celebrarán en forma de pujas 
a la llana, si bien, además, basta el dia señalado 
para el remate, pOdrán hacerse posturas por escrito, 
en sobre cerrado; que sólo el ejecutante podrá hacer 
pristura a calidad de ceder el remate a un tercero; 
que, a instancia del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
qne le sigan por el orden de sus respectivas posturas; 
que los títulos de propiedad, suplidos por certifi
cación registra!, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, debiendo confonnarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que, asinúsmo, 'estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y .sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
-Notifiquese esta providencia a la demandada pro

pietaria del bien sacado a licitación a los fmes pre· 
vistos eÍI. el articulo 1.498 de la Ley de Enjuicia. 
miento Civil, baciéndole las prevenciones conteui
das en dicha noana y a tal efecto librese el oportuno 
despacho y entréguese al Procurador instante para 
que cuide de su diligenciamiento y asimismo para 
la inserción del edicto en el tablón de anuncios 
donde radica el bien, librense los oportunos rollos 
exhortos y entréguense al referido Procurador' a 
quien además se le entregará el oficio y el edicto 
dirigido al «Boletín Oficial» de la provincia o en 
el .Boletín Oficial del Estado., según corresponda 
por la cuantía para que cuide de su diligenciamiento 
y sirviendo de notificación en foana a la demandada, 
a los efectos del articulo 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, caso de no ser hallados. 

Número 45. Vivienda unifaruiliar situada en tercer 
lugar a contar desde la derecha mirando a la fachada 
norte del conjunto número XL del complejo urbano 
residencial denominado .VUanutrll; se compone de 
planta baja y un piso alto a diferentes niveles comu
rucadas entre sí por una escaleriUa interior y de 
una zona ajardinada de uso y disfrute privativo situa
da en sus fachadas norte y sur. Ocupa una superficie 
construida por planta de 50 metros cuadrados, de 
los que 16 metros 40 decímetros cuadrados Corres
ponden a la parte de planta baja destinada a garaje 
y el resto a vivienda; su superficie útil es de 78 
metrns 70 declmetros cuadrados de los que 13 
metros 41 decímetros cuadrados <:arresponde al 
ganije y, el resto a la vivienda; la zona ajardinada 
de uso y disfrute privativo ocupa una superficie 
aproximada de 96 metros 25 decímetros cuadrados. 

BOE núm. 275 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Castellón, al tomo 612, libro 162 de 
Beuicasim, folio 170, finca registra! nÚmero 16.326, 
inscripción tercera. 

Valoración a efectos de subasta: 16.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Castellón a 5 de septiembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-E1 Secretario.-69.655. 

CATARROJA 

Edicto 

Don David Gericó Sobrevela, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Catarroja, 

Hace público: Que en este Juzgado, a instancia 
de doña Maria del Carmen González Martín, se 
tramita expediente con el número 502/1995, sobre 
declaración de ausencia de su ex-esposo don Fran
cisco Gracia Raga. que se ausentó de su último 
domicilio sito ,en Catarroja en el año 1987, no 
teniéndose noticias del mismo desde dicha fecha 
y en cuyo expediente, he acordado en virtud de 
lo establecido en el articulo 2.038 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, la publicación del presente 
edicto, dando conocinúento de la existencia del refe
rido expediente. 

Dado en Catarroja a 27 de septiembre de 
1996.-EI Juez, David Gericó Sobrevela.-La Secre-
taria.-{í6.1I1. y 2." 14·11-1996 

CERDANYOLA DEL VALLÉS 

Edicto 

Doña Maria Pilar Fontana Rodríguez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de los de Cerdanyola del Vallés y su 
partido judicial, 

Hago saber: Que, según lo acordado por su seña· 
ria, en resolución de esta fecha. dictada en el pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 447/1995, instado por 
Caixa d'Estalvis de Sabadell, representada por el 
Procurador señor Baste, contra la fmca hipotccada 
por doña Carmen Murcia Salgado, en reclamación 
de cantidad, se allWlcia por el presente la venta 
de dicha fmca en pÚblica subasta, por ténnino de 
veinte dias, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la rambla de Montserrat, número 2, primer 
piso, teniendo lugar la primera subasta, el 27 de 
enero de 1997, a las once horas; la segunda (si 
resultara desierta la primera), el 27 de febrero 
de 1997, a las once, horas; y la tercera subasta (si 
resulta desierta la segunda), el 27 de marzo de 1997, 
a las once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate en pri
mera subasta, la cantídad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio, y que es la 
de 12.534.375 pesetas; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en el establecinúento público destinado, 
al efecto, una cantidad en metálico igual, por lo 
menos, al 20 por 100 de su correspondiente tipo, 
y en la tercera subasta, el 20 por 100 de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al tenninar el acto serán deweltas dicbas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, ,las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y bayan cubierto el 
tipo -de la subasta, a efectos de que, si el primer 
postor adjudicatario no cumpliese la obligación, pue-
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da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria de este Juzgado. con el justificante del 
ingreso de la consignación, antes del momento seña
lado para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. a los efec- -
tos legales procedentes. 

Finca objeto de la subasta 
Vivienda puerta primera. piso tercero, del edificio 

sito en Ripollet. con frentes o fachadas a la calle 
Magallanes. número 4 y a la calle San Luis, sin 
número, fonnando chaflán entre ambas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Cerdanyola del Vallés 
al tomo 1.08'5. libro 279 de Ripollet, folio 162. 
fmca número 12.631. inscripción quinta. 

Dado en Cerdanyola del Vallés a 18 de octubre 
de 1996.-La Secretaria. Maria Pilar Fontana Rodrt
guez.-69.892. 

CERVERA 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Cervera, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 162/1995, promo
vido por Caixa d'EstaJvis de Catalunya, representada 
por el Procurador señor Razquín, contra don José 
Petanas Santacreu y doña Maria del Carmen Sardá 
Reñe, en los que por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 13 de enero de 1997 
y a las doce horas. sirviendo de tipo, el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 9.800.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 10 de febrero de 1997 
y a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 11 de marzo de 1997 
y a las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subag.. 
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar, previamente, en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado. en el Banco Bilbao 
V1Z~aya. sucursal de Cervera, el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana. si bien, además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 

Jueves 14 noviembre 1996 

Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bag.. 
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien Objeto de subasta 

Una casa situada en Anglesola, calle Bonaire, 
número 2, compuesta de bajos, un piso y desván, 
de superficie 95,16 metros cuadrados, que linda: 
Por la derecha, con travesía de la calle Bonaire; 
por la izquierda, con don Juan Farré Remolins; por 
el fondo, con callejón. 

La fmca descrita se ha fonnado por la agrupaCión 
de las que están inscritas en el Registro de la Pro
piedad de Cervera al tomo 1.587, folio 245, finca 
número 360, y al tomo 1.179, folio 221, fmca 
número 2.433. 

Dado en Cervera a 4 de octubre de 1 996.-EI 
Juez accidental.-La Secretaria.-68.997. 

CERVERA 

Edicto 

Don José Alberto Ayarza Sancho, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Cervera y su 
partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento de juicio ejecutivo, bajo el 
número 340/1993, a instancias de Caixa d'Estalvis 
del Penedés, representada por el Procurador don 
Antonio Trilla Oromi. en reclamación de cantidad. 
en cuyos autos se sacan a venta en pública subasta, 
por término de veinte días, los bienes inmuebles 
de los demandados don Eusebio Rodriguez Tejada 
y doña Manuela Delgado Caballero, calle de La 
Cendra. 18-20, de Tárrega. y don José Ruiz López 
y doña Alicia Martinez Herrada, calle Bergada, 5, 
de Barcelona, que con su valor de tasación se expre
sarán con la relación de bienes, subastas que se 
practicarán con las siguientes condiciones: 

Primera-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, jWltO a aquél, el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. Los 
pliegos se conservarán cerrados por el Secretario 
y serán abiertos en el acto del remate, al publicarse 
las posturas, surtiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en el acto. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Se devolverán dichas 
consignaciones a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantia del cumplimiento de su obligación y, en 
su caso. como parte del precio de la venta. 

Quinta.-Podrán reservarse en depósito. a instan
cia del acreedor, las demás consignaciones de los 
postores que lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta. a efectos de que si el primer adju
dicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos se les devolverán una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. La con· 
signada por éste se reservará en la fonna y a los 
fmes previstos en el apartado anterior. 
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Sexta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar el depósito prevenido en 
el apartado cuarto. 

Séptima.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Novena.-Las subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en Cervera, 
calle Estudivell, 15, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 11 de enero de 1997, 
a las doce horas; en ella no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo. De 
no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo 
o en parte. se señala para que tenga lugar 

Segunda subasta: El dia 11 de febrero de 1997, 
a las doce horas, con las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo de remate, que será con 
la rebaja del 25 por 100 del de la primera, y en 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
señala para que tenga lugar 

Tercera subasta: El día 11 de marzo de 1997. 
a las doce horas. sin sujeción a tipo. y debiendo 
depositar previamente el depósito señalado del tipo 
que salió a segunda subasta. 

Los bienes, propiedad de los demandadOs, que 
salen a subasta, con su precio de tasación, son los 
siguientes: 

1. Urbana. Departamento número 1, almacén 
en la planta baja del edificio sito en Tárrega, calle 
de La Cendra, números 18 y 20. de superficie 154 
metros 40 decímetros cuadrados. Inscrita al 
tomo 1.981, folio 158, fmca 9.495. 

Tasada pericialmente en 6.000.000 de pesetas. 
2. Urbana. Departamento número 3, vivienda 

en el piso primero, puerta segunda. tipo B, del edi
ficio sito en Tárrega, calle de La Cendra, números 18 
y 20, de superticie 79 metros 71 decímetros cua
drados. Inscrita al tomo 1.981, folio 165, fm
ca 9.497. 

Tasada pericialmente en 4.200.000 pesetas. 
3. Urbana. Departamento número 6. vivienda 

en el piso tercero, puerta primera, tipo A, del edificio 
sito en Tárrega, calle de La Cendra. números 18 
y 20, de superficie 82 metros 25 decímetros cua
drados. Inscrita al tomo 1.981, folio 174, fm
ca 9.500. 

Tasada pericialmente en 4.500.000 pesetas. 
4. Urbana. Departamento número 7, vivienda 

en el piso tercero, puerta segunda, tipo A, del edificio 
sito en Tárrega. calle de La Cendra, números 18 
y 20, de superficie 79 metros 71 decímetros cua
drados. Inscrita al tomo 1.981, folio 177, fm
ca 9.501. 

Tasada pericialmente en 4.600.000 pesetas. 

Dado en Cervera a 18 de octubre de 1996.-El 
Juez, José Alberto Ayarza Sancho.-La Secreta
ria.-69.745. 

coíN 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la señora Juez de Pri
mera Instancia de Coin y su partido, doña Agueda 
González Spínola, que en virtud de 10 acordado 
en los autos de juicio de mayor cuantia núme
ro 128/92, instado por el Procurador don Juan 
Hidalgo Mairena, en representación de doña Maria 
González Morales, contra don Miguel Sánchez 
Berrocal, en reclamación de la suma de 1.722.661 
pesetas y costas, se ha ordenado sacar a pública 
subasta, por las veces que se dirán y ténnino de 
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veinte días cada una de eUas. las fincas embargadas 
que luego se relacionará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez. el dia 10 de diciem· 
bre de 1996. a las once treinta horas, tipo de su 
tasación. No concurriendo postores. se señalará, por 
segunda vez, el dia 10 de enero· de 1997, a las 
once treinta horas. sirviendo de tipo tal tasación 
con rebaja del 25 por 100. No habiendo postores 
de la misma. se _ seftalará por tercera vez sin sujeción 
a tipo, el dia 10 de febrero de 1997, celebrándose 
ésta a la misma hora que la primera y segunda. 

Condiciories 

Primera.-8ervirá de tipo para la subasta la Que 
se señala al describir las fIncas objeto de la subasta. 

Scgunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo Que corres
pondan en cada subasta y, en su caso, en. cuanto 
a la tercera se admitirá sin sujeción a tipo. 

Desde la publicación de este edicto hasta la cele
bración del acto, pueden hacerse posturas por escri· 
to, en pliego cerrado, deposi$dolo en la Mesa 
del Juzgado y acompañando resguardo de haber 
hecho la consi8nación del porcent!\ie legal estable
cido en el establecimiento público correspondiente. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consi8nar previamente en la Mesa 
del Juzgado o on el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igua1, por lo menos al 20 por 
100 del referido tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho del actor de concurrir 
a la subasta sin hacer este depósito. 

Cuarta-Los titulos de propiedad de dicha fmca, 
suplidos por las correspondientes certifJcaciones del 
Registro de la Propiedad, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado para que puedan exa
minarlos lo que quieran tomar parte en la subasta, 
entendiéndose Que todo licitador los acepta como 
bastantes, y Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al del actor, si los hubiere, con
tinuará subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y Queda en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio .del 
remate. 

Quinta-De no reservarse en depósito, a instan· 
cias del acreedor. las demás consignaciones de los 
postores Que asi lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, las cantidades previamente con
signadas por los licitadores para tomar parte en 
ellas les serán devueltas, excepto la que corresponda 
al mejor postor. que quedará en su caso a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los gastos del remate, pago del hnpues
to sobre Trasmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta, serán a cargo del rematante 
o rematantes. 

Finca objeto de la subasta 

1. Finca en Coln, al partido de Los Llanos, ins
. crita al folio 139 del libro 81, fmca registra! núme· 

ro 4.789. TIpo de tasación: 4.000.000 de pesetas. 
2. Tierra de secano en Coln, al partido de San

vargo, inscrita al folio 4 del libro 178 de Coln, 
fmca número 10.639. Tipo de tasación, 875.000 
pesetas. 

3. Casa sita en COin, hoy solar, en ca\le Parra, 
número 6, asi como las fincas resultantes de su 
división horizonta1. previa declamción de obra nueva 
y que son las fmcas números 22.475, 22.456, 
22.458, 22.459 y 22.460. Inscritas al folio 12 y 
siguientes del libro 307 de Coin. TIpo de tasación: 
10.000.000 de pesetas. 

Dado en Coin a 31 de julio de 1996.-69.809. 
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COSLADA 

Edicto 

Don Adolfo Carretero Sánchez, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 3 de Coslada, 

Hago saber. Que en dicho JUZ8ado y con el núme
ro 207/1994, se traruita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de COIia de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra don Ángel Femández 
Serrano y doña Maria Concepción Pérez Garcia. 
en reclamación de crédito hipotecario, en el Que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta .por primera vez y térruino de 
veinte dias, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el dia 
10 de diciembre, a las diez horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anóuima>, número 2.692. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y afto del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico !l cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certifJcación del Registro 
a Que se refIere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manillesto en la 
Secretaria del JU7J!ado, entendiéndose Que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los'pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que. no hubiere postores en 
la primera subasta, Se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 10 de enero de 1997, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 10 de febrero 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al JUZ8adO 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
seña1ados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábiL a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notifJcación al deudor 
para . el caso de no pocter llevarse a efecto en la 
fmca o fJncas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 
San Pedro, JO, 2.° B, en Coslada .. 
Número 5; Piso segundo, letra B, situada en la 

planta segunda aita del edifJcio en Coslada (Madrid), 
calle San Pedro, lO, posterior. Se distribuye en ves· 
tibuJo, salón-comedor, dos dormitorios, cuarto de 
baño y cocina. Comprende una superucie útil aproxi
mada de 51 metros cuadrados. Cuota: Representa 
una cuota de participación en el tota1~ valor del 
inmueble, elementos comunes y gastos .de 15 ente
ros 77 por 100. Inscrita en el RegiStro de la Pro
piedad de Coslada al tomo 1.131, libro 448, fo
lio 218, fmcanúmero 32.078 N,inscripción 4." 

Tipo de subasta: Para. la primera, es de 10.600.000 
pesetas. . 

Dado en Coslada a 8 de octubre de 1996.-El 
Juez, Adolfo Carretero Sánchez.-EI Secreta
rio.-69.831. 
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ÉffiAR 

Edicto 

Don José Manuel Slmchez Siscart, Juez de Primera 
Instancia número I de Éibar, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 97/1996 se traruita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de ,COIia Laboral Popular, Sociedad Coo
perativa de Crédito Limitada., contra don Carmelo 
Ochandiano Mendizábal y doña Maria Begoña Urio
nabarrenechea Onaindia, en reclamación de-crédito 
hipotecario, en el Que por resolución de esta. fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y ténnino de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga. 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 7 de enero de 1997, a las once trelnta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consi8nar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ' 
caya, Sociedad AnÓ1liln>j¡> número 183600018009796, 
una cantidad igua1, por lo met!os, 8J 20 por 100 
del valor de los bienes Que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre· 
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarla.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podráR hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certifJcación del Registro, 
a Que se refIere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, es$ de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose Que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 3 de febrero de 1997, a 
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 27 de febrero 
de 1997. a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, _ debiendo consignar 
quien desee tornar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo Que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causaS ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celébrará el siguiente 
dia hábiL a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notifJcación ala deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número S.-Vivienda derecha del piso primero 
de la plaza Jacinto Olave, de Éibar. Mide una super
fIcie de 92 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de Eibar, tomo 1.253, 
libro 241, folio 221, finca número 10.384, inscrip
ción primera. 

Tipo de subasta: 17.800.000 pesetas. 

Dado en Éibar a 26 de octubre de I 996.-EI Juez, 
José Manuel Sánchez Siscart.-EI Secreta
rio.-69.886. 
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ÉIBAR 

Edicto 

Don Edilberto Esteban Iglesias. Juez de Primera 
Instancia número 2 de Éibar, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 47/96. se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley IDpotecaria, 
a instancia de Banco Guipuzcoano. contra teStar 
Bonifacio Echeverria, Sociedad Anónima», en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte dias. 
los bienes que luego se dirán. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el día 3 de febrero de 1997. a 
las diez horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya,. Sociedad Anónima», número 1837, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas O gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 27 de febrero de 1997. a 
las diez horas. sitviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 26 de marzo 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar. quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu~ 
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 

Primera.-Vivienda. izquierda, entrando en la casa 
del piso séptimo de la casa 14 de la carretera a 
Elgueta, de Éibar, inscrita al tomo 744. libro 388. 
folio 46. finca 18.259. inscripción primera del Regis
tro de la Propiedad de Éibar. 

Tipo de subasta: 30.000.000 de pesetas. 
Segunda.-Vivienda izquierda. zaguera del piso 

cuarto de la casa número 29 de la calle Isasi. de 
Éibar, de 90.56 metros cuadrados, inscrita al tomo 
744. libro 388, folio 49, fmea 18.260. inscripción 
primera del Registro de la Propiedad de Éibar. 

Tipo de subasta: 20.000.000 de pesetas. 

Dado en Éibar a 30 de octubre de 1996.-EI Juez. 
Edilberto Esteban 19lesias.-El Secretario.-69.888. 
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ESTEPONA 

Edicto 

Don David Maman Benchimól, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Estepona (Má
laga), 

En virtud del presente, hago saber: Que en el 
procedimiento del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, Que se tramita en este Juzgado con el núme
ro 346/1995. a instancias de «Exterior Hipotecario, 
Sociedad Anónima». representada por la Procura
dora doña Silvia González Haro, contra don Fran
cisco Javier Román Ortiz. doña Maria Felisa Mar
tínez Castro. don Rafael Calleja Sánchez. don Fran· 
cisco Arozarena Gómez y doña Paloma Salafranca 
Álvarez; el tipo de la subasta será de 7.762.000 
pesetas; se ha acordado proceder a la venta en públi
ca subasta, por término de veinte días, por primera, 
segunda o tercera vez, en su caso, y sin perjuicio 
de la facultad que le confiere la ley a la parte actora 
de ínterej;ar en su momento la adjudicación. de la 
fmca que al fmal se describe, bajo las condiciones 
siguíentes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. a las doce horas. 

La primera, por el tipo pactado, el día 21 de 
enero de 1997. 

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo, 
el día 21 de febrero de 1997. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el dia 21 de marzo 
de 1997. si a las anteriores no concurren licitadores 
ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre
sa, no admitiéndose posturas irüeriores al tipo de 
primera o segunda subastas, pudiéndose realizar el 
remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar pane en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en el Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto, en concepto 
de fianza para la primera el 20 por 100 del tipo 
pactado, para la segunda y tercera el 20 por 100 
del tipo de ellas, esto es. el 75 por 100 de su tasación. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán efectuarse posturas 
por escrito en sobre cerrado, pero consignando al 
presentarlo ante el Juzgado el porcentaje por ciento 
para cada caso, 10 que podrán verificar desde el 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria se encuentra de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la 'titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la parte actora con
tinuaran subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus- . 
penderse alguna de las convocatorias de subasta. 
se entenderá señalada su celebración para el día 
hábil inmediato a la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificación a los deu- • 
dores de los señalamientos de las subastas, sus con~ 
diciones. tipo, lugar y cumplimiento. así como lo 
dispuesto en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resulte negativa. 

Bien objeto de subasta 

Fmca registra! número 30.715. inscripción segun
da, tomo 596. libro 415, folio 101 del Registro 
de la Propiedad número 2 de Estepona (Málaga). 

Dado en Estepona a 15 de octubre de 1995.-El 
Juez. David Maman Benchimol.-La Secreta
ria.-69.714. 
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ESTEPONA 

Edicto 

Don Humberto Herrera Fiestas. Juez de Primera 
Instancia número 1 de los de Estepona (Málaga) 
y su partido. 

Por el presente hago saber. Que en este Juzgado 
y con el número 178/95, se tramitan autos de pro
cedímiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. sobre efectividad de cr.édito hipo
t~ario. a instancia de «Akzo Nobel Coatings, Socie
dad Anónima». representada por la Procuradora 
doña Silvia González Haro, contra don José Tovar 
Castilla y doña Manuela de la Rosa Pinto. y en 
cuyo procedimiento se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días. los bienes que 
luego se dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en Ulla o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras. confonne a las 
siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 18 de diciembre de 1996. 
a las once treinta horas. Tipo de licita
ción. 15.138.982 pesetas. sin que sea admisible pos
tura irüerior. 

Segunda subasta: Fecha, 17 de enero de 1997, 
a las once treínta horas. Tipo de licitación, 75 
por 100 del fijado para la primera subasta. sin que 
sea admisible postura irüerior. 

Tercera subasta: Fecha. 18 de febrero de 1997. 
a las once treinta horas. Sin sujecfón a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una parte igual por lo menos 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y. en la tercera, un cantidad 
igual. por lo menos al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
haSta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazos previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani~ 
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si lo hubiere, al crédito del actor con~ 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que -corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las com.ig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum· 
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-La publicación del presente edicto. sir
ven como notificación en la ftnca hipotecada de 
dichos señalamientos al deudor en el supuesto de 
que ésta no fuere hallada en el domicilio designado 
en la escritura., conforme establece el último párrafo 
de la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de la subasta 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Estepona en el tomo 827 del archivo. libro 104 
de Manilva, folio 146. finca número 8.364. 
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Tipo de tasación: 15.138.982 pesetas. 
Descripción: Finca urbana. Solar sito en el tér

mino municipal de Manilva. al sitio El Saladero. 
Tiene una superficie de 47.46 metros cuadrados. 
Linda: Por el frente o sur. fmca resto. en este punto 
destinada a vial; por la derecha del frente. fmea 
número 13; por la izquierda. fmca número 11; por 
el fondo. fmea resto. 

Sobre la parte de la fmca descrita existe lo siguien
te: Vivienda rmifamiliar que consta de planta blija 
y planta alta. 

Dado en Estepona a 15 de octubre de 1996.-El 
Juez, Humberto Herrera Fiestas.-La Secreta' 
ria.-69.715. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Rosa Fernilndez Labella, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Estepona y 
su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artic.ulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 86/1996. 
a instancia de .Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima.. representad¡) por el- Procurador 
señor Mayor Moya. contra don Victor Ronald 
Vicent, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta. por térmifio de veinte dias. el bien que 
luego se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el remate 
de la primera subasta el dia 14 de enero de 1997. 
a las once treinta horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Alcalá Galiano. sin 
número. sirviendo de tipo el de 7.980.000 pesetas. 
fijado en la escritura de préstamo. no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-En prevención de que no hayan poS
tores a la primera, se señala para la segunda el 
dia 13 de febrero de 1997. a la misma hora, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera. sin que se 
puedan admitir posturas inferiores a éste. señalán
dose tercera subasta. en su caso. el dia 13 de marzo 
de 1997. a iguaJ hora. sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para poder tomar parte en cualquiera 
de las tres subastas. los licitadores deberán consignar 
previamente en la cuenta provisional de consigna
ciones de este Juzgado. abi~ en el Banco Bilbao 
Vizcaya de Estepona, el 20 por 100 del tipo. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad y certificaciones 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que todo Iici-. 
tador acepta como bastante la tituJación aportada. 

QuintIL-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes. si las hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema, 
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspender cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente dia hábil al 
señalado. 

Octava.-La publicación del presente edicto. sir
ven como notificación en la fmca bipotecada de 
dichos señalamientos. al deudor en el supuesto de 
que ésta no fuere ha\1ada. en el domicilio designado 
en la escritura, confonne establece el último párrafo 
de la regla 7.s del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número treinta y nueve Bungaló de 
dos plantas número dieciséis. tipo D; en la parcela 
B8 de la urbanización fmea ,Pernet>. en término 
de Estepona. complejO residencial Clavedón. Su 
superficie total construida es de \08 metros 96 deci-
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metros cuadrados, de los que se consideran útiles 
89 metros 33 decimetros cuadrados. Consta en plan
ta b~a de porche de entrada. vestibulo con escalera 
de comunicación. aseo, cocina con tendedero. 
salón-comedor con terraza. y en planta alta de tres 
dormitorios. baño y terraza. Linda todo: Al frente 
y espalda, zona verde; derecha. entrando. paso 
cubierto y. en parte. zona verde. e izquierda, el bun
galó número 17. 

Dado en Estepona a 23 de octubre de \'996.-La 
Juez. Rosa Fernández Labella.-El Secreta
rio.-69.726. 

FERROL 

Edicto 

Don José Antonio Ballestero Pascual. Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Ferrol y su partido. 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos en este Juzgado. bajo el número 207/1991. 
a instancia del <Banco Exterior de España. Sociedad 
AnóllÍlIlS>. contra .Astilleros y Talleres Ferrolanos. 
Sociedad Anónima>. se acordó sacar a pública 
subasta. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el inmueble que al fmal se descnbe. señalándose 
para la primera subasta el dia 13 de enero de 1997. 
a las diez horas; para la segunda, en su caso. el 
dia 13 de febrero de 1997. a las diez horas. y. 
en su caso. para la tercera. el dia 12 de marzo 
de 1997. a las diez horas. blijo las condiciones 
siguientes: 

Primera.--Que para la primera subasta servirá de 
tipo el precio del avalúo; para la segundá. el precio 
del avalúo rebajado en 1m 2S por J OO. y la tercera. 
se hará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. excepto en 
la tercera subasta. 

Tercera.-Que para tomar parte en las subastas 
se deberá consignar. previ","en!e. en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto. al 
menos. el 20 por \00 efectivo del tipo de la subasta 
en la primera y en la segunda y del tipo de la 
segunda en la tercera. 

Cuarta.-Que podrán. desde esta fecha •. hacerse 
posturas en ¡¡liego cerrado. 

QuintIL-Sólo el ejecutante podrá ceder el remate 
a tercero. 

Sexta.-Que no constan en los autos los títUlos 
de propiedad, quedando a cargo del rematante suplir 
su falta practicando las diligencias necesarias para 
la .~pción en el Registro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores o preferentes 
al crédito deJa actora quedarán subsistentes. enten
diéndose que el remal'ante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des: _ 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Octava-Que si por causa de fuerza mayor. o cual
quier otra de carácter excepcionaL tuviera que sus
penderse alguna de tales subastas. se entenderá seña
lada su celebración para el dla siguiente hábil. a 
la misma hora' y lugar. 

Bien que se subasta 

Ayuntamiento de FerroL Astillero. titulado anti
guamente Industria Española. que forma una fIgura 
muy irregular. situado en la entrada de la villa de 
La Graña, compuesto de varias edificaciones. todo 
lo cual tiene una superficie de 6.592.07 metros cua
drados. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Ferrol al tomo 1.255. libro 433. folio 146. fmea 
8.491..Tasado en \08.762.000 pesetas. 

Dado en Ferrol a 10 de octubre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. José Antunio Ballestero Pas
cuaI.-La Secretaria.-69.706. 
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GANDlA 

Edicto 

Don Carlos Marin Segura. Juez de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de Gandia y su partido. 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado con el número 130/1993. 
a instancias de don Juan de Haro Pifiar, represen
tado por el Procurador de los Tribunáles don Joa
quin Muñoz Femenia. contra herencia yacente de 
doña Maria Marti Pérez y don Juan Rovira Martl. 
se ha acordado sacar a pública subasta por las veces 
que se dirán y término de veinte dlas cada una 
de ellas. la fmca que al final se describirá propiedad 
de los deudores. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Alidiencias 
de este Juzgado. por primera vez. el dla 9 de enero 
de 1997. a las doce horas. en su caso. por segunda 
vez. el dia 18 de febrero de 1997. a las doce horas. 
y por tercera vez. el dia 27 de marzo de 1997, 
a las doce horas. 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la valoración de la finca, para la segunda 
el 75 por 100 de aquel tipo. y la tercera, sin sujeción 
a tipo. no ádmitiéndose posturas en la primera infe
rior al tipo de cada una de ellas. 

Segunda-Los licitadores deberán consignar en 
la cuenta de e,1:e Juzgado abierta en el Banco Bilbao 
VIzcaya. oficina principal de esta ciudad de Gandia. 
cuenta número 4381000018013093. una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 
excepto en la tercera. que no serán inferiores al 
20 por 100 del tipo de la segunda Las posturas 
podrán hacerse. desde la publicaCión del edicto. en 
plica cerrada. depositando a la vez las cantidades 
indicadas. Los licitadores deberán presentar el res
guardo bancario acreditativo del ingreso. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a W1 tercero. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipótecaria. están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. que se entenderá que todo 
licitador acepta Como· bastante la titulación. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes entendiéndose que el rematante los acepta 
Y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el precio, del remate 
ni deducirse las cargas de dicho preCio. 

Bien objeto de subasta 

Local en planta blija del edificio en Gandia. ave
nida de la República Argentina y calle Calderón 
de la Barca. a las cuales forma esquina; tiene una 
extensión superficial de 4S 1 metros 30 decimetros 
cuadrados. linda: Por frente. con la avenida Repú
blica Argentina; dúecha. entrando. calle Calderón 
de la Barca; izquierda, de don Carlos Cloquell Mar
tinez. y fondo. resto de la finea de que se segi-ega. 
Iriscrita en el Registro al tomo 1.353. libro 581 
de Gandia. folio 174. finca 45.202. inscripción 
cuarta. 

Valorada, a efectos de subasta. en 17.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Gandla a 18 de septiembre de 1996.-El 
Juez. Carlos Marin Segura.-El Secretario.~9.762_ 

GANDlA 

Edicto 

Don Ernesto Casado Delgado. Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción número 2 de Gandia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario núme
ro 566/1994. a instancias de C~a de Ahorros del 
Mediterráneo. contra don José Cortés Argod y doña 
Modesla Ortega Niljel'a. en los QUe por resolución 
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de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
dias. las fmeas hipotecadas que después se descri· 
himn, en la forma y condiciones siguientes: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 19 de diciembre de 1996. 
a las doce horas. 

Servirá de tipo el pactado en escritura de cons
titución de hipoteca de 5.550.000 pesetas y no se 
admitirá postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta a excepción del 
acreedor ejecutante deberán los licitadores haber 
consignado previamente en la cuenta de este Juz
gado número 4378000018 0566 94. del Banco Bil
bao Vizcaya, oficina 2740, de Gandía, el 20 por 
100 del referido tipo. 

Desde el anuncio hasta su celebración podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. depo
sitando con el mismo el resguardo de haber- hecho 
la consignación del 20 por 100 en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. Que los autos y la certi
ficación del Registro a que se refiere la regla 4.3 están 
de manifiesto en la Secretaria; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. En pre
vención de que no hubiere postor y quedare desierta 
la primera subasta. se ha señalado para que tenga 
lugar la segunda. con las mismas condiciones y para 
la que servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, 
el día 20 de enero de 1997. a las doce horas. y 
para el supuesto de que tampoco hubiera postores 
en la segunda, se ha señalado una tercera subasta 
que se celebrará, sin sujeción a tipo. el día 20 de 
febrero de 1997, a las doce horas. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en fonna a los demandados, caso de haber 
abandonado el domicilio pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda tipo B. planta alta cuarta, puerta octava, 
en edificio «Víctor 1» de Gandía, sito en confluencia 
de calle Juan Ramón Jiménez y Perú. Inscrita al 
tomo 1.284, libro 583, folio 38. fmca 49.361. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente que finno en Gandia 
a 8 de octubre de 1996.-EI Juez. Ernesto Casado 
Delgado.--69.763. 

GUON 

Edicto 

Doña Maria Paz González-Tascón Suarez. Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Gijón. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 765/1995 se tramita procedimientojudiciál suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Caja Rural de Gijón, Cooperativa 
de Crédito, contra don Alberto Valentín Suárez Mar
tínez y doña Maria del Carmen Seronero Sacristán, 
en reclamación' de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
'de Audiencias de este Juzgado, el día 15 de enero 
de 1997, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente. en 
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, la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima». número 
329800018076595, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 12 de febrero de 199_7. a 
las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la prirttera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 12 de marzo 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número 5. Vivienda tipo E, situada en 
la planta segunda izquierda según se sube por la 
escalera del portal número 85 de la avenida de Por
tugal de Gijón. Tiene una superficie construida de 
115 metros 65 decimetros cuadrados. y una útil 
de 85 metros 21 decimetros cuadrados. 

Linda: Al frente, caja de escalera, ascensor y 
vivienda mano derecha de la misma planta; derecha. 
entrando, vuelo a la avenida de Portugal; izquierda. 
vivienda mano izquierda de la misma planta del 
portal número 87 de la avenida de Portugal, y al 
fondo, con vuelo a acera y jardines del poligono. 
Está compartimentada en vestibulo. cocina, 
salón-comedor, estar, baño. aseo y cuatro dormi
torios. Se le asigna una cuota de participación exclu
sivamente a los gastos de la casa de que forma 
parte y una cuota de participación de 87 centésimas 
por 100 en relación con el valor del inmueble. Se 
encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad . 
número 2 de Gijón en el libro 74. folio 111. fmca 
número 4.410, inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 9.700.000 pesetas. 

Dado en Gijón a 7 de septiembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria Paz González-Tascón.-El 
Secretario.-69.779. 

GUON 

Edicto 

Doña Maria José Cordero Escalonilla. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Gijón. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo-otros titulos números 815!l995. a ins
tancia de Caja de Ahorros de Asturias. representada 
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por el Proc:urador don Abel Celemín Viiíuela. contra 
doña Luisa María Temprana Barbado. don José 
Arturo Cueva de la Roza. doña Concepción de la 
Roza González y don Ángel Cueva Gaceía, en recla
mación de 940.669 pesetas de principal, más 
400.000 pesetas presupuestadas para gastos y costas 
del procedimiento. en los que. por resolución de 
esta fecha. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
avalúo. los siguientes bienes embargados a don 
Angel Cueva García, doña Concepción de la Roza 
González, don José Arturo Cueva de la Roza y 
doña Luisa Maria Temprana Barbado: 

Relación de bienes 

1. Piso sito en calle Antonio Cabanilles. 
28_2.° izquierda, Gijón. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número I de Gijón. al libro 279, tomo 
1.887, folio 6. fmca número 26.347. Valorado en 
8.702.400 pesetas. 

2. Piso sito en calle Medina Sidonia. 1, planta 
cuarta, letra B, Madrid. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 31 de Madrid. al tomo 1.921, 
folio 198, fmca 6.671. Valorado en 17.635.200 
pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en Gijón. calle Pren· 
des Pando, el próximo día 5 de febrero de 1997. 
a las diez cincuenta y cinco horas. con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

El tipo del remate será del valor de cada lote, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma 

Para tomar parte en la licitación deberán los lici
tadores consignar, previamente, en la cuenta de con
signaciones del Juzgado de Primera Instancia núme.
ro 3 de Gijón,'abierta en el Banco Bilbao VlZcaya, 
oficina sita en la tercera planta del Palacio de Jus
ticia. calle Decano Prendes Panda. de Gijón, el 20 
por 100 del tipo del remate. debiendo reseñar el 
tipo del procedimiento asi como número y año del 
mismo. 

Podrán hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Secretaría de este 
Juzgado, junto con aquél, el resguardo acreditativo 
de haber consignado el 20 pro 100 del tipo del 
remate. 

Sólo el ejecutante podrá hacer posturas a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El ejecutante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado, 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. 

Se reservarán en depósito. a instancia del acree
dor. las consignaciones de los postores que no resul
taren rematantes y que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Los títulos de propiedad. suplidos por certifica
ción del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. El precio del remate se destinará sin 
dilación al pago del crédito del ejecutante; el sobran
te se entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda, depositándose ·en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el dia 5 de marzo de 1997. a las diez cincuenta 
y cinco horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate. que será 
del 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
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desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter· 
cera, sin sujeción a tipo, el dia 2 de abril de. 1997, 
a las diez cincuenta y cinco horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones f,tiadas para la 
segunda. 

Dado en Gijón a 14 de octubre de 1996.-La 
Secretaria, Maria José Cordero Escalonilla.-69.673. 

GUON 

Edicto 

Don José Alberto Rodrlguez-Carretero, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Gijón, 

Hago ""ber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 8 27/95, se tramita procedimiento judicial SWllariO 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros de Asturias, contra 
«lngemesa. Sociedad Limitada», en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y ténnmo de veinte días. los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el aeta 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 7 de enero de 1997, a las 
nueve cuarenta y cinco_ horas. con las prevenciones 
siguiente~: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anóltima», número 3.285, una can
tidad ignal, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tereera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre~ 
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 5 de febrero de 1997, a 
las nueve cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta, 
siendo de aplicación las _ demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 7 de marw 
de 1997, a las nueve cuarenta y cinco horas, cuya 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar quien desee tomar parte con la misma, 
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entendera que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca o fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Rústica. Llamada .EI Llosa., sita en la eria de 
Suañe, barrio de Salcedo, parroquia de Cenero, Con-
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cejo de Gijón, a labradío, cerrada sobre matorral, 
que mide 12 áreas 58 centiáreas. Linda: Al este, 
sur y oeste, con camino público de la eria, y al 
norte con bienes de doña PetrOnila Calderón. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme· 
ro 1 de los de Gijón, tomo 516, folio 97, fmca 
número 34.921, inscripción 2.-

Tipo de subasta: 8.560.000 pesetas. 

Dado en Gijón a 28 de octubre de 1 996.-El 
Magistrado-Juez, José Alberto Rodriguez·Carrete· 
ro.-El Secretario.-69.689. 

GlRONA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Bernal Ortega, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de Girana, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el número 11/94, a instancia 
de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, contra 
la entidad mercantiJ .Eurocanal, Sociedad Limita
da., y doña Montserrat Molledo Rigau, en recla
mación de la cantidad de 1.759.667 pesetas de prin
cipal, .más otras 650.000 pesetas, que prudencial
mente se calcularon para intereses y costas, y con
forme a lo dispuesto en providencia de esta fecha, 
por medio del presente se saca a la venta en primera, 
segunda y tercera, pública subasta, y térruino de 
veinte dlas, el bien que se dirán, en lotes separados 
y que fueron embargados a los demandados en el 
procedimiento indicado. 

Sera tipo para la primera subasta, la cantidad dada 
pericialmente al bien y que asciende a la suma de 
37.781.936 pesetas, para la fmca número 1.554. 

Para la segunda, y, en su caso, el tipo fijado para 
la primera subasta, con rebaja del 25 por lOO, es 
decir, la cantidad de 28.335.777 pesetas, para la 
fmca número 1.554. 

La tercera, también en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Para concurrir a las subastas será preciso que 
los licitadores consignen previamente en la cuenta 
de este Juzgado número 167400017001194 delBan
co Bilbao VIZcaya, de esta ciudad, el 20 por 100 
efectivo de los indicados tipos, sin cuyo requisito 
no serán admitidos .. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos fijados y sólo el ejecutante 
podrá ceder el remate a tercero. 

Caso de oelebrarse tercera subasta, si hubiera pos
tor que ofrezca las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subasta y acepte 
las condiciones de la misma se aprobará el remate. 

Las subastas se celebrdran en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Ramón Folch, de 
esta ciudad. 

Por lo que se refiere a la primera, el dia 14 de 
enero de 1997, a las diez homs. 

Para la segunda. el dia 14 de febrero de 1997, 
a las diez horas. 

Para la tercera, el dia 14 de marzo de 1997, a 
las diez horas. 

Se hace constar que en caso de que alguno de 
los días señalados de subastas fuere día festivo, la 
subasta se celebrará el día siguiente hábil. 

Los autos y la certificación del Registro estarán 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado: que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
titulación. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito de la aetora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

El bien objeto de la subasta es: 

Urbana.-Nave industrial identificada con el 
número 4, está situada en el poUgono industrial 
de Girona, térruino municipal de Riudellots de la 
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Selva. Construida sobre un solar de 934,77 metros 
cuadrados, siendo el resto del solar no edificado, 
destinado a accesos,' maniobra, desahogo, Su acceso 
es. por la calle sin nombre con la que linda, todo 
ello en junto linda: Por su frente, sur, por calle 
sin nombre por la que tiene su acceso; derecha, 
entrando. este. con nave y solar número 3 de esta 
procedencia; por el fondo, norte, con parcelas núme
ros J, 2 4 y 7, del total del poligono, y por la 
izquierda, entrando, oeste. con nave y solar nÚffie· 
ro 5 de esta procedencia. Inscrita al tomo 2.262, 
libro 29 de Riudellots, folio 116, fInca núme
ro 1.554. 

El presente edicto sirva de notificación en forma 
a las personas. interesadas. 

Dado en Girona a 30 de septiembre de 1996.-La 
Secretaria, Maria Teresa Bernal Ortega.-69.774. 

GTRONA 

Edicto 

Doña Montserrat Bastit Vallipajó, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 7 de Girona, 

Hago saber: Que en este· Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
521/1994, seguidOS a instancias de «Banesto Hipo
tecario, Sociedad Anónima, Sociedad de Crédito 
Hipotecarlo., representado por el Procurador señor 
Ros, contra «Quart Paradis, Sociedad Anóltima., 
representada por la Procuradora señora Triola,· en 
los que, en resolución de esta fecha, he acordado 
anunciar, por medio del presente, la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias. 
la fmca embargada al deudor que se describirá al 
fmal del presente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, a las once horas del día 17 de 
enero de 1997, con arreglo a las siguientes con
diciones 

Primera.-La finca reseñada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación que al fmal se dirá, que 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. 

Segunda.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a dicho tipo, pudiendo hacer posturas en cali
dad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado, el resguardo de 
haber depositado en la cuenta de depósitos y con
signaciones que este Juzgado tiene abierta, bajo el 
número 1679 del Banco Bilbao VIZCaya de esta 
localidad, el 20 por 100 del tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no padea ser admitido a licitación. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad de la fmca saca· 
da a subasta están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para que puedan examinarlos los 
que quisieran tomar parte en la misma, previnién
doles que los licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Todas las cargas. anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante, quedan sub
sistentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli
gaciones que de los mismos se deriven. 

Sexta.-Que desde el anuncio hasta la fecha de 
la subasta podrán hacerse posturas por escrito, en 
la forma y con los requisitos previstos en el arti
culo 1.499.2 de la Ley de EnjuicIamiento Civil. 

A prevención de que no haya postor en la primera 
subasta, se señala para la segunda en el mismo lugar 
y el día 17 de febrero de 1997, a las once horas, 
sirviendo de tipo para esta segunda subasta el precio 
de tasación rebajado en un 25 por 100 y debiendo 
en este Caso los licitadores consignar el 20 por 100 
del tipo inicial. 
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Igualmente. y a prevención de que no haya postor 
en la segunda subasta, se señala para la tercera, 
sin sujeción a tipo, el día 17 de marzo de 1997. 
a las once horas, en el mismo lugar. debiendo los 
licitadores hacer la consignación del 20 por 100 
del tipo fijado para la segunda 

Finca a subastar 

Vivienda unifamiliar del tipo A, que se ha señalado 
como casa número 1 de la urbanización y tiene 
su acceso directo desde la calle Estación. Se com
pone de tres plantas, comunicadas enlre sí mediante 
escaleras interiores. a saber: La planta baja. que 
se distribuye en porche-zaguán, vestíbulo, distribui
dor, cocina, aseo, salón terraza-jardín. tiene una 
superucie cubierta de 67,03 metros cuadrados cons
truidos y 56,29 metros cuadrados útiles y una super
ficie descubierta para terraza-jardín de 23,30 metros 
cuadrados; la planta primera, que comprende el dis
tribuidor, tres dormitorios y dos bailas. tiene una 
superficie construida de 68,81 metros cuadrados y 
útil de 57,03 metros cuadrados, y la planta baja 
cubierta tiene una superficie construida de 31,54 
metros cuadrados y útil de 28,12 metros cuadrados 
y PIla terraza de 11,80 metros cuadrados. La super
ficie total construida es de 167,38 metros cuadrados, 
la superficie útil total de la vivienda es de 141.44 
metros cuadrados y la superficie total de las terrazas 
es de 35,10 metros cuadrados. 

Tiene una escalera propia que arranca desde la 
planta baja hasta llegar a la plaza de garaje número l. 

Linda: Frente o sur, con calle Estación; derecha, 
entrando, o este. con vuelo del patio inglés per
tenecie'nte al local comercial o elemento privativo 
número 30; izquierda u oeste, con elemento pri
vativo número 2, y fondo o norte, con rampla de 
acceso al sótano·garaje y zona común ajardinada. 

Anejo: Tiene como anejo propio y exclusivo la 
plaza de garaje sita en la planta sótano, señalada 
con el número 1, de una superficie de 12,925 metros 
cuadrados, y linda: Frente, zona de acceso y manio
bra; derecha, entrando, la plaza de garaje número 
2; izquierda, zona de rodadura y maniobra, y fondo, 
con la caja de escalera de acceso a la vivienda núme
ro 1, de la que es anejo. 

Inscripción: Tomo 2.660,libro 29, folio 118, fmca 
número 1.436, inscripción primera del Registro de 
la Propiedad número 1 de Girona. 

Tipo de tasación: 29.144.375 pesetas. 

Dado en Girona a 17 de octubre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Montserrat Bastit VaUmajó.-La 
Secretaria.-69 . 77 8. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Roser M~ta Corretger, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Girona, 

Hago constar: Que en este Juzgado se tramitan 
autos de suspensión de pagos, número 45/1996. 
a instancias de la entidad «Girba, Sociedad Limi
tada», con domicilio social en Girona. plaza Bem, 
número 31, dedicada a la adquisición. transmisión 
y enajenación de toda clase de acciones. bienes. 
obligaciones, participaciones y derechos; la compra. 
venta. permuta, pignoración. gravamen Y afianza
miento de cualquier clase de bienes, tanto muebles 
como inmuebles, mercaderias. títulos-valores o dere
chos y todo lo relacionado directamente con ello 
y en los que, mediante auto de esta fecha. la Magis
trada-Juez doña Loreto Campuzano Caballero ha 
declarado a la mencionada empresa en estado de 
suspensión de pagos e insolvencia provisional. al 
mismo tiempo que ha acordado la convocatoria de 
Junta general de acreedores, que se celebrará el 
próximo día 11 de diciembre, a las diez horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

y para que conste y sirva de notificación y citación 
en legal fonna a todos los acreedores de la men
cionada entidad. bajo apercibimiento que podrán 
concurrir a la Junta, bien personalmente o por medio 
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de representante con poder bastante y con el titulo 
justificativo de su deuda, requisitos sin los cuales 
no serán admitidos, y también a todas aquellas per
sonas que puedan tener interés, expido y flrmo el 
presente edicto en Girona a 30 de octubre de 1996. 
Doy fe.-EI Secretario judicial.-71.269. 

GRANADA 

Edicto 

Doña Adela Frias Román, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Granada. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 359/1996, se tramitan autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario articulo 131 de la Ley Hipo
tecariat seguidos a instancia de Caja General de 
Ahorros de Granada, representada por el Procu
rador de los Tribunales don Aurelio del Castillo 
Amaro, contra don José A. Martín Iglesias y doña 
Asunción Salmerón Rodóguez, acordándose sacar 
a pública subasta Jos bienes que se describen, la 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
juzgado: 

Primera subasta, el día 28 de enero de 1997 y 
hora de las diez, por el tipo de tasación. 

Segunda subasta. el día 26 de febrero de 1997 
y hora de las diez, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Tercera subasta, el día 26 de marzo de 1997 y 
hora de las diez, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente en el establecimiento des
tinado al efecto el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda subasta y para la tercera 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subasta, las que podrán efectuarse en sobre cerra
do depositado en Secretaria con anterioridad al 
remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, en los casos establecidos en 
la Ley, dentro de los ocho días siguientes, consig
nándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla 4.a 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria. donde podrán examinarse, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastante la titulación y que las cargas anteriores 
o preferentes al crédito del actor quedan subsis
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y subroga en las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente. para en su caso. de . 
notificación al deudor y a los efectos para los últimos 
de la regla 7. a del articulo 131. 

Séptima.-Para el caso de que cualquiera de las 
subastas señaladas coincidiera con dia festivo o 
sábado. la misma se celebrará el primer día hábil 
siguiente. 

Bien objeto de subasta 

Solar edificable, en el pueblo de La Zubia, en 
calle Badajoz. número 2. Tiene una superficie de 
78 metros cuadrados. Linda: Derecha entrando. José 
Antonio Martín Iglesias; izquierda, José Luis Sal
merón Rodríguez, y fondo, Enrique Femández 
Hidalgo. Finca registral número 5.965. 

Ha sido valorada a efectos de subasta 
en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 20 de junio de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Adela Frias Román.-El Secreta
rio.-69.719. 
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GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Granada. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 48/1988, se siguen autos de decla
rativo de menor cuantía, a instancia de la Procu
radora doña Maria Isabel Olivares López, en repre
sentación de Juan Castillo Valladares, contra don 
Francisco González Boullosa, representado por el 
Procurador señor Castillo Amaro, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
ténnino de veinte días y precio de su avalúo, la 
siguiente fmca embargada al demandado don Fran
cisco González Boullosa: 

Casa en el pueblo de Jun, calle de José Antonio. 
números 1 y 3, compuesta de alto y bajo, que se 
distribuye en varias habitaciones y dependencias. 
Tiene una fachada de 7 metros 40 centimetros, y 
un fondo de 10 metros 15 centimetros, detenni
nantes de sus 75 metros 11 decimetros cuadrados 
de superficie. Linda: Frente, calle de situación; dere
cha, la calle de José Antonio, a la que hace esquina; 
izquierda, la de Miguel García Ramal, y por la espal
da. Antonio Jiménez Femández. Finca registral 
número 178. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Nueva, edificio de 
los Juzgados, sin número, tercera planta, de Gra· 
nada. el dia 17 de diciembre de 1996. a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 11.050.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
sú celebración, depositando, junto con aquél. el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, en los casos establecidos en 
la Ley. dentro de los ocho días siguientes. consig
nándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que pue'dan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 22 de enero de 1997, a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera., sin 
sujeción a tipo, el dia 20 de febrero de 1997, tambien 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novcna.-Si por error se hubiere seüalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
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festiva. dicha subasta se llevará a efecto al dla 
siguiente hábil. a la ntisma hora. 

Décima.-Que sirva la publicación del presente 
de notificación al demW1dado en caso, de que no 
pueda hacerse de fonna personal. 

Dado en Granada a 11 de julio de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-69.731. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera lnstan· 
cia número 1 de Granada. 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se 
expresarán. se celebraran en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. primera y. en su c.aso. segunda 
y tercera subastas. del bien que al fmal se expresará. 
acordado en los autos de juicio menor cuantia. 
númer05l5f\994, seguidos a instancia de «Anda· 
luza de Tratamiento de Higiene, Sociedad Auónima» 
(ATHISA), contra <Tecnossan, S. P. A. •. 

Primera subasta: Día 4 de febrero de 1997, a 
las once horas, sirviendo de tipo el de valoración. 
no admitiéndose posturas inferiores a las dos ~r
ceras partes. 

Segunda subasta: Se celebrará el dia 4 de marzo 
de 1997, a las once horas, sirviendo de tipo el 75 
por lOO de valoración, no adntitiéndose posturas 
inferiores al 50 por lOO de la valoración. 

Tercera subasta: Se celebrará el dia 7 de abril 
de 1997, a las once horas, y sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar, previamente. 
una cantidad no inferior al 20 por lOO del tipo 
de tasación en primera y segunda subastas. y el 
20 por 100 del tipo de la segunda, en tercera subasta, 

Los titulos de propiedad suplidos con certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en Secretaría 
para que puedan ser examinados por los interesados 
en la subasta, debiendo los licitadores estar CQn
formes con ellos, sin derecho a exigir nirigunos otros. 
y las cargas y gravámenes anteriores y las prefe
rentes, si los hubiera, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los ntismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para el caso de alguna de las subastas señaladas 
coincidiera en domingo o día festivo, la misma se 
celebrará el siguiente dia hábil. 

Bien objeto de subasta 

AutovehicuJo para uso especial, marca .Man., 
modelo. Nutxfahrzenge 17232 FL BL E CTG NE, 
matricula Roma 7 01851, motor Man 0826 LF02, 
número de carroceria A2277205 RM 51191, inte
grado en una unidad de tratamiento con sistema 
de desinfección por vapor y nticroondas, modelo 
BB-HC 200 N. Valorado en 19.500.000 pesetas. 

Dado en Granada a 27 de septiembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-69.868. 

GUADIX 

Edicto 

Don Vicente Tovar Sabio, Juez del Juzgado de Pri· 
mera Instancia e Instrucción número 2 de la ciu
dad de Guadix y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se signen autos 
de juicio ejecutivo número 417/1994, a instancia 
de .Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Auónima., representado por la Procuradora doña 
Maria Paz Molina RodrIgUez, contra don Autonio 
Sierra Lara y don Torcuato Tejada Praena, el pri· 
mero, con domicilio en urbanización Sierra-Nevada, 
número 1, 1.0 C, de Guadix, y el segundo, con 
donticilio en calle Barrio Alto. 67, de Purullena. 
en reclamación de 1.000.000 de pesetas de principal, 
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más la cantidad de 4.200 pesetas de gastos de pro
testo. más 41.365 pesetas de intereses vencidos, más 
la cantidad de 500.000 pesetas para costes del pro
cedintiento, en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de veinte días y por el 
tipo de valordción los bienes embargados al deman
dado que luego se describirán, señalándose para el 
remate el próximo dia.20 de diciembre de 1996. 
a las diez treinta horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sita en la calle Bocanegra, núme
ro 2. y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se adntitirán posturas que no 
cubran las dos terceras parles del tipo de subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberál). consignar, previamente, los licitadores en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el 20 por lOO. por lo menos. del tipo 
de subasta. sin cuyo requisito .no serán adntitidos, 
y cuyas consignaciones se devolverán a sus respec
tivos dueños acto C9otinuo del remate. excepto la 
que corresponda al mejor postor, al cual se reservará 
como garantía del cumplintiento de su obligación 
y, en su Gaso, como parte del precio de la venta. 

Tercera.-Que lels títulos de propiedad de las fm- . 
cas, suplidos por las correspondientes certificaciones 
del Registro de 111 Propiedad del partido están de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado. para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta. entendiéndose y que todo licitador 
los acepta como bastante. 

Cuarta-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de) remate. 

Quinta.-Que. podrán hacerse también posturas 
por escrito. desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
depoSitando en la Mesa del Juzgado el importe de 
la expresada consignación previa. 

Sexta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Igualmente. se hace saber que en prevención de 
que no hubiera postor en la, primera subasta, se 
señala para la segunda vez, con rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera, para el dia 21 de enero 
de 1997, a las diez treinta horas, debiendo con
signarse, previamente. el 20 por 100 del tipo de 
esta segunda subasta. y para el supuesto de que 
tampoco hubiera postores en esta segunda, se fua 
por tercera vez el acto de la subasta para _el dia 
24 de febrero de 1997. a las diez treinta horas, 
sin sujeción a tipo, debiendo consignarse, previa
mente, el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Bienes objeto de la subasta· 

Primero. Vivienda marcada con el número 5 del 
callejón del Moral, térntino de Guadix. Consta de 
planta baja y dos altas, la superticie de la planta 
baja, incluyendo un patio, es de 259 metros cua
drados. la de fa primera 153.69 metros cuadrados, 
y la segunda o última 100,51 metros cuadrados. 
Linda: Derecha, entrando. otra vivienda de las ven
dedoras y los señores Parrilla Cruz y Parrilla Bel
monte; izquierda, Angustias Fernández Hemández 
y Manuel Medina Jiménez: fondo, Manuel MediDa 
Jiménez y Eduardo Casado López; frente, callejón 
del Moral, por donde tiene su entra.da y en pequeña 
porción a la fmea número \. Inscrita al tOmo 1.503, 
libro 274 de Guadix, folio 137, fmca número 16.244, 
inscripción segunda. Es propiedad de doña Carmen 
Reyes Ortiz y don Autonio Sierra Lara. Tasación 
pericial: 7.770.000 pesetas. 

Segundo. Piso tipo C, en la planta primera de 
viviendas que es la segunda general del edificio próxi
moa la prolongación de la avenida Medina ahnos 
(hoy, plaza de Sierra Nevada. número 1, 1.0 C), 
ténníno de Guadix, con acceso por la escalera de 
la derecha. TIene una superticie útil de 87,57 metros 
cuadrados. Linda: Tomando como frente su puerta 
de entrada: Frente, piso tipo O, mesetas de lasesca
leras de la derecha y patio de luces central; derecha, 
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entrando. zona de calle de nueva apertura de 9 
metros de anchura que separa de los herederos de 
Juan Medialdea Vázquez; izquierda, patio de luces 
central; espalda" este patio y piso tipo H. Inscrita 
al tomo 1.758, libro 342, folio 126, fmca número 
22.099. Es propiedad de don Autonio Sierra Lara 
y doña Carmen Reyes Ortiz. Tasación periCial: 
9.815.896 pesetas. 

Dado en Guadix a 12 de septiembre de 1996.-EI 
Juez, Vicente Tovar Sabio.-El Secretario judi
ciaJ.-69.848-6 \. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña Rosa Maria Sánchez Galera, Secretaria titular 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 9 de Hospitalet, 

Hace público: Que en este Juzgado y a instancia 
del Procurador don Miguel Angel Carbonell Cuixart. 
en nombre y representación de doña Fermina Mar
tin Sánchez. se trantita expediente de· jurisdicción 
voluntaria 208/1994. sobre declaración de falJeci
ntiento de su esposo, Regino Autón Diaz. natural 
de Serrac\illa (Cáceres), hijo de Claudio Autón y 
de Autonia Diaz, que se ausentó del donticilio fami
liar en agosto de 1983, no teniéndose noticias del 
mismo desde dicha fecha y en CllYO expediente he 
acordado, en virtud de lo establecido en el articulo 
2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. la publi
cación del presente edicto, dando conocimiento de 
la existencia del referido expediente. 

Dado en Hospitalet de Llobregat a 4 de julio 
de 1994.-EI Secretario.-69.922-E. 

l." 14-11-1996 

HUÉRCAL-OVERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera lnstancia número 2 de 
Huércal-Overa (Almeria), en fecha 12 de septiembre 
de 1996, en el procedintiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido a ins
tancia de .Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima». representada por el Procurador don José 
Luis Vázquez Guzmán. contra don Luis Carrasco 
Moñoz, don Bartolomé Francisco Salas Femández 
y doña Catallna Diaz Navarro, en reclamación de 
un préstamo con garantia hipotecaria, se saca a 
pública ~ubasta, por primera vez la siguiente fmca: 

Finca' número 9.185. lnscrita al ..,mo 573, li
bro 114, folio 93, iascripción primera. Finca sita 
en San Juan de los Terreros. Diputación del Pilar 
de J aravia, ténúino de Pulpi, lugar denominado 
Nuestra Señora Santa. ladera noroeste del Cabezo 
del Puntal. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Florida de esta ciudad, 
el dia 20 de enero de 1997, a las diez horas, pre· 
viniéndole a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 6.328.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no adnti· 
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la Cuenta de Consignaciones de este JuZgado, 
el 20 por lOe de diclia cantidad, sin cuyo requisito 
no serán adntitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y.\os preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 



BOE núm. 275 

rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala. para la segunda. el dla 17 de febrero de 
1997. a las diez horas. para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta. en su caso, el día 17 de marzo de 199¡. 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en -Huércal-Overa a 29 de octubre 
de 1996.-El Juez.-El Secretario.-69.878. 

ILLESCAS 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de lliesqlS. procedimiento número 242/1995. 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 244. de fecha 9 de octubre de 1996. pági
nas 19199 y 19200. se transcribe a continuación 
la oportuna rectificación: 

En la condición quinta de la subasta, párrafo 
segundo. donde dice: «Para el supuesto de que no 
hubiere postores en la primera subasta se señala 
para la celebración de una segunda, el dia 26 de 
diciembre de 1997 ... », debe decir: «Para el supuesto 
de que no hubiere postores en la primera subasta 
se señala para la celebración de una segunda. el 
día 26 de diciembre ... ».-61.509 CO. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Ignacio Rodriguez Bennúdez de Castro, Magis
trado-Juez accidental de Primera Instancia núme
ro 4 de Jerez de la Frontera, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 252/1996. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona (La Caixa), contra «Islasol, Sociedad 
Limitada», en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que, por resolución de esta fecha. se ha acor~ 
dado sacar a pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, el bien que luego se dirá, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar. 
en la, Sala de Audiencias de este Juzgado. el 
dia 20 de diciembre. a las doce horas, con las pre· 
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán conSignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz· 
caya. Sociedad Anónima». número 1.257, una can
tidad igual. por 10 menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manüiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
'si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
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de una segunda el día 24 de enero de 1997. a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de Que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el dia 21 de febrero de 
1997. a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al JUZgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Rústica.-Finca denominada Tabajete. Inscrita en 
el Registro .de la Propiedad número 2 de Jerez de 
la Frontera~ tomo 1.220. folio 66, libro 70 de la 
sección 3.a , fmea número 6.479, inscripción octava. 

Tipo de subasta: Se tasa la fmca objeto del pre
sente, a efectos de subasta, en la cantidad de 
790.997.500 pesetas. 

El portador del presente queda ampliamente facul· 
tado para intervenir en su curso y gestión. 

Dado en Jerez de la Frontera a 2 de septiembre 
de 1996.-EI Magistrado~Juez accidental, Ignacio 
Rodríguez Bermúdez.-EI Secretario.-69.717. 

JUMILLA 

Eaicto 

Doña Ana Caballero Corredor. Juez de Primera 
Instancia de la ciudad de Jumilla, 

Por virtud del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo núme
ro 2/95. a instancia del Procurador don Manuel 
Azorin García. en nombre y representación de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. con 
domicilio en Madrid, plaza Celenque, 2 y código 
de identificación fiscal G-28029007. contra don Sal
vador Gómez Lozano y contra su esposa. doña Jose· 
fa González Tomás. domiciliados en Jumilla, calle 
Cura Abellán. 54. y con documentos nacional de 
identidad números 22.371.950 y 74.266.954, res
pectivamente, sobre pago de cantidad 1.157.678 
pesetas de principal mas otras. 550.000 pesetas de 
gastos. costas e intereses. en los que por proveido 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
los bienes embargados. y que después se dirán. por 
primera vez Y. en su caso. por segunda y tercera 
vez, y término de veinte dias hábiles. habiéndose 
señalado para dicho acto los dias. 18 de diciembre 
de 1996. 20 de enero de 1997 y 19 de febrero 
de 1997. todas ellas a las doce treinta horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. las dos últi· 
mas para el caso de ser declarada desierta la anterior, 
bajo las siguientes condiciones: . 

Primera-Para tomar parte en la subasta, todo 
licitador deberá consignar. previamente. en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, oficina del Banco 
Bilbao VIzcaya de Jumilla, una cantidad .igua1. por 
lo menos. aJ 20 por 100. efectivo del valor de los 
bienes que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien, 
no admitiéndose posturas que no cubran ·las dos 
terceras partes del mismo; para la segunda, dicho 
avalúo con rebaja del 25 por 100, Y para la tercera, 
sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación ante-
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riormente reseñada o acompañando el resultado de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. Si el eventual adjudicatario que formule plica 
por escrito no asistiere al acto de remate. se le 
requerirá por tres dias para que acepte la adjudi· 
cación, perdiendo. en caso de no aceptar la con
signación efectuada. 

Quinta.-Los títulos de propiedad. que han sido 
suplidos por certificación de lo Que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad. en Que cons
tan inscritos. estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado para que puedan ser examinados por 
los que quieran tomar parte en la subasta, previ
niendo a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros (no admitiéndose al rematante, después del 
remate. ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los mismos). 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor. si los hubiese, con
tinuarán subsistentes., entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que por "fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas en los días y horas señaladas se 
entenderá que se celebrará el día siguiente hábil, 
exceptuando los sábados, y a la misma hora. 

Octava.-Sirva el presente edicto, en su caso, de 
notificación en forma a los deudores •• a los fmes 
prevenidos en el último párrafo de la regla 7. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana: Casa número 72 de la calle Cura Abellán. 
de Jumilla que ocupa una superficie de 192 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Yecla. al folio 217. del tomo 340 del archivo, 
libro ISO de Jumilla, fmca 10.938. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 
Rústica: Tierra blanca, prado. destinada a cereales 

en el partido del Prado y Pinosa del término de 
Jumilla, de 22 áreas 33 centiáreas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Yec1a al folio 237 vuelto. 
del tomo 1.036 del archivo. libro 456 de Jumilla. 
fmca 2.797. 

Valorada en 300.000 pesetas. 
Rústica: Tierra de regadío. indivisible blanca. en 

término de Jumilla, partido del Prado y Pinosa, de 
22 áreas 36 centiáreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Yecla. al folio 169 vuelto. del tomo 
1.127 del archivo, libro 811 de Jumilla, fmca 5.220. 

VaJorada en 300.000 pesetas. 
Rústica: Una acción o dotación de agua de las 

3.294 artes intelectuales en que se divide el deno
minado Pozo Pisuerga, terreno en el que se encuen· 
tra enclavado, sito en el término de Jumilla y partido 
del Comisario. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Yecla aJ folio 9. del tomo 1.569 del archi· 
vo. libro 668 de Jumilla, fmca 9.278. 

Valorada en 50.000 pesetas. 
Rústica: 33 áreas 54 centiáreas de tierra secano. 

indivisible, blanca en el partido del Prado y Pinosa. 
del término de Jumilla. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Yecla. al folio 81. del tomo 1.767 
del archivo. libro 761 de JumiUa, fmca 5.847. 

Valorada en 450.000 pesetas. 
Rústica: Tierra de secano, blanca. en término de 

Jumilla, partido del Prado de cabida I hectárea 48 
áreas 98 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Yecla, al folio 114 vuelto del tomo 
1.465 del archivo. libro 624 de Jumilla. fmca 2.691. 

Valorada en 1.950.000 pesetas. 
Rústica: Tierra de secano, blanca. en término de 

Jumilla, partido del Prado y Pinosa. de 46 áreas 
41 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Yecla. al folio 116. del tomo 1.465 del archivo. 
libro 364 de Jumilla, fmea 4.261. 

VaJorada en 600.000 'pesetas. 

Dado en Jumilla a 22 de octubre de 1996.-La 
Juez. Ana Caballero Corredor.-EI Secreta· 
rio.-69.85D-61. 
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LA BISBAL D'EMPeRDA 

Edicto 

El Secretario del Juz.gado de Primera Instancia e 
Instrucción número 4 de La Bisbal d'Emporda 
(Girona), 

Hace saber: Que en este Juz.gado y Secretaria 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
al número 18/1996, a instancia de Caixa d'Estalvis 
i Pensions de Barcelona, representado por el Pro
curador señor Ferre/, contra «HabitaT8es CornarcaJs, 
Sociedad Anónima., sobre efectividad de préstamo 
hipotecarlo, en los que por resolución de esta fecha 
y de acuerdo con lo establecido en la regla 8.· del 
meritado articulo se ha acordado sacar a pública 

, y judicial subasta, por término de veinte dias. los 
bienes hipotecados que más adelante se describen, 
por el precio que para cada una de las subastas 
que se aJlW1cian se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, en los dias y formas sigujentes: 

La primera subasta, el dia 3 de febrero de 1997, 
a las doce horas, por el tipo establecido en la escri
tura de hipoteca, que asciende, en la finca 19,173 
a 4.200,000 pesetas, y para la fmca 19.714 la suma 
de 4.200.000 pesetas. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo, 

En segunlla subasta, caso de no haberse pedido 
la adjudicación en forma por el actor, el dia 3 de 
marzo de 1997, a las doce horas,sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de la primera, no admitiéndose pos· 
turas que no la cubran. 

En la tercera y última subasta, si no hubiere pos
tores en la segimda, ni se pidió adjudicación por 
el actor, el dia 3 de abril de 1991, a las doce horas, 
sin sujeción a tipo. 

De coincidir las fechas señaladas para la cele
bración de las subastas en dia festivo (nacional o 
local), se celebrarán en el dia sigujente hábil. 

Condiciones 

Primera.-Que para tomar parte. en las subastas 
deberán consignar, previamente, los licitadores en 
la cuenta de consignaciones de este Juz.gado en el 
.Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad Anónima», cuyo 
número 1702/0000/18/18/96, una cantidad iguaJ. 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo, por la que 
se refiere a la primera y segunda y para participar 
en la tercera el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por 10 menos, del tipo fijado para la segunda. 

Segunda,-Que los autos y la certiftcación del 
Registro a la que se refiere la regla 4.' de dicho 
articulo, están de maniftesto en la Secretaria; que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 

. anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Tercera.- Las posturas podrán hacerse e.r calidad 
de ceder el remate a un tercero, mediante com
parecencia ante este Juzgado, con asis~ncia del 
cesionario, quien deberá aceptarla, y todo ello previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Cuarta.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositándose, junto 
a aquél, resguardo de haber hecho la consignación 
a que se refiere la primera de estas condiciones. 

Quinta-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la ftnca hipotecada. conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de EQjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado el eDa. este edicto servirá igualmente 
para notificar al deudor el triple señalamiento del 
lugar, dia y hora para el remate. 

Fmcas objeto de subasta 

Vivienda "unifamiliar, entre medianeras, de planta 
baja solamente, con frente a la calle Begur, en donde 
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no tiene número de demarcación asignado, de esta 
viIJa de Palafrugell. y levantada. sobre un trozo de 
terreno o solat, que tiene una f1l\Uf8 rectangular, 
con una superficie aproximada de 35 metros 15 
decirnetros cuadrados, de los que la ediftcación ocu
pa su totalidad. Consta de recibidor, cocina-oome
dor-estar, un dormitorio y cuarto de aseo. Está rema
tada a base de tejado. Y toda la fmea en su conjunto 
y conforme a la misma se entra, linda: Por el este, 
que es derecha, con doña Rosa Sardo; por el norte, 
que es fondo, con otras fmcas de .Habitat&es Comar· 
caJs, Sociedad Anónima»; por el oeste, que es 
izquierda, con la casa descrita a continuación, y 
por el sur, que es frente, con la calle Begur, de 
su situación. , 

Finca 19.713, inscripción tercera. folio 86, libro 
433 de Palafrugell. tomo 2,767 del Registro de la 
Propiedad de Palafrugell, 

Vivienda unifamiliar, entre medianeras, de planta 
baja solamente, con frente a la calle Begur, en donde 
no tiene número de demarcación asignado, de esta 
viIJa de PaJaftugell, y levantada sobre un trozo de 
terreno o solar, que tiene una figura rectangular, 
con una superficie aproximada de 35 metros 15 
decimetros cuadrados, de los que la ediftcación ocu
pa su totalidad Consta de recibidor, cocina-<:ome
dor-estar, un donnitorio y C\lartO de aseo. Está rema
tada a base de tejado. Y toda la fmca en su conjunto 
y conforme a la misma se entra, linda: Por el este, 
que es derecha, con la casa descrita anterioremente; 
por el norte, que es fondo, con otras fmeas de .Ha
bitaT8es ComarcaJs, Sociedad AnÓnima»; por el oes· 
te, que es izquierda, con el ediftcio descrito a con
tiJÍuación, y por el sur, que es frente, con la calle 
Begur, de su situación, 

Inscrita fmca 19,714, inscripción tercera, folio 89 
vuelto, libro 433 de Palafrugell. tomo 2,767 del 
Registro de la Propiedad de Palafrugell, 

Dado en La Bisbal d'Empordll a 23 de octubre 
de 1996.-EI Juez,-EI Secretario.-69.807. 

LA CAROLINA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Asunción Laurel Cuadra
do, Juez del Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción número 2 de La Carolina, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 216/1995, seguidos a instancias del .Banco de 
AndaJucta, Sociedad Anónima., representado por 
el Procurador don Pedro Moreno Crespo, contra 
don Alberto Calzada Muela, doña Manuela Cano 
Vargas, don Antonio Rodriguez Quesada y doña 
Ana Maria González Eisman, en los que por reso
lución de esta fecha, he acordado, por medio del 
presente, sacar a pública subasta, por primera, segun
da y, en su caso, tercera vez, y término de veinte 
dias el sigujente bien inmueble de los demandados: 

Local comercial número I-A), situado en planta 
blÚa del ediftcio, en el paseo Molino de Viento, 
número \O, de esta ciudad. Se compone de una 
sola nave y tiene su acceso POr referido paseo. Tiene 
una superficie construida de 120 metros 30 decí· 
metros SO centímetros cuadrados, y útil de 96 metros 
24 decirnetros cuadrados. Linda: Por la derecha, 
entrando,. contemplando desde dicho paseo, con la 
sociedad F1casa; izquierda, resto de ftnca matriz. 
y espalda, con doña Julia Daganzo Castilla Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de La Carolina, al 
tomo 1.303, libro 207, folio 1, ftnca número 12.828, 
inscripción primera, 

La ftnea se valoró, a efectos de subastas, en la 
cantidad de 9,000,000 de pesetas, que servirá de 
tipo para la subasta. 

Para los actos de remate se han efectuado los 
sigujente señalamientos, en la SaJa de Audiencia 
de este Juz.gado: 

Primera. \O de diciembre de 1996, a las once 
horas. en la SaJa de Audiencia de este Juzgado, 

BOE núm. 275 

Segunda, 10 de enero de 1997, a las once horas, 
en la SaJa de Audiencia de este Juz.gado. 

Tercera, \O de febrero de 1997, a las once horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 

Las condiciones de las subastas serán lassigujen
tes: 

Primera.-Que los que deseen tomar parte en 
la. subasta deberán consignar, previamente. en 
la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este 
Juz¡¡ado en la Caixa de La Carolina, núme
ro2IOO1629580200066206,unacantidad~,por 
lo menos, al 20 por \00 efectivo del valor del bien 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admisibles. La consignación en tercera 
subasta' será ~ a la de la segunda; dichas can
tidades, a excepción de la que corresponda al mejor 
postor, se devolverán a sus respectivos dueños, 

Segunda.-Que los tipos de las distintas subastas 
son: Para la primera, el de valoración de la fmca 
hipotecada; para la segunda. el 75 por 100 de la 
valoración, y para la tercera, sin sujeción a tipo, 
con la prevención a que se refiere la regla 12 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Tercera.-Que en primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas inferiores al tipo, 

Cuarta,-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositándose en la entidad ban
caria referida el importe de la consignación, acom
pañando resguardo de haberla hecho. 

Quinta-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que los autos y certiftcación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del mencionado articulo, 
están de maniftesto en Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la tituJación. 

Séptima.-Que las carps anteriores y preferentes, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
poIÍsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el preciO del remate, . 

Octava,-Asimismo, y a los efectos del párrafo 
fmal de la regla 7.· del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, por medio del presente edicto y para su 
caso, . se notifica los deudores hipotecarios, don 
Alberto Calzada Muela y doña Manllela Cano Varo 
gas, don Antonio Rodriguez Quesada y doña Ana 
Maria. González Eisman, la celebración de las meno 
cionadas subastas, y si hubiera lugar, al actual titular 
de la fmca, 

Novena-En el supuesto de no poderse llevar a 
cabo alguna de las subastas previstas por ser día 
inhábil o por cualquier otra causa de fuerza mayor, 
no imputable a este Juz.gado, la misma tendrá lugar 
en el inmediato dia hábil. excepto sábado, a la misma 
hora. 

Dado en La Carolina a 25 de octubre de 1996,-La 
Juez, Maria del Carmen Asunción Laurel Cuadra
do,-EI Secretario.-69.845-6 L 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

Don Rafael Javier Páez Gallego, Juez del Juzgado 
del Primera Instancia número 1 de La Palma del 
Condado y su partido, 

Hago saber: Que ante este Juz.gado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, número 160/1991, promovidos 
a instancias de «Bodegas La Gloria, Sociedad Anó
nima., representado por la Procuradora doña 
Maria A DIaz Guitart. contra don Manuel Millán 
Ruiz, en los que se ha acordado proceder a la venta, 
en pública subasta por ténnino de veinte dias, por 
primera, segunda o tercera vez, en su caso, y sin 
peJjuicio de la facultad que le confiere la Ley al 
actor de interesar en su momento la .adjudicacion 
del bien que al ftnaJ se describe, bI\iO las sigujentes 
condiciones: 

Primerá.-Que las subastas tendrán lugar en la 
SaJa de Audiencias de este Juz.gado, sita en la calle 
Juan Carlos 1, número 4, a las once horas: 
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La primera. por el tipo de tasación. el día ti 
de febrero de 1997. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100. el 
día 11 de marzo de 1997. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 11 de abril 
de 1997, si en las anteriores no concurrieren lid':: 
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar. previamente, en la Mesa 
del Juzgado. o establecimiento público destinado 
al efecto, el 20 por 100 del tipo que sirve de base 
y sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrán 
hacerse postura por escrito, en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a éste. la 
consignación o el resguardo de haberla hecho en 
establecimiento y, público destinado al efecto. 

Tercera.-Dichas consignaciones se devolverán 
tras la celebración de las subastas. excepto la que 
corresponda al mejor postor. que se reservarán en 
depósito en garantía de su obligación, Y. en su caso, 
como parte del precio del remate. 

Cuarta.-En la primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
del tipo que sirva de base para cada una de ellas. 

Quinta.-Los titulas de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad. se encuen· 
tran de manífiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
debiendo los licitadores conformarse con ellos. sin 
poder exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. al crédito del actor. que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de las subastas. se entenderá 
señalada su celebración para el siguiente día hábil 
inmediato, a la misma hora. 

Bien que sale a subasta 

De don Manuel Millán Ruiz: 

Urbana. Finca número 2. planta primera. Piso 
vivienda letra B, que forma parte del conjunto arqui· 
tectónico denominado «Sevilla Playa». sita en playa 
de Matalascañas. ténnino de Almonte, con una 
superficie útil de 89.79 metros cuadrados. Inscrita 
por su inscripción tercera de la fmca número 10.656, 
folio 15, del tomo 1.006, libro 142. Valorada en 
8.500.000 pesetas. 

Dado en La Palma del Condado a 21 de octubre 
de 1996.-El Magistrado·Juez, Rafael Javier Páez 
GaIlego.-El Secretario.-69.776. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de esta capital y su partido. 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguidos en este Juzgado bajo el núme
ro 237/1996, a instancia de Caja Insular de Ahorros 
de Canarias, representada por la Procuradora doña 
Carmen Benítez López, contra doña Rosario Jimé
nez Hemández y don Francisco Artiles Hemández, 
en reclamación de crédito hipotecario. se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta por primera, 
segunda y tercera vez, ténnino de veinte días y tipos 
que se indicarán, la fmca que al fmal se describe. 

Servirá de típo para la primera subasta. el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca, ascen
dente a 8.750.000 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta. que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en la calle Granadera Canaria, núme
ro 2 (edificio Juzgados), se ha señalado el dia 20 
de diciembre de 1996. a las doce horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta. se señala para la segunda, ténnino de veinte 
días y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para 
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la primera. el día 21 de enero de 1997, a las once 
treinta horas. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta. se señala para la tercera. término de veinte 
días y sin sujeción a tipo. el día 19 de febrero 
de 1997. a las once treinta horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas. no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa' del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente. en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4. a están de mani
fiesto en la Secretaría, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarto.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos del último 
párrafo de la regla 7. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, para el caso de que no se, pudiera hacer 
de otra forma. 

Finca objeto de subasta 

93. Vivienda tipo C, en la planta sexta del men
cionado edificio, que ocupa una superficie útil 
aproximada de 88 metros 93 decímetros cuadrados. 
Consta de estar-comedor. cocina. tres dormitorios, 
dos baños, pasillo, vestíbulo y solana, y linda: Al 
norte, con la vivienda A; al sur, con la vivienda 
E; al naciente. con pasarela de acceso colgante sobre 
la zona común. y al poniente. en el aire, calle de 
servicio. Cuota de participación 1 entero 1.706 diez· 
milésimas por 100. Finca registral31.865 de la cuar· 
ta obrante al folio 133 vuelto del libro 367 del 
Ayuntamiento de esta ciudad. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 2 de 
octubre de 1996.-EI Secretario.-69.869. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Francisco José Rodríguez Morilla, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131, número 626/1995, 
instado por el Procurador don Octavio Esteva 
Navarro, en nombre y representación de Cija Insu· 
lar de Ahorros de Canarias, contra Jai Prakash Ram
chand Lalwani, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por tercera vez, y sin sujeción a tipo, el 
día 19 de diciembre de 1996, a las diez horas. en 
las mismas condiciones fijadas en el edicto de 3 1 
de octubre de 1995. y publicado en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de fecha I de diciembre de 1995, 
y publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de fecha 17 de noviembre de 1995. Y de la fmea 
descrita en dicho edícto. 

Se hace constar que el presente edicto sirve de 
notificación en legal forma a los deudores, en el 
supuesto de que no fuere posible verificarse per· 
sonalmente. conforme estipula la regla 7.a , último 
párrafo, del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 3 de 
octubre de 1996.-EI Secretario, Francisco José 
Rodríguez Morilla.-69.653. 
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LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 8 de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 144/1993. a instancia de Caja 
General de Ahorros de Canarias, contra «D. Vía 
Veneto, Sociedad An6nima». don Emilio Bas Esco
bar y doña Isabel García Bonilla, y en ejecución 
de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta 
en publica subasta, por término de veinte días, del 
bien inmueble embargado a los demandados, que 
ha sido tasado pericialmente en la cantidad de 
11.224.000 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audíencia de este Juzgado, sito en la 
calle Granadera Canaria. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 17 de díciembre de 
1996. y hora de las once. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja de 25 por 100 
del tipo, el día 20 de enero de 1997. y hora de 
las once. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 17 de febrero de 1997, 
y hora de las once, sin sujeción a tipo. pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte, que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subastas, que no cubran las dos ter
ceras partes de los tipos de licitación; que para tomar 
parte deberán consignar. previamente, los licitado· 
res. en el establecimiento designado a tal efecto 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana. si bien. 
además, hasta el día señalado para el remate. podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
a instancia del actor. podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
títulos de propiedad, suplidos por certificación regis-
tral. estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, debiendo confonnarse con ellos los lici
tadores. que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; que, asimismo, estarán de manifiesto los autos. 
y que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor. continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

La fmca objeto de licitaci6n es la siguiente: 

Vivienda situada en el edificio «Brasil» de la ave
nida Rafael Cabrera. número 8, de esta ciudad. 
vivienda I de la planta séptima. R~gistral número 
9.638 del Registro de la Propiedad número 1 de 
esta ciudad. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 15 de 
octubre de 1996.-El Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-69.765. 

LAS PALMAS DE GRAN CANAruA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, número 900/1993, a instancia de Caja 
General de Ahorros de Canarias, contra «D. Guerra 
Rodríguez, Sociedad Limitada», don Domingo J. 
Guerra Mujica. don Domingo J. Guerra Rodríguez 
y doña María Teresa Rodriguez Santana y en eje
cución de sentencia dictada en ellos se anuncia la 
venta en publica subasta. pOr término de veinte dias, 
del bien inmueble embargado al demandado. que 
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ha sido tasado pericialmente en la cantidad de 
7.367.000 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
Granadera Canaria, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 1 7 de diciembre 
de .1996, y hora de las diez treinta, por el tipo 
de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja de 25 por 100 
del tipo, el dla 20 de enero de 1997, y hora de 
las diez. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 17 de febrero de 1997, 
y hora de las diez treinta. sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte, que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subastas, que no cubran las dos ter
ceras partes de los tipos de licitación; que para tomar 
parte deberán consignar, previamente, los licitado· 
res, en el establecimiento designado a tal erecto 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el dia señalado para el remate, podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
a instancia del actor, podrán rese:rvarse los depósitos' 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; Que los 
titulos de propiedad, suplidos por certificación regis
tral, estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, debiendo conformarse cOn ellos los lici
tadores, Que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; que, asimismo, estarán de manifiesto los autos, 
y que las cargas· anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 

Vivienda en esta ciudad, calle George Bemard 
Shaw, El Batán, bloque número 7, portaIlO, tercero. 
Registra! número 20.065 del Registro de la Pro
piedad número 1 de esta ciudad. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 15 de 
octobre de 1996.-El Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-69.787. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Carlos Valiña Reguera, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Las Palmas 
de Gran Canaria y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se signe pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 240fl996, a instancia de 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, repre
sentada por la Procuradora doña Carmen Sosa 
Doreste, contra entidad «Establecimientos Jubel, 
Sociedad Limitada., en el que en virtud de reso
lución de esta fecha, se saca a pública subasta, por 
primera vez, las fmeas que se dirán. 

El remate tendrá lugar en la Secretaria de este 
Juzgado, sito en la calle Granadera Canaria, 2-2, 
de esta ciudad, el día 20 de diciembre de 1996, 
a las once horas. previniéndoles a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, a saber. 27.950.000 
pesetas, para la fmca registra! número 5.097, y 
15.050.000 pesetas, para la registra! nÍímero 1.722. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar, previamente, el 20 por 100 del 
tipo de la subasta, mediante su ingreso en la cuenta 
que este Juzgado tiene, abierta en la sucursal de 
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la entidad Banco Bilbao VIzcaya, sita en la calle 
La Pelota, sin número, de esta ciudad, al número 
de procedimiento 3490fOOOOf 18f0240f96, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que Jos autos y las certificaciones regis
trales estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-La publicación del presente edicto sirve 
cqmo notificación en la fmea hipotecada de .los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regIa 7." del articulo 131, caso 

. de resultar negativa la intentada personalmente. 
Sexto.-Caso de que hubiere de suspenderse cual

quiera de las tres subastas, por circunstancias de 
fuerza mayor, o si se tratase de 'fecha inhábil en 
La que no se hubiere reparado, se celebrará al siguien
te día hábil, a la llÚsma hora, sin necesidad de nuevo 
seña1amiento. 

De no -haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 20 de enero de 1997, 
a las once horas, para la que servirá de tipo 
el 75· por 100 del fijado para la primera, celebrán
dose tercera subasta, en su caso, el dia 20 de febrero 
de 1997, a las once horas, sin sujeción a tipo, si 
bien a efectos de consignación del 20 por 100 se 
tendrá en cuenta el tipo de la segunda. 

Las fmcas de que se trata son las siguientes: 

l.' Uno.~P¡so primero sitoado en la planta baja 
o primera del edificio ubicado en la calle Doctor 
Juan de Padilla, de esta ciudad, distinguida con el 
número 24 de gobierno, que consta de un local 
comercial y ocupa una superficie útil de 208 metros 
73 decimetros cuadrados. Linda: Al naciente o fren
te, con la calle dicha; al poniente o espalda, con 
patio común de este edificio y de otro edificio pro
piedad del señor Martin Treviño; al norte o derecha, 
entrando, con solar de don Rafael López Romero, 
y a! sur o izquierda, con el de doña Maria Teresa 
Romero. También linda el dicho local por sus cuatro 
puntos cardinales con el zaguán del edificio teniendo 
sus entradas independientes por la via pública citada, 
y por dicho zaguán. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número I de Las Palmas, tomo 1.885, 
libro 405, folio 172, fmca número 5.097. 

2." Uno.-Sótano destinado a loca! comercial e 
industrial del edificio sitoado en la calle o avenida 
de Genera! Franco, de esta ciudad, distinguido con 
el número 45 de gobierno. Se halla sitoado en la 
planta subterránea. Comprende una superficie cons
truida de 276 metros cuadrados. Linda: Al poniente 
o frente, con la calle o avenida de sU sitoación; 
al naciente o espalda, con resto de la fmca principal 
de que se segregó el solar de la que se describe; 
al norte o izquierda, entrando, con solar de don 
Rafael López Romero. Tiene una entrada hoy por 
la planta primera. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Las Palmas al tomo 1.885, 
libro 405, folio 174, fmca número 1.722. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 17 de 
octubre de 1996.-EI Secretario, Carlos Valiña 
Reguera.-69.753. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Carlos Valiña Reguera, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Las Palmas 
de Gran Canaria y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 306fl996, a instancia de 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, repre
serttada por la Procuradora doña Carmen Sosa 
Doreste,. contra doña Maria Jesús Iglesias Pérez, 
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en el que en virtud de resolución de esta recha, 
se saca a pública subasta por primera vez, la fmca 
que se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Secretaria de este 
Juzgado, sito en la calle Granadera Canaria, 2-2, 
de esta ciudad, el día 20 de diciembre de 1996: 
a las trece horas, previniéndoles a los licitadores; 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, a saber: 9.900.000 
pesetas. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar, previamente, el 20 por 100 del 
tipo de la subasta. mediante su ingreso en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en la sucursal de 
la entidad Banco Bilbao VIZcaya, sita en la calle 
La Pelota, sin número, de esta ciudad, al número 
de procedimiento 3490fOOOOf 18f0306f96, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones regís
trales estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogadO en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-La pUblicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmea hipotecada de los 
seña1amientos de las subastas, a los efectos del últi
mopárrafo de la regla 7." del articulo 131, caso 
de resultar negativa la intentada personalmente. 

Sexto.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, por circunstancias de 
fuerza mayor, o si se tratase de fecha inhábil en 
la que no se hubiere reparado, se celebrará al siguien
te dia hábil, a la misma hora, sin necesidad de nuevo 
señalamiento. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 20 de enero de 1997, 
a las trece· horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 del fijado para la primera, celebrán
dose tercera subasta, en su caso. el dia 20 de febrero 
de 1997, a las trece horas. sin sujeción a tipo, si 
bien a efectos de consiguación del 20 por 100 se 
tendrá en cuenta el tipo de la segunda. 

La fmca de que se trata es la siguiente: 

Finca cinco. VIvienda en la planta quinta (cnarta 
de viviendas) del edificio sito en la calle López 
Socas, número 13, término municipal de esta ciudad 
de Las Palmas de Gran Canaria; ocupa una super
ficie útil de 73 metros 30 decimetros cuadrados, 
de los cuales corresponden a la terraza 27 me
tros 2 decimetros cuadrados. Linda (mirando desde 
la calle López. Socas): Naciente, en el aire, calle 
de su sitoación; poniente o espalda, por donde tiene 
su terraza, con casa de doña Maria Curbelo Gron
dona; norte o derecha, casa de don José Molina, 
y al sur o izquierda, por donde tiene su entrada, 
en parte, con pasillo común. en parte, con la caja 
de escalera, Y. en parte, con casa de los hennanos 
Díaz Casanova Marrero. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 4 de Las Palmas, folio 43, 
del libro 67, fmca número 5.892, inscripción tercera. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 18 de 
octubre de 1996.-El Secretario, Carlos VaIiña 
Reguera.-69.750. 

LINARES 

Edicto 

Doña Susana Caballero Valentin, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Linares, por 
sustitución, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita, con 
el número 127fl996, procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancias del «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónimll», representado por la Procuradora doña 
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Maria Dolores Blesa de la Parra, contra don Carlos 
Emanuel Martlnez. vecino de Linares, calle Los 
Má.rtires, 19, primero, en cuyos autos se ha acordado 
la venta en pública subasta, por ténruno de veinte 
días, de la siguiente fmea hipotecada: 

Piso-vivienda, tipo B, sito en la planta primera 
alta del conjunto urbanístico, sito en Linares. en 
las calles de Los Mártires, Ventura de la Vega, Muri-
110 y Manuel Lozano. Inscrito al tomo 677, 
libro 675, folio 76. fmca 35.854-1.a Tiene una super
ficie útil de 89.98 metros cuadrados. 

El remate tendrá lugar en la sede de este Juzgado 
el día 14 de febrero de 1997, ,3 las once horas, 
previniendo a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 5.237.500 
pesetas, fijado en la escritura de hipotec¡-¡, no admi
tiéndose posturas 'lue no cubran dicr.a cantidad. 

Segundo.-Para participar en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la cuenta 
de provisional de consignaciones de este Juzgado 
el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los m.ismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no concurrir a la primera subastas, se señala 
para la segunda el día 14 de marzo de 1997. a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del fijado para la primera, y, en su caso, se señala 
para la tercera el día 14 de abril de 1997, sin sujeción 
a tipo. 

Dado en Linares a 23 de octubre de 1996.-La 
Juez, Susana Caballero Valentin.-Ante mí, el Secre
tario.-69.804. 

LOS LLANOS DE ARIDANE 

Edicto 

Don Miguel Palomino Cerro, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Los Llanos de 
Aridane, 

Hace saber: Que en los autos de juicio de sepa
ración número 48/87, seguidos en este Juzgado a 
instancia del Procurador don Sebastián Carballo 
González, en nombre y representación de doña Jua
na Epifania Ramos País, contra don Nicodemus 
Pérez Jiménez, se sacan a la venta en pública subas
ta, por primera, segunda y tercera vez, por término 
de veinte días. y por los tipos que se indicarán para 
cada una de ellas. el bien inmueble embargado en 
este procedimiento a la parte demandada y que al 
final se describe, a celebrar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de su 
valor pericial y tendrá lugar el dia 13 de enero, 
y hora de las diez. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta. se señala para la segunda y con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, el día 11 de febrero, 
y hora de las diez. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera, y sin 
sujeción a tipo, el día 11 de marzo, y hora de las 
diez. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado, abierta en la entidad 
Banco Bilbao Vizcaya. cuenta número 3764, códi
go 32, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
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por 100 efectivo del valor de los bienes que sirvan 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segundo .. -Que en las subastas primera y segunda 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Tercero.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarto.-Que los bienes se sacan a pública subasta 
sin suplir los títulos de propiedad, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, sin 
que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

Fincas objeto de subasta 

Urbana.-Local numero 2. de la primera planta 
de la casa de cuatro plantas y ático, situada en 
la avenida Enrique Mederos, marcada con el número 
de gobierno 68, del ténnino municipal de Los Llanos 
de Aridane, que mide 86 metros cuadrados, y linda: 
Al frente, con avenida Enrique Mederos y caja de 
escalera; fondo, pasillo comun que lo separa de la 
urbana de don Teodomiro Luis Cáceres Pérez; dere
cha, entrando, pasillo común que lo separa de urba
na de don Roberto González Rodríguez, e izquierda, 
entrando. local de esta planta y caja de escalera. 
Tiene como anexo o privativo un depósito para el 
agua en la planta de cubierta marcado con el número 
2. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Cruz de La Palma, fmca registral 13.708. 

Su valor. a efectos de subasta, es de 7.310.000 
pesetas. 

Vivienda número 1, de la cuarta planta de la casa 
de cuatro plantas y ático. situada en la avenida Enri
que Mederos, marcada con el número 68 de gobier
no, en el ténnino municipal de Los Llanos de Ari
dane, que mide 89 metros cuadrados, y linda: Frente, 
con avenida Enrique Mederos y caja de escalera; 
fondo. pasillo común que lo separa de urbana de 
don Teodomiro Luis Cáceres Pérez; derecha, entran
do, vivienda número 2 de esta planta y caja de 
escalera, e izquierda. entrando. calle en proyecto. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Cruz de La Palma, fmca registral 13.713. 

Su valor, a efectos de subasta, es de 7.120.000 
pesetas. 

Dado en Los Llanos de Aridane a 18 de sep
tiembre de 1996.-EI Juez, Miguel Palomino 
Cerro.-El Secretario.-69.656. 

LUARCA 

Edicto 

Don Javier Alonso Alonso. Juez de Primera Ins
tancia de Luarea y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio menor cuantía 125/88, promovidos por 
don Manuel Femández Fernández, de Trevías Val
dés. representado por el Procurador don Javier Gon
zález Fanjul, contra don J. Luis Garcia Méndez 
y otra, en trámite de apremio. en los que, por pro
vídencia de esta fecha, se ha acordado anunciar 
por medio del presente la venta en pública subasta, 
por primera vez, por plazo de veinte días, y precio 
de tasación que se indicará, la siguiente fmca: 

Derechos de traspaso de local comercial deno
minado «Navia Club», destinado a cafeteríawrestau
rante, dividido en varia:> dependencias, destinadas 
a bar, comedor, servicios. cocina, con frente a la 
calle Regueral, 18, bajo, de Navia. Local en planta 
baja, de foma rectangular, con su puerta yesca
parates dando a la calle Reguera! y comedores con 
vistas a la ría de Navia. 

Valor de tasación derechos de traspaso: 7.385.654 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en esta ciudad de Luarca, ave-
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nida Galici, sin número, el día 17 de diciembre 
de 1996, a las once treinta horas, bajo las con
diciones siguientes: 

Primera ...... La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 7.385.654 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado el 
20 por 100 del precio de la tasación, sin cuyo requi
sito no podrán ser admitidos a licitación, pudiendo 
tomar parte en. calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tercera.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las ·responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Cuarta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero, pero solamente 
el ejecutante podrá hacerlo. 

Quinta.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con la excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que, a instancia del acreedor, 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Sexta.-Los gastos de remate, Impuesto de Trans
misiones Patrimoniales y los que corresponda a la 
subasta, serán del cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala una segunda subasta, el día 17 de enero 
de 1997, a las once treinta horas, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración, no admi
tiéndose posturas inferiores al 50 por 100 de la 
m.isma. . 

Se celebrará tercera subasta. en su caso, el día 
17 de febrero de 1997, a las once treinta horas, 
sin sujeción a tipo. 

Dado en Luarca a 17 de septiembre de 1996.-EI 
Juez. Javier Alonso Alonso.-69.676. 

LOJA 

Edicto 

Doña Adelina Entrena Carrillo. Juez de Primera 
Instancia número 1 de Loja y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. numero 123/1996, a instancia de «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
representada por la Procuradora señora Navarrete 
Moya, contra fmcas hipotecadas por don Rafael 
Carlos Melgarejo Piñar y doña Carmen Pilar de 
la Peña Pérez de León, en los que, por proveído 
de esta fecha y a petición de la parte actora, he 
acordado sacar a pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez, término de veinte días hábiles, 
ya] tipo que se dirá, los bienes propiedad del deman
dado y señalados como garantía del préstamo hipo
tecario, bajo las condiciones que se expresan más 
adelante, y señalándose para el acto del remate el 
día 14 de enero de 1997, a las diez treinta horas, 
para la primera; caso RO existir postores. la misma 
hora del día 18 de febrero de 1997, para la segunda, 
y si tampoco hubiese postores, y para la tercera, 
igua] hora del día 25 de marzo de 1997, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en avenida 
Pérez del Álamo, y en las que se regirán' las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca: para la segun
da. el tipo de la primera, con la rebaja del 25 por 
100, y sin sujeción a tipo, para la tercera. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta, lo~ lici
tadores deberán consignar previamente. en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado, al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta; sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Los autos y certificación a que se refiere 
la regla 4.' del referido articulo están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción ti! precio del 
remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Sexta.-A los efectos del párrafo fmal de la re
gia 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria Vigente, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Fincas objeto de remate 

1. Finca urbana, casa número 89 de la calle 
José Antonio, en Peligros, compuesta de planta b'lia, 
alta Y patio. Su total superficie es de 265 metros 
cuadrados. Linda: Al frente, la calle de su situación 
y casa de don José Campos; derecha, entrando, 
el citado señor Campos y don Salvador Ballesteros 
Quesada; izquierda, don Rafael Ballesteros Quesada, 
y al fondo, más de don Salvador Ballesteros Que
sada. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
5 de Granada, al libro 79 de Peligros, folio 85, 
finca 3.860-N, irÍscripción cuarta. 

Valorada, a efectos de subasta según escritura de 
constitución de hipoteca, en 11.024.000 pesetas. 

2. . Finca rústica, parcela de tierra de secanQ, 
destinada a solar edificable, en el trance de lasHigue
rilIas, conocida por Pedriza del Majuelo, partido 
de Sartenilla y Parapanda, en A1omartes; término 
de Illora, de cabida 1.250 metros cuadrados. Linda: 
Al norte, calle de nueva apertura, denominada Bue
navista; este, otra calle de nueva apertura, deno
minada Geniñ, y oeste, otra procedente del mismo 
caudal, propiedad de don Francisco José González 
Pérez. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Montefrio, al folio 189, libro 274 de Illora, fmca 
número 17.919, inscripción cuarta. 

Valorada, a efectos de subasta según escritura de 
constitución de hipoteca, en 12.500.000 pesetas. 

Dado en Loja a 2 de septiembre de 1996.-La 
Juez, Adelina Entrena Carrillo.-La Secreta· 
ria.-69.688. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaraia, bajo el número 528/1992, 
a instancia de .Banco HipotecariO de Espaila, Socie
dad Anónima», contra don Francisco Chaves Vica
rio y otros, en los cuaJes se ha acordado sacar a 
pública subasta, por términe de veinte dias, los bie
nes que luego se dirán. con la!t. siguientes condi
ciones: 

Primera . ...:Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 18 
de diciembre de 1996, a las trece horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 4.183.526 pesetas cada una de las fmcas. 

Segunda.-Para el supuesto de lJIIe resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 15 de enero de 1997, a las trece 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
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este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximO dla 12 
de febrero de 1997, a las trece horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de sullas-
ta correspondiente. ' 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subast8S los licitadores deberán consiguar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VIZcaya 

. (Capitán Haya, número 55, oficina 4070) de este 
Juzgado, presentando, en dicho caso, el resgnardo 
del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de loS inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria dél' Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte én la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelat, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse, posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de lJIIe hubiere de suspe!lderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cnaI se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebraci6n, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 
I Novena.-Se devolverári las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito cornQ garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, tambiéll podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presente edictos 
sirve como notificación- en las fmcas hipoteCadas 
de los señalamientos de ,las subastas, a los efectos 
del último párÍ-afode la regla 7." del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Málaga, urbanización Mediterrá
neo, edificio n y 33, inscritas en el Registro de 
la Propiedad de Málaga. 

Finca registra! número 503, al tumo 1996, sección 
2.', libro 22, folio 39, inscripción 2." de hipoteca, 
plaza Mateo Luzón, edificio 32, 7 derecha. 

Fmca registra! número 561, al tomo 1.996, sec
ci6n 2.", libro 22, folio 97, inScripción 2.· de hipo
teca, plaza Mateo Luzón, edificio 33, 11 derecba. 

y para su publicaci6n en el .Boletin Oficial del 
Estado. expido el presente, en Madrid a 21 de junio 
de 1996.-E1 Magistrado Juez, Agustin G6mez SaI
cedo.-La Secretaria.-69.782. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Djeda, Magistrado-Juez del Juz
gadO de Primera Instancia número 31 de los de' 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, b'lio el número 332[1995, 
a instancia de .Banco Santander, Sociedad AnÓ· 
nima», representada por la Procuradora doña Teresa 
Alas Pumariño, contra don .Manuel Cortés Falo, 
Sociedad Anónima., en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, por término 
de veinte dias, los bienes que al fmal del presente 
edicto se'describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fecbas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, dia 23 de enero de 1997, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación ps de 
14.422.794 pesetas para la fmca 5.348, y 38.759.994 
pesetas para la fmca 15.992, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, dia 27 de febrero 
de 1997, a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación 
es de 10.817.095 pesetas para la fmca 5.348, y 
29.069.995 pesetas para la fmca 15.992, sin lJIIe 
sea admisible postunl inferior. 

Tercera subasta: Fecha, dia 3 de abril de 1997, 
a las diez cuarenta horas, sin S4ieción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igua~ por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina dél Banco Bilbao' VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgados 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. Sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri· 
mera Instancia. Número de expediente o procedi· 
miento: 24590000000332/1995. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
situs en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaCiones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las, posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto enla Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y lJIIeda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima:-Caso de que hubiere de suspenderse 
cnalquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-8e devolverán las consiguaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al m,*,rpostur, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
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obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las fincas hipotecadas de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos de la 
regla 7.B del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 15.992. piso primero de oficina 
en calle O'donen, 33, planta primera, Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 23, a! tomo 
568. tomo 176. finca registra! número 15,992. ins
cripción cuarta de hipoteca constituida ante el Nota
rio don José Madridejos Sarasola, en Madrid a 29 
de abril de 1993, con el número 1.318 de su pro
tocolo. 

Finca número 5.348: Heredad situada en término 
municipal de Roques y partida Morté den Llorca. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Tortosa, en el tomo 3.396 del archivo. libro 236 
de Roquetas. folio 53, fmca número 5.348, inscrip
ción sexta de hipoteca constituida ante el Notario 
don José Madridejos Sarasola, en Madrid a 29 de 
abril de 1993, con el número 1.318 de su protocolo. 

Dado en Madrid a 2 de septiembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-69.667. 

MADRID 

Edicto 

Don José Antonio Fraile Merino. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 36 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
871/1993, se _sigue expediente de suspensión de 
pagos,. promovido por el Procurador don Antonio 
Rodriguez Muñoz, en nombre y representación de 
«Constructora Continental, Sociedad Anónima», en 
el que se ha dictado auto de proclamación del con
venio y cuyas condiciones, según la cláusula 2. a del 
mismo, son las siguientes: 

«Constructora Continental. Sociedad Anónima», 
pagará a los acreedores a que se refiere la cláusula 
primera. los débitos reconocidos en la lista definitiva 
o los que se reconociesen por sentencia fmne como 
créditos anteriores a la suspensión o, por fm. los 
que sean establecidos o graduados por la Comisión 
a que se refiere la cláusula sexta, en la forma y 
condiciones de quita y espera que a continuación 
se indican: 

Primero.-Cada acreedor podrá optar, en la forma, 
plazo y condiciones que a continuación se formu
larán, por el cobro de su crédito reconocido, con 
arreglo a cualquiera de las modalidades siguientes: 

l. a) En metálico, en cualquiera de las dos 
formas de quita y espera siguientes: 

1.0 Con una quita del 90 por 100 del crédito 
y percibir el 10 por 100 restante en el plazo de 
ocho meses,.a partir de la firmeza del presente Con
·venio, pagándose al fmal del periodo y de una sola 
vez. 

2.° Con una quita del 75 por 100 de su crédito 
y percibir el 25 por 100 restante en cuatro años. 
contados a partir de la fecha de firmeza del presente 
Convenio. siendo el primero de carencia, en seis 
pagos iguales y semestrales, pagaderos por semestres 
vencidos. 
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En ninguno de los dos supuestoS: (l.o y 2.°), las 
cantidades aplazadas devengarán interés alguno. 

l. b) Con una quita del 48 por 100 de su 
crédito y percibiendo el 52 por 100 restante, median
te la atribución en forma de elación en pago de 
bienes inmuebles, pertenecientes a «Constructora 
Continental, Sociedad Anónima». según atribución 
que se haga libremente por la Comisión establecida 
en la cláusula sexta. Los bienes inmuebles se atri
buirán para su entrega en dación en pago por los 
valores recogidos en el dictamen, emitido por los 
Interventores judiciales. . 

1. c) Sin quita, mediante capitalización de su 
deuda por su valor nominal en acciones de «Cons
tructora Continental. Sociedad Anónima». Dichas 
acciones tendrán el carácter de nominativas, siendo 
su valor nominal de 1.000 pesetas cada una. por 
lo que se atribuirá a cada acreedor el número que 
corresponda a su crédito. Las acciones atribuidas 
por este concepto serán transmisibles por vía here
ditaria. pero tendrán restringida su transmisibilidad 
con el fm de garantizar la posible recompra que 
a continuación se establece. 

Los socios actuales podrán recomprar estas accio
nes por su nominal (o cantidad inferior si así se 
pactase), dentro de los ocho años siguientes a la 
fecha de fmneza del presente Convenio. Transcurri
do dicho plazo sin que se haya hecho efectivo este 
derecho, las acciones pasarán a tener el carácter 
de al portador. 

El Convenio en su totalidad se encuentra de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. a fm de 
que pueda ser examinado por todas aquellas per
sonas interesadas. 

y para su inserción en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido y firmo el presente en Madrid a 
12 de septiembre de 1996.-EI Magistrado-Juez.-EI 
Secretario.-69.743. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.562/1990, 
a instancias de «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», contra don Ramón Hipólito 
Arias y otros, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por término de veinte días, el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condi- ' 
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el día 18 de diciembre 
de 1996, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por el tipo de 6.120.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el día 15 de enero de 1997. a las doce horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja· 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el día 12 de febrero 
de 1997, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Eo las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar. pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando, en dicho caso, el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se ent,.."llentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
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autos. de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitádor 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiena. de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el sigujente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiera señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reser
varán en depósito como garantía del cumpliiniento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, tambiéri podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieqm cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no' cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Humanes (Madrid). urbanización 
«Humanes lb. portal 15. hoy calle Vicente Aleixan
dre. 1, 2-3. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Fuenlabrada número 1, en el tomo 968, libro 
88 de Humanes, folio 115, fmca registral número 
7.345, inscripción tercera de hipoteca. 

y para su publicación en el «Boletín OfiCial del 
Estado~, expido el presente en Madrid a 25 de sep
tiembre de 1 996.-El Magistrado-Juez. Agustín 
Gómez Saltedo.-La Secretaria.-69.785. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 11 de Madrid, 

Hace saber: Que en los autos número 2.123/1995 
de quiebra necesaria a instancia de «Banco de 
Desarrolo Económico ESpañol. Sociedad Anóni
ma», contra la entidad «Broker Turístico Interna
cional. Sociedad Anónima», declarada· en quiebra, 
se celebró Junta general de acreedores para desig
nación de Síndicos resultando elegidos: 

Don Pedro Joaquin Maldonado Carrito. 
Don Juan Expedito Suárez Sánchez. 
Don Enrique Juan Martinez del Palacio. 
Quienes designaron como domicilio. a efectos de 

notificaciones. el de la calle Capitán Haya, número 
49, piso undécimo, letra D, 28071 de Madrid, pre
viniéndose mediante la present« del deber de entrega 
a los mismos de cuanto correspondiera a la que
brada. 

y por resolución dictada en este Juzgado se ha 
acordado señalar para la Junta de reconocimiento 
de créditos el día 22 de enero de 1997, a las diez 
treinta ho.ras, debiéndose presentar por los acree
dores de «Broker Turistico Internacional. Sociedad 
Anónima», los documentos justificativos de sus cré
ditos con antelación de doce días hábiles a la fecha 
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señalada a la sindicatura en el domicilio indicado. 
bajo el apercibimiento de poder ser, considerados 
en mora los acreedores que lo hicieren con pos
terioridad. 

y para que sirva de notificación en lega! forma 
a los acreedores en ignorado paradero- y a aquellos 
que no pudieren ser citados personalmente, expido 
el presente. 

Dado en Madrid a 26 de septiembre de 1996.-EI 
Secretario.-69.811. 

MADRJD 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, b'lio el número 1.185/1989. 
a instancia de «Banco HipotecariO de España. Socie· 
dad Anónima». contra don José LuisMartinez Gon
zález y quince más, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte <lias, 
el bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha' señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el f>róxirno dia 12 
de diciembre de 1996, a las diez treinta horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de 5.511.400 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 16 de enero de 1997, a las diez 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por lOO del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 20 
de febrero de 1997, a las diez horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sin, sujeción a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de suhas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de COD

signaciones número 2460 del Banco Bilbao VIZCaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resgnardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad· del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gón otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destínarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
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obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta, 

Décíma.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cwnpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del articu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

En Humanes (Madrid). Urbauización «Pryconsa» 
«Humanes lb, portal 9. al sitio que llaman carretera 
de Fuenlabrada a Griñón. hoy calle Mignel Eche
garay, número 2. 7.° 1. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Leganés (Madrid), al tomo 1.774, 
libro 78 de Humanes. folio 229. finca 7.008. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado., expidO el presente en Madrid a 4 de octubre 
de 1996.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secrtaria.-71.258. 

MADRJD 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se signen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 255/1996, 
a instancia de Caja de Madrid, contra don Carlos 
Javier F1órez González. en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta. por término de veinte dias. 
el bien que luego 'se dirá. con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el dia 19 de diciembre 
de 1996. a las diez horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por el tipo de 21.400.000 pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el dla 23 de enero de 1997, a las doce horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. con la rebaja 
del 25 por lOO del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 27 de febrero 
de 1997, a las diez treinta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente. el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55, oficina 4070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gón otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el a(ljudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destínarse 
a su extinción el preciO del remate. 
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Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese Wl número excesivo 
.de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depóSito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depOSito las 
consignaciones de los participantes Que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjUdicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.· del articulo 131. 

Bien Objeto de subasta 

Piso llamado apartamento 15; 3. que es la finca 
independiente número 354 de la edificación en 
Madrid, con fachada a la avenida de Pío XII, 92. 
Está situado en la planta decimoquinta del edifi
cio A Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 29 de Madrid. al tomo 898, libro 48 de la sección 
octava, folio 99. fmca número 2.319. 

y para su publicación en el .Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 8 de octubre 
de 1996.-EI Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-69.652. 

MADRJD 

Edicto 

Don Juan Lucas Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el pro
cedimiento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
bajO el número de autos 909/95, a instancia de 
«Hipotecaixa, Sociedad Anónima, Sociedad de Cré
dito Hipotecario •. representado por la Procuradora 
doña Maria Luisa Montero Correal. en cuyo pro
cedimiento se ha acordado publicar edictos de seña
lamientos de subasta y habiéndose observado error 
en el edicto publicado en el «Boletin Oficial del 
Estado. de fecha 15 de octubre de 1996. en cuanto 
se ha transcribido malla entidad demandada, siendo 
ésta «Hipotecaixa, Sociedad Anónima, Sociedad de 
Crédito Hipotecario>. y el apellido del demandado. 
siendo éste don José Francisco Maspons Rubmo. 
sirviendo este edicto de rectificación, haciéndose 
constar los datos correctos. 

y para que conste y su publicación en el ,Boletín 
Oficial del Estado., libro el presente en Madrid a 4 
de noviembre de 1 997.-Conforme. el Magistra
do-Juez.-La Secretaria.-69.748. 

MAHÓN 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 1 de Mahón. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 24/1995. se sigue procedimiento judicial sumario 
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ejecución del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Las Baleares, representada por la Procuradora 
doña Montserrat Miró Marti, contra don José 
Gómez Marti y doña Nieves Pesquer Cazcarra, en 
reclamación de 20.919.645 pesetas. de principal. 
más las costas señaladas de 3.050.000 pesetas, e 
intereses que se fuarán posteriormente. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
avalúo, la siguiente fmea contra la que se procede: 

Rústica. Resto del antiguo primer grupo del predio 
Benisafuller Baix. en el término municipal de San 
Luis: Ocupa una superficie total de 4 hectáreas 11 
áreas. y está formada por las dos secciones siguien
tes: Sección Primera: Porción de terreno cuya exten
sión es de 2 hectáreas 60 áreas 50 centiáreas, con
tiene una boyera, que ocupa 30 metros cuadrados, 
un -almacén de planta baja y un aljibe de 38 metros 
cuadrados. Sección segunda: Porción de terreno de 
l hectárea 50 áreas 50 centiáreas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Mahón, al tomo 1.287, 
folio 116, libro 104 del Ayuntamiento de San Luis, 
fmca 920. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en plaza Miranda. sin número, 
segunda planta, el día 19 de diciembre del corriente 
año, a las trece horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el día 27 de enero de 1997, a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará. una tercera subasta. el día 27 de febrero 
de 1997, a la misma hora, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 37.450.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deber.án 
consignar, previamente, los licitadores en la cuenta 
del Juzgado del Banco Bilbao V1Zcaya, número 
100002, clave 0431, clave procedimiento 18, núme
ro 00024/1995, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, acompañando el resguardo de haberla 
hecho _en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria. y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que el día señalado para cual
quiera de las subastas sea festivo, se trasladará su· 
celebración, a la misma hora, para el siguiente día 
hábil. 

y sin perjuicio de la que se lleva a cabo en el 
domicilio del demandado, conforme a los articu
los 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de no ser hallado en él, este edicto servirá. igualmente 
para notificar al deudor del triple señalamiento del 
lugar. dia y hora para el remate. 

y par general conocimiento, se expide el presente 
en Mahón a 17 de octubre de 1996.--69.822-3. 

MAJADAHONDA 

Cédula de citación de remate 

En virtud de lo acordado en resolución de 28 
de junio, en los autos seguidos en este Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 de Maja-
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dahonda con el número 599/94, por la presente 
se cita de remate la referida demandada a «Sumi
nistros Informáticos Profesionales. SRL». a fm de 
que dentro del término improrrogable de nueve días 
hábiles se oponga a la ejecución contra el mismo 
despachada, si le conviniere, person.ándose en los 
autos por medio de Abogado que le defienda y 
Procurador/a que le represente, apercibiéndole que 
de no verificarlo será declarada en situación de rebel
día procesal parándola con ello el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho. Se hace constar expre
samente que, por desconocerse el paradero de la 
demandada, se ha practicado embargo sobre bienes 
de su propiedad sin previo requerimiento de pago. 

Se declaran embargados: «Créditos de la Sociedad 
Marei Suministros para la Información, Sociedad 
Anónima». 

Vehiculo «Opel Calibra» 2.0, matrícu
la M-4801-NT. 

Cuentas del Banco de Crédito Lyonais, situado 
en avenida Europa, número 7. de Pozuelo de Alar
eón. 

Cuentas del «Banco de Gestión e Inversión Finan
ciera, Sociedad Anónima», con sede en calle Del 
Prado, número 3, de Madrid. 

Principal: 13.860.848 pesetas. 
Intereses, gastos y costas: 2.500.000 pesetas. 

Dado en Majadahonda a 28 de junio de 1996.-EI 
Secretario.-69 .687. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Luis Miguel Moreno Jiménez, Magistrado Juez 
de Primera Instancia número 9 de los de Málaga. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan los autos de juicio ejecutivo núme
ro 1.099/92 seguidos a instancia de La Caixa, contra 
don Juan Romero Rueda y doña María Graciela 
Tamargo Fern.ández, en reclamación de 1.334.005 
pesetas por principal, más otras 350.000 pesetas 
para intereses y costas, en los que acuerdo sacar 
a pública subasta por primera vez, término de veinte 
días y precio de tasación pericial, el bien que después 
se dirá. para cuyo acto se señala en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado las siguientes fechas: 

Primera subasta: Día 17 de diciembre de 1996 
y su tipo de tasación. 

Segunda subasta: Día 17 de enero de 1997. sir
viendo de tipo el de su tasación con rebaja 
del 25 por 100. 

Tercera subasta: Dia 17 de febrero de 1997. sin 
sujeción a tipo. 

Todas ellas tendr.án lugar a las once horas. 

Para el caso de que algún dia de los señalados 
para la celebración de las subastas coincidiera con 
día señalado festivo. ya sea fiesta nacional, auto
nómica o local, se trasladará. automáticamente la 
fecha de la subasta al día siguiente hábil a la misma 
hora. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado, 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad. 
siendo el número de cuenta 2960/0000/17/1099/92, 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por del 
tipo. sin cuyo requisito no serán admitidos, salvo 
el derecho del actor a concurrir a las subastas sin 
hacer este depósito. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo que corres
ponda ·en cada subasta y, en su caso, en cuanto 
a la tercera. se admitirán sin sujeción a tipo. Sólo 
el ejecutante podrá hacer postura a calidad de ceder 
a tercero. 

Tercera.-Desde la publicación de este anuncio 
hasta la celebración de la subasta, podrán hacerse 
posturas por escrito. en pliego cerrado, depositán 
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dolo en la Mesa del Juzgado, y junto a él, resguardo 
de haber ingresado en la cuenta de depósitos y con
signaciones la cantidad a que hace referencia el 
punto l de las condiciones de este edicto. 

Cuarta.-Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los títulos de propiedad de la 
:fmca objeto de subasta ni ha sido suplida su falta. 

Quinta-Las cargas o gravámenes anteriores exis
tentes sobre la fmca y los preferentes., si los hubiere. 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción del precio del remate. 

Bien objeto de subasta y su tipo 

Urbana. Treinta y uno. Vivienda uno del tipo D 
del proyecto, situada en la planta octava alta del 
edificio con fachada a la calle Ingeniero de la Cierva, 
distinguida con el número 106 de gobierno, del 
barrio de la Luz, de esta ciudad de Málaga, hoy 
número 20, 8-1. Mide una superficie construida 
de 80 metros y 81 decímetros cuadrados. Linda: 
Por su frente, donde tiene la entrada, con rellano 
y caja de escalera y patio interior de luces; por 
el fondo, calle Ingeniero de la Cierva; por la derecha, 
entrando, con la vivienda número 2, tipo G de la 
misma casa y planta y, por la izquierda, con patio 
interior de luces. medianeria de la casa número 105 
y calle Ingeniero de la Cierva. Cuota: 2,49 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Málaga, tomo 2.110, libro 219, folio 28, 
f"mca número 6.71Q-A. 

Valoración pericial: 6.465.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 20 de septiembre de 1996.-EI 
Juez, Luis Miguel Moreno Jiménez.-El Secreta
rio.--69.733. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 15 de los de 
M.álaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre juicio ejecutivo con el número 120/1995, a 
instancias de Montes de Piedad y Cajas de Ahorros 
de Ronda, Cádiz, Almeria, Málaga y Antequera 
(Unicaja), representadas por el Procurador don Bal
domero del Moral Palma, contra don Eduardo Moli
na García y otros, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días, 
las fmcas urbanas que luego se dirán, con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Tuvo lugar el remate, en primera subas-
ta, la cual resultó desierta, por los tipos siguientes: 

Finca número 36.443: 5.021.436 pesetas. 
Finca número 46.450: 5.260.552 pesetas. 

Segunda.-Habiéndose practicado y resultado 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el día 13 de marzo de 1997, a las once 
cuarenta y cinco horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la pJ;imera. 

Tercera.-Si resultase desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el día 18 de abril 
de 1997. a las once cuarenta y cinco horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-Para tomar parte en las subastas, todos 
los postores, a excepción del acreedor del deman
dante, deberán consignar una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
la licitación. ca1cul.ándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto del tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina 
del Banco Bilbao ViZCaya, sita en calle Larios, 8, 
de esta capital, número de cuenta 3.033, debiendo 
los depositantes facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 15 de Málaga. 
Concepto: Subasta, número de procedimiento: 
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120/95, Y aportar, antes del inicio de la subasta, 
el resguardo de ingreso correspondiente. 

No se admitirá el depósito de dinero metálico 
en la Mesa del Juzgado. 

Quinta.--Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a un tercero, exclusivamente por la actora 
ejeentante. 

Sexta.--Que desde la publicación de este anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa 
del Juzgado, y junto a éL el resguardo de haberse 
efectuado el ingreso que se refiere el número 1 de 
este edicto. 

Séptima.-Se hace constar que no han 'sido apor~ 
tados a los autos los titulos de propiedad de las 
frncas urbanas que se subastan. 

Octava.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
existentes sobre las fmcas y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuaran subsisten· 
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de tos mis
mes, sin destinarse a SU extinción el precio del 
remate. . 

Novena.-Servirá el presente edicto de notifica
ción de los señalamientos de subasta para el caso 
en que se encuentren los demandados en ignorado 
paradero. 

Décima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cnalquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso .de ser 
festivo el dia de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Número 24, vivienda letra C, en planta 
sexta del edificio denominado bloque m,. sito en 
el barrio de la Asunción, de Málaga. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Málaga 
al tomo 7 B, folio 61, fmca número 36.443. 

Urbana.-Finca número 51, vivienda letra e, en 
planta décima del edificio conocido por bloque 1 
del barrio de la Asunción, de esta ciudad. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Málaga 
al tomo 976, folio 238, fmca número 46.450. 

Dado en Málaga a 2 de octubre de 1 996.-EI 
Magistrado·Juez, Enrique Marin López.-La Secre
taria.-69.846. 

MÁLAGA 

Edicto 

Por el presente se hace público para dar cnm· 
plimiento a lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera In~
tancia número 10 de los de Málaga, en virtud de 
lo acordado en resolución de esta fecha, dictada 
en autos sobre el procedimiento judi<;ial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
en este Juzgado, bajo el número 962/1993, a ins
tancia del Procnrador don Baldomero del Moral 
Palma, en representación de .Sociedad de Crédito 
Hipotecario Bansander, Sociedad Anónima., contra 
el demandado entidad mercantil .CherdifieL Socie
dad Anónim .... 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el dia 21 de abril 
de 1997, a las doce horas, al tipo pactado en la 
escritura de constitución de la hipoteca, no con
cnrriendo postores a ésta, se señala por segunda 
vez, el dia 19 de mayo de 1991, y no habiendo 
postores en la ntisma, se señala por tercera vez. 
sin sujeción a tipo, el dia 19 de junio de 1997,' 
señalándose, en su caso, 'estas dos últimas subastas, 
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100 de esta suma, y, en su caso, en Cuanto a la 
tercera subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
en las subastas sin verificar depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en el Banco Bilbao VIzcaya, cuenta número 2.961. 
clave número 18, especificando que se realiza para 
tomar parte en la sjlbasta, una cantidad ignaI, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para poder tomar parte en las mismas. 

En la tercera subasta, el depósito consistirá en 
el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado para 
la segunda subasta, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, adjlintando resguardo de haber veri· 
ficado la consignación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro, a que se refiere la regla enarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
secretaria de este Juzgado, se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas anteriores. y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro· 
gado en la responsabilidad de las mismas, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta, 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta, no 
será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin peljuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella el demandado, este edicto servirá 
igna1mente para notificación al deudor del triple 
seña1amiento del lugar, dia y hora de las subastas. 

Fincas objeto de subasta 

a) Nave totalmente diáfana, con una pequeña 
zona dedicada a oficina y servicios, sito ,en la parcela 
señalada con el número 3, dentro de la parcela 
número 15, -de la segunda fase del poligono indus
trial .EI VIso>, procedente de la hacienda de Cam
pos, llamada San José de Bordón, en el término 
municipal de Málaga, partido primero de la Vega. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 8 
de Málaga al tomo 2.034, sección 4, libro 152, folio 
177, finca 11.024, inscripción tercera. Ti
po 10.931.000 pesetas. 

b) Nave totabnente diáfana, con una pequeña 
zona dedicada a oficinas y servicios, sito en la par· 
cela señalada con el número 4, dentro de la parcela 
número 15, de la segunda fase del poligono indus
trial .EI VIso., procedente de la hacienda llamada 
San José de Bnrdón, en el término. municipal de 
Málaga, partido primero de la Vega. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 8 de Málaga al 
tomo 2.034, sección 4, libro 152, folio 181, finca 
11.026, inscripción tercera. Tipo 8.745.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 3 de octubre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-69.862. 

MÁLAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del dia 
de la fecha, por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez a la misma hora que la primera. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo indicado para cada una, que es el 
tipo pactado en la escritura de constitución de hipo
teca; en cuanto a la segunda subasta, el 75 por 

" del Juzgado de Primera Instancia número 9 de esta 
ciudad, en autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, tramitado 
con el número 49/1996,a instancia del Procurador 
de los Tribunales señor del Moral Palma, en repre· 
sentación de .Sociedad de Crédito Hipotecario Ban
sander, Sociedad Anónima. (HIPOTEBANSA),se 
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saca a pública subasta, la fmca que se describe al 
fmal. 

Para la celebración de la primera subasta, se ha 
señalado el próximo dia 10 de enero de 1997, y 
hora de las once, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta, es el pac
tado en la escritura de hipoteca de 14.600.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran el 
expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse. previamente, en la cuenta de depósitos 
y consignaciones d~ este Juzgado. en el Banco 
Bilbao Vizcaya, con el siguiente número 
2960/0000/18/0049/96, el 20 por lOO del tipo de 
tasación. 

Tercera.-Que los autos de certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de. manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu· 
lación de la fmea. ~ 

Cuarta.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose Que el rematante Jos 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate .. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditando en forma la previa consignación y pudiendo 
hacerlo en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda, 
a la misma hora y lugar el próximo dla 10 de febrero 
de 1997, a las once horas, sirviendo de tipo de 
esta subasta el 75 por 100 del tipo de la primera, 
y debiendo consignar, previamente, el 20 por lOO 
del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta, se señala la tercera, sin sujeción 
a tipo, en el mismo lugar y hora, el próximo día 
10 de marzo de 1997, a las once horas, debiendo 
censignarse para tomar parte en la misma el 20 
por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Octava.-Para el caso de que aigún dia de los 
Señalados para la celebración de las subastas coin
cida con día señalado festivo. ya sea nacional, auto
nómico o local, se trasladará automáticamente la 
fecha de la suhasta al dia siguiente hábil a la misma 
hora. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 67. VIvienda A-352, se sitúa a la 
dereCha en relación a la meseta de la escalera en 
su planta quinta del bloque 3 del edificio que se 
dirá. Ocupa una total superficie construida, incluida 
parte proporcional de elementos comunes de 139 
metros 56 declmetros cnadrados. Consta de salón, 
cocina, cuatro dormitorios, dos cuartos de baño, 
terraza principal y terIÍtza-lavadero. Linda: Frente, 
Pasillo distribuidor de su planta, hueco ascensor 
y vivienda tipo B, de su planta; derecha, entrando, 
vuelo sobre zona común; izquierda, vivienda tipo 
A, de su planta y vuelo sobre rampa de acceso 
a los garajes, y por el fondo, con vuelo sobre zona 
común. Inscripción al tomo 2.015, libro 231, fo
lio 112, fmca número 12.640, inscripción primera. 

La vivienda descrita forma parte integrante del 
enerpo de edificación, sobre parcela de terreno pro
cedente de la Hacienda de Campo, denominada 
Cortijo de la Alcubilla, sita en las inmediaciones 
de esta ciudad, a su salida por el camino de Ante
quera, en el partido rura1 de Santa Catalina, término 
de Málaga. Dicha edificación se identifica como 
primera fase del coI1.iunto la florida. 

y para que sirva de público conocimiento en el 
particular de notificación a los demandados don 
Juan Garcia Hurtado, doña Maria del Carmen Jaime 
Canseco y .Elaborados Y G¡mados, Sociedad Anó
nima., expido el presente. 

Dado en Málaga a 5 de octubre de 1 996.-EI 
Secretario.-69.863. 
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MÁLAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución del día 
de la fecha por el Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 9 de esta ciudad, en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, tramitado con el núme
ro 435/1996. a instancia del Procurador de los Tri
bunales señor del Moral Palma. en representación 
de Unicaja, se sacan a pública subasta las fmeas 
que se describen al fmal. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 10 de enero de 1997, y hora de 
las once treinta, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de hipoteca, de 7.3 71.000 pese
tas para la fmea número 192 y de 3.496.500 pesetas 
para la fmea número 202-B, no admitiéndose pos
turas que no cubran el expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse. previamente. en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya. con el siguiente núme
ro 2960/0000/18/0435/96. el 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones. a que 
se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, a los efectos de la titu
lación de-la finca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito. acre
ditado en forma la previa consignación. y pudiendo 
hacerlo en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta. se señala para la segunda. 
a la misma hora y lugar. eldia 10 de febrero de 1997. 
sirviendo de tipo de esta subasta el 75 por 100 
del tipo de la primera. y debiendo consignar pre
viamente el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta. se señala la tercera. sin sujeción 
a tipo. en el mismo lugar y hora. el dia 10 de marzo 
de 1997. debiendo consignarse. para tomar parte 
en la misma, el 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Octava.-Para el caso de que algún dia de los 
senalados para la celebración de las subastas coin
cida con dia señalado festivo. ya sea nacional, auto
nómico o local, se trasladará automáticamente la 
fecha de la subasta al dia siguiente hábil. a la misma 
hora. 

y para que sirva de público conocimiento en el 
particular de notificación a los demandados, don 
Cándido Maldonado Palacios y doña Encarnación 
Suárez Vílchez. don Cándido Maldonado Escalanete 
y doña Trinidad Palacios Palacios, en 'caso de estar 
en ignorado paradero. expido el presente. 

Bienes objeto de subasta 

Número 20. Vivienda número 2 en la planta 
cuarta del edificio con fachada a la calle Eduardo 
Torroja, y que se conoce como casa número 31 
del barrio de la -Luz. de Málaga. hoy calle Eduardo 
Torroja, número 5. Responde al tipo K de cons
trucción, con una superficie construida de 66,45 
metros cuadrados. Linda: Frente, entrando. con 
rellano de escalera y vivienda número 1, tipo H. 
·de esta misma casa; fondo. con patio interior de 
luces y casa número 30. propiedad de Fimasa; dere
cha, con patio interior de luces y vivienda número 3. 
tipo K. de esta misma casa, e izquierda, con calle 
Eduardo Torroja. Cuota: 5,16 por 100. Inscrita al 
tomo 2.048, folio 175. libro 175. sección tercera, 
finca número 192. Tasación. a efectos de subasta: 
7.371.000 pesetas. 
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Finca número 40. Local comercial situado en 
la planta baja del edificio o bloque 78 del barrio 
de la Luz, de Málaga. señalado con el número l-A. 
Superficie construida: 34 metros cuadrados. Linda: 
Frente. por donde tiene su entrada. con la avenida 
Antonio Gaudi; fondo, con hueco de ascensor y 
caja de escaleras; derecha, entrando, con el portal. 
e izquierda, con el resto del local matriz de donde 
se segregó. Cuota: 1,5 por 100. Inscripción: 
Tomo 1.768. folio 205. fmea número 202-B. Tipo 
de tasación: 3.496.500 pesetas. 

Dado en Málaga a 8 de octubre de 1996.-EI 
Secretario. --69.858. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Bernardo Maria Pinaza Osuna. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Málaga, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de procedimiento judicial swnario 
regulado en el articulo 131 de la Ley Hipotecario. 
que bajo el número 348/1996. seguidos a instancia 
de «Banco de Santander. Sociedad Anónima». repre
sentado por el Procurador don Baldomero del Moral 
Palma, contra don Martin Castillo Maldonado y 
doña Concepción Ponce. he acordado. por provi
dencia de esta fecha, sacar a la venta en pública 
subasta. por primera, segunda y tercera vez. y tér
mino de veinte dias, el bien que se expresa al fmal 
de este edicto. hipotecado a la pacte demandada 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Tomás de 
Heredia, 26, 3.a planta, en la forma establecida en 
la vigente Ley Hipotecaria y Reglamento para su 
aplicación: 

Por primera vez. el dia 23 de enero de 1997. 
a las doce horas. 

Por segunda vez. el dia 24 de febrero de 1997. 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la anterior. 

Por tercera vez. el día 24 de marzo de 1997. 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: Que para tomar parte 
en las subastas deberán consignar, previamente, una 
cantidad equivalente al 20 por 100, al menos. del 
tipo que sirva de base. sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán posturas que no 
cubran el precio fijado para la primera y segunda 
subastas. excepto en la tercera, por ser sin sujeción 
a tipo; que el remate no podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero, salvo por el actor; que los autos 
y la certificación del Registro de la Propiedad, a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. donde pueden ser . 
ex3rrunados por los licitadores. entendiéndose que 
los mismos aceptan como bastante la titulación. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la parte actora 
continuarán subsistentes. y el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca registra! número 49. Vivienda tipo E del 
portal B, 3, en la planta 5.a del bloque de edificación 
situado en esta ciudad de Málaga, calle camino del 
Colmenar. donde se le distingue con el núme
ro 31 de orden. haciendo esquina con la calle Mar
molistas y con siete portales de entrada núme
ros 1, 2, 3. 4, 5, 6 y 7. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 9 de Málaga, tomo 1.232, 
folio 442. folio 2. fmca número 23.107. 

21689 

Valorada, a efectos de subasta, en la suma 
de 14.500.000 pesetas. 

Sirviendo este edicto como notificación a los 
demandados, para el caso de que no fuesen hallados 
en su domicilio. 

Dado en Málaga a 8 de octubre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Bernardo Maria Pinazo Osuna.-EI 
Secretario.-69.865. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Bernardo Maria Pinazo Osuna, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Málaga, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de ejecutivo otros titulos, 723/1991, 
seguidos a instancia de Unicaja, representada por 
el Procurador don Miguel Lara de la Plaza, contra 
don José Requena López, doña Carmen Rojo Millán 
y dona Carmen Nieto Pérez. he acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por primera, segunda 
y tercera vez. y término de veinte días, el bien que 
se expresa al fmal de este edicto. embargado a la 
parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Tomás de 
Heredia. número 26, 3.a planta, Palacio de Justicia. 
en la fonna establecida en los artículos 1.488 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil: 

Por primera vez. el dia 28 de enero de 1997. 
a las doce horas. 

Por segunda vez, el dia 26 de febrero de 1997. 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del avalúo. 

Por tercera vez. el día 26 de marzo de 1997. 
a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: Que para tomar pacte 
en las subastas deberán cons~ar. previamente, una 
cantidad equivalente al 20 por 100. al menos, del 
tipo que sirva de base, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Los depósitos deberán llevarse a cabo 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado. en el Banco Bilbao Vizcaya de la calle 
Larios, 12. cuenta corriente número 2936, haciendo 
constar el número del procedimiento. y presentarse 
el resguardo correspondiente; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
expresado precio. excepto en la tercera, por ser sin 
sujeción a tipo; sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero; que 
el bien se saca a pública subasta sin haberse suplido. 
previamente, la falta de titulas de propiedad; que 
los autos y la certificación del Registro de la Pr~ 
piedad se encuentran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, donde pueden ser examinados por 
los licitadores, entendiéndose que los mismos acep
tan como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al créditQ de la parte actora continuarán 
subsistentes, y el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Finca número 12. vivienda o aparta
mento número 203. del edificio «Cayuco». sito en 
el partido de La Carihuela, ténnino de Málaga. 
barriada de Torremolinos. con frente a la calle Mia
mi, donde le corresponde el número 5 de orden. 
Actualmente se encuentra en la calle Miami. edificio 
«Cayuco», planta 2.a • apartamento número 203.- en 
el municipio de Torremolinos. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Málaga. tomo 235. 
folio 177, fmca número 2.448-B. 

Valor de tasación: 7.872.220 pesetas. 

Dado en Málaga a 11 de octubre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. Bernardo Maria Pinazo Osuna.-EI 
Secretario.--69.864. ' 
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MÁLAGA 

Edicto 

Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez delJuz
gado de Primera Instancia número 15 de los de 
Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 58/1994, a 
instancia de «Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad Anó· 
nima», contra «Instalaciones Eléctricas Serrano, 
Sociedad AnóIÜma» y don Luis Serrano Ocaña, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta. 
por ténnino de veinte dias, los bienes que luego 
se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lpgar 
el remate en primera subasta el próximO dÍa 13 
de febrero de 1997, a las trece treinta horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo 
de 109.025.000 pesetas la fmca número 3.280 y 
13.475.000 pesetas la fmca número 9.36l-N. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 13 de marzo de 1997. a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebllia del 25 por 100 del tipo 
que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se 'ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 18 
de abril de 1997, a las once horas de su mai\ana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 18 del Banco Bilbao VIZcaya 
(cuenta corriente 3.033. sito en calle Larios) de 
este Juzgado. presentando en dicho caso el resguar
do del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de satisfacerlos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hli!erse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava:-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente día hábil de la 
semana dentro de la cna! se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo ef día 
de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena-Se devolverán las consignaciones efee
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso como parte del precio 
de la venta. ' 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
has1a el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los partícipantes que as! 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cwnpliese con su obligación y desearan apro-
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vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edie
. tos sirve como notificación en. la finca hipotecada 
de los seña1amientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regia séptima del artícu
lo 131. 

Bienes objcto de subasta 

Nave para usos industriales, 'sita en las parcelas 
A-26 y B-35 del poligono industrial denominado 
Santa Teresa, en el término municipal de Málaga. 
Se compone de una sola planta diáfana y de forma 
rectangular, de 50 metros de larga por 2~ de ancha 
y una altura de pilares de 4.50 metros, sobre estruc
tura metálica, con cubierta a dos aguas y cerra
mientos de fábrica de ladrillo. Superficie de 1.000 
metros cuadrados. En dicha nave existen los ser
vicios sanitarios correspondientes. Está edificada 
sobre un solar. completamente vallado de 2.715 
metros 9S decimetros cuadrados, de los cuales los 
no edificados se destinan a aparcamiento. 

Es la fmca número 3.280. folio 79, libro 123, 
tomo 2.192. Registro de la Propiedad número 1 
de Málaga. 

Oficina número 26, situada en la planta segunda 
de la casa número 25 del Paseo Maritimo, de la 
ciudad de Málaga, hoy denominado edificio Torre
sol. Tiene una superficie de 65 metros 15 decímetros 
cuadrados. y dispone de cuarto de aseo. 

Es la fmca número 9.361. folio 226, libro 435, 
tomo 999, Registro de la Propiedad número 2 de 
Málaga. 

y para su publicación en el <Boletín Oficial del 
Estado> expido el presente en Málaga a 14 de octu
hre de 1996.-El Magistrado-Juez, Enrique Marin 
López.-La Secretaria.-(i9.866. 

MÁLAGA 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a 10 dispuesto por el Magistrado-Juez titu
lar del Juzgado de Primera Instancia número 10 
de los de Málaga. en virtud de 10 acordado en reso
lución de esta fecha, dictada en autos de juicio decla
rativo ordinario de ejecutivo número 1.680/1991, 
promovido por el Procurador de los Tribunales 
señor del Moral Palma. en nombre y representación 
de «Aranda Montajes Eléctricos, Sociedad Anóni

'1l1lI>, contra los demandados .Lar del Sol, Sociedad 
AnóIÜma. y doña Ana Diéguez Rodriguez, en situa
ción de ignorado paradero, se saca a pública subasta. 
por tres veces y plazo de veinte dias cada una de 
ellas. la fmca embargada a los demandados y que 
al fina1 de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez el dia 10 de enero 
de 1997. a las doce horas, al tipo del precio esta
blecido en la oportuna tasación pericial; no con
curriendo postores, se señala por segunda vez el 
dla 10 de febrero de 1997. Y no habiendo postores 
en la misma. se señala, por tercera vez, sin sujeciÓn 
a tipo, el día 10 de marzo de 1997. señalándose. 
en su caso, estas dos últimas subastas a la misma 
hora que la primera. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a las dos terceras partes del tipo (tasación 
pericial) para la primera subasta; en cuanto a la 
segunda subasta, el 7S por 100 de esta suma, y. 
en sU caso. en cuanto a la tercera subasta, se admi
tirán sin sujeción a tipo. 

Segunda-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra..- en todos los casos, de concurrir como postor 
en las subastas sin verificar depósitos. todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar, 
en cna!quier sucursal del Banco Bilbao VlZCBya, 
cuenta número 2.961. especificando que se realiza 
para tomar parte en la subasta, una cantidad jgual, 
al menos, al 20 por.l 00 del tipo de la respectiva 
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subasta, si hubiere lugar a ello. para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta el depósito 
consistirá en el 20 por 100. por 10 menos, del tipo 
fijado para la segunda subasta, y 10 dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Sólo el actor puede ofertar en calidad 
de ceder el remate aun tercero, y realizarse por 
escrito, en pliego cerrado, desde la publicaCión del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. adjuntando resguardo acreditativo 
de haber verificado la consignación en la citada 
cuenta corriente, cualquiera de los licitadores que 
quisieren participar. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de la fmca que 
sale a subasta están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las inismas, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar. que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta no 
será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la notificación que se lleve 
a cabo en la forma establecida en los artículos 262 
a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y de no 
ser hallado en su domicilio el demandado. este edic
to servirá igualmente para notificación al deudor 
del triple señalamiento del lugar, día y hora de las 
Subastas. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Sita en las proximidades de la Torre 
de San Tehno. valle de Los Galanes de Pedregalejo 
y emplazada en la calle Amador de los Ríos, núme
ro 14 antiguo, correspondiente al 22-24 moderno. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Málaga, tomo 1.604, folio 142, fmca núme
ro 2.4l4-A Tipo de subasta: 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 16 de octubre de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-(i9.854. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Bernardo Maria Pinazo Osuna, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4de Málaga, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de ejecutivo-otros titulos. número 
687/1988. seguidos a instancia de «Banco Bilbao 
VIZCaya, Sociedad AnóIÜma», representado por el 
Procurador don Pedro Ballenilla Ros. contra don 
Antonio Enriquez Trujillo y doña Francisca Sánchez 
Cintrano, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez y término 
de veinte d!as. el bien que se expresa al fmal de 
este edicto, embargado a la parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en la calle Tomás de 
Heredia. número 26, tercera planta, Palacio de Jus
ticia. en la forma establecida en los articulos 1.488 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Por primera vez, el dia 24 de febrero de 1997. 
a las doce horas. 

Por segunda vez. el dia 24 de marzo de 1997, 
a las doce horas, con la rebllia del 25 por 100 
del avalúo. 

Por tercera vez, el dia 24 de abril de 1997, a 
las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores que para tomar parte 
en las subastas deberán consignar. previamente, una 
cantidad equiva1ente al 20 por lOO, al menos, del 
tipo que sirva de base. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Los depósitos deberán llevarse a cabo 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado en el Banco Bilbao VIZcaya, de la calle 
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Lanos, 12, cuenta corriente número 2936, haciendo 
constar el número del procedimiento y presentarse 
el resguardo correspondiente; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
expresado precio. excepto en la tercera, por ser sin 
sujeción a tipo; sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero; que 
el bien se saca a pública subasta sin haberse suplido 
previamente la ·falta de títulos de propiedad; que 
los autos y la certificación del Registro de la Pro
piedad se encuentran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. donde pueden ser examinados por 
los licitadores. entendiéndose que los mismos acep
tan como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito de la parte actora continuarán 
subsistentes y el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. Que 
la publicación del presente servirá de notificación 
en forma a los deudores del triple señalamiento 
del lugar, día y hora de las subastas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Solar 187. Parcela de terreno procedente 
de la fmca denominada «Andalucía la Nueva» (<<La 
Campana»), casa CC-191. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Marbella al libro 173, folio 233, 
fmca número 8.804. Inscripción segunda. Valor de 
tasación: 6.500.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 17 de octubre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Bernardo Maria Pinazo Osuna.-El 
Secretario.-69 .839. 

MANRESA 

Edicto 

Dolla Raquel Tomás Martinez, Juez sustituta acci
dental del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Manresa, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
71/1996, se siguen autos de ejecutivo-otros titulos, 
promovidos por ~(Banca Catalana, Sociedad Anó
nima», contra doña Maria Isabel Delgado Mora y 
don Álvaro González León, en los que en resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su valoración, para cuyo acto se 
ha sellalado en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el día 13 de enero de 1997, a las doce treinta horas, 
en lotes separados los bienes embargados a don 
Álvaro González León y doña Maria Isabel Delgado 
Mora. Y para el caso de resultar desierta la primera 
subasta, se ha señalado para que tenga lugar la segun
da subasta, en los mismos lugar y condiciones que 
la anterior, excepto que será con rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera, el día 10 de febrero 
de 1997, a las doce treinta horas. Y que para el 
caso de no rematarse los bienes en las anteriores 
subastas. se celebrará tercera subasta de los referidos 
bienes, en los mismos lugar y condiciones que la 
anterior, excepto que será sin' sujeción a tipo, la 
que tendrá lugar el día 10 de marzo de 1997. a 
las doce treinta horas; celebrándose las mismas con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores, previamente, consignar en el esta
blecimiento destinado al efecto, una suma igual, al 
menos, al 20 por 100 de la respectiva valoración 
de los bienes; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de los tipos de 
licitación; que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél el resguardo de la con
signación referida; que' únicamente el ejecutante 
podrá hacer posturas en calidad de ceder el remate 
a un tercero; que a instancia de la actora podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que, si el primer adjudicatario no cum-
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pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas; que obra en las actuaciones 
certificación expedida por el señor Registrador de 
la Propiedad sobre titularidad de dominio y demás 
derechos reales, debiendo confonnarse con ellos los 
licitadores, que no tendrán derecho a exigir otros 
titulas, y que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere, al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Primer lote. Urbana: Entidad número 5. Vivien
da puerta primera, situada en la planta 3. a, del bloque 
número 17, del edificio sito en la calle sin nombre, 
sin número, de Sallent; se compone de vestíbulo, 
comedor-estar, cocina, baño, terraza, tres donruto
rios, lavabo y lavadero. Tiene el acceso principal 
a través de la escalera del edificio. Tiene una super
ficie construida sin elementos comunes de 50 metros 
cuadrados. Linda: Frente, oeste, con hueco de la 
zona libre de edificación; a la derecha, entrando, 
con rellano de escalera por donde tiene su acceso 
y con vivienda puerta segunda; a la izquierda, con 
hueco de la zona libre de edificación y el bloque 
número 16, y por el fondo, con hueco de la zona 
vial. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Manresa, al tomo 2.073, libro 129 de Sallent, 
folio 203, finca número 5.453. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad 
de 3.250.000 pesetas. 

Segundo lote: Urbana: Casa compuesta de bajos, 
dos pisos y desván, con pequeño corral contiguo 
a ella y en parte trasera, señalada con el número 
11 de la calle Calvo Sotelo, hoy calle Ángel Guimerá. 
cuya medida superficial no consta en el titulo, pero 
que según reciente medición ocupa la casa una 
superficie construida por planta de 78 metros cua
drados; el desván 56 metros cuadrados cinco decí
metros cuadrados, y el patio 36 metros cuadrados. 
Linda: Al frente, calle Ángel Guimerá; derecha. 
entrando, fmca de los señores Torrescasana; izquier
da, Ateneu Catalá, y al fondo, finca de esta misma 
pertenencia. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Manresa, al tomo 2.081, libro 131 
de Sallent, folio 217, fmca número 1.484-N. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad 
de 3.453.000 pesetas. 

Tercer lote: Urbana, terreno para edificar, de 170 
metros cuadrados de superficie, sito en la villa de 
Sallent, calle Doctor Robert, hoy calle Sant Víctor. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Manresa, al· tomo 2.253, libro 143 de Sallent, 
folio 214; :fmca·número 1.090-N. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
3.038.000 pesetas. 

y para el supuesto de no poderse llevar a cabo 
la notificación personal de las subastas a los deman
dados don Álvaro González León y doña Maria 
Isabel Delgado Mora, sirva el presente edicto a los 
fmes de notitic;;ación en forma a los mismos. 

Dado en Manresa a 18' de octubre de 1996.-La 
Juez, Raquel Tomás Martinez.-EI Secretario judi
cW.-69.88J. 

MANZANARES 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Rodrigo Saiz. Juez del 
Primera Instancia nUmero 2 de Manzanares y su 
partido, 

Hago saber: Que en los autos que se tramitan 
en este Juzgado con el número 10/1994, hoy en 
procedimiento de apremio. promovidos por «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima», contra don 
Francisco Desdentado Garcia y tres más, sobre 
reclamación de cantidad, se ha acordado sacar a 
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primera y.pública subasta. por término de veinte 
días los bienes que después se expresan. 

El remate se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, plaza del Gran Teatro, sin número, 
el día 17 de diciembre de 1996. a las doce treinta 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta la cantidad en 
que han sido tasados pericialmente los bienes. 

Se previene a los licitadores qu. para tomar parte 
deberán consignar, previamente, en el establecimien
to destinado al efecto, el 20 por 100, por lo menos, 
del indicado precio. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación. 

El remate se podrá hacer en calidad de ceder 
a un tercero, sólo por el ejecutante. Las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
de la actora, sin existieren, quedarán subsistentes 
y no se destinará a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. 

Que los autos están de manifiesto en Secretaria, 
donde podrán ser examinádos por los licitadores 
y se entenderá que el rematante acepta como bas
tante la titulación del inmueble objeto de subasta, 
la cual ha sido suplida por certificación expedida 
por el Registro de la Propiedad que obra unida 
a las actuaciones, no teniéndose derecho a exigir 
otro titulo. 

Caso de quedar desierta esta primera subasta, se 
señala para la segunda, el día 17 de enero de 1997, 
a las doce treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación, manteniéndose las mismas con
diciones acordadas para la primera. 

Si esta segunda subasta también quedará desierta, 
se celebrará la tercera el día 17 de febrero de 1997, 
a las doce treinta horas, igualmente en la Sala de 
Audiencias de esta Juzgado, sin sujeción a tipo, 
confonne a lo dispuesto en el último párrafo del 
articulo 1.488 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
subsistiendo las restantes condiciones señaladas 
para la primera. 

Se hace constar que el presente edicto sirve de 
notificación a los demandados rebeldes en paradero 
desconocido don Francisco Desdentado Garcia, 
doña María Dolores León Cuenca, don Antonio 
Desdentado López de Pablo y doña Santa García 
Cañizares. 

Bienes embargados 

Registra! número 20.913, urbana en Manzanares 
en calle Saldaña, 3, con una superficie de 1.303 
metros cuadrados. Superficie edificada 230 metros 
cuadrados de los cuales 130 metros cuadrados 
corresponden a vivienda y los otros 100 metros 
cuadrados a local comercial incluido almacén, des
tinado el resto a corral descubierto. 

Valor de la tasación 24.000.000 de pesetas. 
Registral número 25.285. Urbana piso en Manza-

nares, en calle Juan Bautista de la Concepción. 13. 
Valor de la tasación 7.500.000 pesetas. 
Así lo acordó, manda y firma su señoria, doy fe. 

Dado en Manzanares a 9 de octubre de 1996.-La 
Juez, Maria del Cannen Rodrigo Saiz.-La Secretaria 
accidental.-69.729. 

MARTORELL 

Edicto 

Por el presente se hace público para dar cum
plimiento de lo dispuesto por doña Concepción 
Gimeno Gracia, Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 2 Qe Martorell, que 
cumpliendo lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de procedimiento judicial 
sumarlo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 64/1996, promovido por el Procurador don 
Robert Marti Campo, en nombre y representación 
de Caixa d'Estalvis del Penedes, contra don Salvador 
García Paz y doña María Isabel Pájaro Ortiz. se 
saca a pública subasta por las veces que se dirá 
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y término de veinte dias cada una de ellas, la fmca 
especialmente hipotecada por don Salvador Garcia 
paz y doña Maria Isabel Pájaro Ortíz que al fmal 
de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez 'el próximo dia 
14 de enero de 1997, a las trece horas, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 10.500.000 
pesetas, no concurriendo postores se señala por 
segunda vez el dia 18 de febrero de 1997, a las 
trece horas, con el tipo de tasación del 75 por 100 
de esta suma, no habiendo postores de la misma 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
dia 25 de marzo de 1997. a las trece horas. 

Condiciones 

Primera.-No se adntitírá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 10.500.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura, en 
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta 
suma y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se adntitírán sin s1.\Íeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones del 
ntismo, abierta en la sucursal 234 del Banco Bilbao 
VIzcaya de Martorell, cuenta corriente número 771, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 P0f 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subastas, el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda, y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable 
a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado 
el resguardo de consignación efectuado en la cuenta 
de este Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Sec~ 
taría, se entenderá Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuará subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los ntismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quínta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se adntitírá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaCiones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servírá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamíento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 12. Piso primero, puerta segunda, 
bloque 1, escalera derecha, del grupo de edificios 
sito en Sant Andreu de la Barca, paraje denominado, 
antes, Las Tiras delPalau y hoy. Parque Valla Palalu; 
de superficie 64 metros 16 decimetros cuadrados; 
4 metros 25 decímetros cuadrados de terraza Linda: 
Al frente, con rellano de la escalera, caja de ascensor 
y patio de luces; a la izquierda. entrando. con 'patio 
de luces y zona verde; a la derecha, con rellano 
de la escalera y vivienda puerta primera de igual 
planta y escalera, y al fondo, con zona verde. Inscrita 
al Registro de la Propiedad de Martorell, tomo 
1.213, libro 37 de Sant Andreu de la Barca, folio 
143, fmca 2.259, inscripción sexta. 

Dado en Martorell a 1 de octubre de 1996.-La 
Secretaria, Lourdes Diez de Baldeón.-69.663. 
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MATARÓ 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 5 de Mataró, con el núme
ro' 210/1996, a instancias de Caja de Ahorros de 
Cataluña, contra «Bas. Sociedad Limitada •• se hace 
saber por medio del presente. haberse acordado 
sacar a la venta en primera pública subasta la fmca 
hipotecada que se dirá por ténnino de veinte dias. 
señalándose para el acto del remate el día 10 de 
enero de 1997, a las once horas, en este Juzgado, 
y bajo las siguientes condiciones: 

Que los autos y la certificación del Registro. a 
que se refiere la regla 4." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en esta Secre
taría; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y las preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro· 
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el preciO de] .remate. servirá 
de tipo para la subasta lo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, que se dirá. no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo, ni postor que no haya depositado, previamente, 
en la cuenta provisional de este Juzgado en c;:l Banco 
Bilbao ViZcaya. oficina principal de Mataró. cuenta 
número 0792, clave 18, el 20 por 100 de aquél, 
quedando eximido de este depósito el actor, y que 
el remate podrá hacerse en calidad de poderlo ceder 
a terceTO. 

El tipo dela subasta es de 16.000.000 de pesetas. 
Para el caso de que no hubiere postores en la primera 
subasta. se sefiala para que tenga lugar la segunda 
el dia 7 de febrero de 1997, a las once horas, con 
rebaja de un 25 por 100 del tipo por el que salió 
la primera subasta, debiendo depositar, previamente, 
el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo, si en esta segunda subasta no hubiera 
postor se señala para que tenga lugar una tercera 
subasta, el dia 7 de marzo de 1997, a las once 
horas, sin sujeción a tipo, debiendo depositar el 
20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda 
subasta. 

Sirviendo este edicto de notificación en legal for
ma a los deudores o terceros poseedores en caso 
de resultar negativa la notificación personal. 

Finca objeto de la subasta: 

Finca inscrita al tomo 3.008, libro 86 de Cabrera 
de Mar, folio 143, número 2.556. 

Dado en Mataró a 9 de octubre de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-69.764. 

MATARÓ 

Edicto 

Doña Concepción González Martinez, Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Matará, 

Por el presente, hago saber: Que en los autos 
de procedintiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 236/1996-F, por 
demanda del Procurador don Francesc Mestres 
Coll, en representación de la Caixa d'Estalvis i Pen
sions de Barcelona, contra don Antonio Sabatés 
Navarro y don Antonio Sabatés Llorente, en eje· 
cución de escritura de préstamo hipotecario otor
gada en Barcelona el dia 22 de septiembre de 1994, 
ante el Notarío don Enriq\le Beltrán Ruiz, con el 
número 2.115 de su protocolo, se -ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta la fmca 
hipotecada que se dirá, por el término de veinte 
dias, señalándose para el acto del remate el dia 
3 de febrero de 1997, a las diez horas, en este 
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Juzgado, sito en La Riera, 117, l.', bajo las siguientes 
condiciones: 

LoS autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en esta Secretaría, 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la tituhición, y las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor, 'continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate; que servirá de 
tipo para la segunda el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, que se dirá, no adntitién· 
dose postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 
ni postor que no haya depositado previamente en 
establecimiento destinado al efecto, el 50 por 100 
de aquél, quedado eximido de este depósito el actor; 
que el remate podrá hacerlo en calidad de cederlo 
a un tercero. 

El tipo de subasta es el de 14.946.094 pesetas. 
Para el caso de que no hubiera postores en la 

primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el dia 3 de marzo de 1997, a las diez horas, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo por el que salió 
la primera subasta, debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo, si en esta segunda no hubiera postor, 
se señala tercera subasta para el dia 3 de abril de 
1997, a las diez horas, sin sujeción a tipo, debiendo 
depositar el 20 por 100 del tipo que sirvió para 
la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación en legal 
forma a los deudores o terceros poseedores, caso 
de resultar negativa su notificación personal. 

Finca objeto de subasta 

Entidad uno. Vivienda en planta baja de la casa 
sita en Alella, urbanización «Mar y Montaña». frente 
a las avenidas Gayetana, 25, hoy número 40. Tiene 
la vivienda una total superficie construida de 92 
metros 50 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Mataró, al 
tomo 3.068, libro 113 de Alella, folio 166. fmca 
número 4.741. 

Dado en Mataró a 10 de octubre de 1996.-La 
Secretaria, Concepción González Marti
nez.-69.659. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Marin Álvarez, Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
la ciudad de Molina de Segura y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
de mi cargo se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 2l5/1995·D. a instancia del Procurador 
Brugarolas y Fernández Herrera, en nombre y repre
sentación de Banco ~ Central Hispanoamericano, 
Banco Bilbao ~aya y .Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima>, contra don Pedro Meseguer 
Hernández y doña Josefa Riquelme Bennejo. sobre 
reclamación de cantidad, 28.889.886 pesetas de 
principal, en los que por proveido de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta la fmca hipo
teca, y que después se dirán, por primera vez Y. 
en su caso, por segunda y tercera vez, y ténnino 
de veinte dia hábiles. habiéndose señalado para 
dicho acto los dias 20 de diciembre de 1996; 17 
de febrero de 1997, 10 de abril de 1997, todas 
ellas a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en Avenida de Madrid. número 
70, tercera planta, las dos últimas para el caso de 
se~ declarada desierta la anterior respectivamente, 
bRJo las siguentes condiciones: 

Primera.-SeIYirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien 
o lote, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo; para la segunda, dicho avalúo con rebaja 
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del 25 por 100. y para la tercera sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Quienes deseen tomar parte en la mis-
Ola deberán consignar, al menos, el 20 por 106 
del tipo señalado para la subttsta, y respecto de 
la' tercera, que es sin sujeción 3 tipo, el 20 por 
100 del fijado pata la segunda. en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado abierta en el Ban~'o 
Bilbao VIzcaya de Molina de Segura bajo el número 
.3073/000/18/215/95, debiendo acompañar el res
. guardo de ingreso y sin que se admitan consigna
ciones en la Mesa del Juzgado. 

Tercera.-Desde el presente anuncio hasta la cele
bración de la subasta podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, presentando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél el resguardo de la con
signación a que se refiere la condición anterior. 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de consignar deposito alguno. 

Quinta.-A instancia del acreedor podrán reser
varse en deposito las demás consignaciones de los 
postores que no resultaran rematantes, si éstos lo 
admiten y han cubierto el tipo de la subasta. a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese su 
obligación. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas a calidad de cedeL 
el remate a un tercero. cumpliendo con lo previsto 
por la regla 14.a• último párrafo del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.s del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estáran de manifiesto en Secre
taría y se entenderá que todo licitador acepta como 
ba~'tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su exti!ld6n e! nredc de! T~!!!ate, No se admitirá 
postura por escrit~ que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Octava.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de las distintas 
subastas, conforme a lo prevenido en la regla 7.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria para el caso 
de no ser hallado en la fmca hipotecada, 

Novena.-Si por causa mayor o festividad de cual
quiera de los días fijados las subasta no pudiere 
realizarse se entenderá señalada para el siguiente 
día hábil, a la misma hora y en el mismo lugar. 

Finca objeto de subasta 

Descripción.-En término de Molina de Segura, 
partido del tapiado un edificio construido por nave 
de estructura metálica, con pared de ladrillo y techo 
de uralita. que ocupa una superficie aproximada de 
1.000 metros cuadrados. y el resto hasta la total 
de la fmca están destinados fl patio. existente a la 
espalda y entrada lateral hasdt -dicho patio; la tota
lidad de la fmca tiene 1.714 metros cuadrados. 

Inscripción: tomo 433, libro 104. folio 199, tmca 
número 12.508. inscripción octava. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
64.106.000 pesetas, 

Dado en Malina de Segura a 30 de septiembre 
de 1996.-La Secretaria.-69.851-61. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Doña Maria José Sanz Alcázar, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número l de Molina de Segu
ra y su partido judicial. 

Por medio del presente, hace saber: Que en virtud 
de lo acordado en providencia dicatada por el Juz
gado de Primera Instancia número I de Molina 
de SegUra, con esta fecha en el procediiniento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido bajo el número 441/1995 MD, a instancia 
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de Caja de Ahorros del Mediterráneo, representada 
por el Procurador don Ángel Cantero Meseguer, 
contra don José Andújar Lozano y doña Manuela 
Sánchez Garcia, en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria. se saca a pública subasta. 
por primera vez. la siguiente fmca: 

Vivienda unifamiliar, de dos plantas, de tipo 
dúplex. Tiene una superficie solar de 100 metros 37 
decímetros 50 centimetros cuadrados y una super
ficie construida de 160 metros 16 decímetros cua
drados, por una útil de 141 metros 9 decímetros 
cuadrados, que linda: Por su frente. orientado al 
este. con la calle en proyecto; derecha, entrando, 
con el dúplex o departamento número 3; izquierda, 
con el dúplex o departamento número 1, y espalda, 
don lldefonso García Garcia y don Antonio Asen
sio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina 
de Segura, al tomo 991, libro 51. folio 132. fmca 
número 6.291, segunda. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Malina de Segura. el día 16 
de diciembre, a las diez quince horas, previniéndose 
a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 9.736.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, los licitadores. previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de. este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación $<>rtada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continua~ subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. ' 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 20 de enero de 1997, 
a las diez quinfie horas. para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el dia 17 de febrero de 1997, 
a las diez quince horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Molina de Segura a 30 de octubre de 
1996.-La Juez, María José Sanz Alcázar.-El Secre
tario.-69.859-61. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Doña María José Sanz Alcázar, Juez de Primera 
Instancia número l de Molina de Segura y su 
partido judicial. 

Por medio del presente hace saber: Que en virtud 
de lo acordado en providencia dictada por el Juz
gado de Primera Instancia de Moliná de Segura 
número 1, con esta fecha, en el procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
seguido bajo el número 146/96 MD, a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador don José Maria Sara
bia Bermejo, contra don Eduardo Rey Benito y doña 
Lidia Maria Jara Gómez, en reclamación de un 
préstamo con garantla hipotecaria, se saca a pública 
subasta. por primera vez. la siguiente fmca: 

Vivienda de tipo B, en planta alta. con cochera 
y escalera de acceso independiente en planta baja, 
del edificio de Las Torres de Cotillas; calle Gabriel 
Galán. número 4. La cochera tiene unas superficie 
construida de 30 metros cuadrados y la vivienda 
con su escalera tiene una superficie construida de 
125 metros 32 decimetros cuadrados. para una útil 
de 89 metros 58 decímetros cuadrados, según tí~lo, 
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pero segúQ. su calificaciÓn deflnitiva, la superficie 
construida de la vivienda con su escalera es de 125 
metros 65 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina 
de Segura, inscripciones 7.a y 8,a, a los follos 124 
y 125 de idénticos tomo y libro, tmca 11.128. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Molina de Segura. el día 
16 de diciembre de 1996. a las díez horas, pre
viniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 6.500.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas Que no cubran dicha cantidad, 

Segundo.-Que para tOmar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.S del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo llcitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán' subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, -sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para el segunda el día 20 de enero de 1997. 
a las diez horas, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, celebrándose tercera subas
ta, en su caso, el dia 17 de febrero de 1997, a 
las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Molina de Segura a 30 de octubre 
de 1996.-La Juez. Maria José Sanz Alcázar.-EI 
Secretario.-69 .855-61. 

MOLLET DEL VALLÉS 

Edicto 

En virtud de lo acordado en propuesta de pro
videncia de esta fecha, dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de los 
de Mollet del Vallés, Barcelona. en el procedimiento 
judicial 'sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 306/94, seguido a instancia de Caixa 
d'Esta1vis i Pensions de Barcelona, representada por 
el Procurador don Juan Cot Busom, contra doña 
Juana Cabezos Ribas en reclamación de un prés
tamo con garantía hipotecaria, se saca a pública 
subasta. por primera vez, la siguiente finca: 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Mollet del Vallés. al tomo 1.311, libro 57 de Parets, 
folio 161, finca número '5.389, inscripción 3.a 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la ·calle Anselmo Calvé. 
número 2-2, el dia 20 de enero de 1997, a las doce 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es de 15.000.000 
de pesetas fijado en las escrituras de préstamos, 
no admitiéndose posturas que no cúbran dicha 
cantidad, 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por -100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
semn admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsi\tentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 24 de febrero de 1997, 
a las doce horas, para la que servirán de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 7 de abril de 1997, a 
las doce horas, sin sujeción al tipo, 

Servirá asimismo el presenle edicto de notificación 
del sefialamiento del lugar, día y hora de las subastas 
a la deudora doña Juana Cabezos Ribas, sin peIjuicio 
de la que se lleve a cabo en la fmea hipotecada, 
de no ser hallada. 

Dado en Mollet del Vallés a 9 de octubre 
de 1 996.-El Secretario.-6·9.808-16. 

MOLLET DEL VALLÉS 

Edicto 

Don Francisco Javier Pueyo Calleja, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de los de Mollet del Vallés, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen las 
actuaCiones de procedimiento judicial sUIÍlario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, registrado con 
el número 320/95, promovidos por la Caixa, contra 
don Cristóbal del Cano Caballer y doña Maria Nie
ves Grane Sánchez y que con el presente edicto 
se pone en venta en primera, segunda y tercera 
subasta pública, por un periodo de veinte días,~ las 
fmeas que se describen más adelante y que garan
tizan, en el procedimiento mencionado. el crédito 
de la actara. ' 

Para la primera subasta servirá de .tipo el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
asciende a 9.628.000 pesetas la fmca número 2.423, 
6.150.000 pesetas la fmca número 1.594 y 
6.720.000 pesetas la fmea número 1.593. 

Para 1¡:t segunda, si es p.ccesario, el 75 por 1 PO 
del h'11porie que iiir.¡;;¡ de tipo paa.ülü iirt..~era. 

La tercera, si también es necesario, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los posibles Jicitadores que: 

Primero.-No se admitirán posturas inferiores a 
los tipos indicados para cada -subasta y el remate 
se podrá hacer en calidad de cederla a un tercero. 

Segundo.-Los postores que deseen invertir en la 
subasta deberán consignar, previamente, el 20 
por 100 en efectivo del importe indicado en la cuen
ta corriente del Banco Bilbao VIZCaya; si no cumple 
este requisito no se les admitirá. 

Tercero.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Ansel
mo Clavé, número 2, segunda planta, de Mollet 
del Vallés, los días siguientes: 

La primera el dia 14 de enero de 1997, a. las 
doce horas. 

La segunda el día 11 de febrero de 1997, a las 
doce horas. 

La tercera el dia 11 de marzo de 1997, a las 
doce horas. 

Cuarto.-Las actuaciones y el certificado del Regis
tro a que hace referencia la regla 4.' del artículo 
13 L de la Ley Hipotecaria estarán expuestos en 
la Secretaria del Juzgado y se entenderá que todo 
licitador aprueba la titulación y que lo acepta como 
suficiente. 

Quinto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de la actora se mantendrán 
y se entenderá que el mejor postor los acepta y 
se subroga, y que el remate no les incluye. 

Los bienes que se subastan son los siguientes: 

Urbana. Departamento dieciocho del edificio sito 
en Marlorelles, con frente a la calle Montnegre, 
número 6, planta segunda, puerta segunda de la 
escalera B. Vivienda de superficie aproxiinada. de 
76 metros 88 decímetros cuadrados y lindimte: Por 
el frente del edificio, oeste, con calle de situación 
y en parle con la vivienda puerta primera de esta 
misma planta y escalera; por el fondo, este, vivienda 
puerta tercera de esta misma planta y escalera; dore-

chao entrando, sur, patio de luces, mancomunados 
y fmca de G,P.S.A; izquierda, entrando, norte, rella
no escalera y vivienda puerta primera de esta planta 
y escalera. 

Tiene un coeficiente del 3,71 por 100. 
Inscripci6n: Registro de la Propiedad de Mollet 

del Vallés, al tomo 1.796, libro 32 de MarIorelles, 
folio 25. tinca número 2.423, inscripción 4.' 

Local comercial número cuatro, situado en la 
planta baja de la casa denominada bloque 7, sita 
en Martorelles, con frente a la calle Harta, sin núme
ro, hoy número 18, esquina a la calle Primavera, 
compuesta de una sola nave diáfana. con una super
ficie de 57 metros 91 decimetros cuadrados. Linda: 
Al frente, tomando como tal su puerta de entrada, 
con el vestíbulo de lae.calera; derecha, entrando, 
con parte con el hueco del ascensor, parte con patio 
de- luces, parte con el departamento vivienda puerta 
segunda de esta misma planta, hoy local; izquierda, 
con los dos locales comerciales de esta planta y 
al fondo, con la calle Primavera. 

Cuota: 4,10 por roa. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Mollet 

del Vallés, al tomo 878, libro 17 de Marlorelles, 
folio 168, fmea 1.594, inscripción 6.' 

Urbana departamento número cuatro. Local 
comercial número tres, ,en la planta baja del eclificio 
sito en ,Martorelles; calle Horta, número 18; com
puesto de una sola nave diáfana; con' una superficie 
de 59 metros 46 decimetros cuadrados. Linda: Al 
frente, tomando como tal su puerta de entrada, con 
el vestibulo de la escalera; derecha, entrando, con 
la vivienda puerta primera de esta planta; izquierda, 
parle con la vivienda puerta tercera, hoy local y 
parte patio de luces y al fondo, con la callePri
mavera. 

Inscripci6n: La última versa en el Registro de la 
Propiedad de Mollet del Vallés, al tomo 2.027, libro 
47, folio 127, fmca número 1.593, inscripción 9.' 

Este edicto sirve de notificaci6n en fonua para 
las perSDnª-'5 int~r~S!!d!!so 

Dado en Mollet del Vallé. a 30 de octubre de 
1996.-El Juez, Francisco Javier Pueyo Calleja.-El 
Secretario.-69.806-16. 

MONDOJ'IEDO 

Edicto 

Doña Susana Vázquez Mariño, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Mondoñedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el numero 
131/1996 de Registró, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Banco Central Hispanoamericano, 
representado por el Procurador don Manuel Cabado 
Iglesias, contra -«Reformas -y Construcciones Nor
galega, Sociedad Limitada», en reclamaci6n de cré
dito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por termino de veinte 
días y precio de su avalúo, la fmca hipotecada, y 
cuya subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Campo da Alcántara, sin 
número, Modoñedo, en los dias, horas y forma 
siguientes: 

_ Eri primera subasta, el pr6ximo dia 10 de febrero 
de 1997, a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, de no quedar el bien rema
tado en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de licitación. el próximo dia 10 de marzo de 
1997, a las doce horas. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el próximo día ro de abril de 
1997, a las doce horas, sin sujeción a tipo, pero 
con las condiciones de la segunda. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda sub,asta, qne no cubra el tipo de 
licitación. 
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Segunda.-Para tomar parte en-la subasta deberán 
consignar tos licitadores, -previamente, en el esta
blecimiento destinado a tal efecto (<<Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad An6nima»), una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera . .....,Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercer;",. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, -acompañando el resguardo de haber 
hecho la consignación en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin qué puedim 
exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la resp'onsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Si alguno de los días antériormente 
expresados fuese festivo, la subasta se celebraria al 
dia siguiente inmediato hábil, a la misma hora. 

Octava.-:-Para el supuesto de no encontrarse la 
deudora en el domicilio fijado, sirva el presente de 
notificación en fonna. 

Bien que se subasta 

Sita en Ferreira de Valle de Oro (Lugo). Local 
número 11. Local situado en la planta de ático, 
señalado por la letra A, destinado a vivienda, divi
dido en diversos departamentos. con una superficie 
útil de 71 metros 45 decimetros cuadrados, que 
linda, mirando ·al edificio desde la calle de su situa
ción: Frente, después de terraza de uso exclusivo 
de este local, avenida de A Veiga; derecha, hueco 
de escaleras y ascensor y local de la misma planta 
señalado con la letra B; izquierda, resto de terreno 
sin edl:tlcar que fonna elemento común del edificio, 
y fondo, hueco de escaleras y ascensor y local de 
la misma planta. señalada con la letra C. Este local 
tiene como anexo un trastero situado encima del 
mismo, con una superficie de 68 metros 12 decí
metros cuadrados, y con comunicación interior con 
el local, y que linda: Frente o izquierda, tejado del 
edificio; derecha, trastero anexo del local señalado 
con la letra B, y fondo, patio de luces y trastero 
anejo del local señalado con la letra D. Inscrita 
al tomo 577, libro 51, folio 48, fmca 7.936, del 
Registro de la Propiedad de Mondoñedo. Valorada, 
a efectos de subasta, en ! 8.032.000 pesetas. 

Dado en Mondoñedo a 22 de octubre de 
1 996.-La Juez, Susana Vázquez Mariño.-El Secre
tario.-69.887. 

MONDOÑEDO 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Mondoñedo, 

Hace saber: Que en los autos seguidos en este 
Juzgado, al número Il/l996, a instancia de don 
Antonio Veiga Ginzo, sobre declaraCión de falle
cimiento de don Jesús Veiga Gayos, natural de Rio
torto (Lugo), el dia 19 de febrero de 1931, hijo 
de Ju¡¡to y de Josefa, quien se ausentó de su domicilio 
familiar sito en San Esteban, 16-A, Pontenova (Lu
goj, en Sl'ptiembre del año 1985, sin que desde 
entonces se hayan tenido noticias suyas, se ha dic
tado resolución de esta fecha ordenando la publi
cación del presente edicto, dimdo conocimiento de 
la existencia del referido expediente. 

. Lo que se hace público a los efectos procedentes. 
Dado en Mondoñedo a 28 de octubre de 

1996.-La Juez.-EI Secretario.-69.959-E. 
l." 14-1 I'l996 
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MONTILLA 

Edicto 

Don Antonio Jesús Pérez Jiménez. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Montilla (Córdoba) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
signados con el número 214/1995, se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de ejecución 
hipotecaria, al amparo del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancia de ,(Banco Central Hispa
noamericano, Sociedad Anónima». representado 
por el Procurador de los Tribunales senor Portero 
Castellano. frente a don Manuel AguiJar León y 
dona Dolores Moreno Toledano, como deudores 
hipotecarios, en los que con esta fecha se ha dictado 
providencia, por la que se acuerda sacar a pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez y término 
de veinte días hábiles para cada una, las tmcas hipo
tecadas objeto de ejecución que al fmal se describen; 
habiéndose señalado para los actos del remate el 
día 18 de diciembre de 1996, a las doce treinta 
horas, en cuanto a la primera subasta. En caso de 
no existir postores, el día 23 de enero de 1997, 
a las doce treinta horas, para la segunda subasta. 
y en caso de no existir tampoco postores en esta 
última, el día 26 de febrero de 1997, a las doce 
treinta horas, para la tercera subasta. Todas se cele
brarán en la Sala de Audiencias del Juzgado de 
esta ciudad. sito en la calle Arcipreste Fernández 
Casado, sin número, Palacio de Justicia, y se regirán 
por las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes al crédito del' actor, si los 
hubiere. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el/los rematante/s los acepta/n y queda/n subro
gado/s en la -responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (regla 
8.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria). 

Segunda.-Servirá/n de tipo/s para la primera 
subasta ellIos respectivamente pactado/s para las 
fmcas en la escritura de constitución de hipoteca 
y que al final,junto a su correspondiente descripción, 
se indica/n; para la segunda subasta, el 75 por 100 
del/de los anterior/es, la tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. En ningvna de las dos primeras 
se admitirá postura que sea inferior a dicho/s res-
pectivo/s tipo/s. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, a excep
ción del acreedor demandante, todos los demás pos
tores deberán consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones judiciales de este Juz
gado, número 1470/0000/15/52/89, abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de Montilla, una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del 
tipo (de las fmcas por las que se vayan a participar 
en tal licitación). tanto en la primera como en la 
segunda subasta. En la tercera subasta o ulteriores 
que, en su caso, puedan celebrarse, el depósito con
sistirá en el 20 por 100. por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda subasta. Sin tal requisito de 
previa consignación no serán admitidos. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacer posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación, o_acompañando el resguardo de haberla 

. hecho en el establecimiento destinado al efecto. 
Quinta-Las posturas podrán hacerse en -calidad 

de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante el Juzgado, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 
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Sexta.-Si por cualquier circunstancia imprevista 
se produjera la imposibilidad material de practicar 
los actos en los respectivos dias señalados, éstos 
se llevarán a efecto en el siguiente dia hábil y a 
la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. Entidad número ocho-resto. Local 
comercial situado en planta baja de la casa marcada 
con el número 16 del paseo de Santa Marina de 
Fernán Núñez. Tiene una superficie de 36,98 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Rambla al tomo 770. libro 142 de Fernán 
Núñez, folio 53. finca número 8.416, inscripción 
primera. 

Precio de tasación: 8.440.000 pesetas. 
2. Entidad número 9. Local comercial situado 

en planta baja de la casa marcada con el número 
16 del paseo de Santa Marina de Femán Núñez. 
Tiene una superficie de 172.2 metros cuadrados, 
y un pequeño patio de nueve metros cuadrados. 
Está situada en el fondo del edificio al que se entra 
a través del pasaje y. del patio interior de la edi· 
ficación. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Rambla al tomo 770, libro 142 de Fernán Núñez, 
folio 155. fmca número 8.417. inscripción primera. 

Precio de tasación: 21.100.000 pesetas. 

Dado en Montilla a 14 de octubre de 1996.-EI 
Juez, Antonio Jesús Pérez Jiménez.-El Secretario 
judicial.-68.033. 

MONZÓN 

Edicto 

Doña Victoria Lara Domínguez. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Monzón y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
411/ 1996-A se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley HipoteCaria, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora señora Mora. contra don Víctor Francisco Gra
cia Gracia y doña Maria del Carmen Pac Domín
guez, en reclamación de cn::dito hipotecario, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. el día 20 de diciem
bre de 1996, a las diez horas, con las siguientes 
prevenciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar. preViamente, en la cuen
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao ViZcaya, 
Sociedad Anónima», cuenta número 1.994. una can
tidad igual. por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar' 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-podrán participar con calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en plica cerrada. haciendo el depósito pre
venido anteriormente. 

Quinta-:-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiese. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, erttendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda subasta el dia 20 de enero de 1997, 
a las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, para el caso de que tampoco hubiese 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera subasta el dia 20 de 
febrero de 1997, a las diez horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar. 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda 
subasta. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en el domicilio que consta en autos. 

Bien que se saca a subasta 

Casa unifamiliar rodeada de terreno anejo por 
todos sus aires, sita en Almunia de San Juan (Hues
ca), partida de Las Eras. que ocupa toda una super
ficie de 160 metros cuadrados, de los que 104 metros 
cuadrados están destinados a vivienda, el resto a 
jardin y aceras. Alrededor de la vivienda hay 1 metro 
de acera. excepto -por el frente. que hay 2 metros. 
La vivienda se compone de una sola planta y consta 
de estar. despensa, tres dotmitorios, cuarto de baño, 
cocina. comedor y pasillo. y porche. Linda todo: 
Derecha, izquierda y fondo, con resto de Ímca matriz 
de don Joaquín Gracia Pesquer y esposa, y frente, 
camino de Las Eras. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ta'marite 
de Litera al tomo 411 del archivo genera). libro 
16 de la Almunia de San Juan, folio 194, finca 
número 1.573. 

Valorada, a efectos de subasta, en 8.120.000 pese
tas. 

Dado en Monzón a 10 de octubre de 1996.-La 
Juez. Victoria Lara Dominguez.-EI Secreta
rio.-69.840. 

MÓSTOLES 

Edicto 

Don Ramón Badiola Diez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instanci'a número 8 de Móstoles, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme· 
ro 68/1994, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley-Hipotecaria, 
a instancia de «Citibank España, Sociedad Anó
nima», contra don José Contreras Santiago y doña 
María Moya Gallego, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
dia 16 de diciembre de 1996, a las once treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima» número 2.674, una can
tidad igual por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien Que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros . 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Lps autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.R del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado los viernes desde las nueve hasta 
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las trece horas. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito dél actor continll(lrán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su - extinción el precio deI 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 15 de enero de 1996, a 
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la 'primera' subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de ima tercera, el dla 19 de febrero 
de 1997, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
lOO del tipo que sirvió de base para la 'segunda. 

Si por fuerza mayor o causas 'lienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora,' exceptuando los sábados" 

Bien que se saca a subasta 

Número 29. Piso séptimo letra D, situado en la 
planta séptima, de la casa señalada con el número 
32 de la avenida de la ONU, de Móstofes, Ocupa 
una superficie de 89 metros 96 declmetros Cua
drados. Linda: Sur, vuelo sobre fmea matriz; oeste, 
vuelo sobre fmca matriz, piso A. rellano y eaja de 
ascensor; norte, piso letra C; y este, fmea matriz 
y casa 56, Cuota: Le corresponde una cuota en 
relación con el valor total del inmueble de 2,35 
por 100. Inscri¡ición: Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Móstoles número 2 al tomo 770, libro 
705, folio 4, fmea número 60.608. 

Tipo de subasta: 5.637.328 pesetas. 

Dado en Móstoles a 9 de octubre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Ramón Badiola Díez.-La Secre
taria.-69.737. 

MOTRIL 

Etlicto 

Don José Rivilla Corzo, Juez de Primera Instancia 
número 4 de Motril, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 291/1995 se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba, contra don Francisco Jlm~nez Cha
morro, doña Concepción Toca Bernal y don Anto
nio Jlménez Chamorro, en reclamación de crédito 
hipotécario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que e! acto del remate tenga 
lugar en la S,ala de Audiencia de este Juzgado, el 
dia 10 de enero de 1997, a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en -la subasta, deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad AnónirnaJ, número 1754000018029195, 
una cantidad ignal, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta,-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de, una segunda, el ,dia 11 de febrero de 1997, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
. licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia II de marzo 
de 1997, alas once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ''lienas, al Ju:q¡ado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

E! presente edicto servirá de notificacibn a la den
dora para el caso de no poder Uevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saea a subasta 

Finca urbana número 100, vivienda, tipo L, en 
la planta octavl! o de sobre ático del edificio en 
Motril, cane Hernández Velasco, sin número. Tiene 
una superficie construida de 188 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Motril, 
número 1, finea número 3.103, folio 74, tomo 1.027, 
libro 37. ' 

Tasación: 11.005.800 pesetas. 

Dado en Motril a 8 de octubre de 1996.-ElJuez, 
José Rivi11a Corzo.-EI Secretario.-69.882. 

MOTRIL 

Edicto 

Don José Rivil1a Corzo, Magistrado-Juez accidental 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Motril, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 40/1996, se tramita procedimiento judicial suma:
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros, de Ronda, Cádiz, 
Almeria, Málaga y Antequera, cóntra don Francisco 
Gatcia Quirós y doña Herminia Martin Navas, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a~ 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
dias, el bien que luego se dirá, señaláildose para 
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el dia 4 de febrero 
de 1997, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran e! tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este J~ en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima>, número 1774-0000-l8-OO4(}'96, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 de! valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el J1IZl!ado. 

Teceera.-Podrán partiqipar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-'En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la, regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador' 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes., 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dla 4 de ,marzo de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

19ua1mente, y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el dia I de abril de 1997, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado ,. 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el signiente 
dla hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. F-54, vivienda unifami1iar que pertenece 
a la urbanizacién residencial «<Mare Nóstrum», sita 
en el término de Salobreña (paseo Maritimo), man
zana designada con la letra F, con entrada por la 
calle interior, escalera número 5, tipo D- \, con una 
superficie total construida de 96 metros 76 deci
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Motril al folio 219, tomo 1.017, 
libro 133 de Salobreña, finca número 11.401. Tipo 
de subasta: 9,260.875 pesetas. 

Dado en Motril a 21 de octubre de I 996.-EI 
Magistrado-Juez, José Rivil1a Corzo.-La Secreta
ria.-69.790. 

MULA 

Edicto 

Doña Marta Dolores de las Heras García, Juez en 
Primera Instancia único de la ciudad de Mula 
(Murcia), 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 11/95, promovidos por 
«Banco Central Hispano, Sociedad Anónima., 
representado por el Procurador señor Cantero Mese
guer, contra .Esjilsa, Sociedad Anónima., y otros, 
en rec1amación de cantidad, en los cuales he acor
dado en el dla· de la fecha sacar a pública subasta 
los bienes embargados y que a continuación se dirán, 
seña1ándose para que tenga lugar la primera de ellas 
el dia 19 de diciembre de 1996, a las doce horas, 
en láSala de Audiencias de este J1l78ado, y bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-8ervirá de tipo para esta primera subasta 
el que se, dirá a continuación de cada bien objeto 
de la misma, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo, y no pUdiendo 
hacer posturas en calidad de ceder el remate a ter
cero, salvo el ejecutante. En caso de segunda subasta 
el tipo tendrá una rebaja del 25 por 100 del valor; 
y en caso de tercera subasta. se hará sin sujección 
a tipo. 

Segunda.-Todo licitador, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la cuenta de este 
Juzgado, sita en Caja de Ahorros del Mediterrá
neo, urbanización I de Mula, cuenta núme
ro 111-640.001-84, con carácter previo a la subasta 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del valor 
que sirve de· tipo a la subasta, salvo en la tercera. 
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que será del tipo de la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-El rematante queda subrogado en las 
cargas que existan sobre los bienes embargados. caso 
de haberlas. sin que se destine a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta.-Desde que se anuncie la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la cuenta antes 
indicada el importe de la consignación previa exigida 
al número segundo. 

Quinta.-Para caso de segunda subasta se señala 
el día 15 de enero de 1997, a las doce horas. y 
para caso de tercera, el día 13 de febrero de 1997, 
a las doce horas. 

Sexta.-Los bienes objeto de subasta son los 
siguientes: 

a) Rústica: Una tierra de secano a cereales, situa
da en el término municipal de Bullas, partido de 
La Copa de Abajo o sitio de La Loma; linda: Norte, 
calle de Vicente Aleixandre; este, fmca de la socie
dad (Esjilsa, Sociedad Anónima»; oeste, fmca de 
la mercantil «Sol Saliente, Sociedad Limitada», y 
sur, don Ginés Garcia Gea. Tiene una superficie 
de 9 áreas 1 centiárea o 901 metros cuadrados. 
Sobre la finca existe una pequeña edificación con 
un almacén-cochera y patio, que está cercado, siendo 
unos 113 metros cuadrados la superficie de todo 
ello. 

Finca registral número 12.561 del Ayuntamiento 
de Bullas, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mula, a nombre de «Esjilsa, Sociedad Anónima)). 
Tasada en la cantidad de 4.500.000 pesetas. 

b) Rústica: Tierra de secano a cereales, término 
municipal de Bullas, partido de La Copa, sitio de 
La Monja y Malecón, que linda: Norte, carretera 
de Fuente La Higuera a la Copa; este, tierras de 
doña María de la Gloria Marsilla Castroverde y 
don Diego Antonio Sánchez Femández y doña Jose
fa Espín Sánchez; oeste, la sociedad «Esjilsa, Socie
dad Anónima», y sur, resto de la fmca matriz de 
que se segrega de dicha sociedad. Tiene una super
ficie de 19 áreas y 64 centiáreas o 1.964 metros 
cuadrados. 

Finca registral número 12.562 del Ayuntamiento 
de Bullas, inscrita a nombre de ((Esjilsa, Sociedad 
Anónima), en el Registro de la Propiedad de Mula 

Tasada en la cantidad de 9.900.000 pesetas. 
Las anteriores fincas están gravadas con una hipo

teca a favor de Cajamurcia, estando valorada a efec
tos de subasta la fmca 12.561 en la cantidad de 
3.036.600 pesetas, y la registral 12.562 en la de 
6.324.920 pesetas. 

El valor global de las fmcas asciende a la cantidad 
de 14.000.000 de pesetas. 

Dado en Mula a 9 de octubre de 1996.-La Juez, 
María Dolores de las Heras Gar~ia.-69.853-61. 

NULES 

Edicto 

Doña Cannen Peiró Albiol. Juez sustituta del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Nules, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 85/1993, promovidos 
por la Procuradora doña Inmaculada Tomás For
tanet, en nombre y representación de «Banco Exte
rior de España, Sociedad Anónima», contra «Ex
cavaciones Cerdán, Sociedad Limitada», don José 
Cerdán López, doña Saturnina Bou Solsona y don 
José Javier Cerdán Bou, en trámite de apremio, 
en los que por providencia de esta fecha se ha acor
dado anunciar, por medio del presente, la venta 
en pública subasta, y por ténnino de veinte días, 
de los bienes embargados que al final se dirán, en 
la forma y condiciones siguientes: 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en Nules, Plaza 
Mayor, número 2, primer piso, el dia 17 de febrero 
de 1997, a las diez horas, sirviendo de tipo el precio 
de tasación en que han sido valorados los bienes. 
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Caso de que resultara desierta la primera, se cele
brará la segunda subasta, el próximo día 20 de marzo 
de 1997, a las diez horas, en el mismo lugar, para 
la que servirá de tipo el 75 por 100 del precio 
de tasación, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el dia 22 de abril de 1997, a las diez horas, en 
el mismo lugar. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura, en primera ni 
segunda subasta, que no cubra las dos terceras partes 
de los tipos de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta, deberán los postores consignar, previa* 
mente, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, abierta en la oficina del Banco 
Bilbao Vizcaya de esta localidad, con el número 
1351 0000 17 08593, el 20 por 100 del precio 
que sirva de tipo para cada una de ellas, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos a licitación. Para 
tomar parte en la tercera subasta, la cantidad a 
consignar será igualo superior, al 20 por 100 del 
tipo de licitación de la segunda subasta. 

Tercera-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que así lo admitan, 
y que hayan cubierto el tipo de la subasta, a fin 
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de las subastas 
hasta su celebración, presentando el mismo, en este 
Juzgado, junto con el resguardo acreditativo de 
haber efectuado el depósito previo para tomar parte 
en la subasta. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por la 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-En caso de no poderse celebrar cual
quiera de las subastas, en los días para ellas seña
lados, por causas de fuerza mayor, éstas tendrán 
lugar el siguiente día hábil y a la misma hora. 

Sirva el presente edicto de notificación a los 
demandados, en caso de resultar negativa su noti
ficación personal. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Parcela de tierra secano, en partida 
de Estepar o Pinar, de 477 metros cuadrados. Linda: 
Norte, don Felipe Colom; sur, resto de finca matriz, 
en la parte que se destina a calle; este, camino, 
y oeste, finca vendida a doña Matilde Barberá. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Castellón al tomo ~63, libro 263, folio 173, fmca 
número 27.954. Valorada en 2.100.000 pesetas. 

2. Rústica.-La nuda propiedad por tres partes 
iguales. Campo de tierra secano campa, con derecho 
a riego del pozo Neptuno, con una superficie de 
10 áreas 52 centiáreas, en ténnino de Castellón, 
partida Marrada o Pinar. Linda: Norte, don Ángel 
Bartolin Garda; sur, don Salvador Pérez y don 
Tomás Escuder. este, don Salvador Masip y don 
Salvador Pérez, y oeste, resto de finca que se segregó. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Castellón al tomo 498, libro 498, folio 73, fmca 
número 43.327. Valorada en 75.000 pesetas. 

3. Urbana.-Parcela de tierra secano, en partida 
de Estepar o Pinar, de 304 metros cuadrados. Linda: 
Norte, don Felipe Colom; sur, resto de fmca matriz, 
en la parte que se destina a calle; este, doña Saturo 
nina Bou Solsona, y oeste, doña Mercedes Gui-
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llamón. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de CasteUón al tomo 263, libro 263, folio 
171, fmca número 27.952. Valorada en 1.200.000 
pesetas. 

4. Urbana.-Apartamento bajo izquierda, tipo E, 
sito en la planta baja del bloque Sur, del complejo 
inmobiliario denominado «Azahar b, en término 
de Oropesa, paraje de la Albufera. partida Baix la 
Vila, en el poligono IV de la Ciudad Jardín, del 
Plan General de Ordenación Urbana, con acceso 
por el paseo marítimo Morro de Gas y por la calle L 
Tiene su acceso independiente por puerta que recae 
a la escalera número 3, y además, por puerta abierta 
a la calle L Superficie construida de 62 metros 54 
decímetros cuadrados, más una terraza de 15 metros 
5 1 decímetros cuadrados, y un jardín de 30 metros 
3 decímetros cuadrados. Linda, visto desde el bloque 
general: Frente, zona de acceso común sobre dicho 
bloque. zaguán y hueco de escalera; derecha, finca 
número 5, zaguán y hueco de escalera; izquierda, 
finca número 3, y fondo, calle l. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Oropesa del Mar al tomo 
570, libro 66 de Oropesa, folio 158, fmca número 
6.689. Valorada en 5.000.000 de pesetas. 

5. Urbana.-Una setentaidosava partes indivisas 
del local sin distribución interior, situado en el sóta
no del bloque central del complejo inmobiliario 
denominado «Azahar h, en término de Oropesa, 
paraje de la Albufera, partida Baix. la Vila, en el 
poligono IV de la Ciudad Jardín del Plan General 
de Ordenación Urbana, con acceso por el paseo 
marítimo Morro de Gas y por la calle L Destinado 
a garaje, con 62 plazas de aparcamiento, marcadas 
correlativamente. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Oropesa del Mar, al tomo 579, libro 66 
de Oropesa del Mar, folio 108, fmca número 6.686. 
Valorada en 100.000 pesetas. 

6, Urbana.-Vivienda tipo C. situada en la planta 
del edificio sito en Castellón, calle Cataluña, número 
30, por la que tiene su entrada independiente, a 
través del portal y escalera de uso común; tiene 
una superficie de 86 metros 83 decímetros cua
drados, distribuidos interiormente. Linda: Por frente, 
calle de su situación y vivienda número 5; fondo, 
doña Josefa Clíment Sabat y doña María Dolores 
Bellés; derecha, caja de escalera, e izquierda, calle 
Joaquín Costa. Inscrita en el Registro de la 'Pro
piedad número 1 de Castellón al tomo 907, libro 
197, folio 209, finca número 10.529, actualmente 
es la número 17.883. Valorada en 7.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Nules a 15 de octubre de 1996.-La 
Juez sustituta, Carmen Peiró Albiol.~El Secreta
rio.-69.8l4. 

OLOT 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Olot (Girona), 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 20/1996, promo
vido por «Bancofar, Sociedad Anónima», contra don 
Joan Banticos, en los que por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, los inmuebles que al final se describen cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 16 de diciembre próxi
mo, y a las doce horas. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 15.750.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 16 .de enero 
de 1997 y a las doce horas, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en la tercera subasta, si no se remataran en 
ninguna de las anteriores, el dia 13 de febrero próxi
mo, a las doce horas, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 
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Cendiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudien
do sólo el ejecutante. hacer posturas en calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tornar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente. en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado, número 1.682 del Ban
co Bilbao VIZCaya, el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo '131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Rústica: pieza de tierra situada en término muni
cipal de Montagut, cultiva secano y parte monte 
bajo, en cuyo interior se halla enclavada W1a casa; 
de cabida 3 hectáreas 82 áress 50 centiáreas. Y 
linda: Al norte, resto de finca matriz; al sur, carretera 
de Montagut a Tortellá y, en parte, con fmca de 
don Juan Bartrina Coma; al este, con resto de fmca 
matriz y, en parte, con fmca de don Juan Bartrina 
Coma, y al oeste, con carretera y, en parte, con 
fmca de don Juan Bartrina Coma. Está formada 
por la parcela 25 del poligono 2 y por parte de 
las parcelas 27 y 28, del mismo poligono. Inscrita 
al folio 141 del tomo 1.243, folio 41, fmca número 
1.118. 

Dado en Olot (Girona) a 7 de octubre de 
1996.-EI Juez accidental.-EI Secretario.-69.718. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don Jaime Miralles Sangro, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de Oribuela, 

Hago saber: Que en los autos que trami~o con 
el número 587 de 1993. sobre procedimiento suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, segnidos 
a instancia de C'l,ja Postal, contra don Pascua! 
Navarro Mateo, doña Maria Teresa Navarro Ber
nabeú, don Pascua! Navarro Bemabeú y doña Cris
tina Navarro Bemabeú, he acordado: 

Sacar a la venta en pública subasta la fmca hipo
tecada, por primera vez, el dia 10 de marzo de 
1997, por segunda, el dia 9 de abril de 1997, y 
por tercera, el día 6 de mayo de 1997, todos próxi
mos, a las once treinta horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, con las siguientes: 

Condiciones 

Servirá de tipo, para la primera, el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndos~ postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración, no admitiéhdose tam
poco postura inferior, y para la tercera, será sin 
sujeción a tipo. aprobándose el remate en el !Icto 
si se cubriere el tipo de segunda, pues en otro caso, 
se suspenderá el remate hasta que se dé cumpli
miento a lo dispuesto en la· regla 12 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. Todos los postores, salvo 
el acreedor, deberán consignar, previamente, en esta 
Secretaria, el 20 por 100 del valor o tipo asignado. 
para la primera subasta, en caso de tercera, también 
será el 20 por 100 exigido para la segunda. 
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Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado, 
depositándolo en esta Secretaria, y junto al mismo, 
se pagará el importe de la consignación previa o 
acompañarán el resguardo de haberla hecho en esta
blecimiento adecuado. 

LoS autos y la certificación del Registro, a la que 
se refiere la regla 4.", están de manifiesto en la 
Se¡¡retaria, para que puedan examinarlos loslici
tadores, entendiéndose que estos aceptan como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores, y los preferentes, si los hubiera, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes .. entendiéndose 
que el rematante los acepta, y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sirviendo el presente de notificación, en su caso, 
a los deudores. 

Las subastas serán por lotes separados. Y para 
el caso, de que el dia señalado para subasta fuere 
inhábil, se prorroga-aJ dia siguiente hábil. 

Finca objeto de subasta 

Piso séptimo A. o frente, mirando al edificio desde 
la avenida de la casa número S, de la avenida Duque 
de Tamames, de la ciudad de Orihuela, destinado 
a vivienda, que consta de: Vestíbulo, -paso~ . cocina: 
baño. aseo-servicio, galerla,. comedor. cinco donni~ 
torios y media solana. Tiene una superficie de 139 
metros cuadrados. Orientada la fachada principal 
al norte, linda: Por la dereeha, entrando al edificio 
o poniente, los herederos de doña Antonia Galiana 
Manresa, y en parte, el patio de luces y el vestibulo 
del piso séptimo B; por la izquierda, la calle de 
Valencia, el ascensor. la escalera y el piso séPt4no 
B; por la espalda, el piso Séptimo B, el ascensor 
y el patio de luces. y por el frente, la avenida Duque 
de Tamames. Tiene salida propia al ascensor y a 
la escalera. 

Se encuentra inscrita al tomo 568, libro 446, folio 
241, fmca número 40.286. 

Se valora, a efectos de primera subasta, en 
16_000.000 de pesetas. 

Dado en Orihuela a 22 de octubre de 1996.-La 
Secretaria.-69.843-61. 

PALENCIA 

Edicto 

Don Luis Nágera Calonge, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primer:a Instancia número 1 de Palencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento especial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, registrados con el número 
406/1996-M, promOvidos por Caja España de Inver
siones Caja de Ahorros y Monte de Piedad, repre
sentada por la Procuradora doña Ana Isabel Bahil10 
Tamayo, contra don Heraclio Luengo González y 
doña Isabel Sahagún Gutiérrez, en los que, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta el inmueble que al fmal 
se describe, cuyo remate tendrá lngar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 18 de diciembre 
de 1996, a las once horas, sirviendo de tipo, el 
pactádo en la escritura· de hipoteca que asciende 
a la suma de 8.732.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 22 de enero de 1997 
a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera ni en la segunda, el d1a 19 
de febrero de 1997, a la misma hora, con todas 
las dentás condiciones de la segUnda, pero sin suje
ción a tipo. 
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Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segUnda, pudién
dose hacerse el remate a calidad de cederlo a un 
tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en ra subas: 
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente. en' la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao 
VIZcaya, número de cuenta 3.433, oficina principal 
de Palencia, el 20 por 100 del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articUlo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
ílfIteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de tos mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el 'caso de que no se puedan notificar las 
subastas a la parte demandada personalmente, sirva 
el presente edicto como notificacióR en forma. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. 277. Vivienda tipo A. en planta 10.", 
sita en Villamuriel de Cerrato, en el bloque número 7 
de la urbanización residencial .Los Olmil1os., tiene 
una superficie útil de 80,24 metros cuadrados. Lin
da; Derecha, entrando, vivienda tipo D y zona verde; 
izquierda, zona verde; fondo, con bloque número 8; 
y frente, descansillo de escaleras. ascensor y vivienda 
tipo B. Forma parte en propiedad horizontal de 
la fmca 8.610, al folio 55 del tomo 2.171. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palencia 
número 2, al folio 4 del tomo 3.186, fmca núme
ro 887. 

Dado en la ciudad de Palencia a 28 de octubre 
de 1 996.-EL Magistrado-Juez, Luis Nágera Calon, 
ge.-El Secretario.-69.820-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña Juana Gelabert Ferragut, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de Palma 
de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 277/1994, se tramita procedimiento de juicio 
e~ecutivo a instancia de «Grifalc, Sociedad Limi
tada», contra .Turisticas Palomas, Sociedad Limi
tada», actualmente denominada .Zorma 95, Socie
dad Limitadas, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte dias, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado el dia 16 de diciembre de 1996,.a las diez 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco -
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima., núme
ro 0478..Q00-17-277/94, una cantidad ignal por lo 
menos. al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 
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Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registrdl que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados., entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entendérá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 16 de enero de 1997. a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la 'segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 10 de febrero 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en el domi
cilio designado en autos, conforme a los articulos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en él este edicto servirá para noti
ficación al deudor del triple señalamiento del lugar. 
día y hora para el remate. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana.-Parcela de terreno con una extensión 
superficial de 12.537.19 metros cuadrados. situada 
en el partido de la Carihuela, en el término mwri
cipa! de Torremolinos (Málaga). 

Linda: Al norte, con la antigua carretera N-340, 
hoy avenida Carlota Alessandri; al sur, con edificio 
denominado apartamentos Las Palomas; al este. con 
zona urbana de la Carihuela, y por el oeste, con 
calle Cannen Montes. 

Sobre dicha parcela fue construido el inmueble 
denominado hotel Las Palomas. el cual se encuentra 
formado por dos edificios yuxtapuestos, uno de ellos 
paralelo a la avenida Carlos Alessandri, en el que 
se encuentra situado la zona social del hotel y gran 
parte de los servicios. y otro paralelo a la calle 
Carmen Montes. en el que se encuentra la zona 
de habitaciones y algunos servicios en planta baja. 

El referido edificio turístico denominado «Hotel 
Las Palomas», con categoría de tres estrellas. for
mado por dos bloques de planta rectangular, unO 
de ellos en el que se ha situado la zona social del 
hotel y gran parte de los servicios, y otro en el 
que se encuentra la zona de habitaciones. Consta 
de 298 habitaciones con su correspondiente cuarto 
de baño, con un total de 596 plazas. además de 
las instalaciones complementarias para el uso a! que 
se destina. 

El inmueble se encuentra en las inmediaciones 
de la playa de la Carihuela. teniendo su acceso por 
la calle Carmen- Montes. esquina a avenida Carlota 
Alessandri, del término municipal de Torremolinos 
(Málaga). 

Inscripción registral: Inscrito en el Registro de 
la Propiédad número 3 de Málaga al folio 100, 
tomo 758. libro 664 del Ayuntamiento de Torre
molinos, fmca número 1.777-B. 

Valorado en 1.525.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 11 de julio de 
1996.-La Magistrada-Juez. Juana Maria Gelabert 
Ferragut.-EI Secretario.-69.872. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Palma de 
Mallorca, sito en la calle General Riera. número 
113, primero. 

Hago saber: Que 'en la causa seguida sobre juicio 
ejecutivo ordinario 65/ l 996-B4. en virtud de deman
da interpuesta por «Construcciones Pina, Sociedad 
Limitada», representada por el Procurador don 
Miguel Socias Rosselló. contra «Cala Mitjana. Socie
dad Anónima», ha recaído la resolución del tenor 
literal siguiente: 

«Dada cuenta; visto lo actuado. por haberlo inte
resado la parte ejecutante. se procederá a celebrar 
subasta que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle General Riera. 113. 
primero. con antelación no inferior a veinte dias 
hábiles de su anuncio en el «Boletln Oficial del 
Estado» y «Boletín Oficial de la Comunidad Autó
noma de las Islas Baleares», celebrándose conforme 
a las condiciones legales generales del procedimien
to y haciéndose constar que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo inicial 
coincidente con la valoración pericial de la finca 
en la cantidad que se expresará tras su descripción; 
que las posturas podrá hacerlas el ejecutante en 
calidad de ceder el remate a un tercero; que la 
titulación de propiedad. suplida por certificación del 
Registro. se encuentra de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. debiendo los licitadores confor
marse con ella. sin que puedan exigir otra; que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
al crédito del actor, si Jos hubiere, quedarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se señala para la venta en 
pública y primera subasta el día 17 de diciembre 
de 1996, a las diez horas; para el supuesto de que 
resultare desierta la primera subasta expresada. se 
señala para que tenga lugar la segunda el dia 16 
de enero de 1997, a las diez horas, en las mismas 
condiciones que la primera, excepto el tipo de rema
te que será el 75 por 100 de la primera, y caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta, se cele
brará una tercera, sin sujeción a tipo. el día 18 
de febrero de 1997, a las diez horas. rigiendo las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. Debe
rá acreditarse la previa consignación en cuenta de 
este Juzgado en el Banco Bilbao VIZcaya, antes del 
inicio de ta licitación de. por lo menos. el 20 por 
100 del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subastas. en su caso, para tomar parte en las mismas, 
mientras que en la tercera o ulteriores que, en su 
caso. puedan celebrarse. el depósito consistirá en 
el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado en 
la segunda. En todas las subastas. desde su anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. Se reservarán en depósito. 
a instancia del acreedor, las consignaciones de los 
postores que no resultaren rematantes. siempre que . 
lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que, si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus res
pectivas posturas, si .(>Or los depósitos constituidos 
pudieran satisfacerse el capital e intereses del crédito 
del ejecutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fines previstos en el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. haciéndoles 
saber que antes de verificarse el remate, podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal. inte
reses y costas, quedando. en otro caso, la venta 
irrevocable después de aprobado el remate, y para 
el caso de no poderse practicar dicha diligencia 
personalmente. sirva a tal efecto, la publicación edie
tal de la presente resolución. 

Los derechos y bien sujetos a la traba, asi como 
su valoración pericial, son como sigue: 
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Bien p~piedad de «Cala Migana., Sociedad Anó
nima»: 

Finca G. Urbana. Local de negocio número 
5 de la planta baja. Tiene una superficie de 47.31 
metros cuadrados. más un abnacén de 62.17 metros 
cuadrados. Mirando desde la carretera de Palma-An
draitx, linda: Derecha, local número 6; frente, terraza 
y hueco de escaleras; izquierda, local número 4. 
y fondo, zona de aparcamientos. Inscrita al folio 
76 del tomo 2.063. del libro 629 del Ayuntamiento 
de Calviá. Registro de Palma de Mallorca núme
ro 6, bajo el número 33.824 de fmca. 

Valoración pericial: 12.000.000 de pesetas». 

Dado en Pabna de Mallorca a 14 de octubre 
de 1996.-El Secretario, Eugenio Tojo Váz
quez.-69.871. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Martin Corera Izu. Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los de Pamplona, 

Hace saber: Que -a las doce horas de los dias 
16 de diciembre de 1996. 16 de enero de 1997 
y 17 de febrero de 1997. tendrá lugar en este Juzgado 
por primera. segunda y tercera vez. respectivamente. 
y no pudiendo celebrarse en algún dia de éstos en 
el siguiente dia hábil, la venta en pública subasta 
de las fmeas especialmente hipotecadas para garan
tia del préstamo que se reclama, en autos del pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado con el 
número 272/1996-A, promovido por Caja Rural de 
Navarra, representada por el Procurador don Miguel 
Leache Resano contra don Luis Fernando Iribarren 
Egaña. doña Maria Izaskun Imaz Migueltorena, 
doña Josefa Egaña Osoro, doña Ana Maria Iribarren 
Egaña y don José Manuel Rivera Recio. haciéndose 
constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores en la Mesa de este 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 20 
por 100 de la valoración en la primera; el 20 por 
100 del 75 por 100 de dicha valoración para la 
segunda y tercera, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran en la primera subasta el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 deJ valor, y en la 
tercera lo será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a de dicho articulo 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado. y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere. al crédito del. actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-'-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél el importe establecido en el 
apartado segundo o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad. número 3161, 
hasta el momento de la celebración de la subasta, 
debiendo contener la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la regla 8. a, sin cuyo requi
sito no serán admitidas. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. Casa titulada «Elicechea Cuartel», 
sita en calle San Juan, señalada con el número 3 
en jurisdicción de Sumbilla, con dos pisos y desván. 
Inscrita al tomo 3.153 del archivo, libro 21 del Ayun
tamiento de Sumbilla, folio 217, finca 473-N. 

2. Urbana Edificio destinado a carniceria. sito 
en el número 1, bis. en la calle Alta, en jurisdicción 
de Sumbilia, que consta de sótano y planta b¡lja. 
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Inscrita al tomo 3.153 del archivo, libro 21 del 
Ayuntamiento de Sumbilla, folio 5, fmca 931-N. 

Fijándose como tipo para la primera subasta, la 
estipulada cantidad de 10.000.000 de pesetas para 
la primera fmca y 3.000.000 de pesetas para la 
segunda. 

Dado en Pamplona a 9 de septiembre de 1996.-El 
Secretario, Martin Corera Izu.-69.879. 

PATERNA 

Ediclo 
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Sexta.-Sin peljuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
y siguientes de la· Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Séptima.-Si .por cauaa de fuerza mayor se sus
pendiere cualquiera de las subastas, se celebrarán 
al dia siguiente a las mismas hora y lugar, y en 
días sucesivos si persistiere-el impedimento. 

Fincas objeto de subasta 

Lote 1: Ul)a treinta y cincoava parte indivisa que 
da derecho a la utilización excluaiva y excluyen
te de la plaza de aparcamiento, número 18, en el 

Doña Carmen Forcadell Juhega, Juez del Juzgado local en planta sótano, destinado a aparcamiento. 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de de vehlculos. totalmente diáfano, con acceso por 
los de Paterna, rampa desde la zona de utilidad general y a través 

, . de un pasillo de circuIación. Superficie 1.222 metros 
Hago saber: Que para dar cumplimiento a la pro- cuadrados y linda: Sur, este y oeste, con el subsuelo 

videncia de fecha 4 de octubre de 1996, dictada del inmueble, y por el norte, con la zona de cuartos 
en los autos número 231/1995, en el procedimiento trasteros. Cuota de participación del 19,366 por 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo- 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pater-
tecaria, a instancia de Banco Español de Crédito, na. tomo 1.342, libro 282 del Ayuntamiento de 
contra don Fernando Pintor Sigüenza, se saca a Paterna. folio 99, fmca 28.898/5. inscripción tercera. 
pública subasta, por las veces que se dirán y término Lote 2: Una treinta y cincoava parte indivisa que 
de veinte dias cada una de ellas, los bienes que da derecho a la utilizar con carácter exclusivo y 
al final se dirán. excluyente la plaza de aparcamiento, señalada con 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias el número 28, en el local sótano descrito anterior-
de este Juzgado, por primera vez el próximo dia mente. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
10 de diciembre de 1996, a las doce horas, al tipo Paterna, tomo 1.398, libro 296 del Ayuntamiento 
de precio tasado en la escritura de constitución de de Paterna, folio 145, fmca 28.898/8, inscripción 
la hipoteca, que es la cantidad de 2.524.250 pesetas. tCrcera. 
para cada uno de los lotes; no concurriendo pos- Ambas forman parte del inmueble, bloque de edi-
tores, se señala por segunda vez, para el dia 15 ficiossitoenPaterna(Valencia),denominado«L'Al-
de enero de 1997, a las doce horas, con el tipo melar m., comprendido en el conjunto residencial 
de tasación del 75 por 100 de esta suma, no habien- .Terrarneiar>, con fachada al sur. 
do postores de la misma. se señala por tercera vez, 
sin sujeción ti tipo. el dia 11 de febrero de 1997, Dado en Paterna a 4 de octubre de 1996.-La 
a las doce horas, bajo las siguientes condiciones: Juez, Carmen Forcadell Juhega.-EI Secreta

rio.-69.834. 
Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 

inferior a la cantidad de 2.524.250 pesetas, pára 
cada uno de los lotes, que es el tipo pactado en 
la mencionada escritura; en cuanto a la segunda 
subasta, al 75 por 100 de esta suma y, en su caso, 
en cuanto a la tercera subasta.. se admitirán sin suje
ción a tipo. 

Segunda-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como poStor 
a las Subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en ,,1 Juzgado o en la cuenta de depósitos y 
consignaciones del mismo, abierta en el Banco Bil
bao VIzcaya de esta ciudad, cuenta corriente núme
ro 4532/0000/18/0231/95, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hUbiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la segunda 
subasta, en el 20 por 100, por lo men,os, del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, ,desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aqué~ el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifIesto en la Secre
taria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiera, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aoeptación 
expresa de estas obligaciones. 

POLA DE SIERO 

EdiclO 

Doña Carmen Santos RoY, Juez sustituta de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Pala de Siero, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro '30/91, se tramite procedimiento de juicio eje
cutivo a. instancia de .Banco Hispano Americano, 
Sociedad Anónirita., contra don Emilio Montes Ote
ro y doila Maria del Pilar Quirós Canteli, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte dias, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el 
dia 9 de diciembre de 1996, a las nueve treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco de Bilbao 
VIzcaya, Sociedad Anónim .... número 338900017, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral. que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minitdos, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
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subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá qué el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
lasmísmas. . 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración· 
de una segunda. el dia 8 de enero de 1997, a las 
nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y Para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala .para 
la celebración de una tercera, el dia 10 de febrero 
de 1997. a las nueve treinta horas, euya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causa ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subastit en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Sirviendo este edicto de notificación a los deman
dados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Rústica Trozo de terreno procedente de la finca 
.La Huerta., de 237 metros cUadrados, sita en Los 
Corros Feleches, Siero. Linda: Norte, camino de 
servicio; sur, herederos de -don Liderato Vázquez; 
este, camino, y al oeste, parcela segregada y vendida 
a don Manuel González' Riestra. 

Inscripción: Lo está al tomo 651, libro 555, 
folio 69, finca 69.827 del Registro de la Propiedad 
de Pala de Siero. 

Dentro de la finca se ha construido, ocupando 
una superfiCie de 230 metros cuadrados, dos cons
trucciones adosadas con unos independientes; una, 
compuesta de planta baja, piso y desván, y otra, 
planta baja adosada a la anterior en su fachada 
posterior. La primera construcción tiene un frente 
de 19,85 metros liniales y ocupa una superficie de 
152,81 metros cuadrados, estando destinado al resto 
de la planta para aperos y usos agropecuarios, ocu
pando una superficie de 79,49 metros cuadrados. 
Todo lo edificado linda por todos sus vientos con 
el resto del solar no edificado. 

Su valor en venta en el mercado inmobiJiario, 
libre de cargas y gravámenes, es de 9.400.000 ¡x;se
taso 

Dado en Pala de Siero a 5 de septiembre 
de 1 996.-La Juez sustituta, Carmen Santos Roy.-EI 
S<:cretario.-69.672. 

PONFERRADA 

Ediclo 

Don José Ramón Albes González, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Pon
ferrada, 

Hace público: Que en este Juzgado se tramita 
juicio ejecutiV<l, número 256/1995, seguido a ins
tancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima., Código de identificación fiscal núme
ro A-48265169, representado por el Procurador don 
Tadeo Morán Femández, contra don José Luis Mar
tinez GonzáIez, documento nacional de identidad 
número 10.023.199; doña Maria Dolores Bardón 
Santos, documento nacional de identidad núme
ro 10.038.124; don Genuino Bardón Álvarez. docu
mento nacional de identidad número 9.572.955, y 
doi\a Patrocinio Santos de la Fuente. documento 
nacional de identidad número 12.553.062, solida
riamente y con domicilio en 24300 Bembibre 
(León). barrio Puente Nuevo, sin númq;o, sobre 
reclamación de 935.390 pesetas de principal y la 
de 500.000 pesetas presupuestadas para costas; en 
cuyo procedimiento, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
y, en su caso. por segunda y tercera vez. término 
de veinte dias y por los tipos que se indican el 
bien que se describirá en este edicto, a celebrar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
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la avenida Huertas del Sacramento, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la cuenta 
abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao VIzcaya, 
número 21590000170256/1995. en la oficina prin
cipal de esta ciudad. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo fijado para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto con aquél, el resguardo <;le haber 
hecho la consignación en el Banco. 

Tercera.-S61o el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo, 
en la primera y segunda subastas. En cuanto a la 
tercera, de existir postor que no cubra las dos ter
ceras partes del tipo de la segunda. se suspenderá 
la aprobación del remate. de confonnidad con el 
artículo 1.506 de la 'Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Que la certificación de cargas y gravá
menes están de manifiesto a los licitadores en la 
Secretaria de este Juzgado para ser examinada, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la tinilación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-La primera subasta se celebrará el día 18 
de diciembre de 1996. a las diez treinta horas. 

Séptima.-De no existir licitadores en la primera 
subasta. se señala para la celebración de la segunda, 
con rebaja del 25 por 100 de la tasación el día 21 
de enero de 1997, a las diez treinta horas. que 
se celebrará en igual forma que la anterior. 

Octava.-Si tampoco hubiere postores en la segun
da subasta se celebrará la tercera, sin s!.\ieción a 
tipo. el dia 19 de febrero de 1997, a las diez treinta 
horas. con las mismas condiciones. 

Novena.-Si por causa de fuerza mayor tuviera 
que ser suspendido algún señalamiento, éste pasará 
a celebrarse al día siguiente hábil. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda, en la planta primera. letra A. situada 
a la izquierda vista desde la calle del Molino, del 
edificio con fachada a la calle del Molino, hoy calle 
Lago de Covadonga, de las Ventas de Albares, Ayun
tamiento de Bembibre. Tiene su entrada por la calle 
Lago de Covadonga, de la que es el número 3. 
quedando tal entrada a la altura de la citada calle, 
accediéndose a la vivienda por unas escaleras ado
sadas a la edificación, construidas en un espacio 
de 21 metros cuadrados, destinado para el servicio 
de entrada. Tiene una superficie aproximada de 70 
metros cuadrados y como anejo un trastero en el 
desván de unos 70 metros cuadrados aproximada
mente. 

Es la fmca registral número 8.176. folio 11 del 
libro 70 de Bembibre, tomo 1.011 del Registro de 
la Propiedad número 2 de Ponferrada. 

Se valora en 6.700.000 pesetas. 

Dado en Ponferrada (León) a 24 de septiembre 
de 1996.-El Magistrado-Juez.-El Secretario. José 
Ramón Albes González.-69.821. 

PONFERRADA 

Edicto 

. Don José Ramón Albés González, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Pon
ferrada, 

Hace público: Que en este Juzgado se tramita 
juicio ejecutivo número 534/1994, seguido a ins
tancias de «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Tadeo 
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Morán Fernández, contra la entidad mercantil 
tlObtas y Servicios Coamarbe, Sociedad Limitada». 
código de identificación fiscal B-24097206, con 
domicilio en Cacabelos (León), Plaza Mayor. núme
ro 12; don Adolfo-Leopoldo Herrero Sanjuán, docu
mento nacional de identidad 10.056.308-H, vecino 
de Ponferrada (León), calle Sitio de Numancia, 
número 4, y contra, don Francisco Amador Gómez, 
documento nacional de identidad 22.851.814, veci
no de Cacabelos (León), Plaza Mayor, número 12. 
Sobre reclamación de 3.056.916 pesetas de principal 
y la de 600.000 pesetas presupuestadas para costas.; 
en cuyo procedimiento por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
y, en su caso. por segunda y tercera vez, término 
de veinte días y por los tipos que se indican los 
bienes que se describirán es este edicto, a celebrar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la avenida Huertas del Sacramento, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
abierta por este Juzgado, en el Banco Bilbao YIzcaya, 
número 21590000170534/94. en la oficina prin
cipal de esta ciudad, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo fijado para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado junto a aquél, el resguardo de haber 
hecho la consignación en el Banco. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 
en la primera y segunda subasta, en cuanto a la 
tercera, de existir postor que no cubra las dos ter
ceras partes del tipo de la segunda, se suspende 
la aprobación del remate, de conformidad con el 
articulo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
Quinta.-~ue la certificación de cargas y gravá

menes, está de manifiesto a los licitadores en la 
Secretaria de este Juzgado, para ser examinada, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante .los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-La primera subasta se celebrará el día 18 
de diciembre de 1996, a las once horas. 

Séptima.-De no existir licitadores en la primera 
subasta, se señala para la celebración de la segunda, 
con rebaja del 25 por 100 de la tasación, el día 
21 de enero de 1997, a las once horas, que se 
celebrará en igual forma que la anterior. 

Octava.-Si tampoco hubiere postores en la segun
da subasta, se celebrará la tercera, sin sujeción a 
tipo, el día 19 de febrero de 1997, a las once horas, 
con las mismas condiciones. 

Novena.-Si por causa de fuerza mayor tuviera 
que ser suspendido algún señalamiento, éste pasará 
a celebrarse al dia siguiente hábil. 

Bienes objeto de subasta 

1. Mitad indivisa de la rústica, prado, al sitio 
de San Bartolo, ténnino y Ayuntamiento de Caca
belos. de una extensión superficial de 16 áreas. Lin
da: Norte, don José y Antonio Martínez; sur, dOña 
Teresa Pestaña; este, camino vencinal, y oeste, here
deros de doña Graciana Santos. 

Es la fmca registral número 5.360. folio 98 del 
libro 62, del Ayuntamiento de Cacabelos, tomo 948 
del Registro de la Propiedad de Villafranca del 
Bierzo. 

Se valora la mitad indivisa en 950.000 pesetas . 
2. Rústica, viña secana, al sitio de Fontousal, 

término y Ayuntamiento de Camponaraya, de un 
extensión superficial de 13 áreas 26 centiáreas. Es 
la parcela 183 del polígono 22 antiguos. Linda: Nor
te, don Amador Gómez; sur, don Ángel Vázquez 
Rios; ~ste, don Albino Pintor, y oeste. ténnino de 
Cacabelos. 
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Es la fmca registral número 8.254. folio 41. del 
libro 62 del Ayuntamiento de Camponaraya. tomo 
1.086 del Registro de la Propiedad de Vt1lafranca 
del Bierzo. 

Se.valora en 2.250.000 pesetas. 
3. Rústica, viña secana, al sitio de Fontousal, 

término de Narayola y Ayuntamiento de Campo
naraya. de una extensión superficial de 90 áreas. 
Linda: Norte. don Francisco Amador Gómez; sur. 
don Pedro Álvarez; este, don Santos Alba, y oeste, 
don Alfredo José Enríquez Canedo. 

Es la fmca registral número 8.035, folio 24 del 
libro 61 del Ayuntamiento de Camponaraya, tomo 
1.075 del Registro de la Propiedad de Villafranca 
del Bierzo. 

Se valora en 12.500.000 pesetas. 
4. Urbana, casa, en la plaza del Generalísimo. 

hoy Plaza Mayor, número 6, hoy 12, de la localidad 
de Cacabelos. Está compuesta de planta baja y tres 
pisos. Tiene una superficie útil de 32 metros cua
drados en planta. 

Es la fmca registral número 4.949, folio 225 del 
libro 59 del Ayuntamiento de Cacabelos, tomo 915 
del Registro de la Propiedad de Villafranca del 
Bierzo. 

Se valora en 12.000.000 de pesetas. 
5. Mitad indivisa de la rústica, viña secano, al 

sitio de San Bartolo, término y Ayuntamiento de 
Cacabelos. de una extensión superficial de 9 áreas 
20 centiáreas. Linda: Norte. camino; sur, don José 
Martínez Martínez; este. don Francisco Amador 
Gómez, y oeste, don José Martinez Martínez. 

Es la fmca registral número 4.933, folio 189 del 
libro 59 del Ayuntamiento de <,::acabelos, tomo 915 
del Registro de la Propiedad de Villafranca del 
Bierzo. 

Se valora la mitad indivisa en 650.000 pesetas. 
6. Mitad indivisa de la rústica, cereal secano, al 

sitio de San Bartolo, término y Ayuntamiento de Caca
belos. de una extensión superficial de 16 áreas 39 
centiáreas. Es la parcela 310 del polígono 3. Linda: 
Norte, don Juan Martinez Carballo; sur, don Fran
cisco Amador; este, don Juan Martinez Carballo, y 
oeste, don Luciano Cela Vázquez. 

Es la finca registral número 8.538, folio 134 del 
libro 82 del Ayuntamiento de Cacabelos, tomo 
L118 del Registro de la Propiedad de' Villafranca 
del Bierzo. 

Se valora la mitad indívisa en 1.000.000 de pese
tas. 

7. Rústica, viña secana, al sitio de Fontousal, 
término y Ayuntamiento de Camponaraya, de una 
extensión superficial de 61 áreas 4 centiáreas. Linda: 
Norte, don Manuel Enríquez Basante; sur. doña 
Graciana Ferreiro; este, doña Angustias Rodriguez 
Enríquez, y oeste, término de Cacabelos. Es la par-
cela 178, po~gono 22 del catastro antiguo. 

Es la fmca registral número 4.968, folio 173 del 
libro 43 del Ayuntamiento de Camponaraya, tomo 
946 del Registro de la Propiedad de Villafranca 
del Bierzo. 

Se valora en 9.500.000 pesetas. 
8. Camión, marca Mercedes·Benz, modelo 

1619 Al<. matrícula LE-2379-W. Suponiendo que 
se encuentra en buen estado de uso y conservación, 
se valora en 3.200.000 pesetas. 

9. Camión, marca Mercedes-Benz. matricula 
LE-8972-T. Suponiendo que se encuentra en buen 
estado de uso y conservación. Se valora en 
2.000.000 de pesetas. 

10. Camión, marca Mercedes-Benz, modelo 
2628 AK. 6x6, matrícula LE-5828-V. Suponiendo 
que se encuentra en buen estado de uso y con
servación, se valora en 4.300.000 pesetas. 

Dado en Ponferrada a 25 de septiembre 
de 1996.-El Juez.-El Secretario, José Ramón Albés 
González.-68.393. 
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PONFERRADA 

Edicto' 

Don José Ramón Albes González. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Pon
ferrada, 

Hace público: Que en este Juzgado se tramita 
juicio ejecutivo número 550/1993, seguido a ins
tancia de «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anil
nima», representado por el Procurador don Tadeo 
Morán Fernández, contra don Antonio Álvarez Fer
nández y doña Silvina Marquinez García, con domi .. 
cilio en 24300 Bembirre (León), B. Puente Nuevo, 
sin número, con documentos nacionales de iden
tidad 16.260.026-S y 16.254.450·M, respectivamen
te. sobre reclamación de 2.912.842 pesetas de prin
cipal y la de 1.000.000 de pesetas presupuestadas 
para costas; en cuyo procedimiento por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a públiea subasta 
por primera y, en su caso, por segunda y tercera 
vez, térruino de veinte dias y por los tipos que se 
indican, los bienes que se describirán en este edicto, 
a celebrar en la Sala de Audienci3s de este Juzgado, 
sito en la avenida Huertas del Sacramento, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao VIZcaya, 
número 2 I 590000170550/93, en la oficina prin
cipal de esta ciudad, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo fijado para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depOSitando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber 
hecho la consignación en el Banco. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo, 
en la primera y segunda subastas., En cuanto a la 
tercera, de existir postor que no cubra las 2/3 partes 
del tipo de la segunda, se suspende la aprobación 
del remate, de conformidad con el articulo 1.506 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.--Que la certifieación de cargas y gravá
menes está de manifiesto a los licitadores en la 
Secretaria de este Juzgado para ser examinada, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiese, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexm.-La primera subasta se celebrará el día t 8 
de diciembre de 1996, a las once treinta horas. 

Séptirna.-De no existir licitadores en la primera 
subasta. se señala para la celebración de la segunda. 
con rebaja del 25 por 100 de la tasación, el dia 
21 de enero de 1997, a las once treinta horas, que 
se celebrará en igual forma que la anterior. 

Octava.-Si tampoco hubiere postores en la segun· 
da subasta, se celebrará la tercera, sin sujeción a 
tipo, el dia 19 de febrero de 1997, a las once treinta 
horas, con las mismas condiciones. 

Novena.-Si por causa de fuerza mayor toviera 
Que ser suspendido algún señalamiento, éste pasará 
a celebrarse al día siguiente hábil. 

Bienes objeto de subasta 

1. Villa en el paraje El Fresno, térruino de Fol
goso de la Ribera. Tiene una superfIcie de 7 áreas 
85 centiáreas. 

Linda: Norte, don Mallas Otero Álvarez; este, 
herederos de don Benito Silván Garcia, y sur, don 
Matias J OOez Garcia. 

Es la parcela número 171 del poligono 12 del 
Catastro de fmcas rusticas de FolgoSD de la Ribera. 

No está inscrita. 
Valoración: 235.000 pesetas. 
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2. Cereal secano en el paraje Gándara, ténnmo 
de Folgoso de la Ribera. Tiene una superficie' de 
16 áreas 92 centiáreas. 

Linda: Norte, pollgono 22; este your, doña Amalia 
Vegal, y oeste, doña Concepción Álvarez Gonzélez. 

Es la parcela número 97 del pollgono 13 del Catas-
tro de fmcas rústicas de Folgoso de la Ribera. 

No está inscrita. ' 
Valoración: 236.000 pesetas. 
3. Cereal riego y prado riego en el paraje La 

Llamona, térruino de Folgoso de la Ribera. Tiene 
una superficie de 33 áreas 47 centiáreas. 

Linda: Norte, camino; este, don Antonio Merayo 
Díaz y otro; sur, los mismos, y oeste, camino. 

Es la parcela número 2 l del poligono 16 del Catas-
tro de fmeas rústicas de Folgoso de la Ribera. 

No está inscrita. 
Valoración: 2.850.000 pesetas. 
4. Castaños en el paraje Trambos Oteros, tér

mino de Folgoso de la Ribera. Tiene una superficie 
de 6 áreas 4 centiáreas. 

Lin<!a: Norte, don Benjamin Álvarez Alonso; este, 
doña Angela Garcia Garcia y otro; sur, don Agustin 
Alonso, y oeste. don José González Jáñez. 

Es la parcola número 313 del poligono 9 del Catas-
tro de fmcas rústicas de Folgoso de la Ribera. 

No está inscrita. 
Valoración: 600.000 pesetas. 
5. Viña en el paraje El Fresno, térruino de Fol· 

goso de la Ribera. Tiene una superficie de 27 areas 
79 centiáreas. 

Linda: Norte, doña Elvira Otero Redondo; este, 
herederos de don Alfredo Diaz Rodriguez, y sur 
y oeste, don José Álvarez Diaz. 

Es la parcela número 137 del pollgono 12 del 
Catastro de fmeas rústicas de Folgoso de la Ribera. 

No está inscrita. 
Valoración: 800.000 pesetas. 
6. Cereal riego en el paraje La Uamona, térruino 

de Folgoso de la Ribera. Tiene una superficie de 
7 áreas 75 centiáreas. 

Linda: Norte, don Aurelio Rallo; este, herederos 
de don Martin Castellanos; sur, don Luciano 
Calvete, y oeste, don Domingo Álvarez. 

Es la parcela número 57 del poligono 16 del Catas-
tro de fmeas rústicas de Folgoso de la Ribera. 

No está inscrita. 
Valoración: 250.000 pesetas. 
7. CereáI secano en el paraje Morocona, tér

mino de Folgoso de la Ribera Tiene una superficie 
de 18 áreas 79 centiáreas. 

Linda: Norte, don Eliseo Vega Pérez; este, don 
Antonio Merayo Diaz y otro; sur, don Manuel Mar
tinez y otro, y oeste, don Andrés Díaz Valle. 

Es la' parcela número 13 l del poligono JO del 
Catastro de fmcas rústicas de Folgoso de la Ribera. 

N o está inscrita. 
Valoración: 250.000 pesetas. 

Dado en Ponferrada (León) a 27 de septiembre 
de 1996.-El Secretario, José Ramón Albes Gon
zélez.--63.330. 

POZO BLANCO 

Edicto 

Doña Almudena Buzón Cervantes, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Pozoblanco, 

Por medio del presente, hago saber. Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de juicio eje
cutivo, con el número 100/1984, a instancia de don 
José Martin Calero y doña Felisa Sánchez Bailes· 
teros, representados por la Procuradora señora Men
doza Castellón, contra don Pedro Salamanca Gon· 
zález y doña Purificación Aparicio Cabello, repre
sentados por el Procurador señor Gómez Cabrera, 
y en los que, por resolución de esta fecha, se ha 
acordado la venta, en pública subasta, de los siguien
tes bienes: 

1. Urbana, piso 2.0 derecha. dedicado a vivienda 
con entrada por ,la letra A del bloque de viviendas, 
sito en avenida José Antonio, 'número 52. TIene 
una superfiCie de 85 metros 50 decimetros cua-
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drados. Consta de pasillo, estar·comedor, tres doro 
mitorios, cocina, cuarto de baño, voladizo y terraza, 
con 6 metros 50 decimetros cuadrados y terraza 
lavadero con 1 metro 50 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pozo
blanco al libro 179, tomo 63 1, folio 163, fmca nÚIDe-, 
ro 12.447, inscripción segunda. 

Valorada, a efeelos de subasta, en la cantidad 
de 5.120.000 pesetas. 

2. Una cuarta parte de un terreno de secano. 
al sitio callejón de Alcaracejos, término de Pozo
blanco, con una superficie de 21 áreas 54 centiáreas. 
Linda: Al norte, con carretera de Villanueva de la 
Serena·Andújar; al sur, con callejón de Alcaracejos; 
al este, con fmca vendida a don Santiago Lucio 
Fernández, y al oeste, con propiedad de los deman· 
dados y otro. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pozo· 
blanco al tomo 671. libro 198, folio 126, fmca núme· 
ro 13.941, inscripción primera. 

Valorad_a, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 1.981.250 pesetas. 

La subasta se celebrará en este Juzgado, sito en 
calle Doctor Antonio Cabrera, número 36, de esta 
ciudad, en las fechas y horas _ que a continuación 
se dirá. 

Para la primera subasta, el dia JO de diciem
bre de 1996; para la segunda, el dia 10 de enero 
de 1997, y para la tercera, en su caso, el dia 6 
de febrero de 1997, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, todas ellas a las diez treinta ,horas. 

Si por causa de fuerza mayor hubiera de sus
penderse alguna de estas subastas, tendrá lugar al 
dia siguiente hábil. 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
expresada anteriormente para cada uno de -los bie
nes. Para la segunda subasta, el 75 por 100 de 
dicha cantidad, y para la tercera subasta, en su caso, 
sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en 
primera y segunda subastas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licio 
tadores consignar, previamente, en la cuenta de con
signaciones del Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
VIZcaya, sucursal de esta ciudad, cuenta núme· 
ro 148600017010084, al menos el 20 por 100 del 
tipo de subasta. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a tercero. Podrfm. asimismo, hacerse en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
entregando junto al mismo el importe de la con
signación antes referida. 

Los titolos de propiedad de las fmcas embargadas 
han sido suplidos por certificación registra! que esta
rán de manifiesto en Secretaria para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar en la licitación, 
previniéndose a los _ licitadores que. deberán con
formarse con ellos, sin tener derecho a exigir nin
gunos otros y que las cargas anteriores y preferentes. 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose Que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

En todo caso se estara a 10 dispuesto en los arti
culos 1.488 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Dado en Pozoblanco a 25 de septiembre 
de l 996.-La Juez, Almudena Buzón Cervantes.-El 
Secretario.-69.812-3. 

POZOBLANCO 

Edicto 

Doña Almudena Buzón Cervantes, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número l de Pozoblanco, 

Por medio del presente hago saber: Que en este 
Juzgado de nú cargo, se siguen autos de juicio eje
cutivo con el número 101/1984, a instancia de don 
José Martin Calero, don Pedro Plazuelo Fernández 
y don Policarpo Plazuelo Fernández, representados 



BOE núm. 275 

por la Procuradora señora Mendoza Castellón. con· 
tm don Pedro Salamanca González, representado 
por el Procurador señor G6mez Cabrera. y en los 
que por resolución de esta fecha. se ha acordado 
la venta en pública subasta de los siguientes bienes: 

l. Urbana, piso 2.0 derecha. dedicado a vivienda 
con entrada por la letra A del bloque de viviendas 
sito en avenida José Antonio, 52. Tiene una super~ 
ficie de 85 metros 50 decimetros cuadrados. Consta 
de pasillo, estar-comedor. tres dormitorios, cocina, 
cuarto de baño, voladizo, terraza, con 6 metros 50 
decímetros cuadrados y terraza lavadero. cón 1 
metro 50 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pozo
blanco al libro 179. tomo 631. folio 163. fmea 
12.447, inscripción segunda. 

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 5.120.000 pesetas. 

2. Una cuarta parte de un terreno de secano 
al sitio Callejón de Alcaracejos. término de Pozo
blanco. con una superficie de 21 áreas 54 centiáreas. 
Linda: Al norte. con carretera de Villanueva de la 
Serena-Andújar, al sur. con Callejón de Alcaracejos; 
al este. con Imca vendida a don Santiago Lucio 
Femández. y al oeste. con propiedad del demandado 
Y otro. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pozo
blanco al tomo 671. libro 198, folio 126. Imca 
13.941. inscripción primera. 

Valorada, a efectos de subasta. en la cantidad 
de 1.981.250 pesetas. 

La subasta se celebrará en este Juzgado. sito en 
calle Doctor Antonio Cabrera, 36. de esta ciudad •. 
en las fechas y horas que a continuación se dirán. 

Para la primera subasta el día 10 de diciembre 
de 1996. para la segunda el día 10 de enero de 
1997. y para la tercera. en su caso, el día 6 de 
febrero de 1997, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, todas ellas a las once horas. 

Si por causa de fuerza mayor hubiera de sus
penderse alguna de estas subastas. tendrá lugar al 
día siguiente hábil. 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
expresada anterionnente para cada uno de los bie
nes. Para la segunda subasta, el 75 por 100 de 
dicha cantidad, y para la tercera subasta, en su caso, 
sin sujeción a tipo. no admitiéndose posturas en 
primera y segunda subasta que no cubran las dos 
terceras partes del tipo. 

Para tomar parte en la subasta. deberán los lici
tadores consignar. previamente. en la cuenta de con
signaciones del Juzgado abierta en el Banco Bilbao 
Vilcaya. sucursal de esta ciudad. cuenta número 
148600017010184. al menos el 20 por 100 del 
tipo de subasta. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a tercero. Podrán asimismo hacerse en 
pliego cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado. 
entregando, junto al mismo, el importe de la con
signación antes referida. 

Los titulos de propiedad de las fmcas embargadas 
han sido suplidos por certificación registral que esta
rá de manifiesto en Secretaría para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la licitación, 
previniéndose a los licitadores que deberán con
fonnarse con ellos, sin tener derecho a exigir nin
gunos otros, y que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

En todo caso se estará a lo dispuesto en los ar
ticulos 1.488 y siguientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Dado en Pozoblanco a 25 de septiembre de 
1996.-La Juez, Almudena Buzón Cervantes.-EI 
Secretario.-69.816-3. 
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PUERTOLLANO 

Edicto 

Don Ángel Rubio del Río. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Puertollano y su 
partido (Ciudad Real), 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo y a instancia de don Eugenio Martín 
Muñoz. representado por el Procurador don Vicente 
López Garrido. se tramita expediente sobre decla
ración de herederos abintestato número 159/1996. 
del causante don Julián Rodríguez Muñoz, solici
tando se declaren únicos herederos abintestato a 
su hermana doña María Cruz Rodríguez Muñoz. 
sobrinos doña Fidela, doña Adríana, doña Miguela 
y don Marcos Gil Rodríguez. doña Adela, don 
Ramón, doña María y doña. Felisa Arévalo Rodrí
guez y don Julián Femández Rodríguez, y a su medio 
hermano don Eugenio Martin Muñoz; llamándose. 
por medio del presente. a cuantas personas se crean 
con igual o mejor derecho a la herencia, para que, 
dentro del término de treinta días, comparezcan 
ante este Juzgado. reclamándolo. 

Dado en Puertollano a 23 de octubre de 1996.-El 
Juez, Ángel Rubio del Rio.-El Secreta
rio.-69.797-l1. 

RIBElRA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Ribeira, 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 161/1994. se sigue procedimiento 
declarativo de menor cuantía de reclamación de 
cantidad. a instancia de «Socorro González e Hijos, 
Sociedad Limitada», representada por el Procurador 
don Carlos Liñares Martinez. contra Maren Fis
cherei GmbH. domiciliado en Cristóbal Colón. 30. 
Ribeira, en reclamación de cantidad. en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por ténnino de veinte dias y precio de su 
avalúo, el siguiente bien embargado en el proce
dimiento y que al Imal del presente edicto se deta
llará: 

La subasta se celebrará el próximo día 16 de 
diciembre de 1996, a las doce horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en calle Correos. 
sin número, Ribeira, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el del valor dado 
al bien de 35.000.000 de pesetas. sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar. previamente, los licitadores. por lo 
menos. el 20 por 100 del tipo del remate ,en el 
establecimiento destinado al efecto (<<Banco Bilbao 
VIzcaya, Sociedad Anónima», cuenta de consigna
ciones número 1581-000-15-0161/94). 

Tercera.-Solamente el ejecutante podrá ceder el 
remate a tercero. 

Cuarta.-Podrán· hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositándolo en la Mesa del Juz
gado, y junto con el pliego, el resguardo acreditativo 
del ingreso del importe reseñado en el punto núme
ro 2. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 13 de enero de 1997, a las once 
treinta horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será el 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el día 6 de febrero de 1997. también 

. a las once treinta horas, rígiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 
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y para que asi conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular. 
se expide el presente edicto para su publicación 
en los respectivos boletines oficiales que correspon
dan. 

Relación de bienes objeto de subasta 

Buque pesquero denominado «1uwel», con el 
número de folio HF-574. de las siguientes carae
teristicas: Casco de fibra de vidrio. eslora total de 
25 metros 96 centimetros cuadrados, eslora entre 
perpendiculares de 23 metros. manga de trazado 
de 6 metros 60 centímetros, puntal de construcción 
de 3 metros 35 centimetros. 

Dado en Ribeira a 13 de septiembre de 1996.-El 
Juez.-EI Secretario.-69.674. 

RIBElRA 

Edicto 

Doña Luisa Maria Pérez Rúa. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Ribeira, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 329/1995, se siguen autos de eje
cutivo otros titulos, a instancia de la Procuradora 
doña Concepción Peleteiro Bandín. en representa
ción de Caja de Ahorros de Galicia, contra don 
José Segade Campaña y doña Carmen López Ouvi
ña, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por ténnino de veinte días y precio 
de su aval o las siguientes Imcas embargadas a los 
demandados: 

1. Urbana. Casa sita en el lugar de Reboredo. 
número 1, municipio de Boiro. compuesta de planta 
baja y piso alto. para vivienda unifamiliar. Con el 
terreno no edificado que le rodea ocupa una super
ficie de 928 metros cuadrados. de la que corres
ponde a la casa la de unos 109 metros cuadrados. 
Parcela catastral 2038407 NH1223 N. No constan 
los lindes ni los datos registrales. Valorado peri
cialmente en la suma de 11.352.000 pesetas. 

2. Urbana. Casa sita en el lugar de Reboredo. 
municipio de Boira, compuesta de planta y piso 
alto, para vivienda unifamiliar. Con el terrenO no 
edificado que le rodea ocupa una superficie de 325 
metros cuadrados. de la que corresponden a la casa 
aproximadamente la de unos 80 metros cuadrados. 
Parcela catastral 2038404 NHl223 N. No constan 
lindes ni datos registrales. Valorado pericialmente 
en 4.045.500 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita en Santa Eugenia de Ribeira, 
Plaza do Concello, sin número bajos del Ayun
tamiento. el dia 23 de diciembre de 1996. a las 
once horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el indicado para 
cada uno de los bienes. sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 
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Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al credito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante Iqs acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad 'de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tengá lugar 

. la segunda el 21 de enero de 1997, a las once 
horas, -en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 18 de febrero de 1997, a 
las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Ribeira a 18 de octubre de 1996.-La 
Juez, Luisa Maria Pérez Rúa.-La Secretaria, Amalia 
Á1varez Teixera.-69.678. 

SABADELL 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto en el dia de la fecha 
por el i1ustrisimo señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de los de Sabadell 
y su partido, en procedimiento judicial sumario regu
lado en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, tra
mitado con el número 104/1996, instado por Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona, representada por 
el Procurador don Enrique BaSte Solé, contra don 
Miguel Angel, don Juan Carlos, don Francisco 
Javier, doña' Maria Remedios y doña Maria Mer
cedes' García Saban y doña Emilia Saban. Torrego, 
por el presente se anuncia. con veinte dias de ante
lación, y con las condiciones fijadas en la Ley Hipo
tecaria. la venta en pública subasta, de la fmca que 
se describirá, y cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el dia 17 de diciembre 
de 1996, y hora de las diez, en primera subasta, 
por el precio fijadO en la escritura de constitución 
de la hipoteca; el dia 17 de enero de 1997, y hora 
de las diez, en. segunda subasta, ·en el caso de que 
no hubieran concurrido postores a la primera, y 
que se hará con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera, y el dia 17 de febrero de 1997, y 
hora de las diez, en tercera subasta, y sin sujeción 
a tipo, en el caso de que no hubiere concurrido 
postor alguno a la segunda. 

Se hace constar que los autos y la certificación 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si los hubiese, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, eIltendiéndose 
que el rematante las acepta y quéda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo de la primera 
subasta y, en su caso, de la segunda (75 por 100 
del tipo de la primera), y que en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán posturas sin SUjeción a tipo,' 
Y que el acreedor instante podrá concurrir como 
postor a todas las subastas sill necesidad de con
signar cantidad alguna, debiendo los demás licita
dores consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo de la primera subasta, y 
que en caso de ser tercera subasta deberán consignar 
el 20 por 100 del tipO de la segunda, no pudiendo 
participar si no hubiesen efectuado la consignaCión 
oportuna, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Jugado. 

En todas las subastas, desde el presente anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a dicho pliego, el resguardo acre
ditativo de haber efectuado la oportuna consigua
ción en la cuenta de este Juzgado, y' que no se 
admitirán las citadas. posturas que no contengan 
la aceptación expresa de las obligaCiones reseñadas 

en la regla 8," del meritado articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respectivos dueños acto seguido del remate, excepto 
la del mejor postor, que se reservar!len depósito 
como garantia del cumplimiento de su obligación 
Y. en su caso, como parte del precio, de la venta, 
y también podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los demás pos
tores que lo admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a fin y efecto de que si el rematante 
no cumpliese la obligación del pago del resto del 
precio ofrecido pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. Las cantidades consignadas por éstos se 
devolverán una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero y tal cesión deberá hacerla 

. el rematante mediante comparecencia ante el Juz
,gado, con asistencia y' aceptación del cesionario, 
previo o simultáneo pago del resto del precio ofre
cido. 

El presente edicto servirá también de notificación 
a la parte deudora caso que resultare negativa la 
practicada en la fInca. 

La descripción registral de la fmea subastada es 
la siguiente: 

Urbana.-Número 109. Vivienda piso tercero, 
puerta cuarta. situada en la planta alta, de la casa 
C del edificio sito en Sabadell, calle Batllcvell, 
número 60, de superncie 122,72 metros cuadrados, 
y consta de comedor, cuatro habitaciones, cocina, 
baño, «hall», aseo, galería y terraza, y como anexo 
a esta entidad le corresponde una plaza de apar
camiento, en la planta sótano del edificio, señalada 
con él número 46, con una cuota de participación 
en los gastos comunes de dicha planta de 0,5556 
por 100. Linda: Frente, caja de escalera; derecha, 
entrando, calle Batllevell, mediante zona de uso 
común; izquierda. zona de uso común, y fondo, 
tercero, cuarta torre B. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Sabadell al tomo 2.279, libro 758, 
folio 87, fmca número 30.439, inscripción octava. 

La .finca anteriormente descrita sale a pública 
subasta por el tipo pactado en la hipoteca. de 
15.164.000 pesetas. 

Dado en Sabadell a 31 de julio de 1996.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario judicial.-69. 734. 

SABADELL 

Edicto 

Don Miguel Julián Collado Nuño, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Sabadell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario, regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. registrados bajo el núme
ro 566/1993-:Civil, promovidos por Caixa d'Estalvis 
i Pensions' de Barcelona. «La Caixa.. contra doña 
Maria José López Correoso y don Juan José Fer:" 
nánd.z Vall~o, he acordado, etl proveído de esta 
fecha, sacar a la venta, en pública subasta, el inmue
ble que al fmal se describirá. cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el dia 
10 de enero de 1997, a las once treinta horas; de 
no haber postores, se señala para la segunda subasta 
el dla 10 de febrero de 1997, a las once treinta 
horas, y si tampOco hubiera en ésta. en tercera.subas
ta el día 10 de marzo de 1997, a las once treinta 
horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fliado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de valoración pactado; para la 
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segunda. el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera,' que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los· licitadores consignar, previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento público des
tinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
cada una de ellas o del de la segunda. tratándose 
de la tercera. 

Cuarto'.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta, podrán hacerSe posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la cerlifieación registral de 
cargas y última inscripción vigente. estarán d~ mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta cOmo bastante la titulación. 

. . Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.--Casa sita en el térntino municipal de 
Palau de Plegamans, pertenencias del Manso C'a1 
RaI, hoy plaza Aigües Tortes, número 1. Consta 
de planta baja. con una superficie de 77,52 metros 
cuadrados, y planta altillo, de superficie 28,38 
metros cuadrados. Mide lo total edificado una super
ficie de 105,90 metros cuadrados, edificada sobre 
un total de' terreno de 21 áreas 8 centiáreas 80 
decimetros cuadrados. Linda: Al sur, en parte, fmca 
de C'a1 Valls y, en parte, misma fmca de Can Valls, 
mediante torrente; al oeste, mismo torrente; norte, 
parte, remanente de don Fernando Blasi Roquet, 
y parte, cantino, y al este, mismo remanente del 
señor Blasi Roquet. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Sabadell número 1 al tomo 970, libro 
39 de Palau de Plegarnans, folio 243, fmca número 
1.370, inscripción 4.' 

Tasada a efectos de la presente en 18.000.000 
de pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en Sabadell a 26 de septiembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Miguel Julián Collado Nuño.-EI 
Secretario, José Luis Gil Cerezo.-69.89·1. 

SABADELL' 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto en el dia de la fecha 
por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Insllq1cia número 5 de los de Sabadell 
y su partido, en procedimiento judicial sumario regu
lado en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. tra
mitado con el número 510/1995, instado por Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona, representada por 
el Procurador señor Ballarin, contra don Joan lbáñez 
AnguIo, don Jorge Hamido Perosin y doña Maria 
Rosa Ventimiglia Chindamo, por el presente se 
anuncia, con veinte dias de antelación, y con las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, la venta 
en pública subasta, de la finca que se describirá, 
y cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el dia 18 de diciembre de 1996, 
y hora de las diez, en. primera subasta, por el precio 
fIjado en la escritura de constitución de la hipoteca; 
el día 20 de enero de 1997, y hora de las diez, 
en segunda subasta. en el caso de que no hubieran 
concurrido postores a la primera, y que se hará 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera, 
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y el dia 20 de febrero de 1997. Y hora de las diez, 
en tercera subasta. y sin sujeción a tipo. en el caso 
de que no hubiere concurrido postor alguno a la 
segunda. 

Se hace constar que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se refiere la 
regla 4.B del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria del Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas anteriores 
y las preferentes, si los hubiese. al crédito de la 
actora continuaián subsistentes, entendiéndose que 
eJ rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo de la primera 
subasta y, en su caso, de la segunda (75 por 100 
del tipo de la primera), y que en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán posturas sin sujeción a tipo. 
y que el acreedor instante podrá concurrir como 
postor a todas las subastas sin necesidad de con
signar cantidad alguna. debiendo los demás licita
dores consignar una cantidad iguaJ. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo de la prim"ra subasta: y 
que en caso de ser tercera subasta deberán consignar 
el 20 por 100 del tipo de la segunda, no pudiendo 
participar si no se hubiese efectuado la consignación 
oportuna. en el cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Jugado. 

En todas las subastas. desde el presente anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a dicho pliego, el resguardo acre
ditativo de haber efectuado la oportuna consigna
ción en la cuenta de este Juzgado. y que no se 
admitirán las citadas posturas que no contengan 
la aceptación expresa de las obligaciones reseñadas 
en la regla 8.a del meritado artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Las cantidades depositada se devolverán a sus 
respectivos duefios acto seguido del remate. excepto 
la del mejor postor, que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso. como parte del precio de la venta, 
y también podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los demás pos
tores que lo admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a fm y efecto de que si el rematante 
no .cumpliese la obligación del pago del resto del 
precio ofrecido pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. Las cantidades consignadas por éstos se 
devolverán una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero y tal cesión deberá hacerla 
el rematante mediante comparecencia ante el Juz
gado, con asistencia y aceptación del cesionario, 
previo o simultáneo pago del resto del precio ofre
cido. 

El presente edicto servirá también de notificación" 
a la parte deudora caso que resultare negativa la 
practicada en la fmca. 

La descripción registra! de la fmca subastada es 
la siguiente: 

Departamento número 7, sito en el centro indus
trial «Santiga», término de Santa Perpetua de Mogo
da. señalada como PA-l según nomenclatura con
vencional. Constituido como local industrial al des
cubierto. de superficie 369 metros cuadrados, y con 
acceso por su lado este. Linda: Por el norte, con 
departamento número 8; por el sur, con departa
mento número 5; por el este y oeste, con espacio 
urbanizado común. y por arriba, en parte con depar
tamentos números 6 y 9. TIene inherentes 4 plazas 
de aparcamiento aJ aire libre. 

Jueves 14 noviembre 1996 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Sabade1l al tomo 1.978. libro 121, folio 154, 
fmca número 6.904, inscripción octava. 

La fmea anteriormente descrita sale a pública 
subasta por el tipo pactado en la hipoteca. de 
8.035.699 pesetas. 

Dado en Sabadell a 4 de octubre de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario judicial.-69.7 34. 

SABADELL 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Sabadell, 

Hace saber. Que en este Juzgado. bajo el núme
ro 176/1996 de Registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caixa d'Estalvis de Sabadell, 
representada por el Procurador don Enrique Basté 
Solé. contra doña Maria Ángeles Gómez Nieto y 
don Cristóbal Vidal Rodríguez, en reclamación de 
crédito hipotecarlo. en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta, en pública subasta, el inmueble 
que a continuación se describirá, cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en calle Narcís "Giralt, 74. segundo, el próximo 
dia 15 de enero de 1997, a las trece horas; de 
'no haber postores, se señala para la segunda subasta 
el día 13 de febrero de 1997, a las trece horas, 
y si tampoco hubiera en ésta. en tercera subasta 
el dia 13 de marzo de 1997, a las trece horas. 
anunciándolas con veinte dias de antelación. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licitadores 
de las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de remate será para la pri
,mera subasta el de 19.297.615 pesetas pactado; para 
la segunda, el 75 por 100 de la anterior. y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar los licitadores, previamente. en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del precio que sirve de tipo para la subasta, sin 

. cuyo requisito no serán admitidos. 
Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 

ceder a terceros. 
Cuar1:a.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 

celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo, o acampanando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registra! están 
de manifiesto en Secretaria y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. sin que puedan 
exigir otros titulos. continuando subsistentes las car
gas anteriores y preferentes, si las hubiere. enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

La fmca objeto de subasta responde a la siguiente 
descripción: 

Edificación industrial situada en S. Lloren~ de 
Savall calle Montserrat, sin número; consta de una 
nave de- planta baja, de 487 metros 50 decímetros 
cuadrados. y está ubicada. formando Wla sola enti
dad. sobre una porción de terreno de igual superficie. 
Linda, en conjunto: Frente, este. en linea de 36 
metros 76 centímetros, con la calle Montserrat; dere
cha. entrando. norte, en linea de 12 metros 75 cen
timetros. con la fmea de don Pedro Olivé Rosell; 
izquierda, sur, en linea de 11 metros 20 centimetros. 
con una calle en proyecto, y fondo, oeste. en otra 
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línea de 38 metros 15 centimetros, con resto de 
fmca de que oc segregó. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Terrassa al tomo 2088. libro 55 
de San.Lloren\= de Savall. folio 142, fmca registral 
número 2.495. 

Dado en Sabadell a 18 de octubre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-Ei Secretario.-69.893. 

SABADELL 

Edicto 

En virtud de 10 dispuesto por el Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de Saba
den. en autos de procedimiento judiciaJ sumarlo 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
179/1995, instado por Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona, representada por el Procurador señor 
Baste contra don Joaquín Solano Alfara y doña 
Pilar Marquilla Cuello; por el presente se anuncia. 
con veinte días de antelación. y con las condiciones 
fijadas en dicha Ley Hipotecaria. la venta en pública 
subasta, de la fmca que se dirá. y cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 15 de enero de 1997. a las diez horas, en 
primera subasta, por el precio fijado en la escritura 
de constitución de hipoteca; el día 17 de febrero 
de 1997, a las diez horas, en segunda subasta, en 
el caso de que no hubieran concurrido postores 
a la primera, y que se hará con la rebaja del 25 
por 100 del referido precio, y el dia 17 de marzo 
de 1997. a las diez horas. en tercera subasta, y .. 
sin sujeción a tipo, si no hubiere concurrido ningún 
postor a la segunda. Todos dichos actos tendrán 
lugar a las diez horas. 

Se hace constar que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecarla. están de manifiesto en 
Secretaría; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito de la actora. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Se previene a los licitadores: Que no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo de la primera 
y. en su caso, de la segunda subasta, y en cuanto 
a la tercera, que se admitirán sin sujeción a tipo. 
y que el aCreedor demandante podrá concurrir como 
postor a todas las subastas sin necesidad de con
signar cantidad alguna, mientras que todos los 
demás postores no podrán tomar parte en la lici
tación, si no consignan. previamente. en la cuenta 
de depósitos y consignaciones, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del tipo de 
la primera o segunda subastas, y que en caso de 
celebrarse la tercera, el depósito deberá ser del 20 
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda. 

En todas las subastas, desde el presente anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a dicho pliego. el importe de 
la consignación o acompafiando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado. al 
efecto, y no se admitirán tales consignaciones, si 
no contienen la aceptación expresa de las obliga
ciones consignadas en la regla 8.a del referido ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respectivos dueños, acto seguido del remate, excepto 
la del mejor postor, que se reservará en depósito 
como garantia del cumplimiento de su obligación 
y. en su caso. como parte del precio de la venta. 
y también podrán reservarse en depósito. a instan· 
cias del acreedor, las consignaciones de los demás 
postores que lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, a efectos de que. si el rematante no 
cumpliese la obligación. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos se devolverán. una vez cumplida la obli
gación por el adjudicatario. 
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Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a Wl tercero, y tal cesión ~eberá hacerla 
el rematante, mediante comparecem .. a ante el Juz· 
gada con asistencia y aceptación del cesionario, pre
via o simultánea al pago del resto del precio del 
remate. 

El presente edicto servirá también. en su caso. 
de notificación a la deudora, si resultare negativa 
la practicada en la fmca de que se trata. 

La fmca objeto del remate es: 

Casa vivienda unifamiliar. situada en esta ciudad 
de Sabadell, calle de L'Espigó, número 6, de la 
manzana Carol; consta de sótano de 80,51 metros 
cuadrados, destinada a garaje, planta primera en 
alto de 72,85 metros cuadrados, y buhardilla, de 
38,44 metros cuadrados; tiene una pequeña terr~ 
y jardin. Está ubicada, formando una sola entidad, 
sobre una porción de terreno de 148,090 metros 
cuadrados, que es la parcela número 78 del plano. 
Linda, en conjunto: Norte, con calle Penya Segat; 
este, parcela número 79 del plano, y oeste, parcela 
número 77 del plano, mediante pared medianera. 
en cuanto a la casa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Sabadell, al tomo 2.695, libro 779, de la 
sección segunda, folio 152, flnca 46.515, inscripción 
quinta. 

La fmca anteriormente descrita saldrá a publica 
subasta por el tipo de 39.900.000 pesetas. 

Dado en Sabadell a 18 de octubre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario judicial.-69.881. 

SANLÚCAR DE BARRAMEDA 

Edicto 

Don Juan Carlos Velasco Báez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Saulucar de 
Barrameda, 

Hace saber: _Que en este Juzgado, al núme
ro 329/1994, se trantita arllculo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia del Procurador don Cayetano 
Garcla Guillén, en nombre de «Banco Esp!lñol de 
Crédito, Sociedad Anónima», contra don Manuel 
Florido Blanco y doña Rosario Mohedano Crespo, 
por resolución de esta fecha se ha acordado proceder 
a la subasta de los bienes embargados, que al fmal 
se describen, térntino de veinte días, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado y bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-En primera subasta, a las once horas 
del dia 13 de diciembre de 1996, por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta, a las once horas del dia 13 
de enero de 1997, todo eUo al amparo del arllcu
lo 1.488 de la Ley de Enjuiciantiento Civil, en pre· 
vención de que no hubiere postores en la primera 
y salvo lo previsto en el arllculo 1.504 de dicha 
Ley, bajo las ntismas condiciones que la anterior, 
excepto su tipo, con rebaja del 25 por 100 de la 
tasación. 

En tercera subasta, a las once horas del día 13 
de febrero de 1997, igualmente al amparo del ar
ticulo 1.488 referido, en prevención de que no hubie
re postores en la anterior~ conforme establece el 
arllculo 1.506 de la Ley de Enjuiciantiento Civil 
y bajo las mismas condiciones que la segunda, pero 
sin sujeción a tipo y que deberá conslgnarse, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Segunda.-Conforme dispone el arllculo 1.499 de 
la Ley de Erijuiciantiento Civil, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del avalúo 
y podrán efectuarse por escrito, en pliego cerrado, 
con los requisitos de dicho articulo. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer la postura 
de ceder el remate a un tercero; para tomar parte 
deberán consignarse, previamente, en la Mesa del 
Jtri:gado o establecimiento que se destine al. efecto 
el 20 por 100 efectivo del tipo de la' subasta y 
demás previsto por el arllculo 1.500 de la repetida 
Ley. 
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Cuarta.-Sin perjuicio de lo que se practique en 
el donticilio, conforme a los arllculos 262 y siguien
tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser 
hallados en él o encontrarse en ignorado paradero, 
sirva el presente edicto de notificación en fonoa 
a los deudores. 

Quinta.-Si por causas de fuerza mayor o ser inhá
bil no pudiera celebrarse la subasta en el día seña
lado, se llevará a efecto en el día hábil siguiente 
en iguales condiciones.. 

Bienes objeto de subasta 

A) Rústica. Suerte· de tierra, en el pago Tras 
la Huerta, con cabida de 250 metros cuadrados, 
que linda.: Norte, fmca de donde ésta procede de 
don Cristóbal Romero Gómez y esposa, hoy camino 
sin nombre; sur, en longitud de 10 metros con terreo 
no del cementerio; este. fmca-de don Francisco Porta 

. Reyes, en longitud de 5 metros, y oeste, con fmca 
de don Miguel Villanueva GÓmez. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Saulúcar de Barrameda, 
en el tomo 756, libro 228 de Chipiona, folio 13, 
fmcanúmero 12.717, inscripción segunda. 

Tipo de tasación: 9.637.500 pesetas. 
B) Urbana. Parcela de terreno, sita en térntino 

de la villa de Chipiona, en el pago Tras la Huerta, 
con una superficie de 300 metros cuadrados, que 
linda: Norte, fmca de don Juan Antonio Caro Rodri
guez; sur, la de don Manuel Florido Blanco; este, 
calle en proyecto, y oeste, fmca de don José Jurado 
Bemal. Inscripción: Tomo 291, libro 880 de Chi
piona, folio 57, fInca número 18.517, inSCripción 
primera. 

Tipo de tasación: 3.855.000 pesetas. 

Dado cm Saulucar de Barrameda a 11 de sep
tiembre de 1996.-EI Juez, Juan Carlos Velasco 
Báez.-EI Secretario.-69.802. 

SANLÚCAR DE BARRAMEDA 

Edicto 

Don Miguel Barroso Becerra, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Saulucar de 
Barrameda y su parlldo, 

Hago saber: Que en este Juzgado se trantita pro
cedintiento número 300/1995 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancias del Procurador señor 
Garcla Guillén, en nombre de .Banco de Andalucía, 
Sociedad Anónima», contra .Enfoscados e Imper
meabilizaciones, Sociedad Limitada. y otra sobre 
reclamación de préstamo con garantia hipotecaria; 
y en resolución de esta fecha, a instancias de la 
parte actora, se ha acordado la subasta del bien 
que se dirá, térntino de veinte dlas, ante este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-En primera subasta, a las once horas 
del día 10 de diciembre de 1996, por 27.000.000 
de pesetas, tipo pactado para la subasta. 

En segunda subasta, a la misma hora, del día 
10 de enero de 1997, por el 75 por 100 que sirvió 
de tipo para la anterior, conforme a lo solicitado 
por la parte actora, en prevención de que no hubiere 
postores en la primera, segUn dispone la regla 7.· 
del arllculo 131 de la Ley Hipotecaria. 

En tercera subasta, a la misma hora, del día 10 
de febrero de 1997, sin sujeción a tipo, igna1mente 
como solicíta la parte actora para el caso de no 
baber postores en la segunda subasta. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores a 
dichos tipos, y deberá consignarse, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZ
caya, número de cuenta 1294/18/300/96, el 20 por 
100 de los ntismos, y en la tercera subasta, en su 
caso, el 20 por 100 de la segunda. 

Tercera.-Las posturas pueden efectuarse por 
escrito, en pliego cerrado, conforme dispone la regla 
14 de dicbo arllculo 131 de la Ley Hipotecaria, 
así como que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a un tercero, en la forma prevista por 
dicha regla 14. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación, a que se refle
re la regla cuarta de dicho arllculo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria, y 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, sí las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los ntismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Caso de que por cualquier circunstancia no pudie
ran celebrarse estas subastas en sus fechas señaladas, 
tendria lugar al siguiente dia hábil y a la ntisma 
hora. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
de los citados señalamientos a los efectos prevenidos 
en la regla séptima del arllculo J31 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, parcela de terreno sita en esta ciudad 
en el lugar de San Jerónimo con superficie de 400 
metros cuadrados, sobre la ·que existe una nave 
comercial sita en la calle Las Rosas. número 3. 
con superficie total construida de 400 metros cua
drados. J-"cnh al tomo 814, libro 454, folio 156, 
fmca nún ,ro 21.465, inscripción quinta. Tasada, 
a efectos de subasta, en 27.000.000 de pesetas. 

Dado en Saulúcar de Barrameda a 12 de sep
tiembre de 1996.-EI Secretario, Miguel Barroso 
Becerra.-69. 7 61. 

SANTA COLOMA DEFARNERS 

Edicto 

Don Josep Solá Fayet, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Santa Coloma de Famers 
y su parlldo, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo se trantitan autos de procedimiento 
sumario hipoteCario del arllculo 131 de·la Ley Hipo
tecaria,numero 11/1996, promovidos por la Pro
curadora de los Tribunales doña Eva Maria Garcla 
Femández, en nombre y representación de Caillt 
d'Estalvis Laietana, contra don Josep Busquets Baset 
y doña Dolores Baset Juvanteny, en reclamación 
de 10.294.809 pesetas, en concepto de principal, 
intereses, gastos y costas, en cuyo procedimiento, 
a instancias de la parte actora, por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a publica subasta, 
por primera, segunda y tercera vez, en su caso, y 
térntino de veinte dias, la fmca contra la que se 
procede, qUe al fmal se relacionará y con sujeción 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI acto del remate, en la primera subas
ta, tendrá lugar el dia 21 de enero de 1997, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
de Primem Instancia número 2; caso de no concurrir 
poStores. o por otras circunstancias, hubiem de cele
brarse segunda subasta, se señala para su celebración 
el día 18 de febrero de 1997, a las doce horas, 
y si por cualquier circunstancia se solicitare tercem 
subasta, se señala para su celebración el día 18 
de marzo de 1997, a las doce horas. En el caso 
de que resultara ser inhábil o festivo alguno de los 
días señalados o que por causa de fuerza mayor 
tuviera que suspenderse alguna de las subastas, se 
acuerda su celebráción a la misma hora del siguiente 
día hábil o, si éste fuera sábado, el siguiente dia 
hábil 

Segunda.-&rvirá de tipo, en la primera subasta, 
el del avalúo del bien pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca y no se adnútirán posturas 
que sean inferiores a - dicho tipo; si se celebrare 
segunda subasta, servirá de tipo en ella el precio 
del avalúo, deducido el 25 por 100 del valor de 
la tasación, y tampoco en eUa se adnútirán posturas 
que no lo cubran, y si hubiere de celebrarse tercera 
subasta lo será en el día y hora señalados y sin 
sujeción a tipo. 
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Tercera.-Los licitadores o personas interesadas 
en tomar parte en la subasta cualquiera que esta 
sea, en cada caso, habrán de acreditar haber con
signado. previamente. en el establecimiento desti
nado al efecto. esto es, en la cuenta de depósitos 
y consignaciones número 1695/18/0011/96, de este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de 
Santa Coloma de Farners. la cantidad -igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo fijado en la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, el depósito con
sistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda. sin cuyo requisito no serán 
admitidos al acto. En todas las subastas. desde el 
anuncio hasta su celebración, podrá hacerse pos
turas por escrito. en pliego cerrado, acampanando 
en la Mesa del Juzgado, junto a dicho pliego, el 
resguardo acreditativo de haber efectuado la con
signación preceptiva para poder tomar parte en la 
subasta en el establecimiento destinado al efecto. 
Los pliegos se. conservarán cerrados y serán abiertos 
en el acto del remate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las que se reallcen 
en dicho acto. Las cantidades en el indicado con
cepto consignadas. se devolverán a los licitadores 
al fmalizar el acto, excepto al adjudicatario. cuya 
cantidad quedará, en su caso, a cuenta y como precio 
en parte del remate o garantía de su obligación. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros el bien subastado en la fonna pre
vista en la Ley. debiendo el adjudicatario consignar 
en la Mesa del Juzgado y en término de ocho días, 
la diferencia entre el precio del remate y la cantídad 
previamente consignada para participar en el acto. 

Quinta.-Todos cuantos gastos .se deriven del 
remate serán a cuenta y cargo de los demandantes, 
con independencia del precio de la adjudicación. 

Sexta.-Las cargas y créditos anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y subroga en su obligación, sin 
que se destine a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secre
taría para quienes tengan interés en su examen. 

Octava.-Sirva, asimismo, este eqicto de notifica
ción en legal forma a los deudores del lugar. día 
y hora señalados para el remate, para el caso de 
resultar negativa la notificación que se practique 
en fonna personal. 

Bien que se subasta 

Casa destinada a vivienda, sita en Sant Hilari 
Sacalm, con frente a la calle Vernis, número 5. 
Consta de plantas baja. primera y segunda, cuya 
extensión por planta es de unos 77 metros cua
drados. Linda: Por la derecha, con casa de don 
Francisco Linares; izquierda, con casa de doña Jose
fa Rosell; detrás, con calle Rocasa, número 4, y 
frente, con la calle Vemis. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Famers al tomo 2.406, libro 95 de 
Sacalm, follo 24, fmca número 107. inscripción 
décima. 

Tasada, a efectos de primera subasta. en lO.295.000 
pesetas. 

Dado en Santa Coloma de Famers a 2 de sep
tiembre de 1996.-El Juez. Josep Sola Fayet-EI 
Secretario.-69.716. 

SANTA COLOMA DE GRAMANET 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Santa Coloma de Gramanet, 

Hace saber: Que en virtud de 10 acordado por 
resolución de esta fecha, recaída en los autos de 
expediente judicial del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria que con el número 126/1996 se siguen a 
instancias de «Citibank España, Sociedad Anóni-
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ma», representado por el Procurador don Ángel 
Montero Brusell contra don Javier Navarro Almansa 
y doña Sonia Cannona Ibaz, en reclamación de 
un préstamo con garantía hipotecaria, se saca a 
pública subasta, por primera vez y ténnino de veinte 
días, la siguiente fmca: 

Departamento número 7. Vivienda única del 
piso ático de la casa señalada con el número 46 
en la calle Wagner, de Santa Coloma de Gramanet, 
con recibidor, comedor, tres dormitorios, cocina, 
aseo y lavadero, y 66 metros cuadrados útiles. Linda: 
Norte, de don Anselmo de Riu; sur, de don Rufino 
Pérez o sucesores; este, patio posterior del edificio, 
y oeste, caja de escalera, por donde tiene su entrada, 
y patio lateral de luces. 

Coeficiente: 15,75 enteros por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 

de Badalona. tomo 2.222, libro 1.137 de Badalona. 
folio 23, finca número 72.927, inscripción primera. 

La celebración de la subasta tendrá lugar el día 
30 ,de diciembre, a las once horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sita en Santa Coloma 
de Gramanet, calle Camilo Rosen, número 18, bajos, 
con las siguientes bases: 

Primera.-El tipo de la subasta es el de 9.629.000 
pesetas, fijado, a tal efecto, en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente. en 
la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juz
gado abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», con el número 0761-000-18-0126-96, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor del bien que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiéndose hacer posturas por escrito, en pliego 
cerrado, acompañando en la Mesa del Juzgado, jun
to a aquél, el resguardo de haber efectuado la con
signación antes indicada 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de titulación 
de la fmca. 

.Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del eje
cutante, continuarán subsistentes, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. 

Quinta.-Que el remate puede hacerse en calidad 
de cederlo a tercero. 

Para el caso de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda subasta, 
el día 28 de enero y a las once horas, en tos mismos 
lugar y condiciones que la primera, salvo en lo refe
rente al tipo, que· servirá el del 75 por 100 del 
estipulado en la escritura de préstamo para la pri
mera subasta. 

A falta de postores en esta segunda subasta, se 
señala para la tercera subasta, el día 28 de febrero 
y a las once horas, sin sujeción a tipo. y en los 
mismos lugar y condiciones que las anteriores, 
debiendo consignar los licitadores. el 20 por 100 
del tipo de la segunda subasta. 

Se hace constar que, si se tuvieran que suspender 
las subastas señaladas por causa de fuerza mayor, 
se celebrarán el siguiente día hábil, excepto si fuese 
sábado, que se celebrarían el lunes, a la misma hora. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
fonna a los deudores hipotecarios. caso de resultar 
negativa la notificación personal. 

Dado en Santa Coloma de Gramanet a 28 de 
octubre de 1996.-El Juez.-La Secretaria.-69.876. 
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SANTA CRUZ DE LA PALMA 

Edicto 

Don José Luis Sánchez-Araña Moreno, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de esta 
ciudad y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de menor cuantía, número 79!l994, seguidos a ins
tancia de don Rolf-Hennan Finger, representado 
por el Procurador señor Hemández de Lorenzo y 
Nuño, contra doña Susanne Finger, nacida Frick, 
representada por la Procuradora señora Concepción 
Barranco, en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado anunciar, por medio del presente, 
la venta en pública subasta, por primera vez, plazo 
de veinte días, que tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el día 18 de diciembre de 1996, 
a las diez horas, la siguiente fmca: 

Rústica. Trozo de terreno de secano, en el ténnino 
municipal de la villa de Mazo, pago de Los Calle
jones, conocido por El Polvillo, que mide diez áreas 
1 centiárea, equivalentes a 1.001 metros cuadrados, 
y linda: Norte, camino de El Roque; sur, rústica 
de doña Casiana Alonso Rodriguez; este, camino 
de San Simón-Los Callejones, y oeste, rústica de 
don Guillenno Bravo. 

Caso de no existir postores en la primera subasta, 
se señala para la segunda subasta el día 17 de enero 
de 1997, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado y, caso de no existir postores en 
la segunda subasta. se señala para la tercera subasta 
el dia 18 de febrero de 1997, a las diez horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que en la primera subasta no se admi
tirán posturas que sean inferiores a 22.552.668 pese
tas, para la segunda subasta servirá de tipo el 75 
por 100 de dicha cantidad. y en cuanto a la tercera 
subasta se admitirán posturas sin sujeción a tipo. 

Segundo.-Salvo el derecho que tienen las partes, 
en todos los casos, de concurrir como postores a 
las subastas sin verificar 'depósitos, todos los demás 
deberán conSignar en la Cuenta de Depósitos y Con
signaciones de este Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina de esta ciudad, núme
ro 3780/0000!l5/0079/94, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo fijado para la 
subasta de que se trate. 

Tercera.-Podrán realizarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el importe de la consignación, o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo fijado para la primera 
subasta, y los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. 

Dado en Santa Cruz de la Palma a 25 de sep
tiembre de 1996.-El Juez, José Luis Sánchez-Araña 
Moreno.-La Secretaria, señora Hemández Sán
chez.-69.685 

SANTANDER 

Edicto 

Doña Caridad Hemández García, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número l de 
Santander y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 31!l996, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del artículo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
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Dionisia Mantilla Rodríguez. en representación de 
«Banco Exte.rior de España, Sociedad Anónima», 
contra doña Ana Maria Bacigalupi Misas. en recia· 
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la -venta, en primera y, pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo,la siguiente fmea embargada a la demandada: 

El piso primero de la casa número' 32 moderno 
de la calle Burgos, de esta ciudad de Santander. 
antes casa número 42 de la misma calle, con entrada 
por el portal de la casa núinero 40 de igual calle; 
Ocupa una superficie aproximada de 90 metros cua· 
drados; consta de cocina, aseo, comedor y cuatro 
habitaciones, y linda: Al sur o frente, calle de Burgos; 
norte, patio de la casa, y este, casa número 44 anti
guo de la calle Búrgos, hoy número H. Hoy. ambas 
casas tienen el número 32 de gobierno. Tiene luz, 
agua y alcantarillado. 

Le corresponde una participación en relación al 
total valor del inmueble de 16,66 por 100. 

Procede por segregación del signiente inmueble: 

Casa radicante en esta ciudad de Santander y 
su calle de Burgos, señalada con el número 32, 
antes con el 42, con entrada por el poita! de la 
casa número 40, hoy también 32 de la misma calle; 
que consta de planta baja, cuatro pisos y buhardilla 
y mide de frente 6 metros 45 centimetros por un 
fondo de 14 metros 22 decimetros, con un patio 
de 12 metros por 3 metros 34 centimetros de largo, 
dos hornos, escalera y almacenes que ocupa una 
superficie de 94 metros 63 decimetros cuadrados 
y linda, en su conjunto: Por el sur o frente, a calle 
de Burgos; este o derecba, entrando, a casa núme· 
ro 40 de la misma calle, hoy 32 der~cha, de here· 
deros de don Ricardo González; oeste o izqnierda, 
casa número 44, hoy 34, perteneciente a la sucesión 
de don Santiago González, y norte o espalda, teja· 
vaoa de la misma sucesión de don Saotiago Gon· 
zález. 

La descripción Wlterior se ha reRllzado conforme 
al título. Para el caso de que dicha inscripción no 
coiocida con la del Registro de la Pmpiedad las 
partes aceptan las modificaciones de cualquier clase 
que resulten de esta última. 

Referencia registra!: Registro de la Propiedad 
número 4 de los de Santander al tomo 5, fa· 
lio 215, fmca número 227. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la avenida Pedro San Martin. 
sin número, .de Saotander, el dia 17 de diciembre 
de 1996, a las doce treinta horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será de 35.962.500 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
dicha caotidad. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de es-
te Juzgado, en el Baoco Bilbao Vizcaya, núme· 
ro 3857000018003196, el 20 por 100 del tipo del 
remate, acreditándolo en el acto de la subasta 
mediante preséntación del resguardo. 

Tercera.-Podrán bacerse posturas por escñto, en 
pliego cerradq, desde el aouncio de la subasta hasta 
su celebración, junto con resguardo acreditativo de 
ingreso del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignadones de los postores que 
no resultaren rematantes y que' lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatado no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cero 
tificación del Registro, se encuentran dé manifiesto 
en la Secretada del Juzgado; debiendo los licitadores 
coriformarse con ellos, sin que pUedao exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes aoteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad· de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare negativa 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 16 de enero de 1997, a las 
doce treinta horas, en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera. y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter· 
cera, sin sujeción a tipo, el dia 18 de febrero 
de 1997, también a las doce treinta horas, ñgiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Novena-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada, conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjniciamiento Civil, de no 
ser hallada en ella, este edicio servirá, iguaimente, 
para notificación a la deudora del triple señalamien· 

. to del lugar; dia y hora para el remate. 

Dado en Saotander a 7 de octubre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Caridad Hernández García.-EI 
Secretado.-69.742. 

SANT FELtu DE GUIXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar curo· 
pürniento a lo dispuesto por la Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 3 de SaÍlt Felin de 
Guixols, que cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo:
tecaria, número 157/1996, promovido por el Pro
curador don Pere Ferrer Ferrer en representación 
de .Banca Jover, Sociedad Anónima», se saca a 
pública subasta por las veces que se dirán y término 
de veinte días. la fmca especialmente hipotecada 
por .Crispol, Sociedad Anónima», que al fmal de 
este edicto se identifica 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado· por primera vez el próxil)1o dia 
17 de diciembre de 1996, a las doce horas, al tipo 
del .precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 24.233.764 
pesetas; no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez el dia 17 de enero de 1997, por el 
tipo de tasación del 75 por 100 de esta suma; no 
habiendo postores de la misma, se señala por tercera 
vez, sin 'Sujeción a tipo. el día 18 de febrero de 
1997, celebrándose en su' caso estas dos últimas 
a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura algUna que sea 
inferior a la cantidad de 24.233.764 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura, en 
cuaoto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma. y en su caso, en cUanto B la tercera subasta. 
se admitirán sin sujeción a tipo: 

Segimda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto:
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás. Postores, sin excepción, deberán consigo 
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Saot Feliu de Guixols del Banco Bilbao Vizcaya, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las misnias. En la tercera subasta, el depósito 
consistirá en el 20 por 100 por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
aoteñor será tambien aplicable a ella. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre· 
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes,"" entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-8e previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli· 
gaciones antes expresadas Y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esá.s obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de EnjuiCiamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá iguaimente 
para notificación al deudor del triple seña1amiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Entidad número 2. Local comercial señalado con 
el número 1. situado en la ·plaota baja. Tiene una 
superficie construida de 93 metros 46 decimetros 
cuadrados y linda, tomaodo como frente su puerta 
de acceso: Derecha, entraodo u oeste, con el local 
número 2; izquierda o este, con la plaota de acceso 
a la planta ~ótano; fondo o sur, con patio de este 
aoejo, y frente o norte, por donde tiene su entrada, 
mediante la terraza de este anejo. con la calle La 
Pau. Tiene como anejo la utilización exclusiva y 
privativa de un patio y una terraza, situados en sus 
linderos sur y norte (que son parte del terreno 
común), y que miden aproximada y respectivamente, 
13,68 y 14,77 metros cuadrados. 

Inscñta en el Registró de la Propiedad <le Saot 
Feliu de Guixols, al tomo 2.756, libro 309, folio 
129, fmca número 19.212. -

Dado en Sant Feliu de Guixols a 23 de septiembre 
de 1996.-La Secretada.-69.727. 

SANT FELtu DE LLOBREGAT 

Edicto 

Por el presente, hace público que en los autos 
de jnicio ejecutivo 86/1992·D, seguidos en este Juz· 
gado bajo el número 86/1992·D, a instancias de 
«Baoco Centra! Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima., representada por· el Procurador don Robert 
MartI Campo, contra «Fudalco, Sociedad Limitada», 
don Diego Cuadrado Navarro y doña Teresa Gau
clúa" Masó. se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de veinte días la fmca Que a conti
nuación se describe: 

Propiedad de la codemandada doña Maria Teresa 
Gauchia Masó: Casa compuesta de planta baja y 
patio posterior, lugar el Serraly Can Ros, sita en 
la calle Barcelona, sin número. midiendo el solar 
una superficie de lB metros cuadrados, de Saot 
Viceny deIs H9rtS. Inscrita en el Registro de la Pro· 
piedad de Saot Viceny deIs Horts, al tomo 2.274, 
libro 206, folio 73, fmca 1.974-N, inscripción ter· 
cera. 

Para dicho acto se ha señalado el próximo día 
10 de marzo de 1997, a las nueve· treinta horas, 
en la Sala de Auaiencias de este Juzgado núme
ro 7, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can· 
tidad de 16.200.000 pesetas, en que pericialmente 
ha sido tasada la fmea descrita, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
mencjonado tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores acreditar haber conSignado previa
mente en el Banco Bilbao Vizcaya en la cuenta 
número 0825/0000/17/0086/92, el 20 por 100 del 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, salvo 
el derecho del actor de concurrir a la subasta sin 
bacer este depósito. 

Tercera.-Desde la publicación de este edicto hasta 
la celebración del acto, pueden hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando el opor
tuno resguardo de ingreso en la entidad bancaria 
aotes referida, en la Mesa del Juzgado. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad de <lícha fmea, 
suplidos por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad., están de manifiesto en 
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la Secretaria de este Juzgado, para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta. 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al del actor, si los hubiere. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancias 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ella 
les serán devueltas. excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará. en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Sexta.-Sólo el ejecutante tendrá la facultad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los gastos del remate, pago del Impues-
to sobre Transmisiones y demás inherentes a la 
subasta, serán a cargo del rematante o rematantes. 

Octava.-En su caso, se ha señalado para una 
segunda subasta el próximo dia 10 de abril de 1997, 
a las nueve treinta horas, con la rebaja del 25 por 
100 sobre el precio de valoraciÓn y, en su caso. 
para la celebración de la tercera subasta se señala 
el próximo dia 12 de mayo de 1997. a las doce 
treinta horas, sin sujeción a tipo. que se llevarán 
a cabo con las fonnalidades y condiciones respec
tivamente establecidas para cada una de ellas ade
mas de las comunes. 

Novena.-Sirva la publicación del presente edicto 
de notific¡;lción en fonna a la parte demandada. 

Dado en Sant Feliu de Llobregat a 10 de octubre 
de 1996.-La Secretaria.-69.662. 

SANT FELtu DE LLOBREGAT 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a 10 dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Prinlera Instancia número 1 de los de Sant Fellu 
de Llobregat y Patitod, que en cumplimiento de 
10 acordado en providencia de esta fecha, dictada 
en los autos de procedimiento judicial sumario de 
ejecución de hipoteca mobiliaria conforme' a la Ley 
de 16 de diciembre de 1964, número 60/1996. pro
movido por el Procurador don Juan Garcia García, 
en representación del «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra «Moralva, Sociedad 
Limitada», se saca a pública subasta por dos veces, 
término de diez dias la primera y por el de quince 
dias la segunda, los bienes que se describen al fInal 
de este edicto. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez. el dia 29 de 
noviembre de 1996. a las doce horas. al tipo del 
precio fIjado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, que es la cantidad de 75.000.000 de pese
tas; y no concurriendo postores, se señala por segun
da vez el dia 20 de diciembre de 1996. a las doce 
horas, sin sujeción a tipo, celebrándose en su caso 
esta última a la misma hora que la primera 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 75.000.000 de pesetas, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura. 
y, en su caso, en cuanto a la segunda subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin veriftcar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consig
nar en el Juzgado o en el establecimiento designado 
al efecto una cantidad _igual. por lo menos. al 20 
por 100 del tipo, 'tanto en la primera, como en 
la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para 
tomar parte en las mismas. 

Tercera-Las posturas podrán realizarse por escri
to en pliego cerrado, desde la publicación del pre
sente edicto hasta la celebración de la subasta de 
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que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refIere la regla segunda del artículo 84 
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, están de 
manifiesto en la Secretaria. a disposición de los 
interesados. 

Quinta.-Por tratarse de subasta de establecimien
to mercantil, se previene que las posturas que se 
hagan en la subasta serán unitarias por la totalidad 
de los bienes comprendidos en la hipoteca. sin dis-
tribuir entre ellos la cantidad ofrecida; asimismo, 
se entenderá que los solicitantes aceptan todas las 
obligaciones que al adquirente del local de negocio 
impone la Ley de Arrendamientos Urbanos. 

Sexm.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el establecimiento mercantil hipotecado confor
me a los artículos 262 al 279 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, de no ser hallado en dicho esta
blecimiento, este edicto servirá igualmente para noti
fIcación al deudor del doble señalamiento del lugar, 
día y hora para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Una máquina KINOS 405 M. Serie 82. 
Una perforadora MC-ALPINE SIN. 
Una bomba de honnigonar SEBHSA N 59591. 
Una máquina KYNOS 304 SIN. 
Una máquina NCK KOERING 405-21. Serie 

407006. 
Una máquina NCKKOERING 406. Serie 41064. 
Una máquina NCK KOERIN. Serie 41185. 
Una bomba de hormigonar SEBHSA-MD-BD. 

1403. 
Un equipo barrenado completo CPI 8. 
Una cuchara 450-N204. 
Una cuchara 450-600 número 210. 

Dado en Sant Pellu de Llobregat a 30 de octubre 
de 1996.-El Ju~z.-El SecretariO.-69.707. 

SEVILLA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de Sevilla. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 351/1994-1.°. se siguen autos de 
juicio de cognición. a instancia de la Procuradora 
doña Pilar Durán FelTeira, en representación de 
entidad «PSA Credit, Sociedad Anónima, Entidad 
de Financiación». contra doña Alejandra Muela Cas
tro y don Antonio Muela Negrete, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta, en primera y pública subasta. por 
ténnino de veinte dias y precio de su avalúo, la 
siguiente fmca embargada a los demandados doña 
Alejandra Muela Ca~tro y don Antonio Muela 
Negrete: 

Urbana, número 10. Vivienda unifamiliar. 
dúplex, tipo A, señalada con el número 10, actual 
rotonda de Santa Eufemia. número 49, de la primera 
fase. denominada «1ardin de Santa Eufemia», en 
el término municipal de Tomares. Se distribuye en 
dos plantas y semisótano. Ocupa la superficie del 
solar 168,0 l-metros cuadrados, la superficie trastero 
de 13,50 metros cuadrados y la superficie construida 
de la vivienda 115 metros cuadrados. Se encuentra 
inscrita en el Registro de la Propiedad nUmero 3 
de Sevilla, libro 55 de Tomares, folio 167, fmca 
registral número 4.000. inscripción cuarta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Sevilla, avenida Ramón 
y Caja!, sin número. edificio «Viapol». cuarta planta, 
el día 12 de diciembre de 1996, a las diez horas. 
para el supuesto de que resultase desierta la primera 
subasta se señala para que tenga lugar la segunda 
el día 20 de enero de 1997, a las once horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 

21709 

tipo de remate que será del 75 por 100 del de 
la primera, y. caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo. 
el dia 17 de febrero de 1997, a las diez horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fIjadas para la segunda. Si por causa de fuerza mayor 
no se pudiera celebrar el día señalado, se llevará 
a cabo el siguiente dia hábil. todo ello con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 13.878.000 
pesetas, detenninado pericialmente. no admitiéndo
se postura que no cubra las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado el resguardo de ingreso en 
la cuenta provisional, clave de cuenta 4053. Banco 
Bilbao VIzcaya, ofIcina 5566 de la calle Granada, 
número 1, de esta ciudad. del 40 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquéL el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 
en: calidad de ceder a un tercero. 

Quinta-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manillesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para que conste y surta los efectos oportunos 
y de notificación de la misma a cuantos deseen 
participar en la subasta y a las partes en el pro
cedimiento, así como a los demandados doña Ale
jandra Muela Castro y don Antonio Muela Negrete. 
dado que las actuaciones, en su mayoria, se han 
interesado con respecto a los mismos por medio 
de edictos, se expide el presente en Sevilla a 2 de 
octubre de 1996.-El Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-69.700. 

SEVILLA 

Edicto 

Dofta Francisca Torrecillas Martinez. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Sevilla, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado con 
esta fecha en los autos de procedimiento judicial 
swnario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
número 1.091/1995, promovido por el Procurador 
don José Ignacio Diaz Valor, en representación de 
«Caja Postal, Sociedad Anónima», contra doña 
María del Carmen Vt1legas Serrato, se saca a publica 
subasta por las veces que se dirán y término de 
veinte días cada una de ellas la fmca especialmente 
hipotecada que al fInal de este edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez, el dia 6 de febrero 
de 1997, a las doce horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca que 
al final se expresa; no concurriendo postores. se 
sefiala por segunda vez el día 6 de marzo de 1997, 
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por el tipo de tasación del 75 por 100 de esta 
suma; no habiendo postores en la misma, se señ.a1a 
por tercera vez, sin sujeción a tipo,el dia 10 de 
abril de 1997, celebrándose, en su casó, estas dos 
últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo pactado en la escritura, en cuanto 
a la primera subasta; en cuanto a la segunda subasta, 
al 75 por 100 de dicha suma, y, en su caso, en 
cuanto a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en iodos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consigo 
nar en la cuenta del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Sevilla, en el .Banco Bilbao VIZCaya, 
Sociedad Anónima>, cuenta número 
399700018109195, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda, y lo dis· 
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a ella. 

Tercera.-Todas las postutÍis podrán hacerse a éaI;. 
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañando, junto a aqu~1, el 
resguardo de haber efectuado la consignación en 
el establecimiento antes indicado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que, en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli· 
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la ftnca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser ha11ado en ella este edicto servirá igua1mente 
para notificación a la deudora del triple seña1amíen· 
to del lugar, día y hora para el remate. 

Bien que sale a subaSta 

Urbana 17.-Apartamento número 1.6. en la pri· 
mera planta alta del edificio señalado con los númo
-ros 2 de la calle Conteros y 44 de la calle Francos, 
de esta capital Es recayente a la calle Conteros 
y está situado frente a la salida del ascensor. TIene 
la superficie construida de 5 dechnetros cuadrados 
y está convenientemente distribuida según se entra. 

Linda: Por su frente, al oeste, con vestíbulo de 
la planta, escalera de conexión del patio número 
2 y con la galeria del patio 2; por la derecha, al 
sur, con la citada caja de escalera de subida a esta 
planta, y con el apartamento número 1.5; por la 
izquierda, al norte, con el apartamento número 1.7, 
y por el fondo, al este, con dicho apartamento núme· 
ro l. 7 y con la calle Conteros. Cuota de partici· 
pación del 3,14 por 100. 

Está inscrita en el Registro de la Propiedad del 
distrito número 8 de Sevilla al folio 146 del tomo 
\.169, libro 704 del Ayuntamiento de Sevilla, finca 
número 32.933. El tipo de la fmca es de 16.848.000 
pesetas. 

Dado en Sevilla a 23 de octubre de' 1996.-I.a 
Magistrada·Juez, Francisca Torrecillas Martinez.-EI 
Secretario.-69.813. 

Jueves 14 noviembre 1996 

TELDE 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Telde. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
~o el número 127/1994, se sigue procedimiento 
ejecutivo, a instancia de .Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima, representado por la Procura· 
dora doña Mercedes Oliva Bethencourt, contra doña 
Teresa de Jesús Santana Betancor. don Miguel San· 
tana Orteg y doña Carmen Betancor Díaz, en recla
mación de cantidad, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta, en primera y pública subasta, por 
término de veinte dias y precio de su avalúo, el 

_ bien que al final del presente se describirá, embar· 
gado en el procedimiento y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos, que han sido tasados pericialmente 
en la Cantidad de 8.775.483 pesetas, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de eSte Juz. 
gado, sito en la calle Luis Doreste Silva, sin número, 
en la fanna siguiente: 

En primera subasta, el dia 16 de diciembre de 
1996 próximo, a las diez horas, por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
lOO del tipo, el dia 28 de enero de 1997 próximo, 
a las diez horas. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 27 de febrero de 1997 próxi· 
mo, a las diez horas. sin sujeción a tipo, pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: 

Primero.-EI tipo del remate será de 8.775.483 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente, los licitadores, el 20 por 100 
del tipo del remate en la cuenta de consignacio
nes del Banco Bilbao Vizcaya número 
353000017012794, en Te\de. . 

Tercero.-Podrá hacerse el moate a calidad de 
ceder .. tercero sólo si lo pide el actor. 

Cuarto.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, con el resguardo acreditativo del 
apartado segundo. 

Quinto.-Que los titulos de propiedad, suplidos 
por certificación registra!, estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, debiendo confonnarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro; que, asimismo, estarán de mani
fiesto los autos, y que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, con· 
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 4.922. Urbana, solar con edifica· 
ción sito en la calle Colón, por donde se distingue 
con el número 3 r de gobierno, donde llaman prado 
de Arinaga, en el término municipal de Agüimes. 
Mide 55 metros cuadrados, y linda: Al norte, en 
lin\)ll de 11 metros, con calle en Proyecto T, hoy 
calle Colón, número 31; al sur, con casa de don 
Francisco VlÍioly León; al naciente, en linea de 5 
metros, con calle . B, y al poniente o fondo, con 
doña Maria del Cristo Martel Peñate; convertida 
en anotación preventiva de embargo la anotación 
de suspensión.a que hace mención la nota que ante· 
cede, por la anotación letra .C. de la fmca 4.922, 
al folio 214 del tomo 1.719, libro 184 deJ Ayun. 
tamiento de Agüimes. 

Dado en Telde a 7 de octubre de 1996.-EI 
Juez.-EI Secretario.-69.875. 
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TERRASSA 

Edicto 

Don Antonio Cunill Sola, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de los de Terrassa, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
496/1992, se siguen autos de ejecutivo-otros titulos, 
promOvidos por Caixa d'Esta1vis de Terrassa, con 
beneficio de justícia gratuita, repf!'sentada por el 
Procurador don Jaume Izquierdo Colomer, contra 
doña Maria Julia Pages, don Alberto Cortada Pablo 
y .Trun Transporte 1, Sociedad Limitada>, .en los 
que en resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, bajo las condiciones pre
vistas en los articulo s 1.499 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. con una antelación de vein· 
te dlas, los bienes que se describirán, por primera 
vez, el próXimo dia 23 de diciembre de 1996, con 
tipo inicial, igua1 a la valoración dada de los bienes; 
para el caso de que resultara desierta, se señala 
segunda subasta para el dia 21 de enero de 1997, 
con rebaja del 25 por 100 de la tasación. y si ésta 
resultara. igua1mente. desierta, se celebrarla tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, el dia 18 de febrero 
de 1997, a las doce horas, al igua1 que las dos 
anteriores, celebrándose dicho acto en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en rambla· de Egara, 
número 342, segundo, y previniendo a los licitadores 
que deberán, previamente, depositar una suma igua1, 
al menos, al 20 por 100 de la respectiva valoración 
de los bienes y que deberán conformarse para su 
examen con los titulos de propiedad obrantes en 
esta Secretaria, sin que se puedan exigir otros y 
que subsisten las cargas anteriores y preferentes. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana. Casa en la calle San Pedro de 
Terrassa, número 43, piso primero, puerta única, 
tiene una superficie total de 125,98 metros cua· 
drados, se compone de recibidor, comedor-estar, ' 
cuatro dormitorios, cocina, aseo, trastero y galeria. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Terrassa, 
tomo 2.159, libro 643-1.°, folio 116, finca 14.693. 

Valoración inicial: 20.000.000 de pesetas. 

Se hace constar que para el caso de que resultara 
negativa la notificación personal a los demandados 
de la celebración de las subastas que se señalan, 
servirá -el presente edicto de notificación en forma 
a los mismos. ... 

En el supuesto de que por causas imprevistas o 
necesidades del servicio, no pudiera celebrarse algu. 
na de las subastas seftaladas, ésta. tendrá lugar a 
la misma hora en el siguiente día bábil. 

Dado en Terrassa a 8 de octubre de 1996.-EI 
Secretario judicial, Antonio Cunill Sola.-69.720. 

TOLEDO 

edicto 

Don Mariano ZabaJa Alonso, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Toledo, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
134/1996, instado por Caja de Ahorros de Madrid., 
contra don Juventino Pérez Rodríguez y doña Maria 
Yolanda Garcla Toledo, be acordado la celebración 
de la primera pública subasta, para el próximo 
día 18 de diciembre de 1996. a las once horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, anun· 
ciándola con veinte dias de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

En la segunda subasta, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, se señala el dia 15 
de enero de 1997, a las once horas, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se remataren en ninguna 
de las anteriores, se señala el día 18 de febrero 
de 1997, a las doce horas, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pera sin sujeción a tipo. 

• 
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Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebrará al 
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el fijado a 
tal efecto en la escritura de constitución de hipoteca, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores. previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado. oficinas del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta 
número 4.317, clave 18, una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del precio que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la cuenta, oficinas 
del Banco Bilbao Vizcaya, y clave anterionnente 
citadas, el importe de la consignación a que se refiere 
el apartado segundo, acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre~ 
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Vivienda unifamiliar adosada. sita en tér
mino municipal de Nambroca (Toledo), en la tra
vesía del Españoleta, sin número, construida sobre 
la parcela número 2. La parcela tiene una superficie. 
de aproximadamente 200 metros 10 decímetros cua
drados. La vivienda consta de planta baja y planta 
alta, destinadas a.vivienda. así como, de un garaje 
adosado a la vivienda. El resto de la superficie de 
cada parcela se destina a patio interior, al que se 
accede desde la cocina y desde el garaje. Ocupa 
una superficie construida total de 135 metros 74 
decímetros cuadrados, de los que corresponden a 
vivienda I 14 metros 6 decímetros cuadrados y 2 l 
metros 68 decímetros cuadrados a garaje, siendo 
la superficie útil de 105 metros 18 decímetros cua
drados, dc los que 85 metros 60 decímetros cua
drados corresponden a vivienda y 19 metros 58 
decímetros cuadrados a garaje. La planta baja se 
distribuye en garaje, recibidor, estar-comedor, cocina 
y cuarto de aseo, pasillos y trastero, partiendo del 
recibidor. el arranque de escalera para subida a la 
planta alta. La planta alta comprende tres dormi
torios, cuarto de baño, un annario y un pasillo. 
Linda: Por el norte, con la travesía de Españoleta; 
por el sur, con don Manuel Galán Manzanares; 
por el este, con la parcela número l. y por el oeste, 
con la parcela número 3, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Toledo, al tomo 1.019, libro 65 de Nambroca, 
folio 189, fmca número 4,720, inscripción primera. 

Valor en subasta: 9.800.000 pesetas. 

Sirva la publicación de este edicto de notificación 
bastante para los demandados, por razones de eco~ 
nomía procesal, y para el caso de que la notificación 
a que se refiere la regla 7. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria no pudiera tener lugar con la 
antelación suficiente requerida por la Ley. 

Dado en Toledo a 31 de julio de 1996.-EI Magis
trado-Juez. Mariano Zabala Alonso.-El Secreta
rio.--69.818. 

Jueves 14 noviembre 1996 

TORREMOLlNOS 

Edicto 

Doña Consuelo Fuentes García, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Torremolinos, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 677/1994, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Renault Financiaciones. 
Sociedad Anónima», contra «Alquileres y Servicios 
Inmobiliarios. Sociedad Anónima» y don Manuel 
Rossell Sandarrubia, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte días, y precio 
de su avalúo ascendente y en conjunto a 6.953.590 
pesetas, los bienes que luego se dirán. propiedad 
de los demandados «Alquileres y Servicios Inmo
biliarios Sociedad Anónima» y don Manuel Rossel 
Sandarrubi, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el día 30 de enero de 1997, las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima>I, número 3038, sito en 
plaza Costa del Sol, de Torremolinos, una cantidad 
igua!.- por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. y acompañándo resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los titulas de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como ba~tante la titulación existente, sin que pueda 
exigir otros. 

Séptima.-y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédíto 
del actor, quedarán subsistentes y sin cancelar, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate y 
se entenderá que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mísmos. 

Octava.-Para el supuesto de que no hubiese pos
tores en la primera subasta, se señala para la cele
bración de una segunda el día 28 de febrero de 
1997, a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 31 de marzo 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción ,a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Novena.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
JuzgadQ no pudiera celebrarse la subastá en el dia 
y hora señalados. se entenderá que se celebrará el 
sigtllente día hábil, a la misma hora, exceptuando 
los sábados. 

El presente edicto sirve de notificación a los 
demandados para 'el caso de que no fueren hallados 
en su domicilio. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 
Urbana.-Plaza de aparcamiento número 26. pro

cedente del local de aparcamiento número 1, situado 
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en la planta de sótano del edificio en avenida de 
Palma de Mallorca. número 40, en término de Torre
molinos. Finca inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3 de Málaga al tomo 439, libro 
353. folio 109. fmca número 15.285. 

Valor de tasación: 695.980 pesetas. 
Urbana.-Plaza de aparcamiento número 27, pro

cedente del local de aparcamiento número 27, situa
do en planta de sótano del edificio en avenida de 
Palma de Mallorca, númerQ 40, en término de Torre
molinos. Finca inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3 de Málaga al tomo 439, libro 
353, folio 111, finca número 15.287. 

Valor de tasación: 481.390 pesetas. 
Urbana.-Plaza de aparcamiento número 28, pro

cedente del local de aparcamiento número l. situado 
en planta de sótano del edificio en avenida de Palma 
de Mallorca. número 40, en ténnino de Torremo
linos. Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Málaga al tomo 439, libro 353, folio 
113, finca número 15.289. 

Valor de tasación: 507.380 pesetas. 
Urbana.-Plaza de aparcamiento número 29, pro

cedente del local de aparcamiento número 1, situado 
en planta de sótano del edificio en avenida de Palma 
de Mallorca. número 40, en ténnino de Torremo
linos. Finca ins¡;;rita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Málaga al tomo 439, libro 353, folio 
115. [mca número 15.291. 

Valor de tasación: 715.070 pesetas. 
Urbana.-Plaza de aparcamiento número 30, pro

cedente del local de aparcamiento número 1, situado 
en planta de sótano del edificio en avenida de Palma 
de Mallorca, número -40, en ténnino de Torremo
linos. Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Málaga al tomo 439, libro 353, folio 
117, finca número 15.293. 

Valor de tasación: 794.420 pesetas. 
Urbana.-Plaza de aparcamiento número 31. pro

cedente del local de aparcamiento número 1, situado 
en planta de sótano del edilicio en avenida de Palma 
de Mallorca, número 40, en ténnino de Torremo
linos. Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Málaga a! tomo 439, libro 353, folio 
119, fmca número 15.295. 

Valor de tasación: 1.262.240 pesetas. 
Urbana.-Plaza de aparcamiento número 47, pro

cedente del local de aparcamiento número 1, situado 
en planta de sótano del edificio en avenida de Palma 
de Mallorca. número 40. en término de Torremo
linos. Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Málaga al tomo 439. libro 353, folio 
151, fmca número 15.327. 

Valor de tasación: 659.870 pesetas. 
Urbana.-Plaza de aparcamiento número 48, pro

cedente del local de aparcamiento número 1, situado 
en planta de sótano del edificio en avenida de Palma 
de Mallorca, número 40, en término de Torremo
linos. Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Málaga al tomo 439, libro 353. folio 
153, fmca número 15.329. 

Valor de tasación: 1.068.580 pesetas. 
Urbana.-Plaza de aparcamiento número 49, pro

cedente del local de aparcamiento número 1, situado 
en planta de sótano del edificio en avenida de Palma 
de Mallorca. número 40, en término de Torremo
linos. Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Málaga al tomo 439, libro 353. folio 
155,fmcanúmero 15.331. 

Valor de tasación: 768.660 pesetas. 

Dado en Torremolinos a 7 de octubre de 
1996.-La Juez, Consuelo Fuentes Garcia.-69.860. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Remedios Gálvez Cano, Juez accidental de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Torremolinos, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 148/1996 se tramita procedimiento judicial suma-
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rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Banco Bilbao VIzcaya. Sociedad 
Anónima)}, contra don Francisco L6pez Cornejo 
y doña Josefa Guerrero Femández. en reclamación 
de crédito hipotecario. en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 21 de febrero de 1997, a 
Jas once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIz· 
caya, Sociedad Anónima» número 3038, oficina sita 
en Torremolinos, plaza Palma de Mallorca, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes Que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año de1 procedimiento, sin cuyo ,requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metál1co o che-ques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante ]a titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere posfures en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 21 de marzo de 1997, a 
las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del seilalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 21 de abril 
de 199'7, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
seilalados, se entende)il que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmeas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana. local comercial número 31 B), situado 
en la planta baja del edificio o bloque I en la Huerta 
del Colegial y hoy de San Antonio de Torremollnos, 
con fachada a la calle Queipo de Llano, hoy calle 
del Mercado, a la izquierda del portal de acceso 
de dicho edificio. Consta de una sola nave con super
ficie de 28 metros 84 decímetros cuadrados. Linda: 
Por su frente, con calle particular denominada hoy 
pasaje de Río Arga; por su derecha, entrando. con 
local de la misma procedencia, de los señores Rome
ro Rubio y Linares Ramos. y por su izquierda y 
por su fondo. con resto del local de que se segrega. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Málaga al tomo 761, libro 667, folio 136, fmca 
registral número 5.265·B, inscripción segunda. 

Urbana 2. Vivienda número 2, tipo A, del bloque 
niunero 1 del corijunto urbanístico denominado 
«Comwúdad de Propietarios Torremora». sito sobre 
una parcela de terreno en el ténnino de la barriada 
de Torremolinos, de Málaga. hoytérrnlnomunicipal, 
sitio llamado .Huerta de Lucena •. Está compuesto 
de dos plantas, l»\ja y alta, comunicadas por una 
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escalera interior con una superficie útil de 89 metros 
14 decimetros cuadrados, La planta baja se dis
tribuye en salón, aseo y cocina, y la alta, en cuatro 
donnitorios, un cuarto de baño y terraza. Tiene 
corno anejo un garaje en su planta baja con una 
superficie útil de 14 metros cuadrados. Su parcela 
mide 152 metros 75 decimetroscuadrados. Linda: 
Al frente, calle A1bertina Capeluto; derecha. entran· 
do, vivienda número 3; izquierda, vivienda número 
1. y fondo, fmca de don José Marta de Prado. Ins· 
crita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Málaga al tomo 509, libro 415; folio 83, fmca regis
tra! número 15.370·A, inscripción cuarta. 

Tipo de subasta: Cada una de las fmcas hipo
tecadas estan tasadas a efectos de subasta en la 
cantidad de 5.650.000 pesetas. 

Dado en Torremollnos a 17 de octubre de 
1996.-La Juez accidental, Remedios Gálvez 

. Cano.-69.844. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doila Maria Teresa Guerrero Mata, Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Torremollnos, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 382/1994. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de mercantil Martini Ross~ 
contra «Ecomiel Sociedad Limitada. y don Enrique 
Gavilán Lara. en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, seilalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el dia 12 de febrero de 1997, las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Pfimera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán cOl1signar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIz· 
caya. Sociedad Anónima., número 3113, una can· 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose éonstar 
el número y año. del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con· 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa· 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere" quedarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate y se entenderá que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se seilala para la celebración 
de una segunda el dia 12 de marzo de 1997, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del seilalado para la primeTll subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seilala para 
la celebración de una tercera el dia 16 de abril 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
seilalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 
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Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Número 1. Local comercial de planta baja del 
edificio La Alcazaba I, sito en la calle José Maria 
Flores, en el Arroyo de la Miel (Benalmádena), 
con una superficie de 180 metros cuadrados. 

Inscrita: Registro de la Propiedad de Benalmá· 
dena. folio 140, tomo 206, fmca 7.866. 

Número 2. Local comercial señalado con la letra 
A, sito en la planta baja del edificio denominado 
San Francisco, urbanización El Tonilllar, del Arroyo 
de la Miel (Benalmádena), con una superficie cons· 
truida de 138 metros 76 decimetros cuadrados. 

Inscrita: Registro de la Propiedad de Benalmá· 
dena. folio 70, libro 402, fmca 6.972·N. 

Número 3. Local comercial seilalado con la letra 
A, sito en la planta baja. calle Sierramar, calle Sal· 
vador, edificio San Francisco, urbanización El Tomi· 
llar, del Arroyo de la Miel (Benalmádena), con una 
superficie construida de 390 metros 65 decimetros 
cuadrados. 

Inscrita: Registro de la Propiedad de Benaimá· 
dena, folio 52, fmca número 6.974. 

Número 4. Nave industrial, situada en la parcela 
número 34 de la zona industrial de Arroyo de la 
Miel (Benalmádena), con una superficie de parcela 
de 571 metros cuadrados y una superficie construida 
en diferentes plantas total de 1.385 metros 50 deci· 
metros cuadrados. 

Inscrita: Registro de la Propiedad de Benalmá· 
dena, folio 77, del libro 486, fmca número 25.560. 

Valor: 

Número I~ 19.800.000 pesetas. 
Número 2: 15.200.000 pesetas. 
Número 3: 43.000.000 de pesetas. 
Número 4: 45.400.000 pesetas. 

Dado en Torremolinos a 21 de octubre de 1996.-La 
Juez, Maria Teresa Gerrero Mata.-69.852. 

TORRUOS 

Edicto 

Don Luis Diaz Rodriguez. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Torrijos (Toledo), 

Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo, 
bajo el número 355/1995, se tramita suspensión 
de pagos, a instancia de la entidad «Sebastián R 
Rodriguez, Sociedad Limitada», con domiciJio social 
en Erustes (Toledo), calle Estación de Ferrocarril. 
sin número, con código de identificación fiscal 
número 8-45/005196, inscrita en el Registro Mer· 
cantil de la provincia de Toledo al tomo 22 general, 
3 de la Sección Segunda del Libro de SoCiedades, 
folio 246, hoja número 85, inscripción primero, 
representada por el Procurador seilor Escalonilla; 
en dichas actuaciones se ha dictado auto del dia 
de la fecha por el que se convoca a los acreedores 
a Junta general, la que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el dia 17 de diciembre 
de 1996, a las once horas; habiéndose acordado 
dar publicidad a dicho acto mediante la publicación 
de los correspondientes edictos, que servirán. ade· 
más, de citación a aquellos acreedores que no hayan 
podido ser citados penonalmente, a quienes se hace 
saber que están a su disposición en Secretaria. el 
infonne de los Interventores, las relaciones de activo 
y del pasivo, la Memoria, el Balance y la relación 
de acreedores con derecho de abstención. así como 
la proposición de convenio y haciéndoles saber que 
deberán comparecer por si o por medio de legitimo 
apoderado con poder bastante para asistir a dicho 
acto. 

Dado en Torrijos a 21 de octubre de 1996.-EI 
Secretario, Luis Diaz Rodriguez.-69.739. 
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VALENCIA 

Edicto 

Don José Luis Gómez-Moreno Mora. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
199/1996, se tramita juicio procedimiento sumario 
hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
instado por el Procurador don Emilio Sanz Osset, 
en nombre y representación de «Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima», contra doña Pilar 
Cabrera Losada, don Rafael Martinez Andreu. doña 
Maria Desamparados Torner Peres, don Vicente 
Villanueva Martinez y «Vialli, Sociedad Limitada», 
en el cual se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez, y ténnino de veinte días. los bienes 
que al final se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 17 de diciembre 
de 1996. a las doce horas. en la' Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente, en el «Banco 
Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», agencia de la 
calle Colón, número de cuenta comente 4.443. esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del tipo seña
lado para esta subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran la totalidad del tipo señalado para la subasta. 
y las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 
Tercera~-Y si se suspendiere por causa de fuerza 

mayor. se celebrará al siguiente día, a la misma 
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley. así como los titulos de pro
piedad. en su caso, están de manifiesto en la Secre
taria, y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respOn
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar. en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar. en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. el día 17 de enero de 1997, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
de la tasación, y no habiendo postor que ofrezca 
la totalidad del precio de la segunda subasta, la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo. tendrá lugar 
en el mismo sitio antes indicado el día 17 de febrero 
de 1997, a las doce horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los deudores del lugar. día y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Lote primero.-Departamento número 141. 
Vivienda situada en la primera planta alta, tipo L. 
puerta 4 del edificio en Valencia, calle Capitular, 
de Gandía, número 10. Distribuido para habitar, 
con una superficie construida de 107.38 metros cua
drados. y útil de 86,25 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 7 
de Valencia. al tomo 2.262, libro 711, folio 167. 
finca número 35.141. 

Servirá de tipo para la primera subasta el precio 
pactado en la escritura de hipoteca, es decir. 
12.100.000 pesetas. 

Lote segundo.-Vivienda sita en Valencia, calle 
Veda. número 16, tipo B, puerta 7. en segtmda 
planta alta. Distribuida en vestíbulo, eümedor-cstar, 
cuatro dormitorios, cocina con galeria y dos cuartos 
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de baño. Tiene una superficie útil de 90 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 
de Valencia, al tomo 2.127. libro 489. folio 17. 
fmca número 53.163. 

Servirá de tipo para la primera subasta el precio' 
pactado en la escritura de hipoteca. es decir. 
21.780.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 4 de septiembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez. José Luis Gómez-Moreno 
Mora.-El Secretario.-69.777. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don José Antonio Velasco del Barrio. Juez sustituto 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Valladolid, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 966/1994-B. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de Caja España de Inversiones, 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad, contra «No
venta Valladolid. Sociedad Anónima». en reclama
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días. los bienes 
que luego se dirán. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 17 de diciembre próximo. 
a las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima» número 
4621000018096694-B. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 22 de enero próximo, a las 
once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

19uahnente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 20 de febrero 
próximo. a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
senalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastada ... 
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Bienes que se sacan a subasta 

Lote l.-Número 17. Plaza de garaje. número 17. 
situada en planta de sótano primero, del edificio 
situado en la calle Padre Claret, números 16 y 18. 
de Valladolid. Linda: Frente, zona de tránsito; dere
cha, entrando, plaza número 16; izquierda, muro 
de cerramiento de la casa. y fondo. zona común 
y muro de cerramiento de la casa. Tiene una super
ficie construida con inclusión de viales de tránsito 
y elementos comunes de 33,56 metros cuadrados 
y una superficie útil de 9.90 metros cuadrados. deli
mitada por un rectángulo pintado en el suelo de 2.20 
por 4.50 metros lineales y una cuota de participación 
en los elementos comunes de 0,810 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 6 de Valladolid al tomo 2.097, libro 391. folio 
22. fmca número 33.886, inscripción primera. 

Tasada a efectos de subasta en 3.776.000 pesetas. 
Lote 2.-Número 25. Plaza de garaje, número 25. 

situada en planta de sótano primero. del edificio 
situado en la calle Padre Claret, números 16 y 18, 
de Valladolid. Linda: Frente. zona de tránsito; den:-
chao entrando, plaza número 16; izquierda, muro 
de cerramiento de la casa, y fondo. zona común 
y muro de cerramiento de la casa. Tiene una super
ficie construida con inclusión de viales de tránsito 
y elementos comunes de 33,56 metros cuadrados 
y una superficie útil de 9,90 metros cuadrados. deli
mitada por un rectángulo pintado en el suelo 
de 2,20 por 4.50 metros lineales y una cuota de 
participación en los elementos comunes de 0,810 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme 
ro 6 de Valladolid al tomo 2.097, libro 391. folio 
30. fmca número 33.902, inscripción primera. 

Tasada a efectos de subasta en 3.776.000 pesetas. 
Lote 3.-Número 26. Plaza de garaje, número 26. 

situada en planta de sótano primero. del edificio 
situado en la calle Padre Claret, números 16 y 18, 
de Valladolid. Linda: Frente. zona de tránsito; dere
cha. entrando, plaza número 16; izquierda, muro 
de cerramiento de la casa, y fondo. zona común 
y muro de cerramiento de la casa. Tiene una super
ficie construida con inclusión de viales de tránsito 
y elementos comunes de 33,56 metros cuadrados 
y una superficie útil de 9,90 metros cuadrados. deli
mitada por un rectángulo pintado en el suelo 
de 2,20 por 4.50 metros lineales y una cuota de 
participación en los elementos comunes de 0.810 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 6 de Valladolid al tomo 2.097, libro 391. folio 
31. fmca número 33.904, inscripción primera. 

Tasada a efectos de subasta en 3.776.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 29 de octubre de 1996.-El 
Juez sustituto, José Antonio Velasco del Barrio.-EI 
Secretario.-69.817-3. 

VERA 

Edicto 

Doña María Isabel Carrillo Sáez. Juez de Primera 
Instancia número 1 de Vera, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 24/1996. se sigue procedimiento 
judicial sumarío del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido a instancias de «Banco Exterior de 
España, Sociedad Anónirna», representada por la 
Procuradora doña Francisca Cervantes Alarcón. 
contra «CPI. Sociedad Anónima,;, en lo que, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta los bienes inmuebles 
que al fmal se describen. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en plaza del Hospital, el día 18 
de diciembre de 1996, a las diez cuarenta y cinco 
horas, previniendo a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el fijado en la 
escritura de préstamo. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 
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Segundo.-Que pam tomar parte en la subasta, 
déberán consignar los licitadores. previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. ' 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada .. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
contiriuarán subsistentes, _ entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res~ 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción al precio del remate. 

Quinto.-Por medio del presente se hace saber 
a la deudom el lugar, dia y hora señalados pare 
el remate, a los fines. previstos en el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, para el supuesto de no poder
se pmcticar la notificación en la fonna acordada 
en autos. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala pare la segunda el día 16 de enero de 1997, 
a las diez cuarenta y cinco horas, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el dia 20 de febrero 
de 1997, a las diez cuarenta y cinco horas, sin suje-
ción a tipo. ' 

Descripción de los inmuebles 

Número diez.-Vlvienda dúplex, compuesta de dos 
plantas y sótano; el sótano es una sala diáfana sin 
distribución, destinada a garaje, con una super(icie 
construida de 36 metros 68 decímetros cuadrados, 
y útil de 34 metros 16 decímetros cuadrados; la 
vivienda, compuesta en primem planta de distri
buidor, aseo, cocina. salón-estar y escalera, con una 
superficie construida de 49 metros 89 decimetros 
cuadrados, y útil de 48 metros 52 decímetros cua
drados, y en segunda planta, compuesta de escalera, 
distribuidor, dos cuartos de baño, tres dormitorios, 
con una superficie construida de 53 metros 94 deci
metros cuadrados, y útil de 44 metros 24 decímetros 
cuadmdos; totalizando una superficie construida de 
103 metros 83 decímetros cUadrados, y útil de 92 
metros 66 decimetros cuadrados, sobre un solar de 
107 metros cuadmdos. Linda: Derecha, acceso pea
tonal; izquierda, dúplex número 11; espalda, jardines 
y espacios comunes, y frente, accesos rodados de 
la urbanización. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vera, 
tomo9l6,libro 165, fmca número 13.511 delAyun
tamiento de V""" inscripción segunda. 

Tipo: 8.093.316 pesetas. 
Número veinte.-Vrviendá dúplex, compuesta de 

dos plantas, sótano destinado a garaje, con una 
superfiCie construida de 36 metros 68 decímetros 
cuadrados, y útil de 34 metros 16 decímetros cua
dmdos; .la vivienda, compuesta en primero planta 
de distribuidor, aseo, cocina. salón-estar y escalera, 
con una superficie construida de 49 metros 89 deci
metros cuadmdos, y útil de 48 metros 52 decímetros 
cuadmdos, y en segunda planta, compuesta de esca
lera, distribuidor, dos cuartos de baño y tres dor
mitorios, con una superficie construida de 53 metros 
94 decimetros cuadmdos, y útil de 44 metros 24 
decímetros cuadrados; total construida de 103 
metros 83 decímetros cuadmdos, y útil de 92 metros 
76 decímetros cuadmdos. Linda: Derecha, al dúplex 

. número 10; izquierda, dúplex número 21; espalda, 
via pública. y frente, accesos rodados de la urba
nización. 

Tipo: 8.093.316 pesetas_ 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vera, 

tomo 916, libro 165, folio 218, fmca número 13.521 
del Ayuntamiento de Vera, inscripción segunda 

Número veintiuno.-Dúplex, compuesto de dos 
plantas y sótano, éste destinado a garaje, con una 
superficie construida de 36 metros 68 decímetros 
cuadmdos, y útil de 34 metros 16 decímetros cua
drados; la vivienda, compuesta en primem planta 
de distribuidor, aseo, cocina, salón-estar y escalera, 
con una superficie construida de 49 metros 89 decl
metros cuadrados, y útil de 48 metros 52 decimetros 

Jueves 14 noviembre 1996 

cuadmdos, y en segunda planta, compuesta de esca
lera, distribuidor. dos cuartos de baño, tres dor
mitorios, con una superficie construida de 53 metros 
94 decímetros cuadrados, y útil de 44 metros 24 
decímetros cuadmdos; tota1izando una SUperficie 
construida de 103 metros 83 decímetros cuadrados, 
y útil de 92 metros 66 decímetros cuadrados. Linda: 
Derecha, jardines y espacios comunes; izquierda, 
dúplex número 20; espalda, via pública, y frente, 
accesos rodados de la urbanización. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vera, 
tomo 916, libro 165, folio 219. fmcanúmero 13.522 
del Ayuntamiento de Vera, inscripción segunda. 

Tipo: 8.093.316 pesetas. 

Dado en Vera a 11 de octubre de 1996.-La Juez, 
Maria Isabel Carrillo Sáez.-El Secretario.-69.654. 

VERtN 

Edicto 

Don Luis Ángel Femández Barrio, Juez del Juzgado 
de Primem Instancia número 2 de Verin, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judiCial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, b¡ijo el núme
ro 43/1996, a instancia del «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima., representado 
por la Procumdom señora Moreira Álvarez. contra 
las fmcas hipotecadas de los deudores don Pedro 
Pazos Rivero y doña Maria Rita Rúa Blanco, en 
cuyos autos he acordado sacar a subasta las fincas 
hipotecadas, cuyo remate tendrá lugar en la Secre
taria de este Juzgado a las once horas de los dtas 
que se señalan a continuación y con las condiciones 
que más adelante se expresan. 

Primem subasta, el día 17 de diciembre de 1996, 
sirviendo de tipo ·el que fue pactado en las escrituras 
de hipoteca y que luego se dirá. 

Segunda subasta, el dia 14 de enero de 1997, 
para el «aso de no quedar rematados los bienes 
en la primera, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que sirvió de tipo pare la primero. 

Tercera subasta, el dia 7 de febrero de 1997, sin 
sujeción a tipo. 

Si alguna de eStas subastas hubiem de suspenderse 
por causa de fuerza mayor, se entiende que las mis
mas quedan señaladas pare el dia siguiente hábil 
a la misma hora, sin necesidad de nuevq anuncio. 

El presente edicto servirá, en su caso, de noti
ficación a los deudores, si no fueran hallados en 
su domicilio señalado en la escritura de hipoteca. 

Condiciones de la subásta 

Primem.-Para tomar parte en las suhastas, será 
necesario, a excepción del ejecutante, consignar con 
carácter previo en la cuenta de este Juzgado abierta 
en el Banco Bilbao VIzcaya de Vérin, expediente 
3246000 18043096, una cantidad igUal, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo fijado para' cada 
subasta, en primero y segunda, siendo el tipo para 
la te= o ulteriores subastas que en su caso pudie
ran celebrarse, el 20 por 100, por lo menos, del 
tipo fijado para la segunda. 

Segunda.-En todas las subastas desde su anuncio 
hasta su celebmción¡iodrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Secre
taria del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de 
la consignación efectuada para tomar parte en la 
subasta, en las condiciones descritas anterionltente. 

Tercera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primero y segunda, pudiendo 
verificarse las mismas en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere· la regla 4.' del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
existente y que las cargas y gravámenes anteriores 
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Y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin destllarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Poula, sita en Pazos-Venn (Orense), al nom
bramiento de A Baira, con una superficie aproxi
mada de 800 metros cuadrados. Linda: Norte y 
sur, José Femández; este, Laureano Fuentes y, oeste, 
camino. 

Sobre dicho terreno hay dos naves industriales: 

Planta b¡ija_ N ave industrial A. situada al este 
de la parcela.- con una superficie útil aproximada 
de 145 metros cuadrados. Destinada a granja de 
ganado bovino. 

Planta baja. Nave industrial B, situada al oeste 
de la parcela. con una superficie titil aproximada 
de 166 metros cuadmdos. Destinada a granja de 
ganado porcino. 

La superficie total construida de los edificios es 
de 341 metros cuadmdos en conjunto, perteneCien
do a la nlQ'e A 154 metros cuadrados, y a la nave 
B 187 metros cuadrados. Inscrita al tomo 676. libro 
125, folio 65, finca número 20.008. 

Tipo de subasta: 9.727.200 pesetas. 
2. Urbana, sita en Verin (Orense). Edifieación 

de planta baja destinada a local, con el núme
ro 9, situada al suroeste de la fmea, al sitio de 
Sousas, con una superficie aproximada de 39 metros 
cuadrados_ Linda: Derecha, entrando u oeste, local 
número 10; izquierda o este, en linea de unos 5 
metros 20 centimetros, herederos de Laureaoo 
Peláez; fondo o sur, en linea de unos 7 metros 
50 centimetros, Bernardino Rodríguez Álvarez; fren
te o norte, local número 8 y terreno común de 
los distintos locales. Inscrita al tomo 622, libro 99, 
folio 94, fmca número 14.392. 

Tipo de subasta: 1.141.740 pesetas. 
3. Urbana, sita en Verin (Orense). Edificación 

de planta b¡ija destinada a local, con el número 
14, situada al oesié<de la fmca. al sitio de Sousas, 
con una superficie aproximada de 28 metros cua
dmdos. Linda: Derecha, entrando o norte, fTllI\ia 
de terreno con servidumbre de paso; izquierda o 
sur, local número 13; fondo u oeste, edificación 
de Elvira Cid Guerra y otros; frente o este, en linea 
de 5 metros 5 centimetros. terreno común a los 
distintos locales. Inscrita al tomo 622,libro 99, folio 
99, fmca número 14.402. 

Tipo de subasta: 1.293.600 pesetas. 
4. Urbana, fmca número 3. Piso vivienda, letra 

A. ubicado al norte de la primera planta alta del 
edificio sito en pollgono de Sonsas, calle San Roque, 
en el paraje Glorietas de Sousas, de Verin. Con 
,una superficie útil aproximada de 60 metros cua
drados, y consta de estar-<:omedor, tres donnitorios, 
cocina, despensa y baño. Linda: Derecha, entrando 
o est., vuelos sobre la fmea matriz; izquierda u 
oeste, vuelos sobre la calle San Roque y Cl\ia de 
escaleras; fondo o norte, vuelos sobre el camino 
de· ~rvidumbre . de la fmca matriz y, frente o. sur, 
caja de escaleros y piso primero B. Tiene como 
anejo un trastero. 

Tipo de subasta: 6.698.582 pesetas. 

Dado en Verin a 26 de octubre de I 996.-EI Juez, 
Luis Ángel Fernández Barrio.-El Secreta
rio.-69.124 . 

VIGO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primem instan
cia número 7 de VigO, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se signe procedimiento especial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, con el número 418/1996, 
promOvido por .Banco Pastor, Sociedad Anónima., 
representado por el Procurador don José A Fandiño 
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Camero. contra don Raúl Antonio Figueroa Mar
tínez, domiciliado en San Benito. 3. Gondomar. en 
los que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al fmal se describe, que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, a las diez horas, de 
los días que se señalen para la celebración de las 
correspondientes subastas, sito en Vigo, calle LaUn. 
4, 4.11. planta. en fonna siguiente: 

En primera subasta el próximo día 14 de enero 
de 1997. sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de la hipoteca. que asciende a la suma de 10.210.680 
pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el próximo día 11 de febrero 
de 1997. sirviendo de tipo el 75 por 100 del de 
la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin· 
guna de las anteriores, el próximo día 11 de marzo 
de 1997, con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el respectivo tipo de subasta. en la primera ni en 
la segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar. previamente. en la entidad «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima», agencia urbana de la 
avenida de La Florida. número 4. de Vigo. cuenta 
de consignaciones del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Vigo. cuenta número 
3561 0000 18 418 96, por lo menos, el 20 por 
100 del tipo expresado. sin cuyo requisito no será 
admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, acompañando el res
guardo acreditativo del ingreso del respectivo 20 
por 100 del.tipo. para cada subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero, manifestando 
este derecho en el momento de la subasta. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-NÚlnero 9. Vivienda A), emplazada en 
la planta primera de un edificio si número de Regis
tro, a la calle Manuel Alonso, de la Villa, y municipio 
de Gondomar. Ocupa la superficie construida de 
84 metros 5 decímetros cuadrados. Distribuida en: 
Dos dormitorios. cocina con terraza-tendedero. 
baño, estar-comedor y pasillo distribuidor. 

Ltmita: Derecha, entrando. al oeste, vuelo de la 
calle Párroco Mariño; izquierda, al este, vuelo de 
la fmca de don Celso Hermida; fondo, al sur, vuelo 
de la fmca de don Latino Salgueiro; y frente, al 
norte, vivienda B, en la misma planta, patio de luces, 
caja de, la escalera y rellano de ésta. por donde 
entra. 

Figura inscrita, dicha hipoteca. en el Registro de 
la Propiedad número 2 de los de Vigo al tomo 
1.637, libro 84 de Gondomar. folio 163. fmea núme
ro 9.914, inscripción tercera. 

y para que así conste y sirva de notificación, 
al público en general y al demandado en particular, 
se expide el presente edicto, para su inserción y 
publicación en los boletines oficiales que corres
pondan. en VIgO a 29 de octubre de 1996.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-69.885. 

V1GO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de Vigo. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se sigue procedimiento especial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, con el número 
613/1996, promovido por «Banco Hipotecario de 
España. Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don José A. Fandifto Camero, contra 
don Germán Sanmartín Portas, don Hector San
martin Portas y don Máximino Sanmartin Portas, 
domiciliados en Gran Vía. 192, 7.0 A Vigo, en 
los que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al fmal se describe, que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, a las once horas, 
de los días que se señalen para la celebración de 
las correspondientes subastas, sito en Vigo, calle 
Latin, 4, 4.a planta. en foona siguiente: 

En primera subasta el próximo dia 14 de enero 
de 1997. sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de la hipoteca, que asciende a la suma de 22.940.000 
pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el próximo día 11 de febrero 
de 1997, sirviendo de tipo el 75 por 100 del de 
la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el próximo día 11 de marzo 
de 1997. con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el respectivo tipo de subasta, en la primera ni en 
la se8!Plda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar. previamente. en la entidad «Banco Bilbao 
V1Zcaya, Sociedad Anónima», agencia urbana de 
la avenida de La Florida, número 4. de Vigo, cuen
ta de consignaciones del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Vigo, cuenta número 
3561 0000 18 0613 96, por lo menos, el 20 por 
100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no será 
admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dJa 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, acomprulando el res
guardo acreditativo del ingreso del respectivo 20 
por 100 del tipo, partt cada subasta. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la- responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero, manifestando 
este derecho en el momento de la subasta. 

Bien objeto de subasta 

Número 15. Vivienda A), en planta séptima, del 
edificio señalado con el número 192 de la Gran 
Vía del Generalísimo, esquina a la calle Gerona, 
de Vigo. Mide 182 metros cuadrados. Linda: Sur 
o frente principal la Gran Vía del Generalísimo 
y, más en el interior, con el rellano de la escalera 
y la vivienda B de la misma planta; norte o espalda, 
solar de don Alfonso Santoro Roses. y más al inte
rior, con patio central de luces y hueco del ascensor; 
este. o derecha. por donde también tiene frente. 
la calle Gerona, y oeste, con la vivienda B de la 
misma planta, patio central de luces, hueco del 
ascensor, rellano de la escalera y patio posterior. 

Le es inherente, en propiedad, un cuarto tras,tero 
situado en el desván, el cual se identifica por ir 
marcado con la misma nomenclatura que la asignada 
a esta fmca principal a la que pertenece. 

InscripCión: Tomo 582 de Vigo. sección 1.8
, folio 

167 vuelto, fmea número 30.242, inscripción quinta 

y para que así conste y sirva de notificación, 
al público en general y a los demandados en par
ticular. se expide el presente edicto, para su inserción 
y publicación en los boletines oficiales que corres
pondan, en Vigo a 29 de octubre de 1996.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-69.884. 

V1LLAJOYOSA 

Edicto 

Don Álvaro Amat Pérez, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Villajoyosa, 

Por el presente hace saber: Que en los autos de 
procedimiento judicial sumario regulado por el ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, registrados bajo 
el número 239 de 1995, promovidos a instancia 
de Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra doña 
Francisca Sacristán Cerdá y don Gaspar Mauri 
Moreira. en reclamación de un préstamo con garan
tía hipotecaria. he acordado en proveído de esta 
fecha sacar a la venta en pública subasta por primera 
vez el inmueble que a continuación se describirán, 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 17 de diciembre de 1996. 
a las doce horas. 

De no haber postores se señala para que tenga 
lugar la segunda subasta el día 17 de enero de 1997, 
a las doce horas, y si tampoco hubiera postores 
en ésta, se señala para que tenga lugar la tercera 
subasta el dia 17 de febrero de 1997, a las doce 
horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo del remate será el que al 
fmal se dirá, pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca; para la segunda, el 75 por 100 de 
la anterior; y la tercera, saldrá sin sujeción a tipo. 

"Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo' fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar-parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado. abier
ta en el Banco Bilbao V1Zcaya de esta localidad, 
número 0195.000.18.0239.95, destinada al efecto, 
el 50 por 100 del tipo de tasación. sin cuyo requisito 
no secan admitidos. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito. en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de lafmca. 

Sexto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptimo.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a tercero. 

Octavo.-Para el caso de tener que suspender por 
causa mayor alguna de las subastas señaladas, se 
celebrará al dia siguiente hábil a igual hora, excepto 
sábados. así como que, en el caso de no poder 
efectuar la notificación personal del demandado de 
las fechas de subastas. sirve la presente de noti
ficación en forma a los mismos. 
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La finca objeto de subasta y valor de la misma 
es la que a continuación se relaciona: 

Urbana número 18. Vivienda designada con la 
letra C de la planta tercera, del portal 1 del edificio 
en construcción. situado en la ciudad de VtIlajoyosa. 
partida Barberes. avenida de la Constitución, sin 
número. con vuelta a la calle de nuevo trazado. 
con distribución propia para babitar. Tiene una 
superficie aproximada construida de 97 metros 4 
decimetros cuadnidos y útil de 79 metros 48 deci
metros cuadrados. Linda: Frente. con zonas de acce
sos y vivienda letra B de su misma planta y portal; 
derecha, entrando, vivienda letra D de igual planta 
y portal y vuelo sobre la calle de nuevo trazado; 
izquierda, vivienda letra B de idéntica planta y portal 
y, fondo, intersección de las calles avenida de la 
Constitución y calle de nuevo trazado. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Villajoyosa al tomo 
668, libro 238 de Villajoyosa, folio 147, fmca 
22.356. 

Valorada, a efectos de primera subasta, en la suma 
de 10.920.000 pesetas. 

Dado en Villajoyosa a 30 de octubre de 1996.-El 
Juez, Álvaro Amat Pérez.-La Secretaria-69.740. 

ZARAGOZA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 434/1996, sección Po, se sigue pro
ceclimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, representada por 
el Procurador don José Andrés Isiegas Gemer, con
tra «Exmina, Sociedad Limitada», en los que por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, el inmueble que al final 
se describe, cuyo remate que tendrá lugar en la 
Sala de AUdiencias de este Juzgado, en forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 18 de diciembre de 
1996, y hora de las diez, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca. ascendente a la suma 
de 11.700.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 15 de enero de 1997, 
Y hora de las diez, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. . 

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 12 de' febrero de 1997, 
Y hora de las diez, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin s!-ljeci6n a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepciÓn del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en el establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por 100 del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que las subastas se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéridose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Quinta.-Por medio del presente, se hace saber 
a los deudores el lugar, dia y hora señalados para 
el remate, a los fmes previstos en el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. para el supuesto de no poder
se practicar la notificación en la forma acordada 
en autos. 

Bien objeto de subasta 

Número 2. La vivienda o piso primero, en la 
primera planta superior. de 54,82 metros cuadrados 
de superficie útil y una cuota de participación en 
el valor total del inmueble de 16 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Zara
goza, al folio 69, del tomo 2.044, libro 852 de la 
sección primera, fmca número 42.251, inscripción 
tercera. Corresponde y forma parte de una casa 
sita en Zaragoza, calle de Santa Cruz distinguida 
con los números 2 y 4, angular a la calle Méndez 
Núñez, donde está señalada con el número 23. 

Dado en Zaragoza a 21" de septiembre de 
1996.-La Magistrada-Juez.-EI Secretario.-69.81O. 

JUZGADOS DE LOSOCML 

BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta, en la Sala 
de Audiencia del Juzgado de lo Social número 30 
de Barcelona, del bien embargado como propiedad 
de la apremiada, en el proceso de ejecución núme
ro 4.154/94, iostado por doña Maria ColI -Llusa 
y otros, frente a «Autoadhesivos, Sociedad Anó
nim8», en las condiciones reguladas en los articu
los 234.1, 261, 262, 263 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, y 1.488 Y siguientes de la Ley de Eqjui
ciamiento Civil, cuya relación circunstanciada es 
la siguiente: 

FinCa registra! número 9.934-N, folio 22, libro 
460, tomo 926, descripción que proviene del folio 
244, tomo 487, libro 200 de Rubi del Registro de 
la Propiedad número 2 de Terrassa. 

Bien tasado pericíalmente en la cantidad de 
21.000.000 de pesetas. 

El bien se encuentra depositado en calle Verdi. 
números 90-92, polígono industrial .Can Jardi., de 
Rubi. 

Primera subasta: 7 de enero de 1997, a las nueve 
cuarenta y cinco horas. Consj.gnación para tomar 
parte: 10.500.000. pesetas.' Postura mínima: 
14.000.000 de pesetas. 

Segunda subasta: 28 de enero de i997, a las nueve 
treinta horas. Consignación para fumar parte: 
10.500.000 pesetas. Postura minima: 10.500.000 
pesetas. 

Tercera subasia: 18 de febrero de 1997, a las 
nueve treinta horas. Consignación para tomar parte: 
10.500.000 pesetas. Posturaminima: Deberá exce
der del 25 por 100 de la cantidad en' que están 
tasados los bienes. Si hubiese postor que ofrezca 
suma superior, se aprobara el remate. De resultar 
desierta la tercera subasta, los ejecutalrtes o, en su 
defecto, los responsables legales solidarios O sub
sidiarios tendrán el derecho de alljudicarse los bienes 
por el 25 por 100 del avalúo. dándose a tal fm 
el plazo común de diez días, de no hacerse uso 
de este derecho, se alzará el embBfXO. La segunda 
y tercera subastas 'sólo se celebrarán de resultar 
desierta ia precedente. 

Dé estar divididos los bienes en lotes, puede par
ticiparse separadamente en la subasta de cada uno 
de ellos, siendo el importe de la consignación y 
la postura minima proporcional al valor de la tasa
ción del lote. 

Los licitadores, salvo que sean los propios eje
cutantes o quienes pudieran subrogarse legalmente 
en su lugar, deberán, para poder tomar parte en 
las subastas, acreditar, prevtamente, haber deposi-
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tado la cantidad indicada como consignación, y ello 
exclusivamente mediante cheque librado por la enti
dad de crédito. talón conformado o resguardo acre
ditativo de depósito, en la cuenta corriente núme
ro 0913000000666692; del Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 5.734, sita en plaza de Cataluña, número 5, 
de Barcelona. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento de 
su celebración. pueden hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se abrirán en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 
Junto a la postura por escrito, en pliego cerrado. 
deberá remitirse o presentarse en el Juzgado res
guardo acreditativo de haber efectuado la consig
nación para tomar parte, y ello exclusivamente 
mediante resguardo acreditativo de depósito, en la 
cuenta corriente número 0913000000666692, del 
Banco Bilbao VIZCaya, oficina 5.734, sita en plaza 
de Cataluña, número 5, de Barcelona. Se harán 
constar los datos identificativos del remitente, que 
no se harán públicos si no lo desea. salvo que resulte 
adjudicatario, entendiendose, salvo que se indique 
lo contrario en el pliego, que: 

a) Se aceptan las condiciones de la subasta. 
b) Se reserva la facultad de ceder el remate a 

un tercero. de ser procedente. 
c) Se acepta, si su postura no fuere la mejor, 

el que quede reservada la cantidad consignada, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación de pago del resto pudiera apro
barse el remate a su favor. Del resultado de la subasta 
se le dará cuenta, y de ·resultar ser el mejor postor, 
se le requerirá para el plazo de tres dias acepte 
la adjudicación bajo apercibimiento, en caso con
trario, de pérdida de la cantidad consignada. 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor 
de parte de los ejecutantes y el precio de adjudi
cación no es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberla serIes atribuida en el reparto proporcionaL 
De ser ülferir al precio deberán los acreedores adju
dicatarios abonar el exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a W1 tercero, cesión que deberá efectuarse mediante 
comparecencia ante el Juzgado, previa o simultA
neamente al pago del resto del precio del remate, 
o, en todo caso. dentro de los treS dias hábiles 
siguientes. 

El precio integro del remate deberá abonarse den
tro de los tres dias siguientes a su aprobación, caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subastá. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Barcelona 10 de octubre de 1996.-EI 
Secretario judicial. Julio Giráldez Blanco.-69,829. 

BARCELONA 

Edkto 

Se anuncia la rectificación o corrección del edicto 
publicado en el .BoIetín Oficial del Estado. el pasa
do 16 de octubre de 1996, referente a la venta 
en . pública subasta en la Sala de Audiencias del 
Juzgado de lo Social número 29 de Barcelona, de 
los bienes embargados como propiedad de la 
apremiada en el proceso de ejecución núme
ro' 5.753/1995, instado por doña Teresa AngIés 
Rams y tres más. frente a «Euroquimia Kurz, Socie
dad Anónima •• en las condiciones reguladas en los 
articulos 234.1, 261, 262, 263 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral y 1.488 y siguientes de la Ley 
de EI\iuiciamiento Civil, cuya relación circunstan
ciada es la siguiente: 

Finca número 4.336, inscripción primera, folio 
25. tomo 2.725 del archivo, libro I lO. del Ayun-
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tamiento de Sentmenat, cuya tasación pericial es 
de 18.550.000 pesetas. 

Finca número 4.046, inscripción primera, folio 
118. tomo 2.526 del archivo, libro 104 del Ayun
tamiento de Sentmenat, cuya tasación pericial 
correcta es de 50.000.000 de pesetas (no 
de 68.500.000 pesetas. 

Bienes tasados pericialmente en la cantidad 
de 68.500.000 pesetas. y las cuantías correctas para 
tomar parte en las subastas y las posturas minimas 
son las siguientes: 

Primera subasta: 16 de diciembre de 1996, a las 
diez diez horas. Consignación para tomar parte: 
34.250.000 pesetas. Postura mínima: 45.666.667 
pesetas. 

Segunda subasta: 13 de enero de 1997. a las diez 
quince horas. Consignación para tomar parte: 
34.250.000 pesetas. Postura mínima: 34.250.000 
pesetas. 

Tercera subasta: 13 de enero de 1997, a las diez 
diez horas. Consignación. para tomar parte: 
34.250.000 pesetas. Postura mínima: Deberá exce
der del 25 por 100 de la cantidad en que están 
tasados los bienes. 

y se mantienen todos los demás extremos seña
lados en el edicto de venta en pública subasta publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado» el pasado 
día 16 de octubre de 1996. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el apremiado y tercero'3 interesados. 

Dado en Barcelona a 31 de octubre de 1996.-La 
Secretaria judicial.-6 9.833. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Susana Allende Escobes, Secretaria judicial 
del Juzgado de lo Social número 9 de Bilbao-VlZ
caya. 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 9, registrado con núme
ro 720/1993. ejecución número 126/1993, a ins
tancias de don Manuel Osuna Álvaro, contra «Bil
baina de Vehículos y Maquinaria, Sociedad An6-
11irna», Y «Vebilsa, Sociedad Anónima». en recla
mación sobre despido, en providencia de esta fecha, 
he acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte días, los siguientes bienes 
embargados como propiedad de la parte deman
dada, cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan y valoración 

Potro Sacabollos «Celette»: 800.000 pesetas. 
Máquina soldadura «SAT» 5.100: 75.000 pesetas. 
Máquina soldadura «Electrón Multi-Spob: 60.000 

pesetas. 
Elevador de vehículos «Celette»: 500.000 pesetas. 
Dos elevadores de vehículos «Koni»: 600.000 

pesetas. 
Prensa «Ensidesa»: 30.000 pesetas. 
Elevador «IstobaI»: 350.000 pesetas. 
Cabina de pintura «Geinsa» 6 x 4: 2.250.000 

pesetas. 
Dos máquinas de inyección «Magasa»: 800.000 

pesetas. 
Siete archivadores metálicos: 35.000 pesetas. 
Tres archivadores metálicos de dos puertas: 

15.000 pesetas. 
Cuatro mesas de oficina: 20.000 pesetas. 
Una máquina de escribir «Olivetti» 90: 5.000 

pesetas. ' 
Máquina de escribir «Olivetti» 88: 5.000 pesetas. 
Ordenador «Olivetti» L-l M-40. con impresora 

PR-19. dos teclados y pantallas: 65.000 pesetas. 

Total peritación: 5.610.000 pesetas. 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado sito en Bilbao-VlZcaya. en primera subasta, 
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el día 13 de diciembre de 1996. Caso de no haber 
licitadores o siendo inadmisibles sus posturas, se 
celebrará segunda subasta, el dla 10 de enero 
de 1997. Si en ésta volvieran a darse esas circuns
tancias. se celebrará la tercera subasta, el día 3 de 
febrero de 1997. 

Todas ellas se celebrarán a las once horas. res
pectivamente. 

Si por causa de fuerza mayor. se suspendiese cual
quiera de ellas. se celebrará al día siguiente hábil, 
a la misma hora y en el mismo lugar; y, en días 
sucesivos. si se repitiera o subsistiese dicho impe
dimento. 

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes, pagando principal, inte
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar. pre
viamente. en el establecimiento bancario del Banco 
Bilbao Vizcaya, número de cuenta 4783, clase 00, 
el 20 por 100 del valor del lote por el que vayan 
a pujar en primera subasta, y el 15 por 100 (20 
por 100 del tipo de la segunda subasta) de su valor 
en las otras dos, lo que acreditarán en el momento 
de la subasta (artiCulo 1.500.1.° de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito. en pliego cerrado, que se pre
sentarán en la Secretaría del Juzgado y depositando 
en la eritidad bancaria del Banco Bilbao VlZcaya, 
número de cuenta 4783, clase OO. el 20 por 100 
(primera subasta), o el 15 por 100 (segunda y tercera 
subastas) del valor del ld'te (20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta) por el que vayan a pujar. 
acompañando resguardo de haberlo efectuado. 
Dicho pliego cerrado se conservará cerrado por el/la 
Secretario/a judicial y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas (articulo 1.499. 
11 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hícieran sin 
necesidad de consignar depósito (articulo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana y en la primera no se admitirán 
postw'as que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción y, por tanto, no se admitirán posturas que 
no cubran el 50 por 100 de la valoración (articu
lo 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (articu
lo 261 de la Ley de Procedimiento Laboral). Si 
hubiera postor que ofrezca suma superior se apro
bará el remate. 

De resultar desierta esta última tendrán los eje
cutantes o, en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles 
a tal fm el plazo común de diez Qías. De no hacerse 
uso de este derecho, se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración de los bienes subastados en la fonna y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(articulo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación del bien se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes (si hubiere varios) y el precio de la adju
dícación es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores. los crédítos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberla serles atribuida en el reparto proporcional. 
De no ser inferior al precio deberán los acreedores 
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adjudicatarios abonar el exceso en metálico (articu
lo 262 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Undécima.-EI precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres/ocho días (según se trate de 
subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Duodécima.-Los bienes embargados están depo
sítados en avenida San Adrián, 45, en la empresa 
«Bilbaína de Vehiculos y Maquinaria, Sociedad Anó
nima», «Vebilsa, Sociedad Anónima» y en Campa 
San Sto, número 5, de Bilbao, a cargo de don Manuel 
Osasuna Álvaro. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» y «Boletín Oficial de la Provincia 
de VIZCaya», y en cumplimiento de lo establecido 
en leyes procesales, expido la presente en Bilbao
VlZcaya a 8 de octubre de 1 996.-La Secretariajudi
cial, Susana Allende Escobes.-69.835. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de lo Social número 2 
de esta provincia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de lo Social 
número 2 se sigue procedimiento número 43/1995, 
a instancia de doña Josefma Hervás Rojas. frente 
a don José Coscolín Jiménez, con domicilio en com
plejo urbanístico «La Albuera», Camino de Alarcos. 
sin número (Unifamiliar, 32), Ciudad Real, actual
mente en periodo de ejecución. por la que, por 
providencia de esta fecha, se ha acordado señalar, 
por primera vez, el dia 21 de enero de 1997. a 
las doce horas: por segunda vez, si resultase desierta 
la primera subasta, el día 11 de febrero de 1997, 
a las doce horas, y por tercera vez, si resultase desier
ta la segunda, el dia 4 de marzo de 1997, a las 
doce horas, los siguientes bienes embargados a la 
parte demandada: 

Tres aparatos de aire acondicionado, marca «Mit
subishi», modelo Electric. Valorados en 90.000 pese
tas. 

Una cafetera de dos brazos, semiautomática. mar
ca «Zimbali». Valorada en 80.000 pesetas. 

Una vitrina expositor de mariscos, de 4 metros, 
con motor. Valorada en 250.000 pesetas. 

Una vivienda unifamiliar, número 32, tipo 2, con 
jardín anejo, perteneciente al complejo urbanístico 
sito en Ciudad Real, al sitio de «La Albuera», a 
la izquierda del Camino de Atarcos. sin número. 
con una superficie útil de 133.11 metros cuadrados. 
Consta de planta baja y dos altas. Linda: Frente, 
calle de la urbanización. Es de reciente construcción. 
con materiales de primera calidad. disfruta de pis
cina comunitaria y campo de tenis. Valorada en 
15.000.000 de pesetas. 

Total valoración: 15.450.000 pesetas. 

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de lo Social número 
2. sito en esta capital, pasaje Gutiérrez Ortega. sin 
número, advirtiéndose a los posibles postores: 

Primero.-Que en la primera subasta no se admi
tirán posturas que no cubran las dos tercl48.s partes 
del importe del avalúo, quedando al arbitrio del 
ejecutante si no hubiese postor, pedir la adjudicación 
de los bienes por los dos tercios del avalúo. 
~egundo.-Que el tipo de la segunda subasta será 

el importe del avalúo menos el 25 por 100. y, si 
no hubiere postor, podrá el ejecutante pedir la adju
dicación por las dos terceras partes del tipo. 

Tercero.-Que en la tercera subasta no se admi
tirán posturas que no excedan del 25 por 100 de 
la cantidad en que se ha justipreciado los bienes, 
y, si esta subasta resultase desierta, podrán los eje
cutantes o, en su defecto, los responsables solidarios 
o subsidiarios adjudicarse los bienes por el 25 por 
100 del avalúo en el plazo de diez días. 
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Cuarto.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores, excepto los ejecutantes, previa
mente; consignar el 20 por 100 del valor de los 
bienes de tipo de subasta. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes. si los hubiere, al crédito de los actores 
ejecutantes. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en este Juzgado el res
guardO de ingreso en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Los pliegos se conservarán cerrados por el Secre
tario y serán abiertos en el acto del remate al publi
carse las posturas. surtiendo los mismos efectos que 
las que se realicen en dicho acto_ Sólo la adquisición 
o adjudicación practicada en favor de los ejecutantes 
o de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
podrá efectuarse en calidad de ceder a terceros. 

Dado en Ciudad Real a 28 de octubre de 1996.-El 
Secretario.-69.826. 

CÓRDOBA 

Edicto 

En virtud de resolución de esta fecha dictada en 
el procedimiento de cantidad, número 752/83 y 
1.705/85 (acumul), ejecución número 59/96, segui
do a instancias de Fondo de Garantía Salarial, contra 
don Cayetano Femández Maya, se ha acOrdado 
anunciar la venta en pública y primera, segunda 
y tercera subasta, bajo las condiciones que se expre
sarán, el bien que se relaciona, y que ha sido jus
tipreciado por Perito en las cantidades que a con
tinuación se señalan, habiéndose señalado para que 
tenga lugar los dias 20 de febrero, 20 de marzo 
y 24 de abril próximos, y hora de las doce, en 
los estrados de este Juzgado, sito en Doce de Octu
bre, número 2. 

Bien que sale a subasta 

Mitad indivisa de un solar urbano, en la Linea 
de la Concepción (Cádiz), con una superficie de 
2.010,5 metros cuadrados (total de 4.021 metros 
cuadrados), propiedad de don Cayetano Femández 
Maya, originariamente constitutiva de las parcelas 
335 y 163 del plano parcelario, y asiento 1.l78, 
folio 147, diario 78 del Registro de la Propiedad 
de San Roque, en la cantidad de 9.045.000 pesetas. 

Condiciones para la subasta 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando principal, inte
reses y costas, después de celebrado quedará la venta 
irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar, 
previamente, en Secretaria o en un 'establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de la 
subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos tercera partes del tipo de tasación, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una reb<\Ía del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Séptima.--Que por último en tercera subasta, si 
fuese necesa,rio celebrarla, no se admitirán posturas 
que nO excedan del 25 por 100 de la cantidad en 
que se han justipreciado los bienes. Si hubiese postor 
que ofrezca postura superior, se aprobará el remate. 
De resultar desierta la, tercera subasta tendrán los 
ejecutantes el derecho a adjudicarse los bienes por 
el 25 por lOO del avalúo, dentro del plazo de diez 

dias. De no hacerse uso de este derecho, se alzará 
el embargo. 

Octava.-Que, eñ todo caso, queda a salvo el dere
cho de la parte actora a pedir la administración 
o adjudicación d~ los bienes subastados, en la fonna 
y con las condiciones establecidas en la vigente legis, 
Iación procesal. 

Novena.-Que sólo la adquisición o adjudicación 
practicada en valor de los ejecutantes o de los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios podrá 
efectuarse en calidad de ceder a terceros. 

Décima.-Que los titulos de propiedad han sido 
suplidos mediante certificación registra! obrante en 
autos., y que los mismos se encuentran de manifiesto 
en la, Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por los que deseen participar en la 
subasta, y que se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente como bastante, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin que pueda destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Undécima.-Que el precio del remate deberá abo
narse dentro de los tres dias siguientes a la apro
bación del mismo, si se trata de bienes muebles, 
o de ocho dias, si se trata de inmuebles. 

y para' que conste y se lleve a efecto su publicación 
extiendo el presente y otros de igual tenor en Cór
doba a 18 de octubre de 1996.-E1 Secreta
rio.-69.824. 

MADRID 

Edicto 

Doña Pilar Órtiz Martinez, Secretaria del JuzgadO 
de lo Social número 18 de Madrid, 

Por el presente edicto dimanante del procedimien
to en autos número 1).562/1994, ejecución núme
ro 280/1994 y acumuladas, iniciado a instancia de 
don Agustin Zurdo del Río y otros, contra d(untz, 
Sociedad Anónima., hace constar que en el dia 
de la fecha se ha ordenado sacar a subasta el siguien
te bien embargado como propiedad de la parte 
demandante, cuya relación y tasación es la que se 
incluye a, continuación, así como las condiciones 
de las subastas. 

Bien que se subasta 

Con el correspondiente valor de tasación y jus
tiprecio de los mismos: 

Urbana: Loca1 izquierda situad" en planta baja 
de la casa número 9 moderno, cuatro antiguo de 
la calle de Las Fuentes, de Madrid. Ocupa una super
ficie aproximada de 23 l metros 50 declmetros cua
drados. Linda: Por su frente, mirando desde la calle 
de Las Fnentes, con dicha via pública, a la que 
tiene dos huecos, uno de ellos' de acceso; por la 
derecha, con portal de la casa; por la izquierda, 
con medianeria izquierda de la casa, y por el fondo, 
con medianeria fondo de la casa. Le es inherente 
un sótano situado deblljo de dicho local, con una 
superllcie aproximada de 31 metros 90 decimetros 
cuadrados, y con el que se comunica privativamente 
mediante una escalera: Cuota: 13,43 por lOO. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número' 4 de 
los de Madrid, finca número 50.386. 

Valor real o justipre<;lo: 24.584.519 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá 1ll8ar en la Sala de Audiencias de este 
JUZgado, en primera subasta, el dia 20 de diciembre 
de 1996; en segunda subasta, en su caso, el dia 
14 de enero de 1997, Y en tercera subasta, también 
en su caso, el dia 7 de febrero de 1997, señalándose 
para todas ellas como hora la de las diez. y se 
celebrarán b<\Ío las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar el bien pagando el principal, inte-
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reses y costas, después de celebrado quedará la venta 
irrevocable (articulas 249 de la Ley de Procedi
miento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Segunda-Los licitadores deberán acreditar, pre
viamente, haber depositado el 20 por lOO, al menos, 
del valor del bien que haya servido de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
(articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), 
y ello exclusivamente mediante resguardo acredi· 
tativo de depÓSito en la cuenta corriente número 
2.516, que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya de la calle Basilica, 19, de Madrid. 

Tercera.-El ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen, 
sin necesidad de consignar (articulo 1.501 de la 
Ley de EQjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado (articulos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-La primera subasta tendrá como tipo el 
valor de tasación del bien, no admitiéndose posturas 
que no cubnin las dos terceras partes del preciO 
que sirve de tipo para esta subasta. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, el bien 
saldrá con una reb'lia del 25 por 100 de la tasación, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio que sirve de tipo para 
esta subasta. 

Séptima.-En tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, la postura minima deberá exceder del 
25 por 100 de la cantidad en que está tasado el 
bien. Si hubiere postura que ofrezca suma superior. 
se aprobará el remátc. De resultar desierta la tercera 
subasta, 'los ejecutantes o, en su defecto, los res
ponsables legales, solidarios y subsidiarios tendrán 
el derecho a adjudicarse el bien por el 25 por lOO 
del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo común de 
diez dias, de no hacerse uso de este derecho se 
alzará el embargo (articulo 262 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral). 

Octava.-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación del bien 
por las dos -terceras partes de su avalúo. o que se 
saquen de nuevo a subasta pública, con reb'lia del 
25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta la 
segunda subasta, el actor podrá pedir, () la adju
dicación del bien por las dos terceras partes del 
precio que hubiere servido de tipo para esta segunda 
subasta, o que se la entrel!Uen en administración 
para aplicar sus productos al pago de los intereses 
y extinción del capital. 

Novena-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho dias siguientes a la apro
bación del mismo. 

Décima.-Subastándose bienes inmuebles se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción- el precio del remate (ar
ticulos 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Undécima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicaCión no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudica¡:ión deberá serIes atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (articulo 263 de la Ley de Procedimiento La
boral). 

Duodécima.-Sólo las posturas realizadas por los 
ejecutantes O por los responsables legales solidarios 
o subsidiarios, podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero (articulo 264 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez haya sido publicado en el .Boletin Oficial 
del Estado. y «Boletin Oficial de la Comunidad 
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de Madrid», en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal. se expide el presente 
en Madrid a 28 de octubre de 1996.-La Secretaria 
judicial. Pilar Ortiz Martinez.-69.837. 

PONFERRADA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Escuadra Bueno, Magis.
trada·Juez del Juzgado de lo Social número 2 
de Ponferrada, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro- . 
cedimiento de ejecución número 127/1996, que 
dimana de los autos de juicio número 286/1996, 
promovidos por don Rogello Benjamín Moran de 
la Cruz y otros, contra empresa «Emilio Valiño Aira» 
(VALFER), con domicilio en Ponferrada, avenida 
de España. 34, en los que se acordó sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, los bienes 
embargados que luego se describirán, como pro· 
piedad de la parte demandada, conforme a las con
diciones que también se expresarán, y que se cele
brarán en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
los dias y horas que también se han de indicar. 

Subasta 

La primera se celebrará el día 23 de enero de 1997, 
a las doce horas. 

La segunda tendrá lugar el día 27 de febrero 
de 1997, a las doce horas. 

La tercera se llevará a efecto el dia 3 de abril 
de 1997, a las doce horas. 

Condiciones 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar los bienes pagando principal y costas; 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en la oficina principal de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», en esta ciudad, el 20 por 100 
d,:l importe de la tasación, presentando al comienzo 

e la correspondiente subasta el resguardo corres
pondiente, sin cuyo requisito no serán a~mitidos 
al acto. 

Para intervenir en la segunda y tercera subasta, 
en su caso, deberán consignar previamente el impor
te del 15 por IDO de la tasación de los bienes. 
presentando el resguardo correspondiente. 

No se admitirán ni dinero en metálico ni cheques 
o talones, aunque vengan conformados, certificados 
o garantizados. 

Tercera-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejoras las posturas que 'se hicieren. sin 
necesidad de consignación alguna. 

Cuarta.-Hasta el dia señalado para el remate 
podrán hacerse pujas por escrito, en plica cerrada, 
que serán abiertas en el acto del remate, al publicarse 
las posturas, surtiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto, sin perjuicio de que 
en el acto del remate puedan ser mejoradas. 

Quinta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación. en la primera; 
en la segunda, con la rebaja del 25 por 100, y 
en la tercera no se admitirán posturas que no exce
dan del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieren 
justipreciado los bienes. 

Sexta.-Sólo la adjudicación en favor de los eje
cutantes o de los responsables legales solidarios o 
subsidiarios podrá efectuarse en calidad de ceder 
a tercero. 

Séptima.-Podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta, a fin de que si el primer adjudicatario no 
cumpliese sus obligaciones pueda aprObarse el rema
te a favor de los que le sigan, por el orden de 
sus respectivas posturas. 

Octava.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
las correspondientes certificaciones del Registro de 
la Propiedad. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, debiendo conformarse con ellos 
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los licitadores. que no tendrán derecho a exigir nin
gún otro; asimismo estarán de manifiesto los autos. 

Novena.-Las cargas y gravámenes an~eriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del eje
cutante continuarán subsistentes y sin cancela!'. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes embargados 

l. Local comercial en la planta baja del edificio 
sito en la calle Luciana Femández, número 24. de 
Ponferrada. Señalado como fmca número l del edi
ficio. Tiene una superticie construida de 115 metros 
cuadrados. Está constituido por una sola nave. Es 
la finca registral número 20.756, folio 139 vuelto 
del libro 183 del Ayuntamiento de Ponferrada. 
tomo 941 del Registro de la Propiedad de Pon
ferrada. 

Tasado pericialmente en 8.500.000 pesetas. 
2. Vivienda en la planta segunda del edificio 

sito en la plaza del Cristo, número 6, hoy número 1, 
de Ponferrada. Señalada como fmca número 6 del 
edificio. Tiene una superticie de 71 metros cua
drados. Tiene como anejo una carbonera situada 
en el sótano y señalada con el número 2. Es la 
finca registral número 28.204, folio 161 del libro 251 
del Ayuntamiento de Ponferrada, tomo 1.175 del 
Registro de la Propiedad de Ponferrada. 

Tasada pericialmente en 7.000.000 de pesetas. 
3. Local en la planta sótano primero del edificio 

sito en la avenida de España, número 35, de Pon
ferrada. Señalado como fmca número 37 del edificio. 
Tiene una superticie de 11 metros cuadrados. Esta 
constituido por una sola nave diáfana que tiene 
entrada independiente por la zona de circulación 
y maniobras. y se destina a plaza de garaje. Es 
la fmca regitral número 44.944. folio 93 del libro 414 
del Ayuntamiento de Ponferrada, tomo 1.412 del 
Registro de la Propiedad de Ponferrada. 

Tasado pericialmente en 1.250.000 pesetas. 
4. Vivienda en la planta segunda, letra C, del 

edificio sito en la avenida de Espaila. número 35, 
de Ponferrada. Seiíalada como fmca número 52 del 
edificio. Tiene una superficie de 76 metros 54 decí
metros cuadrados. Tiene como anejo un trastero 
,en la planta bajo cubierta, señalado con las 
siglas 2.° C. Es la fmca registra! número 44.974. 
folio 116 del libro 414 del Ayuntamiento de Pon
ferrada, tomo 1.412 del Registro de la Propiedad 
de Ponferrada. 

Tasada pericialmente en 11.500.000 pesetas. 
5. Local comercial en la planta baja y de sótano 

del edificio sito en la calle Campillin, número 7, 
de Ponferrada. Señalado como finca número 2 del 
edificio. Está situado a la izquierda del portal. Ambas 
plantas están comunicadas entre sí. Tiene una super
ficie en la planta baja de 48 metros 65 decímetros 
cuadrados y en el sótano de 33 metros 70 decímetros 
cuadrados. lo que hace un total de 82 metros 35 
decímetros cuadrados. Es la fmca registral núme
ro 47.366. folio 206 del libro 429 del Ayuntamiento 
de Ponferrada, tomo 1.427 del Registro de la Pro
piedad de Ponferrada. 

Tasado pericialmente en 8.000.000 de pesetas. 
6. Local en la planta de sótano primero del edi

ficio sito en la calle Ave Maria. sin número. de 
Ponferrada. Senalado como fmca número 2 del edi
ficio. Tiene una superticie de 80 metros cuadrados. 
Esta constituido por una sola nave diáfana. Es la 
fmca registral número 49.294. folio 217 del libro 448 
del Ayuntamiento de Ponferrada. tomo 1.446 del 
Registro de la Propiedad de Ponferrada. 

Tasado periCialmente en 3.500.000 pesetas. 
7. Local comercial en la planta baja del edificio 

sito en la avenida República Argentina. número 14 
de León. Senalado como fmca número 7 del edificio. 
Tiene una superficie construida de 20 metros 95 
decímetros cuadrados. Es la finca registra! núme
ro 11.799. folio 205 vuelto del libro 133 de la Sec
ción primera del Ayuntamiento de León, 
tomo 1.238 del Registro de la Propiedad número 3 
de León. 

Tasado pericialmente en 9.000.000 de pesetas. 
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8. Tren de revelado de negativos para fotografia 
marca «Kodak», modelo Minilab System 2~ 

Tasado pericialmente en 650.000 pesetas. \ 
9. Tren de revelado de papel marca «Kpdak», 

modelo Minilab System 25. '1 

Tasado pericialmente en 650.000 pesetas. 
10. Fotocopiadora marca «Canoo». color) 
Tasada pericialmente en 250.000 pesetas. i 
11. Fotocopiadora marca «Canon». rOdelO 

Np·4835. 
Tasada pericialmente en 150.000 pesetaS¡' 
12. Turismo marca «Mitsubishi», modélo Mon-

tero Largo, matricula LE-6358-M. ' 
Tasado pericialmente en 850.000 pesetas. 

Dado en Ponferrada a 29 de octubre de 1996.-La 
Magistrada-Juez. María del Cannen Escuadra Bue
nO.-La Secretaria.-69.832. 

SAN SEBASTIÁN 

Edicto 

Doña Marta González Arenzana, Secretaria judicial 
del Juzgado de lo Social número 1 de Donos
tia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en el proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número l, registrado al núme
ro 772/1995, ejecución número 244/1995, a ins
tancias de don Izaskun Irisarri lrurtia, doña Maria 
Jesús Gabirondo Gannendia, don Javier Alzueta 
Urrestarazu, don Jesús María Alzueta Urrestarazu, 
doña Blanca Esther M. Echarri Arano, dona Elena 
Tolosa Urcola. doña Ana San Martin Aguirresarobe. 
doña María Teresa Rubio Cerdeira, doña Rosa Bello 
Paniagua, doña Maria Gloria San Martín Aguirre
sarobe. doña Maria Teresa Liciaga Gorostiaga, doña 
Ana Maria Arrastoa Iraola, doña María Cruz Sara
legui Cornago. doña Maria del Carmen Saralegui 
Coruago, doña Paula García Mateos, don Manuel 
Merino Camón, don Ramón Led Cinca, don José 
Mora Gómez y doña María Arrastoa !raola, contra 
«Confecciones Elósegui. Sociedad Anónima», en 
reclamación sobre ejecución, en providencia de esta 
fecha he acordado sacar a la venta en pública subas
ta, por término de diez días, los siguientes bienes 
embargados como propiedad de la parte deman
dada, cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan y valoración 

1.° Urbana número 3. Local en planta primera 
destinado a establecimiento de industrias del bloque 
o pabellón número l. situado en el polígono «Ama
roz», barrio Usabal, de Tolosa. Una mitad indivisa. 
Inscrita al tomo 1.495 del archivo, libro 212 de 
Tolosa, al folio 114. fmca número 10.406, inscrip
ción tercera. Valorado en 36.750.000 pesetas. 

2.° Urbana número 4. Local en planta segunda 
destinado a establecimiento de industrias del bloque 
o pabellón número 1, situado en el polígono «Ama
roz», barrio Usabal, de Tolosa. Una mitad indivisa. 
inscrita al tomo 1.495 del archivo. libro 212 de 
T olosa, al folio 116, finca número 10.407. inscrip
ción segunda. Valorado en 72.187.000 pesetas. 

3.° Urbana número 3. Local en planta segunda, 
destinado a establecimiento de industrias del bloque 
o pabellón número 2. Una mitad indivisa. Inscrita 
al tomo 1.495 del archivo. libro 212 de Tolosa, 
al folio 123, finca número 10.409. inscripción ter
cera. Valorado en 22.312.500 pesetas. 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado sito en· Donostia-San Sebastián, en primera 
subasta, el día 10 de diciembre de 1996. Caso de 
no haber licitadores o siendo inadmisibles sus pos
turas, se celebrará segunda subasta, el día 7 de enero 
de 1997. Si en ésta volvieran a darse esas circuns
tancias, se celebrará la tercera subasta. el día 2 1 
de enero de 1997. 

Todas ellas se celebrarán a las doce treinta. doce 
cuarenta y cinco y doce quince horas. respectiva
mente. 
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Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de ellas, se celebrará al día siguiente hábil, 
a la misma hora y en el mismo lugar; y, en días 
sucesivos, si se repitiera o subsistiese dicho impe
<limento. 

Las subastas se celebrarán bajo las condíciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes, pagando principal, inte
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar, pre
viamente, en el establecimiento bancario del Banco 
Bilbao VIzCaya, número de cuenta 1851, el 20 por 
100 del valor del lote por el que vayan a pujar 
en primera subasta, y el 15 por 100 de su valor 
en las otras dos, lo que acredítarán en el momento 
de la subasta (articulo 1.500.1.0 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Tercera.-En toda$ las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, que se pre
sentarán en la Secretaria del Juzgado y depositando 
en la entidad bancaria del Banco Bilbao VlZCaya, 
número de cuenta 1.851, el 20 por 100 (primera 
subasta), o el 15 por lOO (segunda y tercera subas
tas) del valor del lote por el que vayan a pujar, 
acompañando resguardo de haberlo efectuado. 
Dicho pliego cerrado se conservará cerrado por eVla 
Secretario/a judícial y serán abiertos en el acto del 
remate (articulo 1.499. II de la Ley de Enjuicia
miento Civil); una vez terruinada la subasta sin posi
bilidad de mejorar la postura de la plica. 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar \as posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (articulo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana y en la primera no se admitirán 
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posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. De no haber postor en la primera 
subasta, el ejecutante podrá pedír que se le a<lju
díquen los bienes por las dos terceras partes de 
su avalúo. De no ser asi, se sacarán de nuevo a 
subasta que tendrá lugar el 7 de enero de 1997, 
con rebaja del 25 por 100 de la tasación (articu
lo 1.504 de la Ley de Eqjuiciamiento Civil). 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por lOO del tipo de tasa
ción y, par tanto, no se admitirÍín posturas que 
no cubran el 50 por 100 de la valoración (articu
lo 1.504 de la Ley ·de Enjuiciamiento Civil). De 
no haber postor en la segunda subasta, el ejecutante 
podrá pedír o la adjudícación de los bienes por 
las dos terceras partes del preCio que hubiere servido 
de tipo para esta segunda subas!a o que se le entre
guen en ad1niuistración para aplicar 'SUs prnductos 
al pago de los intereses y extinción del capital (ar
ticulo 1.505 de la Ley de Enjuiciamiento Civil)_ 
De no ser asi, se celebrará una tercera subasta el 
21 de enero de 1997. 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (articu
lo 261 de la Ley de Procedímiento Laboral). Si 
hubiera postor que ofrezca suma superior se apro
bará el remate. 

De resultar desierta esta última tendrán los eje
cutantes o, en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidíarios el derecho de adjudícarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles 
a tal fin el plazo común de díez días. De no hacerse 
uso de este derecho, se alzará el embargo. 

Octava.-En tndo caso queda· a salvo el derecho 
de la parte actora de pedír la adjudicación o admi
nistración de los bienes subastados en la forma y 
con las condíciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 
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Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero, si la adquisición o adjudícación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes O 

de los responsables legales solidarios o subsidíarios 
(articulo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-8i la adquisiciÓn en subasta o adjudi
cación del bien se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes (si hubiere varios) y el precio de la adju
dícación es suficiente para cubrir Indos los crédítos 
de los restantes acreedores, los crédítos de los adju
dícatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la. suma que sobre el precio de adjudicación 
deberla series atribuida en el reparto proporcional. 
De no ser inferior al precio deberán los acreedores 
adjudícatarios abonar el exceso en' metálico (articu
lo 262 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Undécima.-El precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres/ocho días (según se trate de 
subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Dundécima.-obra en la Secretaria de este Juz
gado certificación registral en la que consta la titu
laridad del do1niuio del bien subastado y el estado 
de sus cargas y gravámenes, donde pueden ser exa
rrtinados, 'debiendo confonnarse con ellos, sin tener 
derecho a exigir otros, y que las cargas y gravámenes 
preferentes, si los hubiere, al crédíto de los eje
cutantes, continuarán subsistentes, entendíéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Bolelin 
Oficial del Estado», y en cnmplimiento de lo esta
blecido en leyes procesales, expido la presente en 
Donostia-San Sebastian a 29 de octubre de 
1 996.-La Secretariajudícial, Marta González Aren
zana.-69.827. 


